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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

SEXTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA 

FISCAL PARA 2002 Y ANEXOS 16 Y 16-A 
Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

33 fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación 14 fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 4o. fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se adicionan las reglas 3.12.6. y 3.13.2., con un segundo párrafo, de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“3.12.6. Durante el ejercicio fiscal de 2002, las personas físicas que enajenen acciones en bolsa 
de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, podrán optar 
por que el intermediario financiero de que se trate, en lugar de efectuar la retención del 
20% sobre la ganancia obtenida en la enajenación de acciones a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 60 de la Ley del ISR, les retenga el 5% sobre el ingreso obtenido por 
dicha enajenación sin deducción alguna. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que 
se refiere la presente regla, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, a más tardar 
el día 17 de los meses de octubre de 2002 y enero de 2003, declaraciones trimestrales 
determinando el ISR causado por los ingresos por enajenación de acciones obtenidos en 
el trimestre inmediato anterior al mes en el que se presente la declaración de que se 
trate, pudiendo acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo en la declaración 
trimestral las retenciones efectuadas en los términos de la presente regla, 
correspondientes al trimestre de que se trate. 

 Asimismo y para los efectos del artículo 109 fracción XXVI de la Ley del ISR, las personas 
físicas podrán quedar liberadas de la retención a que se refiere el primer párrafo artículo 
60 
de la Ley del ISR y de la retención que se señala en esta regla, siempre que, además de 
que se cumplan los supuestos establecidos en el precepto citado, la Comisión Nacional 
Bancaria 
y de Valores emita una constancia en la que manifieste que, en la enajenación realizada, 
se cumplen los tres requisitos que a continuación se señalan: 
a) Que han transcurrido cinco años ininterrumpidos desde la primera colocación de las 

acciones de la emisora de las acciones que se enajenen en la bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Que se encuentra colocada entre el gran público inversionista, a través de dicha 
bolsa de valores, cuando menos el 35% del total de las acciones pagadas de la 
emisora de las acciones que se enajenan. 

c) Que la enajenación de las acciones de que se trate se realizó a través de oferta 
pública. 

3.13.2. ...........................................................................................................................................................................  
 Lo dispuesto en la presente regla es sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones 

fiscales respecto de las cajas de ahorro de trabajadores y fondos de ahorro, establecidos 
por personas morales. 

Segundo. Se dan a conocer los Anexos 16 y 16-A correspondientes a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2002 en vigor. 

Transitorios  

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Los contribuyentes personas físicas que hubiesen enajenado acciones en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, durante el periodo 
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comprendido del 1 de enero de 2002 y la entrada en vigor de la presente Resolución, que opten por 
aplicar lo dispuesto en la regla 3.12.6., deberán presentar ante las oficinas autorizadas, conjuntamente 
con la declaración trimestral que se presente el día 17 de octubre de 2002 en los términos de la citada 
regla, declaración del ISR causado por los ingresos por enajenación de acciones obtenidos en el 
periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2002, pudiendo acreditar contra el impuesto que resulte a su 
cargo en dicha declaración las retenciones efectuadas en los términos del primer párrafo del artículo 
60 de la Ley del ISR durante el mismo periodo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de agosto de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, 

Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V., para constituirse como sociedad 

controladora filial y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 00864. 

José Luis Rodriguezmacedo Rivera 
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, 
Consultivos y Cumplimiento Normativo 
Banco Nacional de México 
Presente. 

Esta Secretaría, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 6o. fracción XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto 
por  
el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y 

CONSIDERANDO 

Que esta Secretaría, mediante oficio 101-2393 de fecha 21 de noviembre de 1994, autorizó a Grupo 
Financiero Citibank, S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como 
grupo financiero. 

Que el representante legal de Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V., mediante diversos escritos, 
el último de ellos de fecha 29 de noviembre de 2001, solicitó la revocación de la autorización para 
constituirse como sociedad controladora filial y operar como grupo financiero otorgada a Grupo 
Financiero Citibank, S.A. de C.V., mediante oficio 101-2393 de fecha 21 de noviembre de 1994, en virtud 
de su fusión con Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. 

Que esta Secretaría mediante oficios DGBA/AIBM/451/2001 y DGBA/AIBM/452/2001 de fecha 30 de 
agosto de 2001, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, 
respectivamente, su opinión para la fusión de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. en calidad 
de fusionante que subsiste con Grupo Financiero Citibank, S.A. de C.V., en calidad de fusionado y que 
por lo tanto desaparece. 

Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio  
DGA-1173-1673 de fecha 16 de octubre de 2001 y del Banco de México mediante oficio REF.: S41/94-
01 de fecha 24 de octubre de 2001, respectivamente, esta Secretaría autorizó con fecha 30 de octubre 
de 2001  
la fusión de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. en calidad de fusionante que subsiste con Grupo 
Financiero Citibank, S.A. de C.V., en calidad de fusionado y que por lo tanto desaparece. 

Que esta Secretaría solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco  
de México para que se deje sin efectos la autorización que fue otorgada a Grupo Financiero  
Citibank, S.A. de C.V. para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero. 

Que el Banco de México mediante oficio REF.: S41/94-01 de fecha 24 de octubre de 2001 y la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 601-I-232464 de fecha 5 de diciembre de 
2001, emitieron opinión favorable para que se revoque la autorización otorgada a Grupo Financiero 
Citibank, S.A. de C.V. para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero. 

Por lo que esta Secretaría, ha tenido a bien emitir la siguiente: 
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RESOLUCION 

PRIMERO.- Declarar la revocación de la autorización otorgada a Grupo Financiero Citibank, S.A. de 
C.V., mediante oficio 101-2393 de fecha 21 de noviembre de 1994, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 1994, mediante la cual esta Secretaría autorizó a Grupo Financiero 
Citibank, S.A. de C.V., para constituirse como sociedad controladora filial y funcionar como grupo 
financiero. 

SEGUNDO.- La presente revocación se emite con independencia de los demás actos, permisos  
o autorizaciones que conforme a la normativa aplicable se requieran. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su notificación. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y a partir de esa fecha, le está 
prohibido realizar operaciones propias de las sociedades controladoras filiales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de julio de 2002.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 
Gil Díaz.- Rúbrica. 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a Value Arrendadora, S.A. de C.V., Organización 

Auxiliar del Crédito, Value Grupo Financiero, por aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-2762.- 
723.1/309793. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a esa 
sociedad por aumento de capital. 

Value Arrendadora, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, 
Value Grupo Financiero 
Av. San Pedro No. 202 Sur, 1er. piso 
Col. Del Valle 
66220, San Pedro Garza García, N.L. 

Esa sociedad con el objeto de dar cumplimiento al punto décimo del Acuerdo por el que se 
establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de 
depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas 
de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, remitió el 30 de enero 
de 2002 el primer testimonio de la escritura pública número 22,515 del 27 de diciembre de 2001, 
otorgada ante la fe del Notario Público  
número 106, licenciado José Garza de la Garza, con ejercicio en Monterrey, N.L., misma que contiene 
la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de esa sociedad 
celebrada el 20 de diciembre de 2001, en la que acordaron aumentar su capital fijo sin derecho a 
retiro, totalmente suscrito y pagado de $28'868,000.00 (veintiocho millones ochocientos sesenta y ocho 
mil pesos 00/100 M.N.) a $31'454,580.00 (treinta y un millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil 
quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto el artículo sexto de sus estatutos 
sociales, por lo que esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y 
con fundamento en el artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
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Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 6 de mayo de 1991, 
modificada el 27 de octubre de 1992, 12 de septiembre de 1996, 21 de mayo de 1997, 22 de abril de 
1998, 14 de junio de 1999, 24 de enero y 5 de julio de 2000 y 13 de marzo de 2001, que faculta a Value 
Arrendadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Value Grupo Financiero, para llevar a cabo 
las operaciones a que se refiere el artículo 24 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar en los s iguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ..................................................................................................................................................  

I.- ........................................................................................................................................................................................  

II.- El capital social es de $42'392,200.00 (cuarenta y dos millones trescientos noventa y dos mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.), de los cuales $31'454,580.00 (treinta y un millones cuatrocientos 
cincuenta y cuatro mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), corresponden al capital mínimo fijo sin 
derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado y $10'937,620.00 (diez millones novecientos treinta y 
siete mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.) integran la parte variable. 

III.- ......................................................................................................................................................................................  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de junio de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens 
Carstens.- Rúbrica. 

(R.- 165434) 

SECRETARIA DE ENERGIA 

RESPUESTA a los comentarios respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso 

automotor.- Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio (cancela y sustituye en la parte correspondiente a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-031-SCFI-1994, Gas natural comprimido para uso automotor.- Requisitos de seguridad para estaciones de servicio e instalaciones vehiculares), 

publicado el 19 de octubre de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-010-SECRE-2000, GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR.- REQUISITOS MINIMOS DE 
SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE SERVICIO (CANCELA Y SUSTITUYE EN LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-SCFI-1994, GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR.- 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE SERVICIO E INSTALACIONES VEHICULARES), PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE OCTUBRE DE 2001. 

La Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en el artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 4o., 9o., 14 fracción IV y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, 3 fracciones XV y XXII y 4 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 1, 7 y 70 fracción VII del Reglamento de Gas Natural; 3 fracción VI, 34 fracción 
XXII y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 33 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso 
automotor.- Requisitos mínimos de seguridad para estaciones de servicio (cancela y sustituye en la 
parte correspondiente a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SCFI-1994, Gas natural comprimido para 
uso automotor.- Requisitos de seguridad para estaciones de servicio e instalaciones vehiculares), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 19 de octubre de 2001. 
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Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

0. Introducción. 
Esta Norma Oficial Mexicana (la Norma) se emite para regular los requisitos mínimos de seguridad que 
deben cumplirse en las estaciones de servicio para el suministro de gas natural comprimido a 
vehículos automotores.  

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
Alcance del Proyecto de Norma 
Por la forma que está redactado parecería que 
existe diferencia en el alcance del Proyecto de 
Norma tal como se muestra en la siguiente tabla. 
Que es por sí misma evidente: 
 Introducción Campo de aplicación 
Instalación Equipos, 
Operación y Componentes, 
Mantenimiento Materiales, 
 Diseño, 
 Construcción, 
 Instalación,  
 Operación, 
 Mantenimiento, 
 Medidas de seguridad 
 Prevención de accidentes 
 Atención de emergencias, y  
 Protección Civil. 

Sí procede y se modifica la introducción del 
Proyecto de Norma para quedar como sigue: 
0. Introducción 
Esta Norma Oficial Mexicana (la Norma) se emite 
para regular los requisitos mínimos de seguridad 
que deben cumplirse en las estaciones de servicio 
para el suministro de gas natural comprimido a 
vehículos automotores. 
 

Texto actual: 

Punto 2. Campo de aplicación.  

Esta Norma aplica a los equipos, componentes y materiales utilizados para darle las condiciones 

requeridas al gas natural comprimido para su uso desde el punto de recepción de un sistema de 

transporte o distribución de gas natural, hasta el conector de llenado de gas natural comprimido en los 

vehículos. Asimismo, considera el diseño, construcción, instalación, operación y mantenimiento, 

medidas de seguridad, prevención de accidentes, atención de emergencias y de protección civil. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Eliminar las palabras “... en los vehículos…” del 

texto. Se presta a confusión el alcance de este 

Proyecto de Norma, al involucrar en el texto “…en 

los vehículos”. Además de que en la sección de 

definiciones se encuentra conector de llenado. 

Esta Norma aplica a los equipos, componentes y 

materiales utilizados para darle las condiciones 

requeridas al gas natural comprimido para su uso 

desde el punto de recepción de un sistema de 

transporte o distribución de gas natural, hasta el 

conector de llenado de gas natural comprimido. 

Asimismo, considera el diseño, construcción, 

instalación, operación y mantenimiento, medidas 

de seguridad, prevención de accidentes, atención 

de emergencias y de protección civil. 

Sí procede eliminar las palabras “en los vehículos”  

Punto 2. Campo de aplicación.  

Esta Norma aplica a los equipos, componentes y 

materiales utilizados para darle las condiciones 

requeridas al gas natural comprimido para su uso 

desde el punto de recepción de un sistema de 

transporte o distribución de gas natural, hasta el 

conector de llenado de gas natural comprimido. 

Asimismo, se establecen los requisitos mínimos 

de seguridad que deben cumplirse en las 

estaciones de servicio. 

 

Texto actual: 

Punto 3. Referencias 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Agregar la NOM-008-SCFI-1993, Sistema General 

de Unidades de Medidas. En el documento 

rubricado en la sesión del 29 de noviembre del 

2000, incluía esta Norma en las referencias. 

Sí procede incluir en el punto 3 Referencias la 

norma indicada. 

3. Referencias 

NOM-008-SCFI-1993, “Sistema General de 

Unidades de Medidas”. 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Sería recomendable que se haga referencia a 

normas existentes sobre seguridad e higiene en 

los centros de trabajo. 

Sí procede incluir en el punto 3 Referencias la 

norma indicada. 

3. Referencias 

NOM-002-STPS-2000, Condiciones de seguridad-

Prevención, protección y combate de incendios en 

los centros de trabajo.  

ECOVEHICULAR 
GNM 
Cambiar en el renglón de la NOM-001-SECRE-
1997 la frase “Calidad del gas natural” por 
“Características y especificaciones del gas natural” 

No procede porque es el nombre de la Norma y no 
puede ser modificado. 
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Texto actual: 
Punto 4. Definiciones.  

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Agregar la definición de Autoridad Competente. Es 
necesario se especifique en este apartado quién 
es la autoridad competente y no hasta el punto 12 
Vigilancia. 
Autoridad Competente- La Secretaría de Energía, 
por conducto de la Comisión Reguladora de 
Energía 

Sí procede agregar la definición. 
4. Definiciones. 
 
Autoridad Competente: La Secretaría de Energía, 
por conducto de la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio  
(PEMEX) 
Existen conceptos a los que se hace referencia sin 
que se establezca su alcance en la definición 
como es el caso de sistema de compresión. 

No procede porque el objeto del Proyecto de 
Norma no es definir todos los conceptos utilizados. 

AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Incluir en esta sección la definición de Tubería 
encamisada.  
Se menciona en el punto 6.2.37 que se 
recomienda modificar.  
Tubería encamisada, Tubería que ha sido aislada 
de su medio circundante, mediante una camisa, 
que la protege desde el punto de vista mecánico, 
químico y eléctrico, facilitando su instalación, 
mantenimiento y sustitución. 

Sí Procede parcialmente. Se incluye el concepto 
de camisa con la siguiente redacción: 
 
Camisa: Ducto en el que se aloja una tubería de 
gas para protegerla de esfuerzos externos. 

AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Incluir en esta sección la definición de Tubería 
encamisada enterrada. Se menciona en el punto 
6.2.37 que se recomienda modificar. 
Tubería encamisada enterrada ; Tubería para 
conducir gas entre dos puntos, que se instala 
dentro de una camisa, la cual ha sido previamente 
colocada bajo tierra a una profundidad mínima de 
500 mm bajo el nivel de piso terminado. Las 
tuberías encamisadas enterradas que conducen 
GNC serán de una sola pieza, no teniendo ninguna 
soldadura o conexión en el interior de la camisa. 

No procede. De acuerdo con el comentario 
anterior, se definió el concepto de camisa, por otra 
parte, se considera que no es necesario definir 
tubería encamisada enterrada  debido a que dicho 
concepto es de utilización común. 

Texto actual: 
Punto 4.1 Almacenamiento. Conjunto de recipientes, accesorios y tuberías para almacenar el GNC 
destinado para el abasto a vehículos automotores y plataformas con multicilindros o tanques. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Corregir la definición de Almacenamiento. La 
función primordial de los accesorios y tuberías es 
distinta a almacenar o tener el GNC. Además las 
plataformas ya están definidas en el punto 4.26 de 
esta sección, por lo que habría que omitir las 
palabras "…con multicilindros o tanques.  
4.1 Almacenamiento. Conjunto de recipientes que 
contienen el GNC destinado para la carga a 
vehículos automotores y plataformas. 

Procede parcialmente. Se agrega la definición con 
el cambio de palabra de “carga” por “abasto”, de 
acuerdo con el comentario siguiente. 
 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Corregir la definición de Almacenamiento 
Almacenamiento: Conjunto de recipientes que 
contienen el GNC destinado para el abasto a 
vehículos automotores y plataformas. 

Sí procede corregir la definición de 
almacenamiento 
4.1 Almacenamiento: Conjunto de recipientes que 
contienen el GNC destinado para la carga a 
vehículos automotores y plataformas. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en 
el trabajo. 
Se sugiere que diga: 
4.1 Almacenamiento. Es la actividad para 
almacenar el GNC destinado para el abasto a 
vehículos automotores y plataformas. 

Sí procede parcialmente, no se incluye el párrafo 
“actividad para almacenar” debido a que no se 
puede utilizar el mismo término para definir el 
concepto. Ver comentario anterior. 

Texto actual: 
4.4 Capacidad. Volumen de agua medido en litros que puede contener un recipiente. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
La capacidad es el volumen nominal máximo que 
puede tener un recipiente. 

Sí procede, para quedar como sigue: 
 
Capacidad: El volumen nominal máximo que 
puede tener un recipiente. 

Texto actual: 
Definiciones. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Incluir en esta sección la definición de Camisa. Se 
menciona en el punto 6.2,37 que se recomienda 
modificar. 
Camisa: Elemento compuesto por uno o varios 
materiales cuya función es proteger a la tubería 
alojada en su interior, permitiendo el 
funcionamiento de esta en forma segura y 
confiable. 

No procede porque ya se incluyó una definición 
anteriormente.  
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Texto actual: 
Punto 4.7 Disco de ruptura. Elemento cuya función es desfogar en su totalidad el contenido de un 
cilindro, recipiente o sistema de GNC al excederse la presión de operación máxima permitida que 
puede estar integrado a las válvulas o puede estar instalado solo. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Realizar la corrección de puntuación, incorporando 
una coma. 

Facilita la compresión del texto.  

Elemento cuya función es desfogar en su totalidad 
el contenido de un cilindro, recipiente o sistema de 
GNC al excederse la presión de operación máxima 
permitida, que puede estar integrado a las válvulas 
o puede estar instalado solo. 

Sí procede se incorpora el signo de puntación. 

 

 

4.7 Disco de ruptura: Elemento cuya función es 
desfogar en su totalidad el contenido de un 
cilindro, recipiente o sistema de GNC al excederse 
la presión de operación máxima permitida, que 
puede estar integrado a las válvulas o puede estar 
instalado solo. 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Esta definición no se encuentra en alguna otra 
sección del Proyecto de Norma excepto en 
definiciones. 

No procede, el término se encuentra mencionado 
en el punto 8.1.3 

Texto actual: 

Punto 4.10 Estación de dual. Estación de servicio en donde se suministran dos o más tipos de 
combustibles (gas natural, gasolina o diesel). 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Modificar la definición. 

La clasificación de las Estaciones de Servicio 
incluye a la Estación Dual y no se especifican los 
tipos de combustibles. Estación Dual, Estación de 
servicio en la que se pueden despachar al mismo 
tiempo, gas natural comprimido e hidrocarburos 
líquidos, principalmente gasolina y diesel, ya sea 
en el mismo recinto o en recintos adyacentes). 

Sí procede y se modifica la definición para quedar 
como sigue: 

Estación Dual: Estación de servicio en la que se 
pueden suministrar al mismo tiempo gas natural 
comprimido e hidrocarburos líquidos, 
principalmente gasolina y diesel, ya sea en el 
mismo recinto o en recintos adyacentes. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Omitir la preposición “de”. 

Explicar con mayor precisión 

Estación Dual. Estación de servicio en donde se 
suministra GNC y uno o más combustibles 
líquidos (gasolina o diesel). 

No procede. Porque la definición se modificó para 
explicar el término con mayor precisión. 
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ONEXPO 

En cuanto a estaciones duales, sólo se presentan 
la definición y clasificación de las mismas, se 
determina que las especificaciones y requisitos de 
seguridad son los mismos que para estaciones 
no duales. 

Esta Norma Oficial Mexicana no contempla la 
compatibilidad o incompatibilidad entre el gas 
natural, las gasolinas y el diesel. 

No procede. El Proyecto de Norma establece 
requisitos mínimos de seguridad en las 
Estaciones de Servicio y no la compatibilidad entre 
combustibles que podría ser el objeto de otra 
norma. Por otra parte, en los incisos 5.1, 5.2 y 
6.4.1, se indican los requisitos aplicables a este 
tipo de instalaciones, en lo tocante a GNC. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

Se sugiere que se elimine. 

No procede porque no se fundamenta la 

eliminación del inciso. 

Texto actual: 

Punto 4.11 Estación de llenado lento. Estación de servicio que comprime gas natural para llenar el 

cilindro del vehículo, y que requiere un tiempo mayor a diez minutos para proveer GNC a uno o más 

vehículos simultáneamente, a través de una o varias mangueras de alta presión conectadas en los 

puntos 

de transferencia. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Corregir la definición. El lapso de tiempo "mayor a 

10 minutos" no deja en claro el concepto de la 

Estación de llenado lento. 

Estación de llenado lento: Estación de servicio que 

comprime gas natural y en la que la operación de 

llenado de un vehículo se realiza, típicamente en 

varias horas. 

Sí procede la definición propuesta. 

Estación de llenado lento: Estación de servicio que 

comprime gas natural y en la que la operación de 

llenado de un vehículo se realiza, típicamente en 

varias horas. 

Texto actual: 

Punto 4.12. Estación de llenado rápido: Instalación de servicio que comprime y almacena GNC 

almacenado en recipientes, y que es capaz de proveer GNC en un tiempo de carga menor a diez 

minutos. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Enriquecer la definición. 

Si la clasificación de la Estación de Servicio se 

compara con el tiempo necesario para cargar un 

vehículo con combustible líquido, se aclara la 

definición y se omiten ambigüedades de referirse a 

un lapso de tiempo sin hacer referencia a la 

práctica común de carga de un combustible 

líquido. 

Estación de llenado rápido. Estación de servicio 

que comprime gas natural y en la que la operación 

de llenado de un vehículo es comparable a aquella 

de combustibles líquidos. 

Sí procede la definición propuesta. 

Estación de llenado rápido. Estación de servicio 

que comprime gas natural y en la que la operación 

de llenado de un vehículo es comparable a aquella 

de combustibles líquidos. 

Texto actual: 

4.13 Estación residencial: Estación de llenado lento de baja capacidad, cuyo sistema de compresión 

está constituido como una unidad que contiene todos sus componentes. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ONEXPO 

Estas estaciones van a estar expuestas a muchos 

problemas que deben ser evaluados, manejo 

accidental por menores o personas sin 

experiencia, pérdida de la seguridad por 

negligencia de quienes las operen, etc. 

La Norma no presenta claramente las pruebas a 

este tipo de estaciones de servicio, ni su vigilancia 

y verificación. 

No procede porque estas instalaciones están 

aceptadas por la normatividad internacional, 

además que dichas instalaciones deberán ser 

dictaminadas por unidades de verificación. 

Texto actual: 

4.15 Fuente de ignición. Dispositivos, objetos o equipos capaces de proveer suficiente energía térmica 

para encender mezclas inflamables de aire-gas natural, con motivo de su uso u operación. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Omitir las palabras “... con motivo de uso u 

operación…”La fuente de ignición no se define por 

motivo de uso u operación, además de que este 

texto no aporta para el concepto. 

Fuente de ignición: Dispositivo, objetos o equipos 

capaces de proveer suficiente energía térmica para 

encender mezclas inflamables de aire-gas. 

Sí procede la modificación de la definición, para 

quedar como sigue: 

4.15 Fuente de ignición: Dispositivo, objetos o 

equipos capaces de proveer suficiente energía 

térmica para encender mezclas inflamables de 

aire-gas. 

Texto actual: 

Definiciones. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Incluir en esta sección la definición de Fusible 

térmico. 

Se menciona en el cuerpo de la Norma y no está 

definido. Fusible térmico: Dispositivo de seguridad 

accionado por temperatura, que permite desfogar 

de gas en caso de incendio. Debe fundir cuando 

se alcanza una temperatura de 100°C más menos 

10°C. 

Sí procede. Se incluye la definición de fusible 

térmico. 

4. Definiciones. 

Fusible térmico: Dispositivo de seguridad 

accionado por temperatura, que permite desfogar 

el gas en caso de incendio. Debe fundir cuando se 

alcanza una temperatura de 100°C 10°C. 

Texto actual: 

Punto 4.19 Gas seco. Gas cuyo punto y temperatura de rocío del vapor de agua es menor que cualquier 

temperatura normal a la que estén expuestos los recipientes y la tubería. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

La definición es incorrecta en cuanto a "punto 

de rocío" 

Gas natural seco, GNC cuyo punto de rocío de 

agua a la máxima presión encontrada en la 

estación de servicio es menor que la temperatura 

ambiente a la que estén expuestos los recipientes 

y tuberías. 

No procede modificar la definición. Se elimina ésta 

porque el concepto no se utiliza en el texto de 

la Norma. 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Esta definición no se encuentra en alguna otra 

sección del Proyecto de Norma excepto en 

definiciones. 

Sí procede 

Se elimina la definición del punto 4.19 Gas seco. 

Texto actual: 

4.23 Manguera de alta presión: Manguera diseñada para soportar la presión de operación máxima 

permitida. Puede tener tramado metálico y/o cubiertas de otro material. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

Manguera de alta presión: Manguera diseñada 

para soportar la presión de trabajo máxima 

permitida. Puede tener tramado metálico y/o 

cubiertas de otro material. 

No procede porque se considera que el término 

correcto es presión de operación, además en el 

punto 4.29 se define presión de operación. 

Texto actual: 

4.24 Material no combustible. Material que no es comburente, ni libera vapores inflamables cuando está 

expuesto a fuego o calor. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Corregir definición. 

Sí Procede. Se modifica de acuerdo al comentario 

de ECOVEHICULAR. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Corregir definición. 

Material no combustible: Material que en presencia 

de oxígeno y de una fuente de ignición no se 

quema ni se consume y tampoco libera vapores o 

humos. 

Sí procede se modifica la definición. 

4. Definiciones 

4.24 Material no combustible: Material que en 

presencia de oxígeno y de una fuente de ignición 

no se quema ni se consume y tampoco libera 

vapores o humos. 
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Texto actual: 

4.25 Metro cúbico estándar. Un metro cúbico de gas a presión absoluta de 101 kPa y temperatura 

de 289 K. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Corregir definición. 

Si se trata de una definición, debería indicarse al 

menos dos cifras decimales. Metro cúbico 

estándar: Un metro cúbico de gas a presión 

absoluta de 101.32 kPa y temperatura de 288.15 K. 

Sí procede. Se modifica la definición. 

4. Definiciones 

4.25 Metro cúbico estándar: Un metro cúbico de 

gas a presión absoluta de 101.32 kPa y 

temperatura de 288.15 K. 

Texto actual: 

4.27 Poste. Dispositivo equipado con una válvula supresora de flujo, a través del cual se derivan una o 

más mangueras de alta presión para carga simultánea de GNC. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Corregir definición 

No se ajusta a la práctica. 

Poste: Dispositivo utilizado para transferir GNC, en 

las Estaciones de llenado lento, que constan de 

una válvula de corte, a través de la cual se derivan 

una o más mangueras de alta presión para carga 

simultánea de GNC. 

Sí procede. Se corrige la definición 

4. Definiciones 

Poste: Dispositivo utilizado para transferir GNC en 

las estaciones de llenado lento, consta de una 

válvula de corte a través de la cual se derivan una o 

más mangueras de alta presión para carga 

simultánea de GNC. 
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Texto actual: 

4.28 Presión de llenado: Presión alcanzada en los cilindros en el momento de llenado. Esta presión 

varía según el diseño de estación, y de los cilindros de almacenamiento de combustible, siendo la 

presión mínima de llenado 20,7 MPa (211 Kgf/cm2) (3 000 lb/pulg2) a la temperatura del gas en el 

recipiente, la cual depende de los parámetros de carga y las condiciones del ambiente. 

4.31 Presión de servicio o de trabajo: Presión estable de GNC con una temperatura uniforme de  

294 K (21°C), y un llenado total de GNC; siendo la presión mínima 20,7 MPa (211 Kgf/cm2) (3 000 

lb/pulg2). Es la presión para la cual el equipo ha sido fabricado, bajo condiciones normales de 

operación.  

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

En los puntos 4,28 y 4.31 se menciona como 

presión mínima de operación 20.7 MPa. 

En el lapso comprendido entre el 29 de noviembre 

del 2000 a la fecha, la tecnología en el mercado 

mundial del GNC ha avanzado muy rápidamente, 

internacionalmente se reconoce que esa presión 

mínima, referida en los puntos anteriores, debe 

ser 20MPa. En base a este reconocimiento 

internacional, nos estamos permitiendo 

recomendar la adopción de esta presión mínima 

de operación como adecuada, en el contexto de 

este Proyecto de Norma PRONOM-010-SECRE-

2000. Con ello estamos actualizando y 

armonizando la normatividad nacional al contexto 

mundial. 

Procede parcialmente. Se modifica el texto de 

acuerdo al comentario siguiente: 

 

CCNNGN 

Modificar la redacción de la definición de presión 

de llenado. 

Presión de llenado: La presión alcanzada en los 

cilindros al momento de llenado debe ser de 20 

MPa (200 bar). 
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ECOVEHICULAR 

GNM 

4.28 presión de llenado 

Cambiar el concepto de la definición 

Presión máxima de llenado: La presión alcanzada 

en los cilindros al momento de llenado debe ser 

de 20 MPa (200 bar) para las estaciones sin 

sistema de compensación de temperatura. Esta 

presión puede ser más alta cuando se usa un 

sistema de compensación de la presión por 

temperatura. En todos los casos, la presión de 

llenado de los vehículos no debe exceder los 25 

MPa (250bar), cualquiera que sea la temperatura. 

La estación debe asegurar el llenado de tal 

manera que se obtenga una masa de gas en los 

cilindros del vehículo que no supera la masa que 

corresponde a un llenado a 20MPa (200 bar) y 

15°C. 

Procede parcialmente para quedar de acuerdo 

con el comentario anterior. 

 

CRE 

Se propone modificar la definición 4.29 (presión de 

operación, de acuerdo con el comentario 

siguiente), asimismo, eliminar la definición 4.31 

porque tiene significado similar al 4.29 y crea 

confusión. 

Procede y se elimina el inciso 4.31. El inciso 4.29 

quede de acuerdo con el comentario siguiente: 

 

ECOVEHICULAR 

GNM 

4.31 Presión de servicio 

Modificar definición. 

Cambiar la temperatura de 294 K (21°C) por 
288.15 K (15°C) y la presión estable de 20 MPa 
(200 bar) a 25 MPa (250 bar). 

Presión de servicio o de trabajo: Presión estable 
de GNC de 20 MPa (200 bar) o 25 MPa (250 bar) 
con una temperatura uniforme de 288.15 K (15 °C). 

Procede parcialmente, para quedar como sigue: 

Presión de operación: Presión de GNC de 20 MPa 
(200 bar) a 25 MPa (250 bar) a una temperatura de 
288.15 K (15 °C). 

Texto actual: 

4.32 Prueba hidrostática: Procedimiento al que se somete una instalación o componente de ésta, a una 
presión predeterminada, utilizando agua neutra y libre de partículas en suspensión, como elemento de 
prueba de fuga. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

Prueba hidrostática: Ensayo al que se somete la 
instalación o sus componentes, ésta, a un valor de 
presión predeterminado, utilizando agua neutra y 
libre de partículas en suspensión, como elemento 
de fuga. 

Sí procede. Se modifica la definición 

4. Definiciones 

4.32 Prueba hidrostática: Ensayo al que se 
somete la instalación o sus componentes a un 
valor de presión predeterminado utilizando agua 
neutra y libre de partículas en suspensión como 
elemento de prueba. 

Texto actual: 

4.33 Prueba neumática: Procedimiento al que se somete una instalación o componente de ésta, a una 
presión predeterminada utilizando aire, un gas inerte o GNC como elemento de prueba de fuga. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Dirección General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

Prueba neumática: Ensayo al que se somete la 
instalación o componente de ésta, a un valor de 
presión predeterminado, utilizando aire, un gas 
inerte o GNC como elemento de fuga. 

Sí procede. Se modifica la definición 

4. Definiciones 

Prueba neumática: Ensayo al que se somete la 
instalación o componente a un valor de presión 
predeterminado, utilizando aire, un gas inerte o 
GNC como elemento de prueba. 

Texto actual: 

Definiciones.  
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Incluir en esta sección la definición de Registro de 
trabajo. 

Se menciona en el punto 6.2.37 que se 
recomienda modificar. 

Registro de trabajo, Registro que permite el 
acceso y trabajo del personal que instala y da 
mantenimiento a una tubería encamisada 
enterrada, alojando las conexiones o soldaduras 
entre dos o más tramos de éstas. 

No procede porque en el punto 6.2.37 no se 
mencionan aspectos relativos a los registros de 
trabajo. 

Texto actual: 

Punto 4.45 Trinchera Canal de concreto con dimensiones adecuadas para alojar en su interior la 

tubería, con el espacio suficiente para limpieza y mantenimiento; debe tener en toda su longitud una 

cubierta removible, ligera, de material no combustible y a prueba de chispa, ventilada y capaz de 

soportar el tráfico vehicular. Asimismo, debe tener drenes que no estén conectados al drenaje público, 

para evitar que se acumulen líquidos en su interior. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

En la práctica de esta actividad no se justifica 

Material a prueba de chispa en las tapas de las 

trincheras. Adicionalmente, no se justifica el 

solicitar que el drenaje de las trincheras no se 

conecte al drenaje público, ya que el GNC no 

representa una fuente de contaminación o riesgo 

en el drenaje público por ser un gas y por ser más 

ligero que el aire. 

4.45 Trinchera: Canal de concreto con 

dimensiones adecuadas para alojar en su interior 

tubería, con espacio suficiente para limpieza y 

mantenimiento; debe tener en toda su longitud una 

cubierta removible, ligera y de material no 

combustible, ventilada y capaz de soportar el tráfico 

vehicular, asimismo, debe tener drenes para evitar 

que se acumulen líquidos en su interior. 

Procede parcialmente, para quedar de acuerdo 

con el comentario siguiente. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Adecuar la definición. 

Eliminar la palabra “ligera” 

Trinchera: Canal de concreto con dimensiones 

adecuadas para alojar en su interior tubería, con 

espacio suficiente para limpieza y mantenimiento; 

debe tener en toda su longitud una cubierta 

removible y de material no combustible, ventilada y 

capaz de soportar el tráfico vehicular. Asimismo, 

debe tener drenes para evitar que se acumulen 

líquidos en su interior. 

Sí procede. Se elimina la palabra ligera, la 

definición queda de la forma siguiente: 

4.45 Trinchera: Canal de concreto con 

dimensiones adecuadas para alojar tubería con 

espacio suficiente para mantenimiento; debe 

contar con rejilla capaz de soportar el tráfico 

vehicular, Asimismo, debe tener drenes para evitar 

que se acumulen líquidos en su interior. 

CRE: 

Incluir la definición de Unidad de Verificación 

4.x Unidad de verificación: Persona física o moral 

que realiza actos de verificación, en conformidad 

con la LFMN 

Procede y se incluirá la definición. 
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Texto actual: 

Punto 5. Clasificación. Las estaciones de servicio se clasifican como sigue: 

Tipo I Estación de llenado rápido 

Tipo II Estación de llenado lento; 

Tipo III…..Estación dual, y 

Tipo IV Estación residencial 

5.3 Las estaciones duales están constituidas por los mismos elementos que las estaciones de llenado 
rápido del inciso 5.1 de esta Norma, o estaciones de llenado lento del inciso 5.2 de esta Norma, según 
sea el caso. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Omitir la interjección "y" en el Tipo III. 

El Tipo de Estación es Dual. 

Tipo III Estación Dual. 

No procede porque es de uso común, colocar la 

conjunción “y” en el penúltimo inciso. 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

La base de clasificación debe ser revisada ya que 
impide que se cumpla con el principio de 
exhaustividad e inclusividad, ya que el tipo I y II 
obedecen a la velocidad de llenado; el tipo III a la 
combinación de combustibles y el tipo IV por 
ubicación o tipo de cliente. 

El resultado es que se puede tener la combinación 
del tipo I, II y II; así como el tipo II y el IV. Lo anterior 
repercute en un tratamiento limitado que se tiene 
para alguno de los tipos de Estaciones de Servicio 
como es el de llenado lento y la dual. 

Probablemente que se tenga una alternativa 
interesante como la de considerar estaciones de 
Servicio que: 

l No cuentan con otros tipos de instalaciones, 
excepto las construidas para suministrar Gas 
Natural Comprimido. 

l Aquéllas en las que se dispone de 
instalaciones para despachar gasolina y/o 
diesel, además de Gas Natural Comprimido 
(duales). 

l Los casos de instalaciones residenciales  
o industriales para el suministro de Gas 
Natural Comprimido a vehículos cautivos o 
restringidos. 

Por la índole del mercado que atienden podrán 
disponer de diversas alternativas tecnológicas, 
como es el caso de llenado rápido o lento. 

No procede. La clasificación de las estaciones de 
servicio se realizó en base a la normatividad 
internacional, por citar algunos ejemplos, NFPA e 
ISO. Además que las instalaciones Tipo I y II ya 
habían sido clasificadas previamente por la Norma 
NOM-031-SCFI-1994.  

Por otra parte, en esta clasificación se pretende 
incorporar el avance tecnológico de estaciones de 
servicio de GNC utilizadas en otros países, tales 
como las duales o las residenciales a que se hace 
referencia en el NFPA 52. 

Por lo anterior y con la intención de no excluir dicho 
avance y desarrollo de nuevas tecnologías se trata 
de establecer requisitos mínimos de seguridad 
para el tipo de estaciones de acuerdo a la 
experiencia internacional. 

 

Texto actual: 

Punto 5.1 Las estaciones de llenado rápido están constituidas por los componentes básicos 

siguientes: 

a) Estación de regulación y medición; 

b) Sistema compresión;  

c) Almacenamiento; 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

En el documento original se convino que el 

sistema de compresión puede ser optativo cuando 

se cuenta con un almacenamiento que se 

reabastece por medio de una plataforma. 

A esta actividad se le conoce como "ducto virtual” 

es una práctica común en aquellos lugares que 

carecen de un sistema de distribución integral. 

Este hecho se puede presentar en el país, 

considerando que la infraestructura de distribución 

se encuentra en su etapa inicial. 

Procede parcialmente y se adiciona un párrafo al 

finalizar el inciso 5.2, para quedar como sigue: 

En las estaciones de servicio de llenado rápido 

y lento, el sistema de compresión puede ser 

optativo cuando dicha estación se reabastezca por 

medio de una plataforma. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Los incisos  

b) Sistema de compresión 

c) Almacenamiento del listado de componentes 

básicos, deben de ubicarse dentro del apartado de 

elementos optativos  

Procede parcialmente y se adiciona un párrafo al 

finalizar el inciso 5.2, para quedar como sigue: 

En las estaciones de servicio de llenado rápido y 

lento, el sistema de compresión puede ser optativo 

cuando dicha estación se reabastezca por medio 

de una plataforma. 

Se considera que el almacenamiento es 

la plataforma. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

En el documento original se convino que el 

sistema de compresión puede ser optativo cuando 

se cuenta con un almacenamiento que se 

reabastece por medio de una plataforma. 

Procede parcialmente y se adiciona un párrafo al 

finalizar el inciso 5.2, para quedar como sigue: 

En las estaciones de servicio de llenado rápido 

y lento, el sistema de compresión puede ser 

optativo cuando dicha estación se reabastezca por 

medio de una plataforma. 

Texto actual: 

Punto 5.2 Las estaciones de llenado lento tienen los componentes básicos siguientes: 

a) Estación de regulación y medición; 

b) Sistema de compresión; etc. 
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AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
ECOVEHICULAR 
GNM 
En el documento original se convino que el 
sistema de compresión puede ser optativo cuando 
se cuenta con un almacenamiento que se 
reabastece por medio de una plataforma. 
A esta actividad se le conoce como “ducto virtual” 
es una práctica común en aquellos lugares que 
carecen de un sistema de distribución integral. 
Este hecho se puede presentar en el país, 
considerando que la infraestructura de distribución 
se encuentra en su etapa inicial. 

Procede parcialmente y se adiciona un párrafo al 
finalizar el inciso 5.2, para quedar como sigue: 
En las estaciones de servicio de llenado rápido 
y lento, el sistema de compresión puede ser 
optativo cuando dicha estación se reabastezca por 
medio de una plataforma. 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Los incisos  
b) Sistema de compresión 
c) Almacenamiento 
del listado de componentes básicos, deben 
ubicarse dentro del apartado de elementos 
optativos. 

Procede parcialmente y se adiciona un párrafo al 
finalizar el inciso 5.2, para quedar como sigue: 
En las estaciones de servicio de llenado rápido 
y lento, el sistema de compresión puede ser 
optativo cuando dicha estación se reabastezca por 
medio de una plataforma. 
Se considera que el almacenamiento es 
la plataforma. 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
Subcapitulación del Proyecto de Norma 
Se requiere la separación en subcapítulos para 
identificar los componentes, con base en los 
componentes de las Estaciones de Servicio que 
señalan en los incisos 5.1 y 5.2. 
Por la manera que está presentada es fácil que se 
escapen algunos aspectos críticos de las 
Estaciones de Servicio de GNC, e incluso que no 
se puedan referenciar con los factores del campo 
de aplicación. 

No procede. Se modificó campo de aplicación de 
la Norma. Por otra parte, se establece claramente 
qué componentes son optativos y cuáles son 
básicos. 

5.3 Las estaciones duales están constituidas por los mismos elementos que las estaciones de llenado 
rápido del inciso 5.1 de esta Norma, o estaciones de llenado lento del inciso 5.2 de esta Norma, según 
sea el caso. 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
Respecto a la estación dual se concreta a señalar 
la combinación del despacho de diversos 
combustibles, ya que sólo se indica que existe la 
posibilidad, pero no aborda la problemática que 
implica tener este tipo de Estaciones. La 
combinación exige que se cumpla con los 
requerimientos indicados para los dos casos y ello 
debe ser adecuadamente tratado. 

No procede. El inciso solamente describe los 
componentes por los que están constituidas las 
estaciones duales en lo relativo a GNC y no a otros 
combustibles (gasolina o diesel), que no es objeto 
del Proyecto de Norma. Por otra parte en el inciso 
6.4.1 se hace referencia a los requisitos que 
tendrían que cumplir dichas estaciones. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

Eliminar 

No procede. De acuerdo con la experiencia 

internacional, existe la posibilidad de que se 

instalen este tipo de estaciones de acuerdo con el 

desarrollo de la industria del GNC para uso 

vehicular. El inciso solamente describe los 

componentes por los que están constituidas las 

estaciones duales en lo relativo a GNC y no a otros 

combustibles (gasolina o diesel), que no es objeto 

del Proyecto de Norma. Por otra parte en el inciso 

6.4.1 se hace referencia a los requisitos que 

tendrían que cumplir dichas estaciones. 
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Comité de Normalización de Petróleos Mexicanos 

y Organismos Subsidiarios. 

De la revisión del citado Proyecto de Norma, se 

puede observar que tanto el Título como el Objetivo 

y el Alcance de la misma se refieren a las medidas 

de seguridad que deben cumplir las estaciones de 

servicio para suministro de gas natural 

comprimido para los vehículos automotores. Sin 

embargo consideramos que lo señalado en los 

puntos: “4.10 Estación dual”, “5 Clasificación, tipo 

III” y “5.3 Característicos de las estaciones duales”, 

no es compatible con el desarrollo del Proyecto de 

Norma, en la que se especifican con claridad los 

requisitos para las estaciones de servicio para el 

suministro de gas natural. 

Por lo anterior solicitamos que se eliminen las 

referencias relativas a las estaciones duales, dado 

que no es el objeto del proyecto de NOM, además 

que no están suficientemente descritas las 

medidas de seguridad que deben especificarse 

cuando además se tengan actividades de 

suministro de combustibles líquidos. Finalmente 

cabe señalar que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social tiene considerado para el año 

2002 el desarrollo de un tema relativo a Estaciones 

de Servicio de gasolina 

y diesel. 

No procede. De acuerdo con la experiencia 

internacional, existe la posibilidad de que se 

instalen este tipo de estaciones de acuerdo con el 

desarrollo de la industria del GNC para uso 

vehicular. El inciso solamente describe los 

componentes por los que están constituidas las 

estaciones duales en lo relativo a GNC y no a otros 

combustibles (gasolina o diesel), que no es objeto 

del Proyecto de Norma. Por otra parte en el inciso 

6.4.1 se hace referencia a los requisitos que 

tendrían que cumplir dichas estaciones. 

Se considera conveniente abordar mediante norma 

específica las medidas de seguridad 

y especificaciones detalladas de las estaciones 

duales, para lo cual deberán realizarse las 

consultas que sean necesarias. 

Texto actual: 

Punto 5.5 Métodos de almacenamiento. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Eliminar el cuarto y quinto renglones, 

Este texto se repite en los primeros dos renglones  

No procede no se indica en qué inciso de este 

punto está repetido el texto. 

Texto actual: 

Punto 5.5 Métodos de almacenamiento, letra B, inciso b.  

El GNC se debe surtir a los vehículos y a las plataformas desde la presión más baja, cuando ésta 
disminuye a niveles que no permiten el llenado; el control automático cierra este recipiente y se abre el 
recipiente con el nivel de presión superior. Este proceso se repite hasta que el recipiente mayor presión 
del sistema entre en operación. Cuando la presión en los recipientes no es suficiente para llenar el 
cilindro del vehículo, el control automático conecta el sistema de compresión directamente al vehículo 
para continuar con llenado lento, y 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     28 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Agregar la palabra eficiente después de la palabra 
llenado. No es preciso decir que no se permite el 
llenado, ya que sí se realiza pero no de forma 
eficiente para alcanzar el tiempo de llenado según 
el tipo de estación de servicio.  

b) El GNC se debe surtir a los vehículos y a las 
plataformas desde la presión más baja, cuando 
ésta disminuye a niveles que no permiten el 
llenado eficiente el control automático cierra este 
recipiente y se abre el recipiente con el nivel de 
presión superior, este proceso se repite hasta que 
el recipiente de mayor presión del sistema entre en 
operación. Cuando la presión en los recipientes no 
es suficiente para llenar el cilindro del vehículo, el 
control automático conecta el sistema de 
compresión directamente al vehículo para 
continuar con llenado lento, y 

Procede y se complementa con el comentario de 
ECOVEHICULAR y GNM que es similar. 

 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Agregar las palabras “de manera eficiente” 
después de la palabra “llenado”. 

b) El GNC se debe surtir a los vehículos y a las 
plataformas desde la presión más baja, cuando 
ésta disminuye a niveles que no permiten el 
llenado de manera eficiente; el control automático 
cierra 
este recipiente y se abre el recipiente con el nivel 
de presión superior. Este proceso se repite hasta 
que el recipiente de mayor presión del sistema 
entre en operación. Cuando la presión en los 
recipientes no es suficiente para llenar el cilindro 
del vehículo, el control automático conecta el 
sistema de compresión directamente al vehículo 
para continuar con llenado lento, y 

Sí procede y queda el punto B inciso b) 
como sigue: 

b) El GNC se debe surtir a los vehículos y a las 
plataformas desde la presión más baja, cuando 
ésta disminuye a niveles que no permiten el 
llenado de manera eficiente; el control automático 
cierra 
este recipiente y se abre el recipiente con el nivel 
de presión superior. Este proceso se repite hasta 
que el recipiente de mayor presión del sistema 
entre en operación. Cuando la presión en los 
recipientes no es suficiente para llenar el cilindro 
del vehículo, el control automático conecta el 
sistema de compresión directamente al vehículo 
para continuar con llenado lento, y 

 

Texto actual: 

Punto 5.5 Métodos de almacenamiento, letra B, inciso c. Cuando termina el llenado de vehículo, el 
sistema de compresión debe continuar trabajando para llenar la cascada mediante el panel prioritario. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Cambiar las palabras "la cascada" a "el sistema 

de almacenamiento". 

La explicación de este punto es sobre la operación 

de un sistema de almacenamiento tipo cascada, 

por lo que no es correcto gramaticalmente referirse 

al sujeto que se pretende describir. 

c) Cuando termina el llenado de vehículos, el 

sistema de compresión debe continuar trabajando 

para llenar el sistema de almacenamiento 

mediante el panel prioritario. 

Sí procede y queda el punto B inciso c) como 

sigue: 

c) Cuando termina el llenado de vehículos, el 

sistema de compresión debe continuar trabajando 

para llenar el sistema de almacenamiento 

mediante el panel prioritario. 

Texto actual: 

6.1 Los sistemas de las estaciones de servicio deben estar diseñados para operar a presiones de 

llenado de GNC adecuadas para cilindros con presión de servicio de 20,7 MPa y/o 24,8 MPa (211 

kgf/cm2 y/o 253 kgf/cm2) (3 000 lb/pulg2 y/o 3 600 lb/pulg2). 
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ECOVEHICULAR 

GNM 

Cambiar la presión de servicio de 20,7 MPa por 

20 MPa. Asimismo, la de 24,8 MPa por 25 MPa. 

Sí procede por lo que el punto 6.1 queda como 

sigue: 

6.1 Los sistemas de las estaciones de servicio 

deben estar diseñados para operar a presiones de 

llenado de GNC adecuadas para cilindros con 

presión de servicio de 20 MPa (200 bar) y/o 25 MPa 

(250 bar). 

Texto actual: 

Punto 6.1.1 El cilindro de GNC de un vehículo no debe ser llenado excediendo la presión de operación 

máxima permitida a temperatura normal y debe ser cargado de conformidad con la norma de 

fabricación. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Cambiar la palabra "excediendo" por "en exceso a". 

Gramaticalmente no es correcto emplear el 

gerundio. El cilindro de GNC de un vehículo no 

debe ser llenado en exceso a la presión de 

operación máxima permitida a temperatura normal, 

y debe ser cargado de conformidad con la norma 

de fabricación. 

No procede. La estructura gramatical propuesta 

crea confusión y realmente no se enriquece el 

inciso. El gerundio, si bien es una conjugación 

aceptada en el idioma español, se elimina 

conforme con el comentario siguiente. 

CRE: 

Modificar el texto del inciso 6.1.1 

6.1.1 En las estaciones de servicio el llenado del 

cilindro debe realizarse hasta la presión de 

operación máxima permitida y debe cargarse de 

conformidad con la norma de fabricación. 

CCNNGN 

Incluir en el inciso el aspecto relativo a las 

estaciones que cuenten con sistema de 

compensación de temperatura. 

Procede y se modifica como sigue: 

6.1.1 En las estaciones de servicio el llenado del 

cilindro no debe exceder la presión de operación 

máxima permitida y debe cargarse de conformidad 

con la norma de fabricación. La presión de llenado 

de los cilindros de los vehículos en una estación 

que cuente con un sistema de compensación de 

temperatura no debe exceder los 25 MPa (250 bar), 

cualquiera que sea la temperatura. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. 

6.1.1 El cilindro de GNC de un vehículo no debe ser 

llenado excediendo la presión de operación 

máxima permitida a temperatura normal, y debe 

ser cargado de conformidad con lo establecido en 

la NOM-XXX (especificar la clave de la NOM). 

No procede porque la Norma vigente (NOM-031 

SCFI-1994 se cancelará, y se ha modificado el 

texto de dicho punto, conforme con el comentario 

anterior. 

Texto actual: 

6.1.2 Los cilindros de los vehículos deben cumplir con la Norma Oficial Mexicana aplicable para 

instalaciones vehiculares. 
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Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

6.1.2 Los cilindros de los vehículos deben cumplir 

con la NOM-XXX (especificar la clave de la NOM), 

para instalaciones vehiculares. 

No procede porque la Norma vigente 

(NOM-031 SCFI 1994 se cancelará y el 

PROY NOM-011-SECRE-2001 está en etapa de 

comentarios. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Cambiar las palabras “Los cilindros de los 

vehículos por “ Las instalaciones vehiculares” 

Sí procede por lo que el punto 6.1.2 queda como 

sigue: 

6.1.2 Las instalaciones vehiculares deben cumplir 

con la Norma Oficial Mexicana aplicable. 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

En 6.1.1 y 6.1.2 se refiere a cilindros de los 

vehículos, lo cual liga al Proyecto de Norma para 

instalaciones de vehículos y en todo caso debería 

abrirse una sección sobre la operación de la 

Estación de Servicio, para cargar vehículos que 

cumplan con requerimientos mínimos. 

Además se deben incluir los requerimientos 

mínimos que el personal de la Estación de Servicio 

de GNC debe observar en los vehículos para que 

pueda proceder a realizar la carga. 

Procede parcialmente debido a que ya se 

modificó la redacción de los incisos 6.1.1 y 6.1.2.  

Por otra parte, de acuerdo con el segundo 

párrafo del comentario, se anexó un inciso 

relativo al desarrollo de manuales de operación, 

mantenimiento y seguridad en el que se deben 

establecer los requerimientos para llevar a cabo la 

carga de los cilindros en las estaciones 

vehiculares.  

Texto actual: 

Punto 6.1.4 Los recipientes de GNC de la estación de servicio deben tener certificado de que han sido 

diseñados, construidos, inspeccionados, marcados y aprobados de acuerdo con esta Norma. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Especificar las Normas aceptables para los 

recipientes. En el cuerpo de esta Norma no 

se establece referencia a las especificaciones 

aceptables para los recipientes. Los recipientes de 

GNC de la estación de servicio deben tener 

certificado de que han sido diseñados, 

construidos, inspeccionados, marcados y 

probados de acuerdo con alguna de las siguientes 

Normas: ISO-4705, ISO-9809, DOT-3AA o ASME 

sección VIII o IX. 

Sí procede parcialmente por lo que el punto 6.1.4 

queda como sigue: 

6.1.4 Los recipientes de GNC de la estación de 

servicio deben tener certificado de que han sido 

diseñados, construidos, inspeccionados, 

marcados y probados de acuerdo con alguna de 

las normas siguientes: ISO 9809; ASME Boiler and 

Pressure Vessel Code, sección VIII o sección X y 

DOT-3AA. 

Como resultado de las consultas realizadas, se 

reporta que la Norma ISO 4705 fue sustituida por la 

Norma ISO 9809 desde el año 2000, razón por la 

cual se integró en la bibliografía la Norma vigente, 

ISO 9809.  

Texto actual: 

Punto 6.1.5 El GNC debe tener un olor distintivo suficiente para que su presencia sea detectada cuando 

la proporción en el aire no sobrepase la quinta parte del límite inferior de explosividad. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Enriquecer el texto, añadiendo al final del texto” 

según NOM-006 SECRE-2000, Características y 

especificaciones del gas natural que se inyecta a 

los sistemas de transporte, almacenamiento y 

distribución. Es responsabilidad del distribuidor de 

gas natural, el proveer este combustible en las 

condiciones de la Norma NOM-006-SECRE-2000 y 

no del operador de la estación de servicio.  

El GNC debe tener un olor distintivo suficiente para 

que su presencia sea detectada cuando la 

proporción en el aire no sobrepase la quinta parte 

del límite inferior de explosividad, según la 

NOM-006-SECRE-2000, Características y 

especificaciones del gas natural que se inyecta a 

los sistemas de transporte, almacenamiento y 

distribución. 

Sí procede con la salvedad de que se corrige el 

nombre de la Norma a la que se hace referencia. 

Quedando el punto 6.1.5 como sigue: 

6.1.5 El GNC debe tener un olor distintivo suficiente 

para que su presencia sea detectada cuando la 

proporción en el aire no sobrepase la quinta parte 

del límite inferior de explosividad, según la 

NOM-006-SECRE-1999, “Odorización del Gas 

Natural”.  

Texto actual: 

6.1.6 El GNC debe cumplir con la NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural.  

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Cambiar en el renglón de la NOM-001-SECRE-

1997 la frase “Calidad del gas natural” por 

“Características y especificaciones del gas 

natural”. 

No procede porque el nombre de la Norma es 

Calidad del Gas Natural, el cual no es posible 

modificar. 
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ONEXPO 

Incisos 6.1.1, 6.1.2, 6.1.5, 6.1.6 y 6.1.7, presentan 

especificaciones no correspondientes a las 

estaciones de servicio de gas natural. Los incisos 

mencionados, no deben estar comprendidos en 

esta Norma, ya que son parte integrante de otras 

normas oficiales mexicanas. 

Comentario final. 

Es notorio que aun cuando se definen, clasifican y 

se determinan especificaciones y requisitos de 

seguridad de las estaciones de servicio duales 

(gas natural, gasolinas y diesel), en esta Norma no 

aparecen o se hace referencia a las 

especificaciones de diseño, construcción, 

operación, mantenimiento y seguridad de las 

estaciones de servicio de gasolina y diesel. 

Procede parcialmente por las razones siguientes: 

6.1.1 y 6.1.2 Se modificó la redacción. 

6.1.5 Se incluye la referencia de la Norma de 

Odorización de Gas Natural. 

6.1.6 Sólo se hace referencia a la Norma de 

Calidad del Gas Natural. 

6.1.7 Se elimina el inciso. 

 

Texto actual: 

6.1.7 El GNC debe cumplir con los límites de agentes corrosivos siguientes: 

a) Acido sulfhídrico (H2S) y sulfuros solubles: máximo 23 mg/m3 estándar (1 gramo/100 pie cúbico 

estándar);  

b) Metanol: No se debe agregar metanol al gas natural en la estación de servicio;  

c) Vapor de agua: La temperatura y presión del punto de rocío del agua en el GNC debe ser 

compatible con la localización geográfica donde opera el vehículo. El punto de rocío debe ser 

determinado para evitar condensación de agua en el recipiente de GNC. El punto de rocío a la 

presión de servicio del recipiente debe ser al menos 5.5°C debajo del 99% de las temperaturas de 

invierno del lugar geográfico, y  

d) Concentración de oxígeno: Siempre y cuando la temperatura del punto de rocío del agua del gas se 

mantenga, no se requiere ningún límite en la concentración de oxígeno para prevenir la corrosión. 

En ningún momento el nivel de oxígeno debe producir una mezcla dentro de los límites de 

flamabilidad del combustible. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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CIMEX 

El objetivo del Proyecto de Norma es establecer 

los requisitos mínimos de seguridad que deben 

cumplir las estaciones de servicio, instaladas 

en la República Mexicana con el fin de suministrar 

gas natural comprimido para los vehículos 

automotores que lo utilizan como combustible, no 

establecer las propiedades físicas y químicas del 

gas natural, ese es objetivo de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas 

natural, por lo que consideramos que este 

requisito de calidad del gas no debe aparecer en la 

futura Norma sino en la ya existente NOM-001-

SECRE-1997. 

Procede el comentario por lo que se eliminará el 

punto 6.1.7. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

6.1.7 inciso c) 

Eliminar “Presión del punto”. 

No procede porque se eliminará el punto 6.1.7.  

ECOVEHICULAR 

GNM 

6.1.7 inciso d) 

Eliminar la palabra “del punto”. 

Agregar la frase “de conformidad con el inciso 

anterior” después de la palabra “mantenga”. 

No procede porque se eliminará el punto 6.1.7. 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Es incorrecto hablar de temperatura y presión de 

rocío. Vapor de agua: La temperatura de rocío del 

agua en el GNC debe ser compatible con la 

localización geográfica donde opera el vehículo. El 

punto de rocío debe ser determinado para evitar 

condensación de agua en el recipiente de GNC. El 

punto de rocío a la presión de servicio del 

recipiente debe ser al menos 5.511°C debajo del 

99% de las temperaturas de invierno del lugar 

geográfico. 

No procede porque se eliminará el punto 6.1.7. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Corregir la definición, actualizando la información 

por la modificación del punto 6.1.7 inciso c. 

Sería confuso no relacionar los incisos c y d. 

Concentración de oxígeno: Siempre y cuando la 

temperatura del punto de rocío de agua del gas se 

mantenga, de conformidad con el enciso anterior, 

no se requiere ningún límite en la concentración de 

oxígeno para prevenir la corrosión. En ningún 

momento el nivel de oxígeno debe producir una 

mezcla dentro de los límites de flamabilidad del 

combustible. 

No procede porque se eliminará el punto 6.1.7. 

Texto actual: 

6.1.8 Con objeto de evitar daños eventuales a la propiedad vecina, los elementos de alta y baja presión 

(recipientes, compresores, etc.) deben cumplir con las medidas necesarias para satisfacer los criterios 

establecidos en la legislación vigente en materia de impacto y riesgos ambientales. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
En 6.1.8 se debe señalar precisamente a que parte 
de la legislación sobre impacto y riesgo ambiental 
se refiere para evitar daños a la propiedad vecina, 
lo cual seria más bien materia de seguridad. 

Sí Procede y se hará referencia a la Norma 
NOM-122-STPS-1996 quedando el punto como 
sigue: 
6.1.8 Con objeto de evitar riesgos, los recipientes 
sujetos a presión deben cumplir con lo establecido 
en la NOM-122-STPS-1996, “Relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene para el 
funcionamiento de los recipientes sujetos a 
presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo”. No existe 
normatividad específica relativa al riesgo ambiental 
en este tipo de instalaciones, aunque de manera 
general se debe cumplir con la obligación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental y el Estudio de 
Riesgo correspondiente, en los términos que 
marca la legislación ambiental. 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
6.1.8 Con objeto de evitar riesgos, los recipientes 
sujetos a presión deben cumplir con lo establecido 
en la NOM-122-STPS-1996. 
(Nota: Incluir esta Norma en el capítulo de 
referencias). 

Procede y se incluye la Norma citada en las 
Referencias. 
 

Texto actual: 
6.1.9 Todos sus componentes y materiales deben contar con un certificado del fabricante que 
corresponda. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
6.1.9 Todos sus componentes y materiales 
utilizados en la instalación deben contar con un 
certificado o garantía del fabricante. 

Procede parcialmente para quedar como sigue: 
6.1.9 Los equipos principales indicados en los 
incisos 5.1, del a) al h), y 5.2, del a) al h), y 
los materiales utilizados en éstos deben contar 
con un certificado o garantía del fabricante.  

CCNNGN 
Los equipos principales del sistema deben contar 
con un certificado del fabricante. Por lo que se 
sugiere acotar a los equipos mayores.  

 

Texto actual: 
6.2 Estaciones de llenado rápido. 
Las estaciones de servicio deben cumplir con los requisitos mínimos de seguridad que se establecen 
a continuación.  

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
6.2 Estaciones de llenado rápido. 
Las estaciones de servicio deben contar con las 
memorias técnico descriptivas de su diseño y 
construcción, y cumplir con los requisitos mínimos 
de seguridad que se establecen a continuación:. 
Se sugiere incorporar la definición “memoria 
técnico descriptiva: Documento que contenga la 
información del diseño de la estación del servicio 
basado en el cálculo de las presiones que 
soportan la estación de regulación y medición; el 
sistema de compresión, almacenamiento, surtidor 
y el sistema de seguridad contra incendio. 

Procede el comentario y se incorpora la definición: 
Memoria técnico descriptiva: Documento que 
contiene la información del diseño de la estación 
del servicio basado en el cálculo de las presiones 
que soportan la estación de regulación y medición; 
el sistema de compresión, almacenamiento, 
surtidor y el sistema de seguridad contra incendio. 
Se modifica el inciso 6.2 para quedar como sigue: 
Las estaciones de servicio deben contar con la 
memoria técnico descriptiva del diseño, 
construcción y cumplir con los requisitos mínimos 
de seguridad que se establecen a continuación: 

Texto actual: 

6.2.1 Todos los recintos deben estar protegidos en forma perimetral para permitir el acceso sólo a 
personal autorizado, a fin de minimizar las posibilidades de daños personales, materiales y 
vandalismo. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Comentario: 

Se debe indicar el tipo de protección que se 
requiere, por ejemplo señalar que es una barda de 
mampostería de 2.50 metros de altura para 
delimitar áreas clasificadas o colindancias y puerta 
de acceso que impida la visibilidad hacia el interior 
y pueda resistir actos de vandalismo. 

No procede. La intención del Proyecto de Norma 
es establecer los requisitos mínimos de seguridad 
y no las especificaciones de diseño de los 
diferentes componentes de la estación. Se 
considera que el criterio de 2.50 metros de altura 
en barda de mampostería no tiene fundamento. 

Texto actual: 

Punto 6.2.4 Los equipos de compresión deben tener válvulas de relevo de presión después de cada 
etapa de compresión, que se activen al alcanzar una presión de 1,2 (uno coma dos) veces la presión de 
operación de la etapa de compresión que corresponda, mismas que deben desfogar al sistema de 
venteo de la estación. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

GNM 

ECOVEHICULAR 

Especificar el límite de actuación de la válvula de 
relevo de presión. 

Es confusa la redacción actual y deja a la 
discreción del evaluador el ajuste límite de la 
válvula de relevo de presión, sin considerar que el 
operador de la estación de servicio puede ajustar a 
un nivel menor de 1.2 veces la presión de trabajo, 
con el fin de proteger adicionalmente sus equipos. 
Los equipos de compresión deben tener válvulas 
de relevo de presión después de cada etapa de 
compresión, que se activen, como máximo, al 
alcanzar una presión de 1,2 (uno coma dos) veces 
la presión de operación de la etapa de compresión 
que corresponda, mismas que deben desfogar al 
sistema de venteo de la estación. 

CCNNGN 

Indicar claramente que la válvula deberá actuar en 
cada etapa de compresión. 

Procede parcialmente para quedar como sigue: 

6.2.4 Los equipos de compresión deben tener 
válvulas de relevo de presión después de cada 
etapa de compresión, que se activen al alcanzar 
una presión de 1,2 (uno coma dos) veces la 
presión de operación de cada etapa de 
compresión, mismas que deben desfogar al 
sistema de venteo de la estación. 

Texto actual: 

6.2.9 Cuando los compresores sean activados por motores de combustión interna, el escape de sus 
gases de combustión debe estar localizado fuera del recinto en la parte superior del mismo, y debe 
contar con un sistema arrestador de flama; asimismo, debe estar lo más alejado posible del sistema 
de venteo de la estación y cumplir con los requisitos establecidos en el inciso 6.2.33 de esta Norma. 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Es impreciso el 6.2.9, referente al escape de 

gases, el cual indica que debe estar lo más 

alejado posible del sistema de venteo y cumplir 

con requisitos 

del inciso 6.2.33 el cual agrega una vez más los 

desfogues de venteo orientados a un área de 

descarga segura. ¿Cuánto es lo mínimo de 

alejamiento? ¿Cómo se determina una descarga 

segura? 

No procede, de acuerdo con sus dos 

cuestionamientos. La especificación de este tipo 

de parámetros tampoco se presenta en la mayoría 

de los códigos internacionales, dado que 

usualmente deben reflejar específicamente las 

características del sitio y de los propios diseños. 

Se impone la práctica prudente de la industria y los 

análisis  

de riesgo. 

1. ¿Cuánto es lo mínimo de alejamiento? No es 

posible establecer un mínimo de alejamiento en 

virtud de que esta distancia estará en función del 

diseño de la estación. 

2. ¿Cómo se determina una descarga segura? 

Esto se establece en el inciso 6.2.33, y es de 

acuerdo con la dirección de los vientos dominantes 

de la zona. 

Texto actual: 

6.2.12 Los surtidores de GNC deben estar localizados en una instalación exterior protegida, 

ver figuras 1 y 2. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

GNM 

ECOVEHICULAR 

Agregar la palabra "típico" después de palabra 

"figuras". 

Las figuras representan típicos de diseño. Una 

estación de servicio puede, y de hecho existen en 

el país, con dimensiones mayores a las que 

presentan las figuras. Los surtidores de GNC 

deben estar localizados en una instalación exterior 

protegida ver figuras típicas 1 y 2. 

Procede. Se incluye la palabra “típico” después de 

las palabras figuras. El inciso queda como sigue: 

6.2.12 Los surtidores de GNC deben estar 

localizados en una instalación exterior protegida, 

ver figuras típicas 1 y 2. 
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Texto actual: 

Punto 6.2.13 Los equipos de compresión, almacenamiento y despacho deben estar localizados arriba 

del  

nivel del piso, no deben pasar sobre ellos líneas de transmisión de energía eléctrica, ni estar expuestos 

a  

la falla de estas líneas y deben tener una distancia mínima de 3 (tres) m al edificio más cercano o a la 

línea de colindancia. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Reemplazar la palabra "carga" por "despacho". En 

el cuerpo de la Norma se refiere como carga a la 

acción de suministrar GNC y no como despacho. 

Los equipos de compresión, almacenamiento y 

carga deben estar localizados arriba del nivel del 

piso, no deben pasar sobre ellos líneas de 

transmisión de energía eléctrica, ni estar 

expuestos a la falla de estas líneas y deben tener 

una distancia mínima de 3 (tres) m al edificio más 

cercano o a la línea de colindancia. 

Procede y el inciso queda como sigue: 

6.2.13 Los equipos de compresión, 

almacenamiento y carga deben estar localizados 

arriba del nivel del piso, no deben pasar sobre 

ellos líneas de transmisión de energía eléctrica, ni 

estar expuestos a la falla de estas líneas y deben 

tener una distancia mínima de 3 (tres) m al edificio 

más cercano o a la línea de colindancia. 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Sería conveniente que en 6.2.13 se tomen en 

cuenta los distanciamientos que se indican en el 

Programa simplificado para el establecimiento de 

nuevas Estaciones de Servicio respecto a líneas 

de transmisión de alta tensión, que es de 30 

metros. Esta misma referencia se sugiere para el 

6.2.14 respecto a centros de concentración masiva. 

No procede en virtud de que no se incluye la 

referencia de la normatividad oficial o internacional 

en la que se establecen estos parámetros. Con 

respecto al distanciamiento con edificios o la línea 

de colindancia de la propia estación, la presente 

norma toma como referencia la NOM-001-SEDE-

1999, “Instalaciones Eléctricas (utilización)”, la cual 

a su vez se basa en el NFPA.70, “Electric Code” 

Como principio general, se puede encontrar en la 

industria la referencia CAN/CSA-C22.3 No. 6-M-91, 

“Principles and Practices of Electrical Coordination 

between Pipelines and Electric Supply Lines”, en la 

que se establece que la distancia de separación 

deberá ser tan grande como prácticamente sea 

posible. 

Texto actual: 

Punto 6.2.14 El equipo de compresión, almacenamiento y despacho, debe tener una distancia mínima 

de 3 (tres) m de la colindancia del predio a la banqueta más cercana y una distancia mínima de 15 

(quince) m cuando se trate de hospitales, centros educativos y vías de ferrocarril. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Se habla de varios equipos por lo que la frase 

debe iniciar con la palabra "los" en vez de "él", 

reemplazar la palabra "despacho" por la palabra 

"carga" y hacer más precisa la idea de la distancia 

a los equipos. Los equipos de compresión, 

almacenamiento y despacho, debe tener una 

distancia mínima de 3 (tres) m a la banqueta más 

cercana y una distancia mínima de 15 (quince) m 

cuando se trate de hospitales, centros educativos y 

vías de ferrocarril. 

Procede y se modifica “Los” por “El”, para quedar 

de acuerdo con el comentario del CCNNGN. 
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CCNNGN 

Revisar los distanciamientos en virtud de que se 

considera muy grande la distancia de 10 metros, y 

en muchos casos imposible de adquirir un predio 

y conservar esas distancias. Por lo que se sugirió 

lo siguiente: 

6.2.14 Los equipos de compresión, 

almacenamiento y carga, deben tener una 

distancia mínima de 6 (seis) m de la colindancia 

del predio a la banqueta más cercana y una 

distancia mínima de 15 (quince) m cuando se trate 

de hospitales, centros educativos y vías de 

ferrocarril. En caso, que las estaciones de servicio 

estén protegidas por un muro de contención de 

posible impacto de vehículos, dicha distancia 

puede ser de 3 (tres) metros. 

Procede para quedar como sigue: 

6.2.14 Los equipos de compresión, 

almacenamiento y carga, deben tener una 

distancia mínima de 6 (seis) m de la colindancia 

del predio a la banqueta más cercana, o bien de 3 

(tres) metros cuando dichos equipos estén 

protegidos contra impactos de vehículos, y una 

distancia mínima de 15 (quince) m cuando se trate 

de hospitales, centros educativos y vías de 

ferrocarril. 

 

Texto actual: 

6.2.15 Debe existir un espacio libre entre recipiente y otros componentes de por lo menos 1 (uno) m 

para tener acceso a todas las válvulas y conexiones. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

La redacción no es clara en cuanto al concepto de 

separación entre los componentes y se presta a 

interpretaciones. 

Texto propuesto: Debe existir un espacio libre 

entre recipientes y otros componentes, para tener 

acceso a todas las válvulas y conexiones. 

No procede. Porque no se establece un parámetro 

de distanciamiento. 

 

CRE 

Debe existir un espacio libre de por lo menos 1 

(un) metro entre recipiente y otros componentes 

para tener acceso a todas las válvulas y 

conexiones. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

6.2.15 Debe existir un espacio libre de por lo 

menos 1 (un) metro entre recipiente y otros 

componentes para tener acceso a todas las 

válvulas y conexiones. 

Texto actual: 

6.2.19 Los surtidores deben estar montados sobre un módulo de abastecimiento, ver figuras 3 y 4 y con 

una protección tubular contra choques sobre el sentido de circulación de los vehículos. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Agregar la palabra "típico" después de palabra 

"figuras". Las figuras representan típicos de 

diseño. Una estación de servicio puede, y de hecho 

existen en el país, con dimensiones mayores a las 

que presentan las figuras. 

Texto propuesto: Los surtidores deben estar 

montados sobre un módulo de abastecimiento, ver 

figuras típicas 3 y 4, y con una protección tubular 

contra choques sobre el sentido de circulación de 

los vehículos. 

Procede parcialmente. Se modifica el texto de 

acuerdo al comentario siguiente. 

CRE 

Modificar el texto de acuerdo a lo siguiente: 

Los surtidores deben estar montados sobre un 

módulo de abastecimiento, como mínimo con las 

características y distanciamientos que se 

muestran en las figuras 3 y 4 y con una protección 

tubular contra choques sobre el sentido de 

circulación de los vehículos. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

6.2.15 Los surtidores deben estar montados sobre 

un módulo de abastecimiento, como mínimo con 

las características y distanciamientos que se 

muestran en las figuras típicas 3 y 4 y con una 

protección tubular contra choques sobre el sentido 

de circulación de los vehículos. 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Agregar un punto que dé especificaciones sobre 

las Estaciones Duales. No se especifica la 

distancia entre surtidores de GNC e hidrocarburos 

líquidos, cuando las islas están sobre la misma 

línea. Si la Estación Dual se encuentra en el 

mismo recinto de una gasolinería, en un mismo 

eje, pueden instalarse los dos surtidores uno en 

cada isla, esto es, uno para hidrocarburo líquido y 

el otro para GNC, separados entre sí, con una 

distancia de 8.50 metros, centro a centro. 

Procede parcialmente, en virtud de que no se 

incluye la referencia de la normatividad oficial 

internacional en la que se establecen estos 

parámetros y se modifica de acuerdo al comentario 

anterior.  
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Agregar un punto que dé especificaciones sobre 

las Estaciones Duales. No se especifica la 

distancia entre surtidores de GNC e hidrocarburos 

líquidos cuando las islas son paralelas. Si la 

Estación Dual se encuentra en el mismo recinto de 

una gasolinería y la isla para los dos surtidores de 

GNC fuese independiente y paralela a la de los 

surtidores de hidrocarburos líquidos, la separación 

entre esas islas, deberá de ser de 10.24 metros 

entre sus ejes longitudinales, centro a centro. 

Procede parcialmente, en virtud de que no se 

incluye la referencia de la normatividad oficial 

internacional en la que se establecen estos 

parámetros y se modifica de acuerdo a la 

propuesta de la CRE. 

 

Texto actual: 

6.2.20 El punto de transferencia debe guardar una distancia mínima de 3 (tres) m con la colindancia del 

predio y la banqueta. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Comentario: 

En 6.2.20 se menciona distancia de 3 metros entre 

el punto de transferencia y la colindancia o la 

banqueta, se deberá considerar que las áreas 

clasificadas como peligrosas queden localizadas 

dentro del predio y que no se obstruya la vialidad 

interna vehicular. 

Procede parcialmente y se modifica para quedar 

como sigue: 

6.2.20 El punto de transferencia debe guardar una 

distancia mínima de 3 (tres) m con la colindancia 

del predio y la banqueta. Se debe considerar que 

las áreas clasificadas como peligrosas queden 

localizadas dentro del predio y que no se obstruya 

la vialidad interna vehicular. 

Texto actual:  

6.2.25 Las puertas de acceso al recinto deben tener letreros legibles y visibles, en letras rojas sobre 

fondo blanco de 30 (treinta) mm de tamaño cada una, con las leyendas siguientes: "PELIGRO NO 

FUMAR", "GAS NATURAL", "ACCESO SOLO A PERSONAL AUTORIZADO", "NO SE PERMITE FLAMA 

ABIERTA". 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

6.2.25 Las puertas de acceso al recinto deben 

tener letreros legibles y visibles, con las leyendas 

siguientes: “PELIGRO: NO FUMAR”, “GAS 

NATURAL”, “ACCESO SOLO A PERSONAL 

AUTORIZADO”, “NO SE PERMITE FLAMA ABIERTA”, 

de conformidad con lo establecido en la NOM-026-

STPS-1998. 

Procede y se modifica el texto por el propuesto 

para quedar como sigue: 

6.2.25 Las puertas de acceso al recinto deben 

tener letreros legibles y visibles, con las leyendas 

siguientes: “PELIGRO: NO FUMAR”, “GAS 

NATURAL”, “ACCESO SOLO A PERSONAL 

AUTORIZADO”, “NO SE PERMITE FLAMA ABIERTA”, 

de conformidad con lo establecido en la NOM-026-

STPS-1998, “Colores y señales de seguridad e 

higiene, e identificación de riesgos por fluidos 

conducidos en tuberías”. 
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Texto actual: 

Punto 6.2.26 La presión del GNC en los recipientes no debe exceder 34,5 MPa (352 kgf/cm2) (5 000 

lb/pulg2). 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Eliminar este punto dado que se encuentra 
duplicado, ya que se menciona lo mismo en el 
punto 6,1.3. 

Procede y se elimina el inciso por estar duplicado. 

Texto actual: 

6.2.28 Todos los recipientes deben estar protegidos contra la corrosión por recubrimientos 
anticorrosivos o cualquier otro sistema equivalente que inhiba el ataque del medio ambiente. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
AMGN 
ARPEXCO 
TAMSA 
Agregar un punto inmediatamente después del 
punto 6.2.28, que establezca la obligatoriedad de 
instalar discos de ruptura y fusibles de temperatura 
en los recipientes. 
Texto Propuesto: 
Todos los recipientes o conjunto de recipientes a 
la misma presión, deberán contar con un 
dispositivo de relevo de presión (válvula de 
desfogue, disco de ruptura, etc.) y fusible térmico. 

Procede para quedar como sigue: 
6.2.xx Todos los recipientes o conjunto de 
recipientes a la misma presión deberán contar con 
un dispositivo de relevo de presión (válvula de 
desfogue, disco de ruptura, etc.) y fusible térmico. 

Texto actual: 
Punto 6.2.34 Como medida de seguridad se deben instalar manómetros en los puntos siguientes: 
a) Receptor de la línea de abastecimiento; 
b) Descarga de cada etapa del compresor; 
c) En todos los recipientes horizontales, y  
d) En todos los surtidores. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Modificar el texto inciso c) 

Los recipientes pueden ser de dos 
configuraciones horizontales o verticales, 
considerando esto, los manómetros se pueden 
instalar en los recipientes horizontales o en la línea 
de conexión (cuando se trata de varios recipientes 
verticales que están a la misma presión). 

c) En todos los recipientes o en la línea de 
conexión. 

Procede y se modifica el inciso c), para quedar 
como sigue: 

c) En todos los recipientes o en la línea de 
conexión. 

Texto actual: 

Punto 6.2.37 La tubería bajo el nivel del piso debe ser enterrada o instalada dentro de una trinchera y 

debe contar con un sistema de control de la corrosión externa de acuerdo con la NOM-008-SECRE-

1999, Control de la corrosión externa en tuberías de acero enterradas y/o sumergidas. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Adecuar el punto a prácticas actuales en 

instalación de tuberías en este tipo de 

instalaciones. Una práctica común es la de instalar 

"tuberías encamisadas", y son aquellas que se 

aíslan del medio circundante, mediante una 

camisa, que la protege desde el punto de vista 

mecánico, químico y eléctrico, facilitando su 

montaje, mantenimiento y reemplazo. Para ser 

congruente con esta adecuación será necesario 

incorporar las definiciones de: camisa, tubería 

encamisada, tubería encamisada enterrada y 

registro de trabajo. 

Texto Propuesto: 

La tubería bajo nivel del piso debe ser enterrada, 

instalada dentro de una trinchera o encamisada, 

Debe de contar con un sistema de control de la 

corrosión externa de acuerdo con la NOM-008-

SECRE-1999, Control de la corrosión externa en 

tuberías de acero enterradas y/o sumergidas. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

6.2.37 La tubería bajo nivel de piso debe ser 

enterrada, instalada dentro de una trinchera o 

encamisada. Debe de contar con un sistema de 

control de la corrosión externa de acuerdo con la 

NOM-008-SECRE-1999, “Control de la corrosión 

externa en tuberías de acero enterradas y/o 

sumergidas”. 

Texto actual: 

6.2.41 En todas las roscas macho de los conectores se debe aplicar un material sellante que sea inerte 

a la acción del gas natural. Además deberá lubricar la junta y soportar la presión de trabajo de la tubería. 
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Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Aclarar el sentido de las roscas. 

No está clara la aplicación del material sellante. 

Texto propuesto: 

En todas las roscas macho tipo cónico se debe 

aplicar un material sellante que sea inerte a la 

acción de gas natural. Además deberá lubricar 

la junta y soportar la presión de trabajo 

de la tubería. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

6.2.41 En todas las roscas macho tipo cónico se 

debe aplicar un material sellante que sea inerte a 

la acción de gas natural. Además deberá lubricar 

la junta y soportar la presión de operación de la 

tubería. 

Texto actual: 

6.2.43 En ningún caso se deben usar bridas en líneas de alta presión. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Aclarar la aplicación de bridas. Las bridas son 

elementos de interconexión ampliamente usados 

en las industrias con procesos a altas presiones, 

tales como la petroquímica y nuclear. Su aplicación 

está limitada por el nivel de presión para el cual 

son fabricadas y la ubicación en espacios no 

ventilados. Se permite el uso de bridas en líneas 

de alta presión cuando sea compatible con la 

presión de trabajo de la tubería. No se permite el 

uso de bridas en líneas enterradas de alta presión. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

6.2.43 Se permite el uso de bridas en líneas de 

alta presión cuando sea compatible con la presión 

de operación de la tubería. No se permite el uso de 

bridas en líneas enterradas de alta presión. 

CIMEX: 

Nos permitimos preguntar, ¿entonces cómo se 

unirá la tubería con las boquillas de los 

recipientes? Consideramos que debe incluir esta 

excepción. 

Se aclara el cuestionamiento con la modificación 

del inciso.  

La excepción es en líneas enterradas. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Incorporar el requisito de resistencia a la ruptura 

de la tubería que trabaja a alta presión. 

Inmediatamente después del punto 4.2.26. 

Es relevante dejar establecido el requisito de 

resistencia de la tubería que conduce el GNC. Una 

práctica común en el medio es establecer que la 

tubería tendrá una presión de ruptura de 100 MPa 

(1019 kglcm2)@ (14,503 lb/puIg2),  

Texto propuesto: 

La tubería de alta presión, después del compresor, 

deberá tener una presión de ruptura mayor o igual 

a 100 MPa, (1019 kglcm2)@ (14,503 lb/puIg2). 

Procede parcialmente, se incluye un inciso 

después del 6.2.63 que establece el texto 

propuesto. 

6.2.63 bis La tubería de alta presión, después del 

compresor, deberá tener una presión de ruptura 

mayor o igual a 100 MPa (1000 bar). 

Texto actual: 

6.2.50 Todas las mangueras de alta presión deben soportar por lo menos 2,25 (dos coma veinticinco) 

veces la presión de trabajo y no deben tener empates intermedios. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Agregar la condición de certificación a las 

mangueras. Se debe limitar la posibilidad de que 

se instalen mangueras que no estén diseñadas 

para soportar las presiones de carga en las 

estaciones de servicio, Una forma de hacerlo es 

exigir la certificación de estos elementos, por parte 

del fabricante. 

Texto propuesto: 

Todas las mangueras de alta presión deben 

soportar por lo menos 2,25 (dos coma veinticinco) 

veces la presión de trabajo y no deben tener 

empates intermedios. Deben contar con una 

certificación del fabricante. 

Procede y se modifica el inciso para quedar como 

sigue: 

6.2.50 Todas las mangueras de alta presión deben 

soportar por lo menos 2,25 (dos coma veinticinco) 

veces la presión de operación y no deben tener 

empates intermedios. Deben contar con una 

certificación del fabricante. 
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Texto actual: 

6.2.62 Se debe instalar para cada recipiente una válvula de corte de operación manual o automática, 

adecuada a las condiciones de presión de trabajo. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Agregar “o conjunto de recipientes según su 
instalación” después de la frase “para cada 
recipiente”. 

Texto propuesto: 

Se debe instalar para cada recipiente o conjunto de 
recipientes según su instalación una válvula de 
corte de operación manual o automática, adecuada 
a las condiciones de presión de trabajo. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

6.2.62 Se debe instalar para cada recipiente o 
conjunto de recipientes, según su instalación, una 
válvula de corte de operación manual o automática, 
adecuada a las condiciones de presión de 
operación. 

Texto actual: 

6.2.64 La línea de llenado de los recipientes debe tener una válvula de retención de flujo que evite la 
descarga de GNC de los recipientes en caso de ruptura de la línea. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Eliminar “de llenado de” y 

Agregar “entre los compresores y”. 

Texto propuesto: 

La línea entre los compresores y los recipientes 

debe tener una válvula de retención de flujo que 

evite la descarga de GNC de los recipientes en 

caso de ruptura de la línea. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

6.2.64 La línea entre los compresores y los 

recipientes debe tener una válvula de retención de 

flujo que evite la descarga de GNC de los 

recipientes en caso de ruptura de la línea. 

Texto actual: 

6.2.65 Se debe instalar una válvula de corte manual en el cabezal de un grupo de recipientes, lo más 

cerca posible a éstos. Esta válvula debe estar corriente abajo, lo más cerca posible de la válvula de 

retención de la línea de llenado especificada en el inciso 6.2.64 de esta Norma. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

A que se refiere “corriente abajo” en el contexto de 

este Proyecto de Norma. 

Se corrige el término “corriente abajo” por 

“después de”, para quedar como sigue: 

6.2.65 Se debe instalar una válvula de corte 

manual en el cabezal de un grupo de recipientes, 

lo más cerca posible a éstos. Esta válvula debe 

estar después de la válvula de retención de la línea 

de llenado especificada en el inciso 6.2.64 de esta 

Norma. 

Texto actual: 

6.2.74 Los surtidores de GNC deben estar equipados con un dispositivo de paro automático que opere 

cuando el cilindro alcance la presión de llenado corregida por temperatura. 
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Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Agregar medios para corregir la presión en los 

cilindros. 

Existen otros medios para realizar la corrección de 

la presión en los cilindros que no es a 

temperatura, tal como la velocidad de carga. No se 

considera conveniente que esta Norma limite el 

tipo de tecnología. 

Texto propuesto: 

Los surtidores de GNC deben estar equipados con 

un dispositivo de paro automático, que opere 

cuando el cilindro alcance la presión de llenado, 

corregida por temperatura, velocidad de carga o 

equivalente. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

6.2.74 Los surtidores de GNC deben estar 

equipados con un dispositivo de paro automático 

que opere cuando el cilindro alcance la presión 

de llenado, corregido por temperatura, velocidad de 

carga o equivalente. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

No limitar los medios para corregir la presión de 

llenado en los cilindros. 

Texto propuesto: 

Los surtidores de GNC deben estar equipados con 

un dispositivo de paro automático, que opere por 

la presión de llenado, la velocidad de carga, o 

equivalente que aplique. 

Procede parcialmente. Se modificó de acuerdo 

con el comentario anterior. 

Texto actual: 

6.2.77 No se permiten fuentes de ignición dentro de 3 (tres) m a la redonda del punto de transferencia 

durante su operación. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

En 6.2.77 señalar que no se permite ninguna 

fuente de ignición dentro de la Estación de Servicio 

dentro de las áreas clasificadas como peligrosas. 

Procede para quedar como sigue: 

6.2.77 No se permiten fuentes de ignición dentro 

de la Estación de Servicio. 
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Texto actual:  

6.2.80 Se deben instalar equipos contra incendio. Como mínimo se debe determinar la cantidad de 

extintores necesarios en las áreas que se describen a continuación y se harán siguiendo el 

procedimiento de cálculo de unidades de riesgo. Se deben instalar extintores de 9 kg de polvo químico 

seco de tipo ABC a excepción de los que se requieran para los tableros de control eléctrico, los que 

podrán ser de bióxido de carbono (CO2) o tipo “C” u otra sustancia que garantice igual resultado. 

a) Uno en la sala de compresores; 

b) Uno en la zona de regulación y medición; 

c) Uno por cada isla de surtidores, y 

d) Dos en la zona de almacenamiento. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Cimex: 

En la instalación de los extintores se cumplirá con 

lo siguiente: 

La ubicación debe estar señalada de acuerdo con 

la Norma Mexicana NMX-S-14-SCFI-1983. 

Esta última norma ya no está vigente. La norma 

que actualmente incluye tal requisito es la Norma 

Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000, 

Condiciones de seguridad-Prevención, protección y 

combate de incendios en los centros de trabajo. Se 

pide hacer tal corrección. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

6.2.80 Se deben instalar equipos contra incendio 

de conformidad con la norma NOM-002-STPS-

2000, Condiciones de seguridad-Prevención, 

protección y combate de incendios en los centros 

de trabajo y la señalización de acuerdo con la 

norma NOM-026-STPS-1998, Condiciones de 

seguridad-Prevención, protección y combate de 

incendios en los centros de trabajo. 

Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

6.2.80 d) La ubicación debe estar señalada 
de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-026-STPS-1998. 

Procede parcialmente, se incorpora la referencia 
en el inciso 6.2.80. 

Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

6.2.80 e) Los extintores deben cumplir con 

lo establecido en el Capítulo 11 y con el 

Apartado 9.2.3. (con excepción del inciso c) de la 

NOM-002-STPS-2000. 

Procede parcialmente, se incorpora la referencia 

en el inciso 6.2.80. 

Texto actual: 

6.2.87 Todas las tuberías y válvulas deben contar con el señalamiento del sentido del flujo en las 

estaciones de servicio. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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Cimex: 

Este requisito ya está contemplado en el inciso 9.3 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-026STPS-1998, 
Colores y señales de seguridad e higiene, e 
identificación de riesgos por fluidos conducidos en 
tuberías, por lo que atendiendo el cuarto párrafo 
del Artículo 44 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización vigente, en el sentido de que al 
elaborar normas oficiales mexicanas se debe 
revisar si existen otras relacionadas, y así evitar la 
duplicidad de los requisitos a satisfacer, se pide 
hacer referencia a la norma NOM-026-STPS-1998. 

Procede y se modifica el inciso para quedar como 
sigue: 

6.2.87 Todas las tuberías y válvulas deben 
contar con la señalización de acuerdo con la 
NOM-026-STPS-1998, Condiciones de seguridad-
Prevención, protección y combate de incendios en 
los centros de trabajo. 

Cimex: 

El Proyecto de Norma no considera lo requerido en 
la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
vigente, en cuanto a que el contenido de las 
normas oficiales mexicanas debe señalar si la 
evaluación de la conformidad podrá ser realizada 
por personas acreditadas y aprobadas por las 
dependencias competentes. 

No procede en virtud de que la evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas, 
sólo se pueden realizar por una Unidad de 
Verificación de acuerdo con el artículo 28 fracción 
IV de la LFMN. 

Texto actual: 

6.4 Estación dual. 

6.4.1 Para las estaciones duales son aplicables las disposiciones para las estaciones de llenado 
rápido o lento comprendidas en los incisos 6.2 o 6.3 de esta Norma, según sea el caso. 
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ONEXPO 

Esta Norma no contempla las especificaciones de 
la sección de gasolinas y diesel de las estaciones 
duales, tampoco hace referencia a la normatividad 
técnica para las estaciones de servicio de gasolina 
y diesel. 

De acuerdo a lo anterior, sería conveniente tomar 
en consideración las siguientes interrogantes: 

Existen análisis de riesgo de la convivencia en la 
misma estación de gas natural, gasolinas y 
diesel? 

Son compatibles las instalaciones de las 
estaciones de servicio de gasolinas y diesel con 
las de gas natural? Se requiere determinar 
distancias de separación entre equipo para gas 
natural y para gasolinas y diesel?  

Las secciones de gas natural y de gasolinas y 
diesel de una estación dual, deben estar 
separadas, o ciertos equipos podrán ser utilizados 
por ambas secciones? 

No procede. El Proyecto de Norma establece 
requisitos mínimos de seguridad en las 
Estaciones de Servicio y no las especificaciones o 
compatibilidad entre los combustibles, estos 
temas podrían ser el objeto de otra norma, 
reconociéndose en ésta únicamente la factibilidad 
de dichas instalaciones duales y las 
especificaciones aplicables al gas natural 
comprimido. 

Por otra parte, de acuerdo con el Programa 
Nacional de Normalización, se elaborará el 
proyecto de Norma PROY-NOM-129-ECOL, 
“Especificaciones de Protección Ambiental para la 
Instalación, Operación y Mantenimiento en líneas 
de abastecimiento de gas natural”, en el que se 
pretende abarcar el riesgo de instalaciones, 
tuberías, entre otros, de gas natural. 

Por lo anterior y con la intención de no excluir el 
avance y desarrollo de nuevas tecnologías se trata 
de establecer requisitos mínimos de seguridad 
para el tipo de estaciones de acuerdo la 
experiencia internacional. 

Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

6.4.1 Eliminar 

No procede, Porque de acuerdo con la experiencia 
internacional, existe la posibilidad de que se 
instalen este tipo de estaciones conforme al 
desarrollo de la industria del GNC para uso 
vehicular. 

CCNNGN 

Incluir un inciso 6.4.2. que defina las distancias 
mínimas de separación entre surtidores de GNC 
y líquidos. 

Procede y se incluye el inciso de acuerdo a: 

Entre equipos 

Distancia mínima 

Surtidor de GNC y surtidor de líquido 
(diesel/gasolina) 

De acuerdo con la NOM-001-SEDE-1999 

Surtidor de GNC y almacenamiento de líquidos 

5 metros 

Almacenamiento de GNC y almacenamiento de 
líquidos 

5 metros *  

Almacenamiento de GNC y surtidor de líquidos 

5 metros ** 

* Si el almacenamiento es enterrado se puede 
reducir la distancia de acuerdo con la 
NOM-001-SEDE-1999. 

** Se puede reducir la distancia utilizando muros 
antifuego de acuerdo con la NOM-001-SEDE-1999. 
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Texto actual:  

6.5.27.1 La estación debe ser operada de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 
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Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

6.5.27.1 La estación debe ser operada por 
personal capacitado con base en los 
procedimientos que para tal efecto se tengan por 
escrito y en idioma español. 

Procede y se modifica el inciso para quedar 
como sigue: 

6.5.27.1 La estación debe ser operada por 
personal capacitado con base en los 
procedimientos que para tal efecto se tengan por 
escrito y en idioma español. 

Texto actual: 

6.5.28.1 La estación y todos sus accesorios deben ser inspeccionados y mantenidos de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. 
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Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

6.5.28.1 La estación, sus accesorios, dispositivos y 
válvulas de seguridad deben ser inspeccionados y 
mantenidos de acuerdo con un programa que para 
tal efecto se elabore e implemente. 

Procede y se modifica el inciso para quedar 
como sigue: 

6.5.28.1 La estación, sus accesorios, dispositivos y 
válvulas de seguridad deben ser inspeccionados y 
mantenidos de acuerdo con un programa que para 
tal efecto se elabore e implemente. 

Texto actual: 

6.5.30 El fabricante debe proveer al usuario un manual de seguridad para la operación y manejo del 
equipo, el cual debe contener los métodos y medidas de seguridad que se deben aplicar para cumplir 
con los requisitos de esta Norma. 
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Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

6.5.30 El usuario debe contar con un manual de 
seguridad para la operación y manejo del equipo, 
el cual debe contener los procedimientos y 
medidas de seguridad que se deben aplicar para 
cumplir con los requisitos de esta Norma. 

Procede y se modifica el inciso para quedar 
como sigue: 

6.5.30 Se debe contar con un manual de seguridad 
para la operación y manejo del equipo, el cual 
debe contener los procedimientos y medidas de 
seguridad que se deben aplicar para cumplir con 
los requisitos de esta Norma. 

Texto actual: 

6.5.31 El fabricante debe capacitar al usuario sobre los métodos, procedimientos y medidas contenidas 
en el manual. 
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Subsecretaría de Previsión Social 
Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
6.5.31 El usuario debe capacitar a los trabajadores 
sobre los métodos, procedimientos y medidas 
contenidas en el manual de seguridad. 

Procede y se modifica el inciso para quedar 
como sigue: 
6.5.31 Se debe capacitar al personal de la estación 
de servicio sobre los métodos, procedimientos y 
medidas contenidas en el manual de seguridad. 
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Texto actual: 
Punto 7.2 El muestreo se debe realizar mediante el método de cilindro pistón, de acuerdo con esta 
Norma. 
El muestreo y el análisis se deben realizar cuando menos dos veces al año. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

GNM 

Especificar el tipo de Norma que se debe seguir 
para el muestreo. 

No se especifica en el texto de la Norma la 
referencia a un documento para realizar este 
muestreo.  

Texto propuesto: 

El muestreo se debe realizar mediante el método 
del cilindro pistón, de acuerdo a la última versión 
del método GPA 2166, inciso 11.14. El muestreo y 
el análisis se deben realizar cuando menos dos 
veces al año. 

No Procede porque se eliminará el capítulo 7. 
Muestreo, en virtud de que dichos aspectos se 
incluyen en la norma NOM-001-SECRE-97. 
“Calidad del Gas Natural” 

 

ECOVEHICULAR. 

Eliminar todo el punto 7 que se refiere al muestreo. 

La calidad del gas natural en la estación depende 
de la calidad del gas natural que entrega PEMEX y 
no se puede cambiar en mucho las 
especificaciones del gas. 

Procede y se elimina el capítulo 7. 

Texto actual: 

Punto 8, Métodos de Prueba.  

Para verificar los requisitos de seguridad de las estaciones de servicio se deben aplicar cualesquiera 
de los métodos de prueba que se describen a continuación: 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Modificar el texto, ya que no es específico. 

No es claro la opción del método de prueba con la 

redacción actual, ya que la palabra "cualesquiera" 

no es precisa. 

Texto propuesto: 

Para verificar los requisitos de seguridad de las 

estaciones de servicio se aplica un método de 

prueba hidrostática o neumática, mismas que se 

describen a continuación: 

Procede y se modifica el inciso para quedar como 

sigue: 

Para verificar los requisitos de seguridad de las 

estaciones de servicio se aplica el método de 

prueba hidrostática o neumática, mismas que se 

describen a continuación: 

Texto actual: 

8.1 Prueba hidrostática. 

Se debe realizar la prueba hidrostática en las estaciones para verificar la hermeticidad de las líneas de 

alta presión y de sus componentes. Los recipientes de GNC deben contar con el certificado de pruebas 

que haya realizado el fabricante 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

8.1 Prueba hidrostática.  

Se debe realizar la prueba hidrostática al menos 

una vez por año a las líneas de alta presión y de 

sus componentes. Los recipientes de GNC deben 

contar con el certificado de pruebas que haya 

realizado el fabricante. 

No procede porque el objetivo de la prueba 

hidrostática es comprobar la hermeticidad del 

sistema y la resistencia de los materiales. 

 

Texto actual: 

8.1.1 

b) Manómetros con escala graduada no mayor a 1,2 (uno coma dos) veces la presión de prueba; 
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8.1.1 

Inciso b) 

Modificar el “1,2 (uno coma dos)” veces la presión 

de prueba por “2 (dos)” 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

b) Manómetros con escala graduada no mayor a 

2 (dos) veces la presión de prueba; 

 

Texto actual: 

Punto 8.1.4. Procedimiento.  

Inciso c) Se debe incrementar la presión del agua a intervalos de 0,1 (cero coma uno) veces cada diez 
minutos, hasta que ésta alcance 1,5 (uno coma cinco) veces la presión de trabajo; se aísla la parte del 
sistema bajo prueba y se verifica mediante la gráfica tiempo-presión, que la presión se mantiene por lo 
menos cinco minutos, y  
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Incrementar el lapso de tiempo que se mantiene la 
presión. En un lapso de tiempo de cinco minutos 
es corto para determinar, operativamente, la 
existencia de fugas en un sistema como el que se 
instala en una estación de servicio.  

Por esta razón se debería incrementar a treinta 
minutos.  

Texto propuesto: 

Se debe incrementar la presión del agua a 
intervalos de 0,1 (cero coma uno) veces cada diez 
minutos, hasta que ésta alcance 1,5 (uno coma 
cinco) veces la presión de trabajo, se aísla la parte 
del sistema bajo prueba y se verifica mediante la 
gráfica tiempo o presión, que la presión se 
mantiene por lo menos treinta minutos, y 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

8.1.4 c) Se debe incrementar la presión del agua a 
intervalos de 0,1 (cero coma uno) veces cada diez 
minutos, hasta que ésta alcance 1,5 (uno coma 
cinco) veces la presión de trabajo, se aísla la parte 
del sistema bajo prueba y se verifica mediante la 
gráfica tiempo o presión, que la presión se 
mantiene por lo menos treinta minutos, y 

Texto actual: 
8.2 Prueba neumática. 

Se debe realizar la prueba neumática para verificar la hermeticidad de las instalaciones y componentes 
de la estación, mediante la aplicación de presión neumática. 

Esta prueba se aplica para confirmar que las conexiones y materiales empleados en la fabricación de 
las líneas y componentes utilizados en la estación, resisten sin fuga, el esfuerzo homogéneo producido 
por gas inerte a presión. 
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Subsecretaría de Previsión Social 

Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 

8.2 Prueba neumática 

Se debe realizar la prueba neumática para verificar 
la hermeticidad de las instalaciones y 
componentes de la estación, mediante la 
aplicación de presión neumática. 

Esta prueba se aplica para confirmar que las 
conexiones de las líneas y componentes de la 
estación, resisten sin fuga, el esfuerzo homogéneo 
producido por gas inerte a presión. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

8.2 Prueba neumática 

Se debe realizar la prueba neumática para verificar 
la hermeticidad de las instalaciones y 
componentes de la estación, mediante la 
aplicación de presión neumática. 

Esta prueba se aplica para confirmar que las 
conexiones de las líneas y componentes de la 
estación, resisten sin fuga, el esfuerzo homogéneo 
producido por gas inerte a presión. 

ECOVEHICULAR 

GNM 

8.2.1 

Inciso b) 

Modificar el “1,2 (uno coma dos)” veces la presión 

de prueba por “2 (dos)” 

Texto Propuesto: 

b) Manómetros con escala graduada no mayor a 2 

(dos) veces la presión de prueba;  

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

b) Manómetros con escala graduada no mayor a 2 

(dos) veces la presión de prueba; 

ECOVEHICULAR 

GNM 

8.2.1 

Inciso c) 

Eliminar el inciso c) Registrador con gráfica 

tiempo-presión; 

No procede porque se requiere que exista 

evidencia de la realización de la prueba. 

Texto actual: 

Punto 8.2.3, 

inciso b) Se debe incrementar la presión del gas a intervalos de 0,1 (cero coma uno) la presión cada 10 

minutos, hasta que ésta alcance 1,1 (uno coma uno) veces la presión de trabajo; se aísla el sistema y 

se verifica mediante la gráfica tiempo-presión, se mantiene al menos durante 5 minutos, y 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

ECOVEHICULAR 

GNM 

Modificar la presión de la prueba neumática de 1.1 

a 1,5 veces la presión de trabajo. Así como el lapso 

de tiempo de cinco minutos a treinta minutos. Con 

una presión de prueba de 1.1 veces la presión de 

trabajo, no se puede determinar si los materiales 

presentan defectos en su fabricación, por lo que es 

necesario incrementar la presión de prueba a 1.5 

veces la presión de prueba. Además se estaría 

homologando el criterio del método de prueba 

hidrostática. 

Texto propuesto 

b) Se debe incrementar la presión del gas a 

intervalos de 0,1 (cero como uno) la presión cada 

10 minutos, hasta que ésta alcance 1,5 (uno coma 

cinco) la presión de trabajo; se aísla el sistema y 

se verifica mediante la gráfica tiempo-presión, que 

la presión se mantiene al menos durante treinta 

minutos. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

b) Se debe incrementar la presión del gas a 

intervalos de 0,1 (cero coma uno) la presión cada 

10 minutos, hasta que ésta alcance 1,5 (uno coma 

cinco) la presión de operación; se aísla el sistema 

y se verifica mediante la gráfica tiempo-presión, 

que la presión se mantiene al menos durante 

treinta minutos. 

Texto actual: 

Punto 8.2.3  

inciso c) Se debe reducir la presión del gas a 1,1 (uno coma uno) la presión trabajo y se verifica 

mediante el registro gráfico que la presión se mantiene durante 24 horas, para permitir la inspección en 

todos los puntos y conexiones de la línea. 
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AMGN 

ARPEXCO 

TAMSA 

Reducir el lapso de tiempo que se mantiene la 

presión, de 24 horas a ocho horas. Considerando 

que se realiza la prueba a 1,5 veces la presión de 

trabajo, en el punto 8,2.3, inciso b, al mantener la 

presión a 1.1 veces la presión de trabajo durante 

ocho horas es suficiente para permitir la 

inspección de todos los puntos y conexiones de la 

línea. 

Texto propuesto: 

c) Se debe reducir la presión del gas a 1,1 (uno 

coma uno) la presión de trabajo y se verifica 

mediante el registro gráfico que la presión se 

mantiene durante ocho horas, para permitir la 

inspección en todos los puntos y conexiones de 

la línea 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 

c) Se debe reducir la presión del gas a 1,1 (uno 

coma uno) la presión de operación y se verifica 

mediante el registro gráfico que la presión se 

mantiene durante ocho horas, para permitir la 

inspección en todos los puntos y conexiones de 

la línea. 

Texto actual:  

8.2.4 Resultados. 

El material y equipo no deben presentar fugas, utilizando una solución tensoactiva formadora de 

espuma para detectarlas, esto se corrobora mediante la gráfica tiempo presión del registrador de 

presión. En caso de presentarse alguna fuga, ésta debe ser reparada y se debe probar nuevamente 

esa sección con el mismo procedimiento hasta comprobar su hermeticidad. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

8.2.4 

Resultados 

Eliminar el texto “esto se corrobora mediante la 

gráfica tiempo presión del registrador de presión” 

No procede porque se requiere que exista 

evidencia de la realización de la prueba. 
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CCNNGN 

Es inadecuado asignar a las estaciones de 

servicio la obligación de inspeccionar 

instalaciones de los usuarios. Asimismo, debe 

aplicarse un criterio pragmático en este tema, 

considerando que la industria es incipiente. Se 

recomienda la siguiente redacción: 

8.1 La inspección exterior de los cilindros de las 

instalaciones vehiculares puede ser efectuada 

por una Estación de Servicio, o bien por una 

unidad de verificación. En su caso, dicha 

Estación de Servicio o UV, emitirá un 

certificado de acuerdo con la norma 

NOM-011-SECRE-2002. La estación de 

servicio deberá ser verificada por una unidad 

de verificación antes de iniciar operaciones, 

así como anualmente en cuanto al 

cumplimiento de la conformidad de lo 

establecido en esta NOM en materia de 

operación, mantenimiento y seguridad. Sin 

embargo, la responsabilidad de la integridad 

de la instalación vehicular es 

del usuario. 

8.2 Las estaciones de servicio deberán obtener el 

permiso que corresponda por parte de la Comisión 

y reconocerse mutuamente en lo que toque a la 

inspección exterior de los cilindros, la cual deberá 

ser acreditada mediante calcomanía o documento 

expedido y sellado por la estación de servicio que 

la realice. 

Sí procede, por lo que ambos incisos quedan 

como sigue: 

8.1. La inspección exterior de los cilindros de las 

instalaciones vehiculares puede ser efectuada por 

una Estación de Servicio, o bien por una unidad de 

verificación. En su caso, dicha Estación de Servicio 

o UV, emitirá un certificado de acuerdo con la 

norma NOM-011-SECRE-2002. La estación de 

servicio deberá ser verificada por una unidad de 

verificación antes de iniciar operaciones, así como 

anualmente en cuanto al cumplimiento de la 

conformidad de lo establecido en esta NOM en 

materia de operación, mantenimiento y seguridad. 

Sin embargo, la responsabilidad de la integridad 

de la instalación vehicular es del usuario. 

8.2. Las estaciones de servicio deberán obtener el 

permiso que corresponda por parte de la Comisión 

y reconocerse mutuamente en lo que toque a la 

inspección exterior de los cilindros, la cual deberá 

ser acreditada mediante calcomanía o documento 

expedido y sellado por la estación de servicio que 

la realice. 
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Texto actual:  

0.16.4 Para el diseño, construcción, inspección, marcado y prueba de los recipientes de GNC en 

estaciones de servicio, podrán consultarse los documentos siguientes: 

a) ISO 4705; 

b) ASME Boiler and Pressure Vessel Code, sección VIII o sección X, y 

c) DOT-3AA. 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Subsecretaría de Previsión Social 
Dirección General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
ECOVEHICULAR 
GNM 
10.16.4 Para elaborar la memoria técnica 
descriptiva del diseño de los recipientes de GNC 
en estaciones de servicio, podrán consultarse los 
documentos siguientes: 
a) ISO 4705; 
b) ASME Boiler and Pressure Vessel Code, 

sección VIII o sección X, y  
c) DOT-3AA. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 
10.16.4 Para elaborar la memoria técnica 
descriptiva del diseño, para la construcción, 
inspección, marcado y prueba de los recipientes 
de GNC en estaciones de servicio, podrán 
consultarse los documentos siguientes: 
a) ISO 9809; 
b) ASME Boiler and Pressure Vessel Code, 

sección VIII o sección X, y  
c) DOT-3AA. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
Respecto a las características del gas natural 
comprimido éste debe cumplir con la norma 
NOM-001-SECRE-1997 calidad del gas natural; por 
ello se propone integrar el capítulo 7, Muestreo, 
con la sección 6.1.5, 6.1.6 y 6.1.7 para evitar repetir 
la referencia a la NOM-001-SECRE-1997, Calidad 
del gas natural, y precisar lo que se busca con esta 
aclaración en el Proyecto de Norma, en una 
sección que se llame producto (Gas Natural). 

Procede parcialmente en virtud de que se eliminó 
el capítulo de muestreo y los incisos relativos a la 
Calidad del Gas Natural. 

Texto actual: 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 
(PEMEX) 
Equipos y sistemas de la Estación de Servicio 
Los equipos compresores, cilindros (tanques de 
almacenamiento), dispensarios, filtros, etc. deben 
ser certificados bajo estándares identificados o 
referenciados en esta Norma y no dejar que se 
apeguen únicamente a las indicaciones del 
fabricante, y que sea éste el que lo determine. 
No establece las referencia normativas para 
certificación por ejemplo en cilindros 6.14 ya que 
en esta Norma no se establece las características 
de los cilindros. En 6.19 se permite que se cuente 
con un certificado del fabricante, sin embargo no 
se indica que el fabricante debe apegarse a 
normas para certificar sus componentes y 
materiales. 
En 6.2.76 no se debe utilizar GNC para operar 
cualquier equipo que no haya sido diseñado para 
Servicio de GNC, se debe precisar que sea equipo 
certificado e instalado por empresa certificada. 

No procede por las razones siguientes: 
1. En los materiales y componentes de la estación, 
el fabricante está sujeto a cumplir con la 
Normatividad aplicable. 
2. El certificado que expide el fabricante debe estar 
reconocido por dicha Normatividad. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Almacenamiento 

Es conveniente considerar la inclusión de los 

siguiente aspectos: 

l No indica el lugar en el que se deberán 

instalar los cilindros ni las características para 

protegerlos. 

l La presión de operación deberá de buscar 

código o normas que aplican para que se 

tome como referencia su aceptación, de 

manera que con base en ellas se determine 

quién y cómo certificarlos. 

l La separación entre cilindros respecto a las 

vibraciones. 

l Manera de montar los cilindros. 

l Mantenimiento de los cilindros para evitar la 

corrosión. 

l Todos los cilindros deberán ser nuevos, no se 

permitirá la utilización de cilindros usados. 

No procede en virtud de que no se indica la 

bibliografía para establecer estos criterios, 

además, no se presenta una propuesta concreta 

para dichos puntos. Por otra parte, se considera 

que algunos aspectos de los puntos 

mencionados, como es el caso de corrosión, ya 

están incluidos en el proyecto. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Compresores 

Es conveniente considerar la inclusión de los 

siguientes aspectos: 

l Criterio para su instalación, lugar, 

confinamiento y protección, limitar el acceso a 

personal. 

l Características del recinto, materiales 

utilizados en su construcción, sistemas para 

amortiguar vibraciones, la ventilación, 

temperatura ambiental dentro de él y tomar en 

cuenta los eventuales siniestros. 

No procede en virtud de que no se indica la 

bibliografía para establecer estos criterios, 

además, no se presenta una propuesta concreta 

para dichos puntos. Por otra parte, se considera 

que algunos aspectos de los puntos 

mencionados, como es el caso de corrosión, ya 

están incluidos en el proyecto, mientras que la 

gran mayoría de los elementos y componentes de 

las estaciones es considerada en la propia 

bibliografía de esta Norma. 
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Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Surtidores y posiciones de carga 

Es conveniente considerar la inclusión de las 
características de los surtidores. Válvulas, 
mangueras, conexiones. 

No procede porque en la bibliografía se tienen las 
referencias para estos componentes. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Diseño arquitectónico para área de abastecimiento 
a vehículos. 

Es conveniente considerar la inclusión de los 
siguientes aspectos: 

l Delimitación de la Estación de Servicio, área 
restringida a la circulación, área de 
estacionamiento. 

l Islas y área de circulación, carriles de entrada, 
salida de vehículos y carril de acceso, radios 
de giro de vehículos, ancho de carril, distancia 
entre islas. 

l Distribución de dispensarios, 
distanciamientos. 

l Techumbres en el área de despacho, altura. 

l Norma de carga del vehículo, orientación del 
vehículo para carga de combustible. 

l Pisos del área de carga, materiales y 
terminados, pendientes para recolectar 
líquidos (agua pluvial). 

l Protección de los dispensarios en las 
cabeceras de las is las. 

l Servicios relacionados con el vehículo: 
lubricantes, aditivos, aire. 

No procede porque en las figuras típicas se 
indican las distancias y arreglo general, además 
no es intención del proyecto especificar el diseño 
de la estación. La presente Norma tiene como 
alcance establecer los requisitos mínimos de 
seguridad que deben cumplirse en estaciones de 
servicio de GNC y no especificar cada aspecto de 
diseño y construcción de las mismas. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 
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Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Todas las instalaciones en las que se identifiquen 
elementos metálicos deberán ser conectados a 
tierra para eliminar corriente estática y 
eventualmente descargas de rayos. 

Contemplar la resistencia del sistema con 
respecto a tierra. 

Contemplar que el sistema evite las descargas 
eléctricas sobre el venteo del gas natural. Además 
la iluminación de área de operación y tránsito de 
acuerdo con la norma eléctrica. 

No procede porque el proyecto establece 
requisitos mínimos de seguridad y no pretende ser 
un Manual de Ingeniería. 

Por otra parte de acuerdo con el último párrafo del 
comentario, en el inciso 6.2.69, se hace referencia 
al cumplimiento de los aspectos relativos de 
electricidad de acuerdo con la norma 
NOM-001-SEDE-1999, “Instalaciones Eléctricas”. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Inicio de la Operaciones 

No hace referencia a la autoridad competente para 

realizar la inspección durante la construcción y 

autorizar el inicio de operaciones, así como causa 

para la suspensión temporal o definitiva de la 

operación. 

Periodicidad de las pruebas y evidencias de las 

mismas. 

Procede y se adiciona un inciso de acuerdo a: 

6.5.27.1 Se debe presentar ante la autoridad 

competente un dictamen técnico, antes del inicio 

de operaciones, elaborado por una Unidad de 

Verificación. Dicho dictamen debe incluir las 

siguientes etapas: diseño, construcción, 

instalación, pruebas y puesta en operación. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Operación de la Estación de Servicio 

Prohibido la carga a vehículos que no cuenten con 

certificado del sistema de conversión emitido por 

una compañía certificada. 

Prohibido la carga a vehículos que tengan 

pasajeros a bordo. 

Procede parcialmente, para quedar como sigue: 

6.5.27.5 Prohibido la carga a vehículos de 

transporte público que tengan pasajeros a bordo. 
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CCNNGN 

Eliminar el inciso 6.5.27.4 en virtud de que es 

discriminatorio porque en ningún otro combustible 

se solicita el certificado a que se hace mención. 

Por otra parte, se considera que no es posible 

pasarle la responsabilidad a la Estación de 

Servicio y que finalmente, es responsabilidad del 

usuario. 

Sí procede y se elimina.  

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Mantenimiento de la estación de servicio 

No se establecen requisitos mínimos para el 

mantenimiento, al dejar que un externo, en este 

caso el fabricante del equipo, determine de 

acuerdo a sus manuales. 

Sí procede, se incluye un inciso en el que se 

establece la obligación de contar con Manuales de 

Operación, Mantenimiento y Seguridad. Se 

adiciona el texto siguiente: 

6.5.27.6 La estación de servicio debe contar con 

Manuales de Operación, Mantenimiento y 

Seguridad, que describan los procedimientos 

utilizados para realizar dichas actividades. 

Texto actual: 

Promovente y comentarios presentados Respuesta y modificación a la NOM 

Gerencia de Ventas a Estaciones de Servicio 

(PEMEX) 

Pruebas de hermeticidad 

Se debe establecer bajo algún parámetro la 

realización de pruebas hermeticidad. 

No procede porque en el capítulo 8 del proyecto se 

hace referencia a estas pruebas. 
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CRE 

Por razones prácticas y por funcionalidad, se 

considera conveniente que la estación de servicio 

inspeccione los cilindros de la instalación 

vehicular, hasta en tanto la industria no tenga la 

dimensión y diversificación que sustente una 

solución diferente.  

Y debido a que la Comisión tiene a su cargo la 

regulación técnica de la industria del gas natural, 

respecto al Proyecto de Norma en cuestión, se 

recomienda la inclusión del siguiente inciso, en 

donde corresponda, conforme a lo siguiente: 

xxx. La inspección exterior de los cilindros de las 

instalaciones vehiculares debe ser efectuada por 

una Estación de Servicio, de acuerdo con la norma 

NOM-011-SECRE-2002. 

Procede parcialmente para quedar como sigue : 

xxx. La inspección exterior de los cilindros de las 

instalaciones vehiculares podrá ser efectuada por 

una Estación de Servicio o por una unidad de 

verificación. En su caso, dicha Estación de Servicio 

o UV emitirá un certificado de acuerdo con la 

Norma NOM-011-SECRE-2002. Sin embargo, 

la responsabilidad de la integridad de la 

instalación vehicular es del usuario. 

 

CRE 

Debido a las reformas propuestas al Reglamento 

de Gas Natural, en las que se incluye, como parte 

de las actividades reguladas, al gas natural 

comprimido, la Comisión considerará que las 

estaciones de servicio son equiparables a la 

actividad de almacenamiento para usos propios, 

por lo que dichas estaciones deberán obtener el 

permiso correspondiente. En tal virtud, se 

recomienda incluir el inciso siguiente: 

xxx. Las estaciones de servicio deberán obtener el 

permiso que corresponda por parte de la Comisión 

y reconocerse mutuamente en lo que toque a la 

inspección exterior de los cilindros, la cual deberá 

ser acreditada mediante escrito firmado y sellado 

por la estación de servicio que la realice. 

Procede para quedar como sigue: 

Las estaciones de servicio deberán obtener el 

permiso que corresponda por parte de la Comisión 

y reconocerse mutuamente en lo que toque a la 

inspección exterior de los cilindros, la cual deberá 

ser acreditada mediante calcomanía o documento 

expedido y sellado por la estación de servicio que 

la realice. 

 

 

México, D.F., a 2 de agosto de 2002.- El Comisionado y Presidente del Comité Consultivo Nacional 

de Normalización de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo por Medio de Ductos, Raúl Monteforte 

Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO mediante el cual se comunica la solicitud de permiso presentada por el organismo subsidiario 

Pemex Exploración y Producción para llevar a cabo trabajos de exploración superficial relacionados con 
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el proyecto denominado Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión Tridimensional Giraldas 3D, 

del Activo de Exploración Reforma-Comalcalco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Energía.- Subsecretaría de Hidrocarburos.- Dirección General de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE COMUNICA LA SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR EL ORGANISMO 

SUBSIDIARIO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LLEVAR A CABO TRABAJOS DE EXPLORACION 

SUPERFICIAL RELACIONADOS CON EL PROYECTO DENOMINADO “LEVANTAMIENTO SISMOLOGICO TERRESTRE DE 

REFLEXION TRIDIMENSIONAL GIRALDAS 3D”, DEL ACTIVO DE EXPLORACION REFORMA-COMALCALCO. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o. y 4o. de la Ley del 

Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3o. de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 8o. del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 

del Petróleo; 55 

del Reglamento de Trabajos Petroleros, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía se 

comunica que el organismo subsidiario Pemex Exploración y Producción, a través de su apoderado 

legal 

Act. Ramón Tomás Alfonso Figuerola Piñera, Gerente de Administración y Finanzas de la Región Sur, 

mediante oficio GAFRS/27000/27500/0669/2002 de fecha 26 de abril de 2002, solicita a esta Secretaría 

de Energía el permiso para la realización de los estudios de reconocimiento y exploración superficial 

que a continuación se detallan: 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 

 “Levantamiento Sismológico Terrestre de Reflexión Tridimensional Giraldas 3D”, Activo de 

Exploración Reforma-Comalcalco. 

2. LOCALIZACION Y LIMITES DEL AREA A CUBRIR 

 El área de estudio se localiza en la parte suroeste del Estado de Tabasco y comprende los 

municipios de Huimanguillo, del estado mencionado y Estación Juárez, Pichucalco y Reforma, 

del Estado de Chiapas; queda comprendida en las asignaciones petroleras números 919, 

1138, 

1168 y 1169. 

 El estudio se desarrollará en un área de aproximadamente 412 km². 

 Se trabajará dentro del área cuyos vértices perimetrales son dados en coordenadas UTM y 

son 

las siguientes: 

COORDENADAS DEL ESTUDIO SISMOLOGICO TRIDIMENSIONAL GIRALDAS 3D 
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Vértice UTM 

 X Y 

1 454,625 1’963,350 

2 469,875 1’963,350 

3 469,875 1’943,100 

4 448,775 1’943,100 

5 448,775 1’957,500 

 

3. METODO EXPLORATORIO 

 El estudio se realizará con el método de Sísmica de Reflexión Tridimensional mediante una 

brigada que opere en forma portátil e integral, con equipo sismógrafo telemétrico utilizando 

explosivos como fuente de energía. Debido a que el terreno es predominantemente de áreas 

bajas y pantanosas, así como algunas llanuras sujetas a inundación durante los periodos de 

lluvia, la operación del tipo de brigada mencionada permite que las operaciones de campo 

sean realizadas con mayor rapidez y que los impactos al medio ambiente y a las 

comunidades sean imperceptibles. 

 La prospección sismológica de reflexión tridimensional es un método indirecto basado en la 

interpretación de ondas sísmicas generadas artificialmente desde la superficie del terreno, 

mismas que viajan por el subsuelo y son captadas a su regreso por un sismógrafo y cuyo 

registro e interpretación permite conocer y/o determinar las características de las estructuras 

y/o trampas estratigráficas capaces de contener hidrocarburos. 

 La operación inicia con la apertura de brechas por donde pasan las líneas sísmicas sobre las 

cuales se efectúa la perforación de pozos de 15 a 30 m de profundidad. 

 Estos pozos se cargan con pequeñas cantidades de explosivos sismográficos altamente 

direccionales cuya carga varía de 2.5 a 5.5 kg. Los explosivos, al ser activados con estopines 

eléctricos (iniciadores), generan frentes de ondas sísmicas (minisismos) que se transmiten a 

través de todas las capas del subsuelo. Unas ondas son reflejadas y otras son refractadas; 

las reflejadas retornan a la superficie, en donde son captadas por geófonos (sismo 

detectores) previamente plantados en la superficie del terreno, los cuales transforman los 

pequeños impulsos mecánicos en eléctricos, los cuales son amplificados y grabados en 

cintas magnéticas; posteriormente, se procesan mediante una computadora de gran 

capacidad para obtener secciones sísmicas con la representación del subsuelo. La 

interpretación de dichas secciones permite identificar estructuras o trampas estructurales con 

características favorables para almacenar hidrocarburos. 
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El presente Aviso deberá publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación para que, 

en un término de treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente, los propietarios, poseedores o 

usufructuarios de los terrenos objeto de la exploración presenten su oposición, si la hubiere, ante la 

Dirección General de Exploración y Explotación de Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, ubicada 

en avenida Insurgentes Sur número 890, piso 11, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03100, en México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de junio de 2002.- El Director General, Rafael Alexandri Rionda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado 

de Yucatán, con el objeto de conjuntar acciones para la ejecución de los programas hidroagrícolas a cargo de la Comisión, para realizar un programa 

integral para la producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo regional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL 
AGUA, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. CRISTOBAL JAIME JAQUEZ, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. PATRICIO JOSE 
PATRON LAVIADA, Y PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“CNA” Y “EL ESTADO” RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ACCIONES PARA LA EJECUCION DE 
LOS PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS A CARGO DE LA COMISION, PARA REALIZAR UN PROGRAMA INTEGRAL 
PARA LA PRODUCCION AGRICOLA EN LA ENTIDAD Y FOMENTAR EL DESARROLLO REGIONAL, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en materia de desarrollo regional, contempla la 
necesidad de responder a la demanda social, por una distribución más equitativa de 
oportunidades entre regiones y promover el desarrollo de planes concretos para cada región 
que sean acordes con las necesidades específicas y que sean congruentes con los procesos 
de descentralización. 

 El Ejecutivo Federal está comprometido a acelerar el proceso de federalismo, la justa 
redistribución del gasto, la capacidad para generar mayores ingresos, así como el poder de 
decisión y de ejecución de obras y prestación de servicios, hacia los gobiernos locales. Por 
ello, resulta indispensable fortalecer y respetar las autonomías estatales y municipales. 

2. La Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de 
las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse 
por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se 
deberá considerar la participación que corresponda a los  municipios. 

3. De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2002, la “CNA” tiene a su cargo los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento y para asegurar una aplicación eficiente, eficaz, 
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equitativa y transparente de los recursos públicos asignados a dichos programas, éstos se 
sujetarán a las Reglas de Operación. 

 En tal virtud, el artículo 68 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente 
Ejercicio Fiscal de 2002, establece que las Reglas de Operación para los Programas de 
Alianza para el Campo, deberán contemplar el nivel de ingreso de los productores de 
menores ingresos en los programas de la Alianza con mayor inversión, y, una mejor 
ponderación entre los recursos destinados al fomento de la productividad y aquellos que 
impulsen la transformación y el equipamiento para la comercialización. 

4.- La "CNA" fungirá en este Acuerdo con las atribuciones que tiene respecto de las aguas 
nacionales, conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. Entre las facultades que le son 
propias a la "CNA” y sirven de marco legal al presente instrumento, se encuentra la de 
proponer al Ejecutivo Federal la política hidráulica del país; administrar y regular las aguas 
nacionales y la infraestructura hidráulica y normar los programas, estudios, construcción, 
operación y conservación de las obras hidráulicas y realizar las acciones que requiera el 
aprovechamiento integral del agua; así como proponer las bases para la coordinación de 
acciones de las unidades administrativas e instituciones públicas que desempeñen 
funciones relacionadas con el agua, entre otras. 

5.- En este sentido, la “CNA” y la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, firmaron el 10 de febrero de 1997, un Acuerdo para conjuntar y hacer compatibles los 
Programas Hidroagrícolas que tiene a su cargo la “CNA”, con los del Programa “Alianza para 
el Campo” de esa Secretaría. 

6. Los Ejecutivos Federal y Estatal han decidido continuar actuando en forma conjunta y 
coordinada con el objeto de avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento de las 
condiciones ecológicas, sanitarias y de aprovechamiento del agua, así como prestar pronta 
atención a las demandas de la población. Para ello, es su intención que “EL ESTADO” 
participe activamente en programas que realiza la “CNA”, dentro del marco del federalismo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

7. La “CNA” concertará con los usuarios en el ámbito del Consejo de Cuenca Península de 
Yucatán, las posibles limitaciones temporales a los derechos existentes para enfrentar 
situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación o reserva. En estos casos 
tendrá prioridad el uso doméstico. En este contexto, el Consejo de Cuenca apoyará las 
acciones que se acuerden en el presente instrumento. 

8. El proceso de descentralización de los programas y acciones consiste en que “EL ESTADO” y 
usuarios ejecuten aquéllos, siempre y cuando no invadan la competencia de la autoridad 
federal en materia de aguas nacionales. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 27 y 116 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 22 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 4o., 5o., 13, 15, 16 y 25 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 9o., 32, 39, 40 y 42 de su Reglamento; 58, 
59 fracciones l, ll, lll, IV, VI, Vll, Vlll y IX, 63, 64, 68 y séptimo transitorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de  
enero de 2002; 1o., 2o., 4o., 5o., 9o., 12, 13, 15, 16, 19, 38, 39, 42, 86, 87, 97, 98, 99 y 101 de la Ley 
de Aguas Nacionales; 14, 22, 23, 25, 157 y 158 de su Reglamento; 1o., 6o., 9o., 26, 28, 41 y 42 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1o., 7o., 10, 27, 30, 42 y 43 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2o. fracción XXlX inciso a), 17 
fracción XXIII, 37, 38, 39 último párrafo, 41 y 42 fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 
2001; Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de abril del año 2001; 44 y 55 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán; 6, 7, 8 y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Yucatán; 14, 15, 16, 47, 48, 49 y 50 de la Ley Estatal de Planeación, y de conformidad con lo 
establecido en el Convenio de Desarrollo Social vigente, suscrito por el Ejecutivo Federal y el Estado 
de Yucatán, las partes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “CNA” y “EL ESTADO” acuerdan conjuntar acciones para la ejecución de los 
Programas Hidroagrícolas a cargo de la Comisión, para realizar un programa integral para la 
producción agrícola en la entidad y fomentar el desarrollo regional.  

SEGUNDA.- La coordinación de acciones para la ejecución de los programas que prevé este 
instrumento, se hará con base en las líneas de acción señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
el Programa Nacional Hidráulico, así como en el Plan Estatal de Desarrollo y sus Programas 
Agropecuarios. 

Los programas considerados son: 

I. Uso eficiente del agua y la energía eléctrica. 

II. Uso pleno de la infraestructura hidroagrícola. 

III. Rehabilitación y modernización de distritos de riego. 

IV. Desarrollo parcelario. 

El listado de programas se podrá adicionar por acuerdos de las partes. 

TERCERA.- Las metas y alcances de cada uno de los programas serán establecidos 
conjuntamente por la “CNA” y “El ESTADO”, con la participación del Consejo Estatal Agropecuario o el 
Subcomité Sectorial Agrícola del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), para 
lo cual por cada programa se incorporará a este instrumento jurídico el Anexo Técnico respectivo. 

En los Anexos Técnicos se establecerá la participación que corresponda a la “CNA”, a “EL 
ESTADO” y al Consejo Estatal Agropecuario o al Subcomité Sectorial Agrícola del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE), así como las acciones, metas, monto de 
recursos financieros, responsables, calendario de ejecución y reglas de operación de cada programa, 
que firmado por las partes forma parte integrante de este documento. 

Los recursos financieros estarán sujetos a la disponibilidad de los presupuestos de egresos de la 
Federación y del Estado. 

CUARTA.- Los recursos que aporte la “CNA” tendrán un destino específico, los cuales se 
entregarán a “EL ESTADO”, los que sumados a sus aportaciones, así como las de los productores y 
organizaciones sociales, se depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 
Estado de Yucatán, constituido el 22 de febrero de 1996 y reformado el 30 de julio de 1997 con el 
Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C, como institución fiduciaria, mismo que funcionará con las 
reglas de operación convenidas entre las partes, cuyos fideicomisarios son los beneficiarios de los 
programas objeto del presente documento. 

QUINTA.- Los recursos federales que aporte la “CNA” a “EL ESTADO” y éste a su vez al Fideicomiso 
para el cumplimiento del objeto referido en la cláusula primera, se entenderán como subsidios, 
atendiendo a lo previsto en las disposiciones presupuestales aplicables y por lo tanto sujeto al informe 
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. Estas aportaciones las manejará el Fideicomiso en una 
subcuenta específica que identifique los recursos públicos federales y los distinga del resto de las 
aportaciones privadas o estatales. 
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SEXTA.- “EL ESTADO”, supervisará el importe de los recursos que se aporten al Fideicomiso, 
mencionado en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SEPTIMA.- El Fideicomiso cuenta con un Comité Técnico integrado por el Gobernador del Estado, 
como Presidente, quien tiene voto de calidad, cuatro representantes de “EL ESTADO”, cuatro de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y uno del Banco de 
Crédito Rural Peninsular, S.N.C., este último con voz pero sin voto y uno de la “CNA” como vocal del 
mismo. 

El Comité Técnico podrá invitar a sus sesiones a los productores y organizaciones sociales, cuyas 
actividades tengan relación con los programas objeto de este documento. Los invitados tendrán 
derecho a voz pero no a voto. 

OCTAVA.- Para los efectos de este Acuerdo y con el objeto de analizar y dictaminar los proyectos, 
así como precisar y establecer el seguimiento de los programas a los que se refiere la cláusula 
segunda y la aplicación de los recursos inherentes, el Comité Técnico del Fideicomiso cuenta con un 
Subcomité Hidroagrícola, que estará integrado por un Presidente que será el Gobernador del Estado o 
quien lo supla, quien tendrá voto de calidad; por tres representantes de la “CNA”, uno de los cuales 
fungirá como Secretario Técnico; por cuatro representantes del Gobierno del Estado; por un 
representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y por 
dos representantes de los usuarios de aguas nacionales, que determine el propio Subcomité. 

NOVENA.- El Fideicomiso para su operación, no contará con estructura administrativa propia, por lo 
que se auxiliará para la concertación, supervisión, operación y desarrollo de las acciones, con las 
dependencias y entidades que se especifiquen en las mecánicas operativas de cada programa que se 
señalan en la cláusula segunda del presente instrumento. 

DECIMA.- La liberación de fondos del Fideicomiso, se efectuará con base en las actas de 
autorización del Comité Técnico, invariablemente firmadas por el Presidente y el Secretario Técnico, 
siempre y cuando los beneficiarios hayan cumplido con los requisitos y obligaciones establecidos en 
los Anexos Técnicos respectivos. Para los efectos de este Acuerdo, la liberación de los recursos de la 
subcuenta de programas, para los cuales haga aportaciones la “CNA”, se firmará adicionalmente por 
el Secretario Técnico del Subcomité. 

El Comité Técnico, de conformidad con sus reglas de operación respectivas, evaluará  la operación 
del Fideicomiso, en los meses de mayo y octubre de cada año, la cual comprenderá: estados 
financieros del Fideicomiso, metas alcanzadas, beneficios económicos y sociales y la relación de los 
beneficiarios por programa con los montos que les fueron entregados. Dichas reglas de operación 
podrán ser modificadas por el Comité Técnico del Fideicomiso con base en los resultados de la 
evaluación de los programas. 

El Secretario Técnico del Subcomité, presentará los resultados de la evaluación al Comité Técnico 
del Fideicomiso, publicándose semestralmente en el órgano informativo oficial  de “EL ESTADO”. 

DECIMAPRIMERA.- La “CNA” y “EL ESTADO” acuerdan que para llevar a cabo los servicios de 
vigilancia, inspección y control de las acciones que se refiere el presente instrumento, destinarán 
hasta el 5 al millar del monto total de los recursos financieros aportados por la “CNA”, en favor del 
Organo Estatal de Control, quien los ejercerá conforme a los lineamientos que determine la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Las ministraciones correspondientes a dichos recursos se 
efectuarán de manera proporcional, y en congruencia con el calendario programado para el ejercicio 
de los recursos financieros aportados por las partes. 

DECIMASEGUNDA.- Las aportaciones que la “CNA” y “EL ESTADO” efectúen para integrar el 
patrimonio del Fideicomiso, se apegarán al calendario de ejecución de los Anexos Técnicos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente instrumento. El incumplimiento en tiempo y monto en uno o en 
varios de los programas podrá ser motivo de la suspensión de las aportaciones subsecuentes de la 
contraparte en los programas respectivos. 
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DECIMATERCERA.- Para salvaguardar el cumplimiento de las metas respectivas, los presupuestos 
asignados a cada programa no podrán ser destinados para otros fines distintos a los especificados 
en los programas señalados en la cláusula segunda de este Acuerdo. 

DECIMACUARTA.- La “CNA” se compromete a: 

a) Difundir y vigilar la aplicación de la política hidráulica. 

b) Formular, actualizar y proporcionar al Gobierno del Estado los lineamientos técnicos y 
normativos necesarios para la planeación, programación, seguimiento y evaluación de los 
programas a que se refiere la cláusula segunda. 

c) Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos para el seguimiento físico-financiero y 
evaluación de los programas. 

DECIMAQUINTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL 
ESTADO” se compromete a: 

a) Aplicar las políticas, lineamientos y mecanismos que emita la “CNA”, para el correcto ejercicio 
de los programas. 

b) Promover la participación de los municipios y los usuarios en la realización de las acciones 
acordadas. 

c) Promover las reformas legales y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la 
normatividad, políticas, lineamientos y metas de los programas que ejecutará en virtud del 
presente Acuerdo. 

d) Proporcionar a la “CNA” de manera confiable y oportuna, toda la información relativa a la 
ejecución del presente Acuerdo, y establecer los mecanismos que se requieren para tales 
efectos. 

DECIMASEXTA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una vigencia hasta el término de la 
presente Administración Pública Estatal, para lo cual se formalizarán Anexos de Ejecución y Técnicos 
por cada ejercicio presupuestal, los cuales formarán parte integrante de este instrumento. 

DECIMASEPTIMA.- La Secretaría de Desarrollo Social dictamina que el presente Acuerdo de 
Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo Social, vigente, suscrito con el Ejecutivo 
Federal y el Ejecutivo del Estado de Yucatán y, en consecuencia, se adiciona a él para formar parte de 
su contexto. 

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y 
cumplimiento, se esté a lo previsto en el citado Convenio de Desarrollo Social. 

DECIMAOCTAVA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor el día de su firma y podrá 
ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y surtirán efecto a partir de su suscripción. 

DECIMANOVENA.- El personal que de cada una de las partes intervengan en la realización de las 
acciones materia de este Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con las 
otras, a las que en ningún caso se les considerará como patrones sustitutos.  

VIGESIMA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

VIGESIMAPRIMERA.- Las partes están de acuerdo en que la documentación oficial que se utilice en 
la instrumentación de estos programas deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de 
carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes 
firman de conformidad y por duplicado el presente Acuerdo de Coordinación en la Ciudad de Mérida, 
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Yucatán, a los treinta y un días del mes de enero de dos mil dos.- Por el Ejecutivo Federal: el Director 
General de la Comisión Nacional del Agua, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica.- El presente 
instrumento fue revisado en todos sus aspectos legales por la Gerencia de la Unidad Jurídica de la 
Comisión Nacional del Agua, la Gerente de la Unidad Jurídica, Blanca Alicia Mendoza Vera.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Patricio José Patrón 
Laviada.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Pedro Francisco Rivas Gutiérrez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble con superficie de 9,788.94 metros cuadrados, ubicado en la calle de Venustiano Carranza 

número 701 Poniente, en la ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas, forma parte del dominio público de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FRANCISCO JAVIER BARRIO TERRAZAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, con 
fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción V, 16, 17 fracción I y último párrafo, 34 fracción I, 83, 85 
fracción VII, y 87 primer párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones VI, XX y XXII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Bienes Nacionales dispone que se encuentran sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación, los inmuebles utilizados por las dependencias de la Administración 
Pública Federal en la prestación de los servicios públicos que tienen a su cargo; 

Que el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Tamaulipas, mediante 
certificado sin número, de fecha 18 de abril de 2001, informó que no se localizó antecedente registral 
de propiedad en favor de persona alguna, respecto del inmueble identificado como “Area I del Cuartel 
Morelos”, ubicado en la calle de Venustiano Carranza número 701 Poniente, entre las calles de Doctor 
Gochicoa y Alvaro Pérez y Pérez, de la ciudad de Tampico, Estado de Tamaulipas; 

Que la Dirección de Catastro Estatal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, mediante oficio 
número 
SF-SSI-DCE-SD-096/2002 de fecha 12 de abril de 2002, hizo constar que la Secretaría de la Defensa 
Nacional ha venido utilizando el inmueble a que se refiere el párrafo que antecede, en el cual se 
encuentra establecido el Hospital Militar Regional del Municipio de Tampico; 

Que la Secretaría de la Defensa Nacional, por oficio número 47194 de fecha 10 de julio de 2002, 

solicitó la emisión de una declaratoria por la cual se disponga que el inmueble a que alude el segundo 

párrafo de estos considerandos, forma parte del dominio público de la Federación, a efecto de que, 

con base en ella, se inicien los trámites tendientes a la obtención de los derechos de propiedad del 

mismo; 

Que el inmueble materia del presente ordenamiento, tiene una superficie de 9,788.94 metros 

cuadrados, cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano número B-2-124-21, elaborado a 

escala 1:750 por la Secretaría de la Defensa Nacional el 11 de febrero de 2002, aprobado por la 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, que obra en el expediente respectivo; 

Que la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento Constitucional de Tampico, Estado de 

Tamaulipas, mediante oficio número DOP-DU-0813/02 de fecha 27 de marzo de 2002, hizo constar 

que el uso que se le viene dando al inmueble objeto de la presente Declaratoria, resulta compatible 

con el Plan Subregional de Desarrollo Urbano del Area Metropolitana de la Desembocadura del Río 

Pánuco; 

Que la Ley General de Bienes Nacionales establece las normas fundamentales para regular el 

patrimonio federal, previendo mecanismos administrativos que permitan la defensa, protección y 
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conservación de los bienes que conforman dicho patrimonio, incluso de los inmuebles que utiliza el 

Gobierno Federal en calidad de poseedor para la prestación de servicios públicos; 

Que uno de los mecanismos jurídicos a que se refiere el párrafo precedente, es la Declaratoria 

establecida en el artículo 17 fracción I de la mencionada ley, mediante la cual el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, dispone que un inmueble 

forma parte del dominio público de la Federación, por estar comprendido en alguno de los supuestos 

de la ley o por haber estado bajo el control o administración del Gobierno Federal, y 

Que en virtud de que el inmueble objeto de la presente Declaratoria, se encuentra comprendido en 

los supuestos previstos en la fracción I del citado artículo 17, ya que es utilizado en la prestación de 

servicios 

a cargo de la Secretaría de la Defensa Nacional y administrado por el Gobierno Federal, y que 

asimismo es necesario dar certeza jurídica a los inmuebles que utilice el propio Gobierno Federal para 

el desempeño de sus funciones, una vez integrado el expediente respectivo con base en las 

disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, he tenido a bien expedir la siguiente 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble a que se refieren los párrafos segundo y quinto de los 

considerandos de este ordenamiento forma parte del dominio público de la Federación, por estar 

comprendido dentro de los supuestos que establecen los artículos 2o. fracción V, y 17 fracción I de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en 

el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de que se 

trata, de conformidad con lo previsto en los artículos 85 fracción VII, y 87 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

TERCERO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta 

efectos en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo vigilará, en el ámbito de sus 

atribuciones, el estricto cumplimiento de esta disposición. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial 

de la Federación. 

Expedida a los cinco días del mes de agosto de dos mil dos.- El Secretario de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, Francisco Javier Barrio Terrazas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, en Alamo, Veracruz, otorgado a favor de Francisco José Juaristi Santos.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED  
PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE FRANCISCO JOSE JUARISTI SANTOS EL 6 DE 
OCTUBRE DE 2000. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
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Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Francisco José Juaristi Santos, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 30 años, contados a partir de la fecha de 
firma de este Título y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la ley.  

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, de conformidad con la legislación aplicable y las 
características técnicas establecidas en el presente Título y sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder 
llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas hábiles 
siguientes a la recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten 
con las mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de 
promover un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, el Concesionario deberá enviar 
a la Comisión, dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta 
Concesión, los estándares mínimos de calidad de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión 
expida al efecto reglas de 
carácter general. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o 
de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita, sólo por el 
tiempo y la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que 
repercuta en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública  
de telecomunicaciones otorgado por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Francisco José Juaristi Santos, con fecha 6 de octubre  
de 2000. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento del Servicio de Televisión y 
Audio Restringidos. 

A.3. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la(s) 
población(es) de: Alamo, Veracruz. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la 
Concesión, el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura 
propia no podrá ser inferior a 1.0 kilómetro de línea troncal y 19.0 kilómetros de línea de distribución. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el 
propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Comisión, en términos del artículo 5 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
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correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
Megahertz. 

A.13. Contratos con los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con 
sus suscriptores y hacer del conocimiento de la Comisión los modelos empleados. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga 
instalada su Red. 

A.16. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, para el caso de que se 
interrumpan 
los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio 
de 1987, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil dos.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 165573) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
FE de erratas al Decreto por el que se crea el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, publicado el 8 de agosto de 2002. 

FE DE ERRATAS AL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 8 DE AGOSTO DE 2002. 

En la Primera Sección, página 71, artículo 8o., antepenúltimo párrafo, dice: 

El Presidente de la Junta Directiva invitará a participar como miembros de la misma a: un 
representante de la Fundación SNTE para la Cultura del Maestro, Asociación Civil; el Presidente de 
Transparencia Mexicana, Asociación Civil; un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación; el Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de Padres de Familia, 
Asociación Civil; el Presidente de la Unión Nacional de Padres de Familia, Asociación Civil; un 
representante de la Comisión de Educación del Sector Empresarial; y el Presidente de Observatorio 
Ciudadano, Asociación Civil. 

Debe decir: 

El Presidente de la Junta Directiva invitará a participar como miembros de la misma a: un 
representante de la Fundación SNTE para la Cultura del Maestro, Asociación Civil; el Presidente de 
Transparencia Mexicana, Asociación Civil; un representante del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación; el Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones de Padres de Familia, 
Asociación Civil; el Presidente de la Unión Nacional de Padres de Familia, Asociación Civil; un 
representante de la Comisión de Educación del Sector Empresarial; y un representante de 
Observatorio Ciudadano de la Educación,  Asociación Civil. 

En la Primera Sección, página 73, artículo 13, tercer párrafo, dice: 
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Los miembros del Consejo Técnico durarán en su cargo ocho años, pudiendo ser designados 
nuevamente por una sola vez. Cada año serán sustituidos cuatro de los miembros del Consejo 
Técnico. 

Debe decir: 

Los miembros del Consejo Técnico durarán en su cargo ocho años, pudiendo ser designados 
nuevamente por una sola vez. 

________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-03-07 hectáreas de temporal de uso común e individual, de terrenos 

del ejido La Noria, Municipio de Tarímbaro, Mich. (Reg.- 209) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88  
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 22 de noviembre del 2000, el 
Gobierno del Estado de Michoacán solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 7-
96-96 Has., de terrenos del ejido denominado "LA NORIA", Municipio de Tarímbaro del Estado de 
Michoacán, para destinarlos a la construcción del nuevo acceso al Aeropuerto Internacional Francisco 
J. Mújica, conforme  
a lo establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 8-03-07 Has.,  
de temporal, de las que 0-29-16 Ha., es de uso común y 7-73-91 Has., de uso individual, propiedad de 
los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 
 No.  HA. 

  1.- TEODORO MEDINA QUINTANA 118 0-40-96 

  2.- RODRIGO DELGADO OROZCO 123 0-45-21 

  3.- HÉCTOR OROZCO PANTOJA 125 y 130 0-94-62 

  4.- FILEMÓN MERINO DIMAS 126 y 148 0-05-82 

  5.- DANIEL QUINTANA ÁVALOS 132 y 163 0-19-45 

  6.- LEOBARDO QUINTANA OLIVEROS 133 0-02-64 

  7.- GUILLERMO MERINO DIMAS 134 y 144 0-36-53 

  8.- ALFREDO OROZCO OROZCO 135 0-16-34 

  9.- SERAFÍN LEÓN GARCÍA 136 0-11-69 

10.- TEODORO MEDINA QUINTANA 137 0-12-62 

11.- RODOLFO MERINO CORONA 138 0-21-83 

12.- JOSÉ RICARDO JIMÉNEZ MÉNDEZ 139 0-11-87 

13.- PEDRO MEDINA YÉPEZ 140 1-22-02 

14.- ARNOLDO SILVA ALCARAZ 141 0-83-59 

15.- J. JESÚS MENDOZA AYALA 142 0-22-04 

16.- JUAN MERINO ÁVALOS 143 0-18-08 
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17.- PEDRO QUINTANA MARTÍNEZ 145 0-35-02 

18.- NICANOR MEZA LEÓN 147 0-28-45 

19.- JOSÉ LEONEL OROZCO SILVA 150 0-17-49 

20.- J. AUSENCIO OROZCO DÍAZ 151 0-17-75 

21.- RAÚL MEDINA MENDOZA 152 y 155 0-39-12 

22.- ABIGAIL MADRIGAL DURÁN 156 0-51-56 

23.- ALFONSO LEÓN GARCÍA 160 0-19-21 

 TOTAL 7-73-91 HAS. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 2 de julio de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de julio de 1935 y ejecutada el 11 de diciembre de 1935, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LA NORIA", Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, una 
superficie de 348-00-00 Has., para beneficiar a 42 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Resolución Presidencial de fecha 12 de mayo de 1943, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de septiembre de 1943 y ejecutada el 20 de agosto de 1945, se concedió por 
concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal  
"LA NORIA", Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, una superficie de 192-00-00 Has.,  
para beneficiar a 48 capacitados en materia agraria; y por Resolución Presidencial de fecha 24 de 
noviembre de 1981, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1982, se dividió 
el ejido  
"LA NORIA Y SU ANEXO PLAN DE AYALA", Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, en dos 
núcleos ejidales, siendo el primero "LA NORIA" con una superficie de 348-00-00 Has., para beneficiar 
a 37 ejidatarios, más la parcela escolar y el segundo "PLAN DE AYALA" con una superficie de 192-00-
00 Has., para beneficiar a 48 ejidatarios, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en 
sus términos, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal 
mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 14 de julio de 1999, en la que se determinó la 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales, en lo que se refiere al núcleo ejidal "LA 
NORIA". 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto  
de la indemnización, mediante avalúo No. LEN 02 0231 de fecha 28 de febrero del 2002 con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe  
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $50,000.00 por hectárea, por lo  
que el monto de la indemnización a cubrir por las 8-03-07 Has., de terrenos de temporal a expropiar  
es de $401,535.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se 
decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 8-03-07 Has., de temporal, de las 
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que 0-29-16 Ha., es de uso común y 7-73-91 Has., de uso individual, de terrenos del ejido "LA NORIA", 
Municipio de Tarímbaro, Estado de Michoacán, será a favor del Gobierno del Estado de Michoacán para 
destinarlos a la construcción del nuevo acceso al Aeropuerto Internacional Francisco J. Mújica. 

Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $401,535.00 por concepto de 
indemnización,  
de la cual pagará la parte proporcional que corresponda al ejido de referencia o a las personas que 
acrediten tener derecho a ésta por la 0-29-16 Ha., de terrenos de uso común y, la cantidad relativa a las 
7-73-91 Has., en la proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus terrenos 
individuales y que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 8-03-07 Has., (OCHO 
HECTÁREAS, TRES ÁREAS, SIETE CENTIÁREAS) de temporal, de las que 0-29-16 Ha., (VEINTINUEVE 
ÁREAS, DIECISÉIS CENTIÁREAS) es de uso común y 7-73-91 Has., (SIETE HECTÁREAS, SETENTA Y 
TRES ÁREAS, NOVENTA Y UNA CENTIÁREAS) de uso individual, de terrenos del ejido "LA NORIA", 
Municipio de Tarímbaro del Estado de Michoacán, a favor del Gobierno del Estado de Michoacán, quien 
las destinará a la construcción del nuevo acceso al Aeropuerto Internacional Francisco J. Mújica. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en 
su carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Michoacán pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $401,535.00 (CUATROCIENTOS UN 
MIL, QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 
artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural,  
en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso 
común,  
y a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. 
Asimismo,  
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en 
un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
94, último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 
procederá a su  
ejecución cuando el Gobierno del Estado de Michoacán, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será 
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas  
de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LA NORIA", Municipio de Tarímbaro del Estado de Michoacán, en 
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el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los siete días del mes de agosto de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-48-64 hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido 

Quinceo, Municipio de Morelia, Mich. (Reg.- 210) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción 
VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 
80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 8 de septiembre de 1998, el Gobierno 
del Estado de Michoacán solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 4-73-47 Has.,  
de terrenos del ejido denominado "QUINCEO", Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, para 
destinarlos a la construcción del libramiento poniente de la ciudad de Morelia, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 4-48-64 Has., de 
agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 9 de abril de 1958, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1o. de agosto de 1958 y ejecutada el 18 de diciembre de 1958, se concedió por concepto de dotación 
de tierras para constituir el ejido "QUINCEO", Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, una 
superficie de 270-80-00 Has., para los usos colectivos de 25 capacitados en materia agraria, 
aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de 
Asamblea de Ejidatarios de fecha 26 de julio de 1995,  
en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto 
de la indemnización, mediante avalúo No. LEN 02 0232 de fecha 28 de febrero del 2002, con vigencia 
de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe  
el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $16,000.00 por hectárea, por lo que 
el monto de la indemnización a cubrir por las 4-48-64 Has., de terrenos de agostadero a expropiar  
es de $71,782.40. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se 
decrete  
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 4-48-64 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos  
del ejido "QUINCEO", Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, será a favor del Gobierno del Estado 
de Michoacán para destinarlos a la construcción del libramiento poniente de la ciudad de Morelia. 
Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $71,782.40 por concepto de indemnización en 
favor del ejido  
de referencia o a las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he 
tenido  
a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-48-64 Has., (CUATRO 
HECTÁREAS, CUARENTA Y OCHO ÁREAS, SESENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "QUINCEO", Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, a favor 
del Gobierno del Estado de Michoacán, quien las destinará a la construcción del libramiento poniente 
de la ciudad de Morelia. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en 
su carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Michoacán pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $71,782.40 (SETENTA Y UN MIL, 
SETECIENTOS OCHENTA 
 y DOS PESOS 40/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 
80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia  
de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe  
al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. 
Asimismo,  
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en 
un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
94, último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 
procederá a su ejecución cuando el Gobierno del Estado de Michoacán, haya acreditado el pago o 
depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta 
disposición será motivo de sujeción  
a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "QUINCEO", Municipio de Morelia del Estado de Michoacán, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los siete días del mes de agosto de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
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Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 93-87-43.08 hectáreas  

de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San José del Agua Azul, Municipio de Apaseo el Grande,  

Gto. (Reg.- 211) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 
64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, y  

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0176/98 de fecha 13 de noviembre de 1998,  
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma  
Agraria la expropiación de 93-87-43.08 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN JOSÉ DEL AGUA 
AZUL", Municipio de Apaseo el Grande, Estado de Guanajuato, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales  
en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en 
relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada 
Ley Agraria,  
y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el 
procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie 
real por expropiar de 93-87-43.08 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 24 de junio de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de julio de 1936 y ejecutada el 11 de julio de 1936, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "SAN JOSÉ DEL AGUA AZUL", Municipio de Apaseo el Grande, Estado de 
Guanajuato, una superficie de 1,884-00-00 Has., para beneficiar a 156 capacitados en materia agraria, 
más la parcela escolar;  
por Resolución Presidencial de fecha 4 de febrero de 1942, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de abril de 1942, se segregó del ejido "SAN JOSÉ DEL AGUA AZUL", Municipio de 
Apaseo el Grande, Estado de Guanajuato, una superficie de 270-00-00 Has., para constituir el ejido "LA 
PALMA", Municipio de Apaseo el Grande, Estado de Guanajuato, ejecutándose dicha resolución en sus 
términos; y por Resolución Presidencial de fecha 4 de marzo de 1942, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 23 de abril de 1942, se dividió el ejido "APASEO", Municipio de Apaseo el Grande, 
Estado de Guanajuato, en dos núcleos ejidales, siendo el primero "APASEO" con una superficie de 
2,430-00-00 Has., y el segundo "SAN JOSÉ AGUA AZUL" con una superficie de 118-00-00 Has., para 
beneficiar a 17 ejidatarios, fusionándose este último núcleo ejidal al ejido "SAN JOSÉ DEL AGUA 
AZUL", ejecutándose dicha resolución en sus términos; aprobándose en una fracción de los terrenos 
concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de  
Asamblea de Ejidatarios de fecha 27 de febrero de 1998, en la que se determinó la Delimitación, 
Destino  
y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad  
el dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que 
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considera procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por 
asentamientos humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0234 de fecha 13 de marzo del 2002, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $19,527.92 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 93-87-43.08 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$1'833,169.98. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través 
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre  
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 93-87-43.08 
Has., de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "SAN JOSÉ DEL AGUA AZUL", Municipio de 
Apaseo el Grande, Estado de Guanajuato, será a favor  
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la 
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de 
interés social, así como  
la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1'833,169.98 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 93-87-43.08 Has., 
(NOVENTA Y TRES HECTÁREAS, OCHENTA Y SIETE ÁREAS, CUARENTA Y TRES CENTIÁREAS, 
OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "SAN JOSÉ 
DEL  
AGUA AZUL", Municipio de Apaseo el Grande del Estado de Guanajuato, a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales  
en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en 
su carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'833,169.98 (UN 
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MILLÓN, OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MIL, CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.), 
suma que pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal  
o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 
y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a 
un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará 
la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación 
de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
94, último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 
procederá a su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya 
acreditado el pago o depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la 
inobservancia de esta disposición será motivo  
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular, como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés 
social en las superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN JOSÉ DEL AGUA AZUL", Municipio de Apaseo el Grande del 
Estado de Guanajuato, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los siete días del mes de agosto de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-56-09 hectáreas de agostadero de uso común, localizadas en el 

Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León, propiedad del ejido  

San Nicolás de los Garza y su Anexo El Canadá, Municipio de San Nicolás de los Garza, N.L. (Reg.- 212) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 
64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento 
de la Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.1.3/332/01 de fecha 27 de noviembre del 2001,  
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma  
Agraria la expropiación de 2-56-09 Has., de terrenos ejidales localizados en el Municipio de General 
Escobedo, Estado de Nuevo León, propiedad del núcleo ejidal denominado "SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, para 
destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para el equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo establecido en los artículos 
93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización 
correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e 
informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 2-56-09 Has., de agostadero 
de uso común y que se localiza en el Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 9 de septiembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de octubre de 1936, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el 
ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los 
Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de 2,340-78-00 Has., para beneficiar a 223 capacitados 
en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en forma parcial el 4 de julio 
de 1949, entregando una superficie de 1,803-00-00 Has., de las que 48-00-00 Has., se ubican en el 
Municipio de San Nicolás de los Garza  
y 1,755-00-00 Has., en el Municipio de General Escobedo, aprobándose en una fracción de los 
terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 31 de 
diciembre de 1993, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras 
Ejidales; por Resolución Presidencial de fecha 5 de julio de 1950, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de julio de 1950, el ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", 
Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, permutó con el señor Aniceto Cantú 
Lozano una superficie de 48-00-00 Has., de terrenos ejidales, recibiendo a cambio una superficie de 
150-01-72 Has., ubicadas en el Municipio de Salinas Victoria, Estado de Nuevo León, ejecutándose 
dicha resolución en sus términos; por Decreto Presidencial de fecha 30 de agosto de 1976, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1976, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS DE 
LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de  
San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de 121-71-59 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su lotificación y 
titulación legal a favor de sus ocupantes mediante su venta y la constitución de una superficie de 
reserva territorial que sirva en el futuro para satisfacer las necesidades del crecimiento regular y 
planeado de "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA"; por Decreto Presidencial de fecha 23 de abril de 1980, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 1980, se expropió al ejido "SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO  
EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de  
3-36-76 Has., a favor de Petróleos Mexicanos, para destinarse al alojamiento de la tubería del 
gasoducto Monterrey-Cementos Hidalgo; por Decreto Presidencial de fecha 17 de marzo de 1981, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 1981, se expropió al ejido "SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado 
de Nuevo León, una superficie de  
2-57-96 Has., a favor de la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para destinarse a 
la construcción del libramiento noroeste de la ciudad de Monterrey; por Decreto Presidencial de fecha 9 
de octubre de 1989, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1989, se 
expropió al ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás 
de los Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de 2-34-74.49 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la línea férrea México-Nuevo 
Laredo, tramo libramiento Monterrey; por Decreto Presidencial de fecha 28 de marzo de 1990, 
publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 4 de abril de 1990, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU  
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ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de  
204-26-27.83 Has., a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para destinarse a la 
constitución de una reserva territorial patrimonial para el futuro crecimiento y conservación del área 
metropolitana de Monterrey; por Decreto Presidencial de fecha 13 de octubre de 1995, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 1995, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, una 
superficie de 5-71-61 Has., ubicadas en el Municipio de Salinas Victoria, a favor del Gobierno del 
Estado de Nuevo León, para destinarse a la construcción de la obra periférico del área metropolitana 
de Monterrey, que comprende la construcción de una autopista de cuota y su derecho de vía; y por 
Decreto Presidencial de fecha 29 de noviembre de 1999, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 1999, se expropió al ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU 
ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza, Estado de Nuevo León, una superficie de 
45-70-79.95 Has., localizadas en el Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León, a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia  
de la Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados 
de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para 
que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el  
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que 
considera procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por 
asentamientos humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 02 0236 de fecha 13 de marzo del 2002, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $32,374.39 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por  
las 2-56-09 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $82,907.58. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través  
de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación se ha podido observar que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de 
obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la 
expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás 
disposiciones aplicables del  
Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural.  
Esta expropiación que comprende la superficie de 2-56-09 Has., de agostadero de uso común, 
localizadas en el Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León, pero propiedad del ejido 
"SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", ubicado en el Municipio de San Nicolás de 
los Garza, Estado de Nuevo León, será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra para que las destine a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 
Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $82,907.58 por concepto de indemnización en 
favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he 
tenido a bien dictar el siguiente 
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DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-56-09 Has.,  
(DOS HECTÁREAS, CINCUENTA Y SEIS ÁREAS, NUEVE CENTIÁREAS) de agostadero de uso común, 
localizadas en el Municipio de General Escobedo, Estado de Nuevo León, propiedad del ejido  
"SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", Municipio de San Nicolás de los Garza del 
Estado de Nuevo León, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la 
cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en 
su carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $82,907.58 (OCHENTA 
Y DOS MIL, NOVECIENTOS SIETE PESOS 58/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado o 
depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 94 y 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 
de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
94, último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo 
procederá a su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, haya 
acreditado el pago o depósito  
de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será  
motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano 
irregular, como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés 
social en las superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y SU ANEXO EL CANADÁ", 
Municipio de San Nicolás de los Garza del Estado de Nuevo León, en el Registro Agrario Nacional y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
a los siete días del mes de agosto de dos mil dos.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
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Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.8402 M.N. 
(NUEVE PESOS CON OCHO MIL CUATROCIENTOS DOS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.59 Personas físicas 2.85 
Personas morales  3.59 Personas morales  2.85 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.58 Personas físicas 3.28 
Personas morales  3.58 Personas morales  3.28 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.81 Personas físicas 3.61 
Personas morales  3.81 Personas morales  3.61 
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Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
12 de agosto de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.4000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Interacciones S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., Banco Credit Suisse First Boston (México), 
S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

RESOLUCION que modifica la Tercera y Cuarta de las Reglas generales a las que deberán sujetarse las 
operaciones y actividades de las sociedades de información crediticia y sus usuarios. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

RESOLUCION QUE MODIFICA LA TERCERA Y CUARTA DE LAS REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERAN 

SUJETARSE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA Y  

SUS USUARIOS. 

El Banco de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24 de su ley y 12 de la Ley 

para Regular las Sociedades de Información Crediticia, considerando que es conveniente establecer 

las tarifas que las sociedades de información crediticia podrán cobrar por el envío de reportes de 

crédito especiales vía fax la primera vez que los clientes lo soliciten y cada vez que transcurran doce 

meses contados desde la fecha de la última entrega, así como señalar los requisitos de identificación 
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que deberán exigir las referidas sociedades a las personas físicas, personas físicas con actividad 

empresarial y a los representantes de personas morales, a fin de proporcionarles reportes de crédito 

especiales, ha resuelto modificar la tercera, tercer párrafo, y cuarta de las Reglas generales a las que 

deberán sujetarse las operaciones y actividades de las sociedades de información crediticia y sus 

usuarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2002, para quedar como 

sigue: 

“TERCERA.- ... 

Las Sociedades podrán cobrar una tarifa máxima de nueve UDIS cuando se les solicite que envíen 

por fax el Reporte de Crédito Especial citado en el primer párrafo de esta Regla y de veintisiete UDIS 

cuando se les solicite efectuarlo por correo en sobre cerrado con acuse de recibo. Tratándose del 

envío del aludido Reporte de Crédito Especial que se solicite a las Sociedades llevar a cabo por medio 

de compañías privadas de mensajería, dichas Sociedades podrán determinar libremente la tarifa que 

cobrarán por tal servicio. 

...” 

“CUARTA.- Las Sociedades deberán verificar la identidad de los Clientes que soliciten Reportes de 

Crédito Especiales, en los términos siguientes: 

I.- Cuando los Clientes personas físicas acudan personalmente ante la unidad especializada de 

las Sociedades, deberán firmar su solicitud e identificarse con credencial de elector o pasaporte 

vigente y, en el caso de extranjeros, con la forma migratoria FM2. También podrán identificarse 

proporcionando la información a que se refiere el numeral II de la presente Regla. 

II.- Cuando los Clientes personas físicas soliciten su Reporte de Crédito Especial por teléfono, 

correo, fax, correo electrónico o a través de la página en Internet de las Sociedades, deberán 

proporcionar la información siguiente: 

1.- Nombre y dos apellidos;  

2.- Domicilio (calle y número, colonia, ciudad, estado y código postal); 

3.- Clave Unica del Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes o fecha de 

nacimiento. 

4.- Señalar si cuentan o no con tarjeta de crédito vigente y, en caso afirmativo, indicar de alguna de 

ellas los números que identifican la cuenta, el nombre del otorgante del crédito y el límite de crédito 

autorizado del mes inmediato anterior a la fecha de la solicitud, y 

5.- Señalar si han ejercido o no un crédito hipotecario o crédito automotriz y, en caso afirmativo, 

indicar para alguno de dichos créditos el nombre del otorgante del crédito y el número de contrato. 

III.- Las personas físicas con actividad empresarial que soliciten su Reporte de Crédito Especial 

ante las unidades especializadas de las Sociedades, podrán identificarse al firmar su solicitud con su 

credencial de elector o pasaporte vigente y, en el caso de extranjeros, con la forma migratoria FM2. 
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También podrán identificarse proporcionando la información mencionada en el numeral IV de la 

presente Regla. 

Los representantes de las personas morales podrán identificarse ante las referidas unidades 

especializadas de las Sociedades al firmar su solicitud, con su credencial de elector o pasaporte 

vigente y, en el caso de extranjeros, con la forma migratoria FM2. Lo anterior en adición de la 

presentación de la copia certificada del instrumento en el que consten sus facultades y de proporcionar 

respecto de su representada, la información siguiente: 

1.- Nombre; 

2.- Domicilio para efectos fiscales (calle y número, colonia, ciudad, estado y código postal), y 

3.- Registro Federal de Contribuyentes. 

En defecto del cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, los citados representantes de las 

personas morales podrán identificarse aportando la información a que se refiere el numeral IV 

siguiente. 

IV.- Cuando los Clientes personas morales o personas físicas con actividad empresarial soliciten 

su Reporte de Crédito Especial por teléfono, correo, fax, correo electrónico o a través de la página en 

Internet de las Sociedades, para identificarse deberán proporcionar la información relativa a las 

personas morales o físicas con actividad empresarial, que se indica a continuación: 

1.- Nombre; 

2.- Domicilio para efectos fiscales (calle y número, colonia, ciudad, estado y código postal); 

3.- Registro Federal de Contribuyentes, y 

4.- Proporcionar en relación con alguno de los créditos que mantienen: a) el nombre del otorgante; 

b) el importe, la fecha de apertura o la fecha de la primera disposición, y c) la moneda en que fue 

otorgado.” 

TRANSITORIA 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigor el 14 de agosto de 2002, salvo por lo que 

respecta a la fracción IV de la Regla Cuarta y a las referencias que se hacen a ésta, las cuales entrarán 

en vigor el 1o. de enero de 2003. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 

 Director General de Análisis Director de Disposiciones 

 del Sistema Financiero de Banca Central 

 José Quijano León Fernando Corvera Caraza 
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 Rúbrica. Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
DIRECCION CORPORATIVA DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE PROYECTOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de licitación  Fecha de publicación de la convocatoria 

18576042-033-01  15 de noviembre de 2001 
Nota aclaratoria No.  No. de registro en Diario Oficial 

9  R.- 153334 
 

Ubicación del documento 
 

Fecha límite para adquirir bases 
Dice: Debe decir: 

13/08/ 2002 Hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones 

 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

19 /08/2002 10:00 horas 17/09/2002 a las 10:00 horas  
 

Fecha de apertura económica 
Dice: Debe decir: 

11/09/2002 10:00 horas 8/10/2002 a las 10:00 horas 
 

Fecha estimada de inicio de los trabajos 
Dice: Debe decir: 

21/10/2002 18/11/2002 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE LICITACIONES Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. CELERINO CRUZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 165684) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

CONVOCATORIA 038/02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de suministro, instalación, conectorización, 
configuración y puesta en marcha de equipo para redes de datos industriales de las refinerías del sistema solicitud de pedido 10065467, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la solicitud de acuerdo para la reducción de plazos número 257-01 en sesión 
número 257, por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 31 de julio de 2002.  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 

compraNET
: 

18576057-
044-02 
Pemex 

Refinación 
R2 TI 

004 010 

compraNET
: 

$1,419.00 
(I.V.A. Inc.) 

Pemex 
Refinación 
$1,561.00 
(I.V.A. Inc.) 

28/08/2002 28/08/2002 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2002 
13:30 horas 

13/09/2002 
9:30 horas 

 
Nota: la presente licitación consta de 00690 posiciones (69 partidas) favor de consultar las bases. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

22 I180000000 Lan switch de escritorio baja densidad 65 Pieza 
26 I180000000 Fuente de poder ininterrumpida 65 Pieza 
29 I180000000 Patch panel para cable FTP 48 Pieza 
31 I180000130 Gabinete rack de 19" media densidad 26 Pieza 
32 I180000000 Sistema de minicableado  53 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 
216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500, extensiones 371-41 y 371-44, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de D.F., de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado, de caja de un banco de 
la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país de origen de los bienes. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: D.D.U. destino final proveedor extranjero D.D.P. destino final proveedor nacional en las refinerías de: Ciudad Madero, Tamps., Salamanca, 
Gto., Minatitlán, Ver., Tula de Allende, Hgo., 
Salina Cruz, Oax. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, para el equipo y 15 días para la capacitación (a detalle, ver bases). 

• El pago se realizará: el trigésimo día natural, contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo con las bases de la licitación y las 
políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 
artículo 32-D del Código Fiscal. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
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(R.- 165685) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación del servicio de vigilancia, arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
y limpieza de oficinas, para diversas Unidades Administrativas del SAT en Nuevo León y Saltillo, Coah., 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalacione

s 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

06101056-
006-02 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

27/08/2002 27/08/2002 
10:00 horas 

27/08/2002 
11:00 horas 

2/09/2002 
11:00 horas 

9/09/2002 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 10.5 Servicio de 
24 horas 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalacione

s 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

06101056-
007-02 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/08/2002 28/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

3/09/2002 
11:00 horas 

10/09/2002 
11:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Monto 
mínimo 

Monto 
máximo 

 1 C810200012 Arrendamiento 
de máquinas 

fotocopiadoras 

1 Contrato $504,555.48 $899,958.62 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
Instalacione

s 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

06101056-
008-02 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/08/2002 29/08/2002 
10:00 horas 

29/08/2002 
11:00 horas 

4/09/2002 
11:00 horas 

11/09/2002 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 32 Elemento 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Miguel Alemán kilómetro 

8.4 número 6345, colonia Riveras de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas, los días de 
lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, visitas a instalaciones, los actos de presentación de las proposiciones y aperturas técnicas y los actos de apertura económica, 
se realizarán en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Guadalupe, N.L., sita en carretera Miguel Alemán kilómetro 8.4 
número 6345, colonia Riveras de la Purísima, código postal 67130, Guadalupe, Nuevo León, teléfonos 01 81 8329 7244 o 41. En las fechas y horas 
señaladas en las bases de la licitación. 

* Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos o de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo establecido a las bases de la licitación, los días conforme a lo establecido 

a las bases de la licitación, en el horario de entrega de conforme a lo establecido a las bases de la licitación. 
* Plazos de entrega: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
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* En los términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a 
los actos públicos de esta licitación pública, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 
no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia 
y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  

 
GUADALUPE, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALUPE, N.L. 
ING. JESUS FRANCISCO LUGO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 165686) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de válvulas de compuerta, conexiones, niples, 
codos, tuerca unión, tapones, tee, reducciones, bridas, espárragos, materiales y accesorios para laboratorio, motores de combustión interna y montacarga 
industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576013-026-02 $452.00 

Costo en compraNET: 
$411.00 

22/08/2002 22/08/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
9:00 horas 

4/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600058 Válvulas de compuerta 2 Pieza 
2 C720600058 Válvulas de compuerta 6 Pieza 
3 C720600058 Válvulas de compuerta 422 Pieza 
4 C720600058 Válvulas de compuerta 570 Pieza 
5 C720600058 Válvulas de compuerta 75 Pieza 
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Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576013-027-02 $452.00 

Costo en compraNET: 
$411.00 

22/08/2002 22/08/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
13:00 horas 

4/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C720600006 Bridas metálicas para tubería 12 Pieza 12 28 
2 C720600006 Bridas metálicas para tubería 8 Pieza 8 20 
3 C720600006 Bridas metálicas para tubería 16 Pieza 16 40 
4 C720600006 Bridas metálicas para tubería 16 Pieza 16 40 
5 C720600006 Bridas metálicas para tubería 16 Pieza 16 40   

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576013-028-02 $452.00 

Costo en compraNET: 
$411.00 

23/08/2002 23/08/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
9:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600014 Niples metálicos para tubería 40 Pieza 
2 C720600014 Niples metálicos para tubería 40 Pieza 
3 C720600010 Coples metálicos para tubería 25 Pieza 
4 C720600010 Coples metálicos para tubería 25 Pieza 
5 C720600010 Coples metálicos para tubería 20 Pieza 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576013-029-02 $452.00 
Costo en compraNET: 

$411.00 

23/08/2002 23/08/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
13:00 horas 

5/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000150 Espárrago 6,010 Pieza 
2 C390000150 Espárrago 4,100 Pieza 
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3 C390000150 Espárrago 3,300 Pieza 
4 C390000150 Espárrago 4,000 Pieza 
5 C390000150 Espárrago 900 Pieza 

 
Licitación pública nacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576013-030-02 $452.00 
Costo en compraNET: 

$411.00 

23/08/2002 23/08/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/08/2002 
9:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 5 Pieza 
2 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 
3 C840800032 Reactivos analíticos 2 Pieza 
4 C840800032 Reactivos analíticos 2 Pieza 
5 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza  

Licitación pública internacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576013-031-02 $452.00 

Costo en compraNET: 
$411.00 

27/08/2002 27/08/2002 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C090000000 Artículos automotrices 1 Pieza 
2 C090000000 Artículos automotrices 1 Pieza 

 
Licitación pública internacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576013-032-02 $452.00 
Costo en compraNET: 

$411.00 

27/08/2002 27/08/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
13:00 horas 

9/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 15 Pieza 
2 C840800032 Reactivos analíticos 2 Pieza 
3 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

4 C840800032 Reactivos analíticos 1 Pieza 
5 C840800032 Reactivos analíticos 2 Pieza 

 
Licitación pública internacional electrónica 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576013-033-02 $452.00 
Costo en compraNET: 

$411.00 

27/08/2002 27/08/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
17:00 horas 

9/09/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800356 Montacarga industrial 1 Pieza 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta número 3-B), colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-37, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la 
fecha límite para adquirir las bases señaladas en cada una de las licitaciones que la componen, parte superior de la presente convocatoria, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de la entidad 
convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en cada una de las licitaciones que la componen, parte superior de la presente 
convocatoria, el lugar es en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en calle avenida 
Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta número 3-B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Los actos de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas, y las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la 

fecha 
y hora indicadas en cada una de las licitaciones que la componen, parte superior de la presente convocatoria, el lugar es en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en calle avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta número 
3-B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* No habrá visita a las instalaciones.  
* Las licitaciones, no se realizarán bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta número 3-B), colonia Emilio 

Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: para la licitación 18576013-026-02, es de 30 días naturales, a partir de la fecha en que se formaliza el contrato de adquisicion de bienes, 

para la licitación 18576013-027-02, es de 30 días naturales, a partir de la fecha en la cual se formaliza la orden de surtimiento, para la licitación 18576013-
028-02, es de 30 días naturales, a partir de la fecha en que se formaliza el contrato de adquisición de bienes, para la licitación 18576013-029-02, es de 30 
días naturales, a partir de la fecha en que se formaliza el contrato de adquisición de bienes, para la licitación 18576013-030-02, es de 30 días naturales, a 
partir de la fecha en la cual se formaliza el contrato de adquisicion de bienes, para la licitación 18576013-031-02, es de 60 días naturales, a partir de la fecha 
en que se formaliza el contrato de adquisición de bienes, para la licitación 18576013-032-02, es de 30 días naturales, a partir de la fecha en que se 
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formaliza el contrato de adquisición de bienes, para la licitacion 18576013-033-02, es de 60 días naturales, a partir de la fecha en que se formaliza el 
contrato de adquisición de bienes. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la Unidad de Recursos 
Financieros de la Refinería Francisco I. Madero. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, posterior a la 
presentación de la facturación correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la 
Superintendencia de Recursos Materiales. 

* No se otorgarán anticipos. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones para las l icitaciones nacionales será: peso mexicano y para las internacionales peso mexicano y/o 

dólares americanos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Estas licitaciones no incluyen arrendamiento. 
* En cumplimiento con lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

 * Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en vigor, ante Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, Distrito Federal. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE 
ING. FAUSTO ALBERTO ROSAS ECHAVARRIA 

RUBRICA. 
(R.- 165689) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para: 
 
• Contratación del servicio de obtención de dictámenes para 2002 y 2003, por una empresa como unidad de verificación para la revisión de cumplimiento con 

la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-1999, transporte de gas natural del Sistema Nacional de Gasoductos, en los términos del título de permiso 
número G/061/TRA/99, otorgada por la Comisión Reguladora de Energía a Pemex Gas y Petroquímica Básica, en la modalidad de licitación pública 
nacional, bajo la reserva, y 

• Adquisición de equipos periféricos (impresoras, escáneres y plotters), en la modalidad de licitación pública internacional, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-032-
02 

Costo en convocante: $905.00 
Costo en compraNET: $822.00 

11/09/2002 28/08/2002 
12:00 horas 

De acuerdo a 
lo indicado 

17/09/2002 
10:00 horas 

27/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Dictámenes Unid. Verif. Sist. Nal. Gasod. 1 Servicio 
2 C810000000 Dictámenes Unid. Verif. Sist. Nal. Gasod. 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 
económica 

18577001-033-
02 

Costo en convocante: $905.00 
Costo en compraNET: $822.00 

17/09/2002 2/09/2002 
16:00 horas 

23/09/2002 
12:00 horas 

2/10/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Impresora láser departamental 80 Pieza 
2 I180000000 Impresora láser departamental 28 Pieza 
3 I180000000 Impresora láser departamental 20 Pieza 
4 I180000000 Graficador (ploter) 3 Pieza 
5 I180000000 Impresora láser departamental 16 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional 

número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-32-56-34, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante en BBVA Bancomer, S.A., mediante depósito en convenio de 
Concentración Inmediata Empresarial BBVA Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Para la licitación 032, la visita a instalaciones se llevará a cabo como sigue: en superintendencias de Ductos de Cárdenas, Tab., el 20 de agosto de 2002; 

en Venta de Carpio, Estado de México el 22 de agosto de 2002 y en Monterrey, N.L. el 26 de agosto de 2002. Todas se realizarán a las 10:00 horas, en los 
domicilios indicados en las bases de licitación. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo como sigue: licitación 032, el día 28 de agosto de 2002 a las 12:00 horas y licitación 033, el día 2 de 
septiembre de 2002 a las 16:00 horas. Estos eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina 
Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La primera etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán como sigue: licitación 032, el día 17 de septiembre de 2002 a las 
10:00 horas y licitación 033, el día 23 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas. La segunda etapa de los actos de presentación y apertura de proposiciones 
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se efectuarán: licitación 032, el día 27 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas y licitación 033, el día 2 de octubre de 2002 a las 10:00 horas. Todos estos 
eventos en la sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación 033 se realizará bajo la cobertura de los siguientes tratados de libre comercio: América del Norte México-Estados Unidos-Canadá; México-
Bolivia; México-Costa Rica; México-Colombia-Venezuela (G-3); México-Nicaragua; México-Unión Europea y México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: licitación 032, peso mexicano y licitación 033: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: para ambas licitaciones, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. Para la licitación 032, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas y para la licitación 033, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: licitación 032, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación y licitación 033, máximo al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: para la licitación 032, en forma mensual contra entrega de dictamen por sistema principal verificado en la Ciudad de México, D.F. 

Para ambas licitaciones, 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la presentación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla 
única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes o servicios han sido recibidos a 
satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Para la licitación 032, los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios 
para el año 2002 y estarán sujetos a revisión anual a partir del 1 de enero de 2003, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. Para la licitación 
032, se otorgará un anticipo de 10%. Para la licitación 033, en caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán 
pagaderos en moneda nacional y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
inmediato anterior a aquél en que se haga el pago; en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será en la moneda que se haya 
establecido y los precios serán fijos hasta la entrega, aceptación y pago total de los bienes y no se otorgará anticipo. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las bases de licitación correspondientes, 

siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 
• En términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrán asistir a los 

actos públicos de estas licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no 
gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la 
condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
C.P. JUAN CASTILLEJOS GORDILLO 

RUBRICA. 
(R.- 165690) 

PETROLEOS MEXICANOS 
FALLO DE LICITACION 

 
EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD DE PETROLEOS MEXICANOS, CON DOMICILIO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 
4091, FUENTES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14140, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
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ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18572007-001-02, BAJO LA 
COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIAL QUIRURGICO PARA EL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD, QUE SE LLEVO A CABO EL DIA 3 DE JUNIO DE 2002 
Y LOS GANADORES SON: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V., TEBAS 76, COLONIA CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02080, 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 1, 2, 3, 4, 10 Y 25, POR UN MONTO MAXIMO DE $172,820.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 
M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $69,128.00 (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.); INGENIEROS BIOMEDICOS Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., PUEBLA 398, DESPACHOS 301 Y 302, COLONIA ROMA, PARTIDAS ADJUDICADAS: 64, 65, 334, 374 Y 375, POR UN MONTO MAXIMO DE $181,348.00 
(CIENTO OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $72,539.20 (SETENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.); YOLLOTL MEDICA, S.A. DE C.V., NARANJO 154 A-1, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06400, PARTIDAS ADJUDICADAS: 101, 102, 177 Y 186 POR UN MONTO MAXIMO DE $59,003.40 (CINCUENTA Y NUEVE MIL TRES PESOS 
40/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $23,601.36 (VEINTITRES MIL SEISCIENTOS UN PESOS 36/100 M.N.); PROQUIYMSA, S.A. DE C.V., PILARES 231, 
DEPARTAMENTO 2, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, PARTIDAS ADJUDICADAS: 131, 132, 133, 168, 179, 187, 204, 275, 276, 279, 
347, 348, 361, 362, 363 Y 364, POR UN MONTO MAXIMO DE $1,030,304.00 (UN MILLON TREINTA MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) Y UN 
MONTO MINIMO DE $412,121.60 (CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 60/100 M.N.); SMITH & NEPHEW, S.A. DE C.V., PATRICIO SAENZ 42, 
COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, PARTIDAS ADJUDICADAS: 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40 Y 71, POR UN MONTO MAXIMO DE 
$225,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); PRODUCTOS 
BARD DE MEXICO, GENOVA 2-204, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, PARTIDAS ADJUDICADAS: 111, 112 Y 322, POR UN MONTO 
MAXIMO DE $94,086.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $37,634.40 (TREINTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.); EQUIPOS DE BIOMEDICINA DE MEXICO, S.A. DE C.V., JOSE GUADALUPE MONTENEGRO 2325, 
COLONIA ARCOS SUR, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44150, PARTIDAS ADJUDICADAS: 294, 295, 297 Y 298, POR UN MONTO MAXIMO DE 
$172,500.00 (CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $69,000.00 (SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.); HUMANA DE 
EQUIPO Y MATERIALES, S.A. DE C.V., SIMON BOLIVAR 367, COLONIA BARRERA, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44150, PARTIDAS ADJUDICADAS: 
11, 12 Y 13, POR UN MONTO MAXIMO DE $11,250.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $4,500.00 
(CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.); ABASTECEDOR TERAPEUTICO, S.A. DE C.V., CRUZ VALLE VERDE 20-3, COLONIA SANTA CRUZ DEL 
MONTE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53110, PARTIDAS ADJUDICADAS: 68, 166, 174, 175, 176, 247, 277 Y 285, POR UN MONTO 
MAXIMO DE $209,019.00 (DOSCIENTOS NUEVE MIL DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $83,607.60 (OCHENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.); ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y ENVASE, S.A. DE C.V., GUILLERMO BARROSO 11-A, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LAS ARMAS, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54080, PARTIDAS ADJUDICADAS: 47, 82, 83, 86 Y 87, 
POR UN MONTO MAXIMO DE $41,800.00 (CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $16,720.00 (DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.); JUAMA, S.A. DE C.V., CORREGIDORA 380, COLONIA MIGUEL HIDALGO, TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 14410, PARTIDA ADJUDICADA: 180, POR UN MONTO MAXIMO DE $8,400.00 (OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO 
DE $3,360.00 (TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); GRUPO MORAVI, S.A. DE C.V., BARTOLACHE 1926, COLONIA DEL VALLE, BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, PARTIDAS ADJUDICADAS: 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 120, 121, 153, 157, 158, 290, 291 Y 292, POR UN MONTO 
MAXIMO DE $106,380.00 (CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $42,552.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); UROLOGIA LATINOAMERICANA, S.A. DE C.V., CORONA BOREAL 70, COLONIA PRADO CHURUBUSCO, 
COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04230, PARTIDAS ADJUDICADAS: 50, 51, 53, 54, 163, 254, 317, 318, 319, 320, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 
332, 333, 335, 336, 337, 338, 342, 343, 344, 345, 346, 350, 352, 353, 354, 357 Y 358, POR UN MONTO MAXIMO DE $2,246,918.40 (DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $898,767.36 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.); INTERNATIONAL MEDICAL SERVICE, S.A. DE C.V., LONDRES 224, ANEXO A, PLANTA BAJA, 
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COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, PARTIDAS ADJUDICADAS: 93, 96, 97, 169, 171, 172, 178, 181, 182, 183, 189, 190, 
192, 193, 194, 198, 201, 205, 237, 249, 268, 273, 274 Y 281, POR UN MONTO MAXIMO DE $1,356,990.80 (UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 80/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $542,796.32 (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 32/100 M.N.); MEDIMIX, S.A. DE C.V., HAMBURGO 66, COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, PARTIDAS 
ADJUDICADAS: 5, 7, 8, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 Y 24, POR UN MONTO MAXIMO DE $53,380.00 (CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $21,352.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); SELECCIONES MEDICAS, 
S.A. DE C.V., SAN LUIS POTOSI 127, COLONIA ROMA, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06700, PARTIDAS ADJUDICADAS: 42, 43, 44, 45, 46, 
170, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 216, 219, 226, 227, 228, 229, 230, 232, 233, 234, 235, 236, 244, 248, 250, 251, 252, 253 Y 267, POR UN MONTO MAXIMO 
DE $723,747.50 (SETECIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $289,499.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); INSTRUMENTOS MEDICOS INTERNACIONALES, S.A. DE 
C.V., AVENIDA VALLARTA 5840, COLONIA JARDINES UNIVERSIDAD, ZAPOPAN, JALISCO, CODIGO POSTAL 45010, PARTIDAS ADJUDICADAS: 103 Y 138, POR 
UN MONTO MAXIMO DE $38,715.30 (TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 30/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $15,486.12 (QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 12/100 M.N.); PROGRAMACION COMERCIAL APLICADA, S.A. DE C.V., DIVISION DEL NORTE 3107, COLONIA EL 
ROSEDAL, COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04330, PARTIDAS ADJUDICADAS: 41, 66, 106, 107 Y 286, POR UN MONTO MAXIMO DE $93,418.00 
(NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $37,367.20 (TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.); EXEMED, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 91-2, COLONIA PROGRESO TIZAPAN, ALVARO OBREGON, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01080, PARTIDAS ADJUDICADAS: 77, 78, 123 Y 304, POR UN MONTO MAXIMO DE $26,200.00 (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $10,480.00 (DIEZ MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.); ENDOMED, S.A. DE C.V., LORENZO 
RODRIGUEZ 94, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03900, PARTIDAS ADJUDICADAS: 108, 109, 330, 331, 
339 Y 340, POR UN MONTO MAXIMO DE $438,837.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) Y UN 
MONTO MINIMO DE $175,534.80 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.); INGENIERIA Y PRECISION 
ELECTRONICA, S.A. DE C.V., XOLA 613-204, COLONIA DEL VALLE, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 56-39-85-00, PARTIDAS ADJUDICADAS: 
203, 371 Y 373, POR UN MONTO MAXIMO DE $147,000.00 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $58,800.00 
(CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); FARMACEUTICA MAYPO, S.A. DE C.V., AVENIDA AYUNTAMIENTO 201, COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14000, PARTIDAS ADJUDICADAS: 270, 271 Y 272, POR UN MONTO MAXIMO DE $139,590.00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $55,836.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); DISTRIBUIDORA DE EQUIPO MEDICO ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V., TUXPAN 63-206, COLONIA ROMA SUR, CUAUHTEMOC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06760, PARTIDAS ADJUDICADAS: 146, 148, 149, 150, 151, 152, 159, 161 Y 162, POR UN MONTO MAXIMO DE $575,000.00 
(QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.); BOSTON 
SCIENTIFIC DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA INSURGENTES SUR 688, COLONIA DEL VALLE, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 100, 154, 155, 156, 160, 164, 165, 184, 185, 200, 239 Y 240, POR UN MONTO MAXIMO DE $300,051.25 (TRESCIENTOS MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $120,020.50 (CIENTO VEINTE 
MIL VEINTE PESOS 50/100 M.N.); HIDEKO ASOCIADOS, S.A. DE C.V., TABASCO 275, COLONIA ROMA, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06700, 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 94, 104, 110, 144, 287, 288, 365, 366 Y 367, POR UN MONTO MAXIMO DE $101,622.00 (CIENTO UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $40,648.80 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.); FRANCISCO GARCIA 
LOPEZ, S.A. DE C.V., CERRO CHIQUIHUITE 185, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04200, PARTIDA 
ADJUDICADA: 122, POR UN MONTO MAXIMO DE $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $2,400.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.); OSTOTEC, S.A. DE C.V., INSURGENTES SUR 317, HIPODROMO CONDESA, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06170, 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 39, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 124, 125, 126, 127, 134, 135, 136, 137, 299, 300, 301, 302, 303, 305, 306 Y 308, POR UN MONTO MAXIMO 
DE $155,053.00 (CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $62,021.20 (SESENTA 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

Y DOS MIL VEINTIUN PESOS 20/100 M.N.); ARTIMEDICA, S.A. DE C.V., PLINIO 600, COLONIA CONTRY LA SILLA, GUADALUPE, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 
67173, PARTIDA ADJUDICADA: 167, POR UN MONTO MAXIMO DE $15,360.00 (QUINCE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO 
MINIMO DE $6,144.00 (SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); STRYKER MEXICO, S.A. DE C.V., SACRAMENTO 410, COLONIA 
INSURGENTES SAN BORJA, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100, PARTIDAS ADJUDICADAS: 128 Y 129 POR UN MONTO MAXIMO DE 
$425,000.00 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); 
JASE INTERNACIONAL DE COMERCIO, S.A. DE C.V., VICENTE BERISTAIN 168, COLONIA ASTURIAS, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06850, 
PARTIDA ADJUDICADA: 293, POR UN MONTO MAXIMO DE $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $9,600.00 (NUEVE 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); DEWIMED, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES 5271, COLONIA ISIDRO FABELA, TLALPAN, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 14030, PARTIDA ADJUDICADA: 309, POR UN MONTO MAXIMO DE $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE 
$2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.); LABAMO, S.A. DE C.V., BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 1900-203, COLONIA LOS ALPES, ALVARO 
OBREGON, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01010, PARTIDAS ADJUDICADAS: 130, 266, 269 Y 349, POR UN MONTO MAXIMO DE $352,740.00 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $141,096.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.); RENTAS Y SERVICIOS DIVERSOS, S.A. DE C.V., AMSTERDAM 46, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06100, PARTIDAS ADJUDICADAS: 199, 206, 207, 215, 220, 221, 222, 223, 224, 231, 245, 246, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265 
Y 278, POR 
UN MONTO MAXIMO DE $160,900.00 (CIENTO SESENTA MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MINIMO DE $64,360.00 (SESENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.); COBE DE MEXICO, S.A. DE C.V., MOCTEZUMA 26, COLONIA JOSE TORIELLO GUERRA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 14050, PARTIDA ADJUDICADA: 372, POR UN MONTO MAXIMO DE $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO 
MINIMO DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165691) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

PROYECTO DE COMPRAS DE PROGRAMAS COMPENSATORIOS 
CONVOCATORIA 002 
 
El Gobierno de México, ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 7108-ME en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en la Educación Inicial y Básica Fase II (PAREIB II). Se pretende que parte de los recursos de este 
préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes objeto de las presentes 
licitaciones. 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo a través de la Dirección de Administración y Finanzas, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres 
cerrados para el suministro de bienes y servicios. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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11150002-005-02 
 

$3,000.00 Costo en 
compraNET: 

$2,550.00 

13/09/2002 No habrá junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/09/2002 
11:00 horas 

20/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Cuaderno forma italiana blanco de 100 hojas 1'985,840 Pieza 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11150002-002-02 

 
$3,000.00 Costo en 

compraNET: 
$2,550.00 

19/09/2002 No habrá junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2002 
10:00 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400000 Juegos de mesa didácticos 80,000 Juego 
2 I450400348 Rotafolio 16,000 Pieza 
3 C660400000 Cuerpos geométricos rellenables 32,000 Juego 
4 C660400000 Fracciones comunes 48,000 Juego 
5 C660400000 Contador matemático 32,000 Paquete 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11150002-003-02 
 

$3,000.00 Costo en 
compraNET: 

$2,550.00 

19/09/2002 No habrá Junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2002 
17:00 horas 

19/09/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 676,214 Fascículo 
2 C810800016 Impresiones 54,301 Pieza 
3 C810800016 Impresiones 87,340 Pieza 
4 C810800016 Impresiones 1'090,860 Pieza 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11150002-004-02 

 
$4,000.00 Costo en 

compraNET: 
$2,800.00 

17/09/2002 No habrá Junta 
de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 7,000 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 500 Equipo 
3 I180000034 Impresora 4,000 Equipo 
4 I180000148 No break 500 Pieza 
5 I4504200228 Mesa 7,500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Subdirección de 

Recursos Materiales del CONAFE, ubicadas en Río Elba número 20, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfonos (01-5) 5211-2601 5211-2884, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la convocante 
las bases están disponibles en forma impresa para las cuales deberán de presentar solicitud por escrito a favor del CONAFE, mediante el pago de un 
derecho no reembolsable en moneda nacional o su equivalente en dólares americanos tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, cheque certificado o 
de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta 
convocatoria en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien en la moneda de cualquier otro país miembro del Banco Mundial. 
• Se otorgará anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en el D.F. en el almacén central del Consejo Nacional de Fomento Educativo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a  
16:00 horas. 

• Plazo de entrega: según documento estándar de licitación pública que corresponda. 
• El pago se realizará: según documento estándar de licitación pública que corresponda. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
 SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES  

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 

 RUBRICA. (R.- 165692) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de administración, de 
conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012001-014-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

23/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/08/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Acetato para empastar 10,480 Pieza 
2 C210000000 Arillo para engargolar (plástico o metal) 5,310 Pieza 
3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 3,938 Pieza 
4 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 2,465 Pieza 
5 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 2,179 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 506, 
18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55 53 13 98 y 52 86 16 70, los días del 13 al 23 de agosto de 2002, 
con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el salón 
de licitaciones A de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en el salón de licitaciones A de la Dirección de 
Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 506, 3er. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días: según bases; en el horario de entrega: según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
 RUBRICA. (R.- 165693) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Acuerdo General número 
75/2000, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la licitación pública de carácter nacional para 
la contratación de obras basándose en precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 
CJF/SEA/DGIM/LP/13/2002 Visita de obra y junta 

de aclaraciones 
Adecuación de áreas para la reubicación de cuatro juzgados de distrito, dos 

tribunales unitarios un tribunal colegiado y áreas complementarias al 
inmueble, ubicado en avenida Tecnológico No. 1670, colonia Fuentes del 

Valle,  
en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

21/agosto/2002 a 
las 12:00 horas 

 
Presentación de propuestas 

y apertura técnica 
Apertura 

económica 
Fallo Periodo de 

ejecución 
Capital Contable 

requerido 
9/Sep./2002 a las 10:00 horas 12/Sep./2002  

a las 10:00 horas 
25/Sep./2002 30/Sep./2002 

al 8/Dic./2002 
$1’500,000.00 

 
Fecha y horarios límite para revisión de documentos, adquisición de bases e inscripción: a partir de la presente publicación y hasta el 19 de agosto de 2002, de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

Visita de obra: en el lugar, fecha y horario de la localidad indicados. 

Clave presupuestal: 5901/6140040/6108-1, 5901/6140050/6108-1, 5901/6140060/6108-1,  5901/6140070/6108-1, 5901/6150040/6108-1,
 5901/6160030/6108-1,  5901/6260040/6108-1, 5901/6136060/6108-1 
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Los interesados podrán consultar las bases de concurso e inscribirse en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, ubicadas en 
avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 11, ala A, colonia San Angel, México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56 63 16 73 y 56 63 16 54, a partir de la 
fecha de esta publicación y como límite la fecha y el horario antes señalados. 

A) La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja, a favor del Poder Judicial de la Federación, depósito en la cuenta de Bital 
número 40-2057143-6 a nombre del Consejo de la Judicatura Federal o en efectivo, con un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

B) Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos adicionales del equipo de importación. 

C) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

D) La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso.  

E) Se otorgará un anticipo de 35% del monto contratado (10% para inicio de obra y 25% para adquisición de materiales). 

F) La entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar en el edificio sede del Consejo de la Judicatura Federal en avenida Insurgentes Sur número 2417, 
planta baja (salón de usos múltiples), colonia San Angel, México, D.F. 

G) El fallo se llevará a cabo en la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento. 

H) Los interesados deberán mostrar originales y entregar copia de los siguientes documentos al momento de su inscripción: 1.- Carta de solicitud de 
participación en la licitación, firmada por el representante legal. 
2.- Acta constitutiva y las modificaciones (en su caso). 3.- Testimonio que acredite la personalidad del representante legal. 4.- Ultima declaración fiscal anual 
de 2001. 5.- Estados financieros del ejercicio 2001 y recientes, con fecha de elaboración no mayor a seis meses a la fecha de apertura avalados por el 
contador público de la empresa, firmados por el contador y por el representante legal de la empresa, así como copia de la cédula profesional del contador 
público. 6.- Registro Federal de Contribuyentes. 
7.- Registro de inscripción al INFONAVIT. 8.- Registro patronal IMSS. 9.- Currícula actualizada. 
10.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y del artículo 42 del Acuerdo General número 75/2000, publicado el 17 de noviembre de 2000, en el Diario Oficial de la Federación. 

La currícula deberá contener información verificable de obras similares, demostrando tener amplia experiencia. 

En la venta de bases se realizará la revisión de la documentación solicitada a fin de verificar que los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria y, 
por lo tanto, se encuentran en aptitud de adquirir las bases y presentar sus propuestas. Es requisito indispensable la presentación y revisión de la 
documentación antes citada para la venta de bases. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

Criterio de fallo: la asignación se dará a la empresa contratista que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obra. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
C.P. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 

 RUBRICA. (R.- 165694) 

UNIVERSIDAD DEL MAR DEL ESTADO DE OAXACA 
VICERRECTORIA ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación (es) para la contratación de equipo de laboratorio, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29036001-004-02 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$960.00 

27/08/2002 28/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/09/2002 
11:00 horas 

5/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600194 Espectrómetro 1 Equipo 
2 I060200000 Campana 2 Equipo 
3 I060200000 Congelador 1 Equipo 
4 I060600000 Sellador de bolsas eléctrico 1 Equipo 
5 I150400000 Cámara digital 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Porifirio Díaz número 409-1, colonia 

Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono (958) 58 4 98 88, o bien en Sacramento 406, colonia Del Valle, código postal 03100, 
México, D.F., teléfono 01 (55) 55 59 08 92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago 
es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Universidad del Mar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Quien adquiera las 
bases por medio del sistema compraNET deberá enviar, vía fax, al 01 (958) 58 4 30 78, con 24 horas de anticipación, a la junta de aclaraciones, el recibo 
correspondiente con sello del banco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2002 a las 10:00 horas en Paraninfo de la Universidad del Mar, ubicado en Ciudad 
Universitaria Puerto Angel, código postal 70902, San Pedro Pochutla, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en 
Paraninfo de la Universidad del Mar, Ciudad Universitaria Puerto Angel, código postal 70902, San Pedro Pochutla, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en Paraninfo de la Universidad del Mar, Ciudad 
Universitaria Puerto Angel, código postal 70902, San Pedro Pochutla, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Universidad del Mar, Ciudad Universitaria Puerto Angel, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: precio fijo y en moneda nacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SAN PEDRO POCHUTLA, OAX., A 12 DE AGOSTO DE 2002. 
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

L.C.P. ANDRES HERNANDEZ SANTIAGO 
 RUBRICA. (R.- 165697) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO 

CONVOCATORIA NACIONAL No. 01 
 

El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 18 del Reglamento de la citada ley, convoca a las personas físicas o morales que no se encuentren en los supuestos que 
establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (no podrán participar como contratistas las personas que hayan formulado o tengan pendiente algún 
procedimiento administrativo, judicial derivado de responsabilidades o incumplimiento de contratos de obra pública) a participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de 8 ocho contratos de construcción 
del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VivAh) del ejercicio fiscal de 2002, a precios unitarios y tiempo determinado de la obra pública 
que a continuación se detalla: 
 

Concurso y número Obra Fechas 
de contrato Ubicación Descripción Visita de obra Entrega de propuestas 

y apertura técnica 
Apertura propuesta 

económica 
Plazo ejecución 
días naturales 

IPROVIPE-TOMA- 
VivAh02- 

UBV-01/02 

Tomatlán, Jalisco 109 acciones 
de vivienda 
progresiva 

20 de agosto de 2002 
13:00 Hrs. 

29 de agosto de 2002 
9:30 Hrs. 

6 de septiembre de 2002 
9:30 Hrs. 

70 días 

IPROVIPE-SJLAGOS- 
VivAh02- 

UBV-02/02 

San Juan de los 
Lagos, Jalisco 

100 acciones 
de vivienda 
progresiva 

20 de agosto de 2002 
11:00 Hrs. 

29 de agosto de 2002 
11:30 Hrs. 

6 de septiembre de 2002 
10:30 Hrs. 

70 días 

IPROVIPE-YAHUA- 
VivAh02- 

UBV-03/02 

Yahualíca, Jalisco 100 acciones 
de vivienda 
progresiva 

26 de agosto de 2002 
11:00 Hrs. 

6 de septiembre de 2002 
11:30 Hrs. 

13 de septiembre de 
2002 

9:30 Hrs. 

70 días 

IPROVIPE-SJULIAN- 
VivAh02- 

UBV-04/02 

San Julián, Jalisco 94 acciones 
de vivienda 
progresiva 

26 de agosto de 2002 
10:30 Hrs. 

6 de septiembre de 2002 
12:30 Hrs. 

13 de septiembre de 
2002 

10:30 Hrs. 

70 días 
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IPROVIPE-YAHUA- 
VivAh02- 

UBV-05/02 

Yahualíca de 
González Gallo, 

Jalisco 

50 acciones 
de vivienda 
progresiva 

2 de septiembre de 
2002 

11:00 Hrs. 

13 de septiembre de 
2002 

11:30 Hrs. 

20 de septiembre de 
2002 

9:30 Hrs. 

49 días 

IPROVIPE-VILLAP- 
VivAh02- 

UBV-06/02 

Villa Purificación, 
Jalisco 

33 acciones 
de vivienda 
progresiva 

2 de septiembre de 
2002 

13:00 Hrs. 

13 de septiembre de 
2002 

12:30 Hrs. 

20 de septiembre de 
2002 

10:30 Hrs. 

49 días 

 
I. Los recursos del Gobierno Federal serán destinados para la obra de construcción de las viviendas; la aportación del Gobierno Estatal o conjuntamente con 

el Gobierno Municipal que corresponda, será destinada para lotes con servicios básicos. 
II. El promotor o constructor deberá realizar su propuesta por las obras de la construcción de las viviendas en el desarrollo o frente de obra de que se trate. 
III. Los ayuntamientos respectivos, gestionarán la exención del I.S.A.I. o Impuesto Municipal sobre Trasmisiones Patrimoniales y además otorgarán reducción 

al 100% en los conceptos de derechos a que aluden los artículos 146 y 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, por lo que ve a la 
urbanización de este fraccionamiento, así como a la construcción y adquisición de vivienda mediante este programa, otorgando las autorizaciones 
correspondientes, en el ámbito de su competencia. 

IV. Características generales de las viviendas progresivas. 
Vivienda sobre un lote de noventa metros cuadrados como mínimo, con una construcción básica de un mínimo de veintiún metros cuadrados de 
construcción, que incluye al menos un cuarto habitacional de usos múltiples, un cuarto para baño con excusado, instalación eléctrica, sanitaria e hidráulica, 
que incluya las tuberías de agua fría y caliente y las instalaciones necesarias para instalar cuando menos un fregadero, un lavabo y un calentador de agua, y 
deberá considerar la puerta principal y las ventanas correspondientes. 
En los catálogos de conceptos se especificarán los materiales, tipo de construcción o instalaciones que se señalarán como requisitos mínimos que deberán 
cubrir las viviendas. 

V. Los planos de construcción deberán comprender la ampliación a futuro de la vivienda. 
VI. El capital contable requerido será de 4 veces el monto de su capital contable manifestado en el Registro del Padrón de Contratistas. En caso de rebasar 

esta capacidad con contratos firmados, obras en ejecución o asignaciones por concursos ganados, la adjudicación de la obra se fallará en favor de la 
siguiente propuesta solvente. 

VII. Para efecto de la celebración de las visitas a los lugares de las obras, las citas serán en las fechas y horarios antes señalados y que constan en las bases 
del concurso para cada municipio, reuniéndose en la puerta principal de las presidencias municipales de cada ayuntamiento, para posteriormente partir al 
sitio 
de realización de los trabajos. 

Inicio de obra: 
Tomatlán, Jalisco: 7 de octubre de 2002. 
San Juan de los Lagos, Jalisco: 7 de octubre de 2002. 
Yahualíca, Jalisco: 14 de octubre de 2002. 
San Julián, Jalisco: 14 de octubre de 2002. 
Yahualíca, Jalisco: 21 de octubre de 2002. 
Villa Purificación, Jalisco: 21 de octubre de 2002. 
A) Documentos que deben presentar los interesados: 

Las personas físicas o morales presentarán fuera del sobre que contenga la propuesta técnica el mismo día de su recepción, original y copia y en idioma 
español los documentos que se indican a continuación en las oficinas de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado, ubicadas en 
la calle Pasaje Rincón del Diablo número 38, tercer piso, Plaza Tapatía, colonia Centro, en Guadalajara, Jalisco, teléfono conmutador 01 (33) 3613-2123 (se 
deben presentar esos documentos fuera del sobre a efecto de validar si se cumplen con los requisitos de participación y ya no proceder a abrir los sobres 
que presenten 
si son descalificados). 
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• Escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

• Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

• Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas. 
• Copia del acta de nacimiento y cédula profesional en ingeniería civil y/o arquitectura (personas físicas). 
• Solicitud de inscripción por escrito, señalando la obra o concurso al que pretendan concursar. 
• Registros actualizados ante la S.H.C.P., IMSS. 
• Identificación oficial del representante legal. 
• Copia de la escritura constitutiva y de sus modificaciones a su estructura jurídica. 
• Copia de las escritura que contenga el poder del representante legal, con facultades de administración. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave de Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 
Para la presentación e identificación de estos documentos se presentará un formato, denominado formato único de datos, el cual será 
proporcionado por la convocante. 
Si no se presentan los documentos señalados será motivo de descalificación. 

B) Inscripción y entrega de las bases del concurso: 
1) Los interesados podrán de 10:00 a 15:00 horas adquirir las bases de la licitación a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, el sexto día 

natural previo a la apertura de proposiciones, previo pago en efectivo por la cantidad de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) en la caja de la 
Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado y, en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

2) Con el objeto de que los participantes puedan revisar los requerimientos, especificaciones y condiciones de la obra y así poder determinar sus 
posibilidades de cumplimiento de las bases, se les permitirá la consulta previa a la compra de las mismas. 

C) Junta de aclaraciones, apertura de las proposiciones, evaluación, dictamen y anticipo. 
1) La junta de aclaraciones se efectuará en las oficinas de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado, ubicadas en la calle 

Pasaje Rincón del Diablo número 38, 3er. piso, Plaza Tapatía, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de: 
Tomatlán, Jalisco: 21 de agosto de 2002, 10:30 horas. 
San Juan de los Lagos, Jalisco: 21 de agosto de 2002, 12;00 horas. 
Yahualíca, Jalisco: 27 de agosto de 2002, 9:30 horas. 
San Julián, Jalisco: 27 de agosto de 2002, 11:00 horas. 
Yahualíca, Jalisco: 3 de septiembre de 2002, 9:30 horas. 
Villa Purificación, Jalisco: 3 de septiembre de 2002, 11:00 horas. 
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2) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

3) La presentación y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4) Al término de la entrega de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se informará el lugar, fecha y hora en que tendrá lugar la apertura de la 
propuesta económica. 

5) El Gobierno del Estado, a través de la Inmobiliaria y Promotora de Vivienda de Interés Público del Estado y Delegación SEDESOL con base en lo 
señalado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, harán la evaluación de las propuestas conforme a los 
criterios establecidos en las bases de la licitación, emitiéndose un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el que se adjudicarán 
los contratos a las personas físicas o morales que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales y técnicas, requeridas y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de la obra, y que hayan presentado la postura solvente más baja. La decisión será 
inapelable. 

6) Para el inicio de la obra, la Delegación SEDESOL del Estado de Jalisco, otorgará un anticipo por el 30% calculado sobre el monto total del contrato, del 
que destinará un 10% para el inicio de los trabajos y un 20% para la compra de materiales e insumos, siendo requisito para la entrega la presentación 
de la garantía respectiva por el importe total del anticipo. 

7) Toda información y documentación deberá ser entregada invariablemente en el idioma español. 
8) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO IGNACIO TOSCANO GARCIA DE QUEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 165699) 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, VEHICULOS Y MOBILIARIO PARA OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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42103001-001-02 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 20/08/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/08/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 COMPUTADORA MICROPROCESADOR INTEL PENTIUM 5 EQUIPO 
2 I330000100 REGULADOR CORRIENTE, VOLTAJE Y DE TENSION 10 PIEZA 
3 I180000148 NO BREAK 5 PIEZA 
4 I180000162 IMPRESORA LASER 5 PIEZA 
5 I180000138 ESCANER 1 PIEZA 

 
EL TOTAL DE PARTIDAS DE ESTA LICITACION ES DE 6 Y LA DESCRIPCION SE ENCUENTRA EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42103001-002-02 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$950.00 

19/08/2002 20/08/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/08/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 1 UNIDAD 
2 I480800000 CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA PARA 5 PASAJEROS, MODELO 2002 1 UNIDAD 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
42103001-003-02 $900.00 

COSTO EN compraNET: 
$850.00 

19/08/2002 20/08/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

27/08/2002 
13:00 HORAS 

5/09/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400016 ARCHIVERO DE METAL 10 PIEZA 
2 I450400124 ESCRITORIO DE METAL 5 PIEZA 
3 I450400000 ANAQUEL PARA COLOCAR LIBROS 10 PIEZA 
4 I450400314 SILLA 15 PIEZA 
5 I450400000 SILLA SECRETARIAL GIRATORIA CON SISTEMA NEUMATICO Y BASE DE CINCO 

ALETAS, TAPIZADA EN TELA 
5 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 

VALLE DE SAN JAVIER NUMERO 814, 1er. PISO, COLONIA VALLE DE SAN JAVIER, CODIGO POSTAL 42086, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 
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(01-771) 71 4 85 52 AL 60, EXTENSION 105, LOS DIAS 13, 14, 15, 16 Y 19 DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO (IHEMSYS). 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2002 PARA LA LICITACION 42103001-001-02 A LAS 10:00 HORAS, 
PARA LA LICITACION 42103001-002-02 A LAS 12:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 42103001-003-02 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, UBICADA EN BULEVAR VALLE DE SAN JAVIER 
NUMERO 814, 2o. PISO, COLONIA VALLE DE SAN JAVIER, CODIGO POSTAL 42086, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 
PARA LA LICITACION 42103001-001-02 A LAS 10:00 HORAS, PARA LA LICITACION 42103001-002-02 A LAS 12:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 
42103001-003-02 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ANTES DESCRITA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002, PARA LA LICITACION 42103001-001-02 A LAS 10:00 
HORAS, PARA LA LICITACION 42103001-002-02 A LAS 12:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 42103001-003-02 A LAS 13:00 HORAS, EN LA MISMA SALA DE 
JUNTAS.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 42103001-001-02 Y 42103001-002-02 EN BULEVAR VALLE DE SAN JAVIER NUMERO 814, 1er. PISO, 

FRACCIONAMIENTO VALLE DE SAN JAVIER, CODIGO POSTAL 42086, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO Y PARA LA LICITACION 42103001-003-02 EL LUGAR 
DE ENTREGA ES EN LAS DIFERENTES UNIVERSIDADES TECNOLOGICAS EN EL ESTADO DE HIDALGO CUYAS DIRECCIONES SE ENCUENTRAN 
DESCRITAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO Y HASTA: PARA LA LICITACION 42103001-001-02 EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2002, PARA 
LAS LICITACIONES 42103001-002-02 Y 42103001-003-02 EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30% DE ANTICIPO Y EL 70% RESTANTE A LOS 5 DIAS HABILES DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL Y SATISFACTORIA DE LOS 
BIENES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS 
PROFRA. GEORGINA L. BRAVO OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 165619) 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de remodelación y ampliación en la 
cocina de empleados y comedores, farmacia y cafetería, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

005-02 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,500.00 

22/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y ampliación en la cocina 
de empleados y comedores 

12/09/2002 105 $350,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12220002-

006-02 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,500.00 

22/08/2002 21/08/2002 
13:00 horas 

20/08/2002 
13:00 horas 

28/08/2002 
13:00 horas 

4/09/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación y ampliación en la farmacia 
y cafetería 

12/09/2002 105 $550,000.00 

 
• Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan Badiano número 1, colonia 

Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55 73 08 46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas 
y la apertura de las propuestas económicas, se llevarán a cabo en las aulas designadas para los eventos, ubicadas en el edificio de Enseñanza del 
Instituto. El lugar de reunión para las visitas al lugar de los trabajos será: en las oficinas de la Subdirección de Ingeniería. La ubicación de las obras será en 
el Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y 
por inicio de trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae de la 
empresa y del personal, incluyendo los importes de las obras públicas o privadas que hayan realizado y que se relacionen con el objeto de estas 
licitaciones. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar testimonio de acta constitutiva y modificaciones, comprobación 
de capital contable requerido a través de estado financiero auditado y dictaminado, última declaración anual del I.S.R., declaración de no adeudo al Sistema 
Tributario en los últimos tres años, y declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará a la empresa que reúna las mejores 
condiciones y garantice el cumplimiento del objeto de las presentes licitaciones. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, en términos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
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proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. LOURDES RICO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165621) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del Plan de Desarrollo Urbano-Turístico de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

21160006-
011-02 

En la 
convocante: 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,400.00 

28/08/2002 
hasta las 

12:00 horas 

23/08/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita al 
lugar de 

los trabajos 

3/09/2002 
12:30 horas 

11/09/200
2 

9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 28/10/2002 150 días naturales $75,000.00 
 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 

17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 54-48-43-22 y 54-48-42-00, extensión 4564, los días 
del 13 al 28 de agosto de 2002, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro 
bancario a nombre de Fonatur (horario de caja de 9:00 a 13:00 horas). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán 
revisar estas bases previamente a su pago. 

- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación e lectrónica. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2002 a las 9:30 horas, en las oficinas de la convocante de México, D.F., ubicadas en 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 12:30 horas, en México, 
D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

- La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 11 de septiembre de 2002 a las 9:30 horas, 
en México, D.F., Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

- Ubicación de los servicios: Guanajuato. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

- No se podrán subcontratar partes del servicio. 

- No se otorgarán anticipos. 

- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante 
y/o de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 
comprobante, así como de los documentos siguientes: 

1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales (dictaminados) con sus anexos. 

2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 

3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta y en su caso, el contrato. 

4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los trabajos. 

5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 
similares a los convocados. 

6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La 
convocante al hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos 
solicitados en dichas bases de licitación. La evaluación se realizará utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes, adjudicando el contrato a la persona 
que presente la mejor oferta solvente y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

- Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. FELIPE H. SANTANDER VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165624) 

APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL A EFECTUARSE BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de equipo informático, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de ASERCA, el día 
4 de julio de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08100001-005-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

27/08/2002 27/08/2002 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
11:00 horas 

4/09/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 17 Equipo 
2 I180000064 Microcomputadora 14 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 18 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 6 Pieza 
5 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en José Ma. Velasco número 109, 

local 5, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56-26-07-49, los días del 13 al 27 de agosto de 2002, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2002 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la convocante, ubicada en José Ma. 
Ibarrarán número 84, 5o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la convocante, José Ma. 
Ibarrarán número 84, 5o. piso, colonia San José Insurgentes, código postal 03900, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Cuauhtémoc 1317, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F., en días hábiles en 

el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: fecha límite 14 de octubre de 2002. 
* El pago se realizará: contra la entrega del total de los bienes. No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 

podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 

RUBRICA. 
(R.- 165625) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de equipo de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11106001-006-02 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

21/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2002 
10:00 horas 

29/08/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Biopotenciostato 1 Equipo 
2 I060200000 Disco anillo rotatorio 1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Parque Tecnológico Querétaro 

Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono (442) 2116000, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, contado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C., ubicado en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76700, Pedro Escobedo, 
Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el 
Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     127 

postal 76700, Pedro Escobedo, Querétaro. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el Centro 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 
76700, Pedro Escobedo, Querétaro. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: 60 días calendario. El pago se realizará: 15 días 
contra presentación 
de factura. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. HECTOR FIDEL MENDIZABAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165627) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción, ampliación y 
acondicionamiento de laboratorios, obras y redes en edificios exteriores y pavimentación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11088001-012-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, ampliación y acondicionamiento de laboratorios, obras y redes en edificios 
exteriores y pavimentación 

17/09/2002 95 $960,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Miguel de Cervantes número 120, 

colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 439 1180, los días hábiles, del martes 13 al jueves 22 
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de agosto de 2002, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja a nombre del Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados, S.C., o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del edificio de 
administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicada en Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General del edificio de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Miguel de Cervantes número 120, 
colonia Complejo Industrial Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
edificio de administración del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial 
Chihuahua, código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el vestíbulo del edificio de administración del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., ubicado en Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Chih., 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Chih. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 15%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar su capacidad técnica en trabajos similares a los 

convocados mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico y de que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, presentando relación indicando ubicación para su verificación. Asimismo, se comprobará con la documentación solicitada en el apartado 2.a), la cual 
podrá ser presentada por el interesado para revisión ante el Departamento de Adquisiciones de la entidad, previamente a la fecha establecida para el acto 
de presentación de propuestas técnicas/económicas, en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:00 horas. La entidad, en caso de que la documentación 
presentada cumpla con los requisitos exigidos otorgará a éste una constancia de aceptación que deberá incluirse en el sobre de la propuesta técnica; en 
caso contrario, deberá presentar dichos requisitos dentro del sobre de la propuesta técnica, para su revisión y evaluación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Requisitos que deberán cumplir: se deberá presentar original y copia simple de: 1. 
Acta constitutiva y modificaciones de naturaleza jurídica (personas morales) o de acta de nacimiento (persona física); así como los poderes que deberán 
acreditarse. 2. Documentación comprobatoria del capital contable deberá acreditarse con: 2.a) Estados financieros al 31 de diciembre 2000 firmados, 
dictaminados con relaciones analíticas que integren sus activos, pasivos y capital, siempre y cuando cumplan con el artículo 32 del Código Fiscal de la 
Federación, si no existe obligación de dictaminarse, deberán presentar estados financieros firmados por contador público; 2.b) Estados financieros al 31 de 
diciembre de 2001 y al 30 de abril de 2002, con relaciones analíticas que integren pasivos, activos y capital firmados por contador público y representante 
legal. En caso de requerir firma 
de contador público deberá presentar copia certificada de la cédula fiscal. 3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4. Los interesados deberán presentar curriculum tanto de 
la empresa como de su personal técnico y de que posee el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, presentando relación indicando 
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ubicación para su verificación. B) Los interesados podrán revisar las bases y anexos de licitación previamente a su adquisición, las cuales estarán 
disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la entidad, ubicado en Miguel de Cervantes número 120, Complejo Industrial Chihuahua, en 
Chihuahua, Chih., o en compraNET. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convocante rechazará las propuestas que no reúnan los requisitos establecidos en la 
convocatoria, bases de licitación. Asimismo, la convocante en base al análisis de las propuestas admitidas y su presupuesto de obra, emitirá dictamen en 
que se fundamentará el fallo del concurso mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y cuente con la experiencia necesaria 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y por 
lo tanto son solventes, adjudicará a quien presente la postura más baja. 

• Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos por el 10% del monto total del contrato incluyendo el IVA, y un 15% de ese 
mismo para la adquisición de materiales, equipo e instalaciones requeridos. Los otros pagos se efectuarán mediante estimaciones, que abarcará periodos 
mensuales como máximo, como indican las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en convocatoria y bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. TERESITA DE JESUS ALDERETE RDZ. 
RUBRICA. 

(R.- 165628) 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y PRESUPUESTACION DE OBRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1161/OC-ME en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo de Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de los recursos de este préstamo se destinará para pagos elegibles de obra a ejecutar del subproyecto: construcción de alcantarillado 
sanitario en la localidad de Miraflores, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
Comisión Estatal del Agua de Baja California Sur a través del Departamento de Planeación y Presupuestación de Obra, convoca a licitantes elegibles mexicanos 
y demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de construcción de red de 
atarjeas L=3,923 mts. con tubería P.V.C. de 8" y 10" de diámetro, 370 descargas domiciliarias, planta de tratamiento con sistema biofiltros sumergidos aireados 
en estructura de concreto reforzado para 3.21 l.p.s., caseta de operación, subestación eléctrica de 30 kva, 33 kV, equipamiento y electrificación del sistema de 
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tratamiento, cerco perimetral, emisor a presión L=780 mts. con tubería de P.V.C. de 4" de diámetro, construcción de cárcamo de bombeo y equipamiento 
electromecánico del cárcamo, en la localidad de Miraflores, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen XXII número 
507, del 31 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

33108001-003-02  $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

4/09/2002 28/08/2002 
11:00 horas 

26/08/2002 
11:00 horas 

11/09/2002 
11:00 horas 

18/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción de obra de drenaje 27/09/2002 69 $1’510,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dionisia Villarino entre Ignacio 

Allende y Benito Juárez número 2130, colonia Perla, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfonos 01-612-122-28-35 y 01-612-122-52-68, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión 
Estatal del Agua de Baja California Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua de Baja 
California Sur, ubicada en Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Benito Juárez número 2130, colonia Perla, código postal 23020, La Paz, Baja California 
Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua, Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Benito Juárez número 2130, colonia Perla, código postal 23020, La 
Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del 
Agua, Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Benito Juárez número 2130, colonia Perla, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en el sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los 
trabajos será en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Baja California Sur, sitas en Dionisia Villarino entre Ignacio Allende y Benito Juárez 
número 2130, colonia Perla, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• Ubicación de la obra: Miraflores, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la realización de obras similares a la que es objeto esta 

licitación y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, 
en original y copia (en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(s). 
2.- Escrito que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o en el último estado financiero auditado, 

debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá ser presentado en papel 
membreteado del auditor. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 
que, de entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ALFREDO PEREZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 165629) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

UNIDAD DE PROGRAMAS RURALES Y PARTICIPACION SOCIAL 
GERENCIA ESTATAL EN  HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el estudio del levantamiento topográfico de 700 Ha., de terrenos 
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federales que serán entregados en compensación en especie a los afectados con la construcción de las obras  del Distrito de Riego 100-Alfajayucan, ubicado 
en los municipios de Tasquillo, Ixmiquilpan, Alfajayucan, Chilcuautla y Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101076-

027-02 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,400.00 

23/08/2002 19/08/2002 
14:00 horas 

19/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio del levantamiento topográfico 
de 700 Ha., de terrenos federales que 
serán entregados en compensación 

en especie a los afectados con la 
construcción de las obras  del Distrito  
de Riego 100-Alfajayucan, ubicado en 

los municipios de Tasquillo, 
Ixmiquilpan, Alfajayucan, Chilcuautla y 

Tezontepec de Aldama, Estado de 
Hidalgo 

5/09/2002 87 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución esquina Gral. 

Daniel Cerecedo sin número, colonia Periodistas, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01771)718-53-18 
y 718-58-86, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación será en las oficinas de la Residencia de Tenencia de la Tierra y Patrimonio Inmobiliario, ubicadas 
en Privada de los Insurgentes número 11, colonia La Reforma, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas para la licitación se efectuará en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal en Hidalgo, en la fecha y horarios establecidos en el cuadro anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra en la licitación. 
• Se otorgará un anticipo para inicio de obra de 10%, del monto total de la licitación. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado obras y/o servicios similares, lo cual 
demostrará con copias de contratos u otro documento oficial que acredite haber realizado obras con las características similares en complejidad y 
magnitud, lo cual deberá anexar a su propuesta (documento AT4). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, los cuales deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia son los 
siguientes documentos: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

3. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la C.N.A. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral: clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

5. Ficha de depósito por inscripción generada en compraNET, en su caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, de entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las que deberán realizarse en periodos mensuales y por concepto de obra y/o servicios, asimismo, el plazo de pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que haya sido autorizado por la residencia de 
obra de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago en compraNET, deberán acudir a dicha dirección 

para obtenerlos, hasta la fecha límite de venta de paquetes de la licitación. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 13  DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE ESTATAL 

ING. JOSE ANTONIO CABRERA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 165632) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON  
CONVOCATORIA No. 06 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II INCISO A, 45 Y 47 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, PARA  
LA CONTRATACION MEDIANTE CONTRATO ABIERTO DE SUMINISTRO, LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO: 
MEDICAMENTOS CLAVES SUSTANTIVAS Y CLAVES 5000 (010) Y PSICOTROPICOS, NARCOTICOS Y ESTUPEFACIENTES (040) PARA CUBRIR NECESIDADES 
A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLO DE LA PRESENTE LICITACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, LAS BASES FUERON DICTAMINADAS POR EL SUBCOMITE 
DE REVISION DE BASES DE LICITACION, EN SESION ORDINARIA NUMERO 4-E/2002 DE FECHA 5 DE AGOSTO DE 2002, CON DICTAMEN NUMERO 37/2002.  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641106-
012-02 

- A TRAVES DEL SISTEMA 
compraNET: $1,608.00 

- EN FORMA IMPRESA:  
$1,768.80 

A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL 
SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

21-AGOSTO-2002 
10:00 HORAS  

27-AGOSTO-2002 
10:00 HORAS  

6-SEPTIEMBRE-2002 
10:00 HORAS  

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 

1 010 000 5292 02 01 MEROPENEM SOL. INY.  1.00 F.A. 7,774 9,718 
2 010 000 2520 00 01 LOSARTAN, GRAGEAS 50 MG.  1.00 ENV. C/30 15,692 19,615 
3 010 000 5306 01 01 MOFETILO COMP. 500 MG.  1.00 ENV. C/50 986 1,232 
4 010 000 5106 03 01 ATORVASTATINA, TAB. 1.00 ENV. C/10 7,675 9,594 
5 010 000 5291 02 01 MEROPENEM SOL. INY.  1.00 F.A.  5,843 7,304 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 

http://rtn.net.mx/compranet O BIEN EN LA OFICINA DE ADQUISICIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA DELEGACION REGIONAL 
NUEVO LEON, SITA EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN 4850 NORTE, CODIGO POSTAL 64260, MONTERREY, NUEVO LEON, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

 LA FORMA DE PAGO ES, EL COSTO DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES, QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET, ES DE $1,608.00  
(MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), EL CUAL PODRA REALIZARSE MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS 
BASES EN FORMA IMPRESA SERA DE $1,768.80 (MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O 
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DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL IMSS, CON HORARIO DE 
9:00 A 13.00 HORAS. EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, SITO EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NORTE 4850, MONTERREY, NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN  
EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, SITO EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NORTE 4850, MONTERREY,  
NUEVO LEON. 

• EL EVENTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE EFECUARA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE 
USOS MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, SITO EN AVENIDA MANUEL L. BARRAGAN NORTE 4850, MONTERREY, NUEVO LEON. 

 NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
 NO SE OTORGARAN ANTICIPOS EN ESTA LICITACION. 
• PERIODO DE NECESIDADES A CUBRIR: A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, MEDIANTE CONTRATO 

ABIERTO DE SUMINISTRO.  
 LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, LOS DIAS DE LUNES A JUEVES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS, Y LOS VIERNES DE 8:00 A 12:30 HORAS.  
 PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION. 
 LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, SITA EN PROF. RAFAEL 
RAMIREZ ORIENTE 1950, COLONIA CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON. 

 NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 PARA INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS ACUDIR A LA UNIDAD DE CONTRALORIA INTERNA DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDES E INCONFORMIDADES, SITA EN 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A 
VIERNES.  

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 165633) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio integral de pruebas de laboratorio 
clínico que incluya la dotación de equipos, su instalación, mantenimiento preventivo y correctivo, así como el suministro de los insumos que le correspondan 
para practicar las pruebas de laboratorio que le soliciten las diferentes unidades médicas seleccionadas del I.M.S.S. en la Dirección Regional Norte, contenidas 
en los paquetes de química clínica, hematología, coagulación, gases con electrolitos, inmunología, estudios especiales y carga viral, así como también de un 
sistema de informática para el H.R.E. número 25, en Nuevo León, y el H.E. número 71, en Coahuila, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos de la Peña Ramos, con cargo de Delegado Estatal del 
IMSS en Coahuila y Presidente del Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 12 de agosto de 2002.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641139-

014-02 
$904.64 
Costo en 

compraNET
: 

$822.40 

20/08/2002 20/08/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81000000

0 
Servicio integral de 

pruebas de laboratorio 
clínico Coahuila 

1'567,664 Paquete $6'135,575.00 $15'338,937.00 

2 C81000000
0 

Servicio integral de 
pruebas de laboratorio 

clínico Chihuahua 

1'076,216 Paquete $6'401,402.00 $16'003,505.00 

3 C81000000
0 

Servicio integral de 
pruebas de laboratorio 

clínico Nuevo León 

1'965,504 Paquete $8'194,356.00 $20'485,891.00 

4 C81000000
0 

Servicio integral de 
pruebas de laboratorio 
clínico San Luis Potosí 

432,664 Paquete $795,020.00 $1'987,552.00 
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5 C81000000
0 

Servicio integral de 
pruebas de laboratorio 

clínico Tamaulipas 

1'027,076 Paquete $1'549,600.00 $3'874,000.00 

 
• El resto de los servicios de pruebas de laboratorio requeridos pueden observarse en las bases de la licitación correspondientes. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera antigua a Arteaga cruce 

con Libramiento José López Portillo sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Saltillo, Coahuila, teléfono (844) 413-35-36, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado en cualquiera de las oficinas de Tesorería del IMSS, previa expedición por parte del Instituto de 
la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios señalados en los apartados correspondientes y se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección Regional Norte, ubicada en avenida Morelos Oriente número 133, 6o. piso, colonia Zona Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en cada una de las unidades médicas que se indican en el anexo tres de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al programa de entrega establecido en las bases. 
• El pago se realizará: a los 30 (treinta) días naturales, posteriores, contados a partir de la fecha de entrega de la documentación completa correspondiente, 

ante los departamentos delegacionales de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o áreas médicas de gestión desconcentrada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DELEGACIONAL  
DE ABASTECIMIENTO  

EN COAHUILA 
ARQ. JESUS 

OLIETE FLORES 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

EN CHIHUAHUA 
C.P. AGUSTIN 

AMAYA CHAVEZ 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

EN DURANGO 
C.P. JOSE TRINIDAD  

REVELES PEREZ 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

EN NUEVO LEON 
LIC. JUAN ANTONIO  

FAZ APODACA 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

EN SAN LUIS POTOSI 
ING. RAFAEL  

PRECIADO ACEVES 
RUBRICA. 

JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

EN TAMAULIPAS 
LIC. FERNANDO  

AVALOS CASTELAN 
RUBRICA. 
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 JEFE DELEGACIONAL DE LOS 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN 
AGUASCALIENTES Y ZACATECAS 

SERGIO RICARDO  
MEDRANO RIVERA 

RUBRICA. 

 

(R.- 165634) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras 
del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, para la adquisición de material de laboratorio (banco de sangre), grupo de suministro 
080, para cubrir necesidades de las delegaciones que integran la Dirección Regional Norte, las bases fueron dictaminadas por el Subcomité de Revisión de 
Bases de Licitación, en sesión ordinaria número 15/2002, de fecha 1 de agosto de 2002, con dictamen número 36/2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641106-
011-02 

$1,768.80 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$1,608.00 IVA incluido 

Sexto día previo al acto de 
presentación y apertura  

de proposiciones 

21 agosto  
de 2002 

12:00 horas 

No habrá visita 27 de agosto de 2002 
12:00 horas 

6 de septiembre 
de 2002 

12:00 horas 
 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo ($) 

Presupuesto 
máximo ($) 
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1 Paquete 1 
Delegación  

Coahuila 

080 081 0285 02 01, 080 081 1390 02 01, 080 081 4048 04 01 y 080 
829 0167 02 01 sistema inmunoenzimático y/o quimioluminescencia 

para detección de: suero y plasma de antígeno de superficie 
(antígeno Australia) del virus de la hepatitis tipo B (HBS-AG); 

anticuerpos contra el VIH tipos 1 y 2, anticuerpos del virus de hepatitis 
C (ANTI-HVC) en suero o plasma por medio de antígenos; en suero y 
plasma de anticuerpos contra antígeno Core de la hepatitis tipo B con 

HBCAG recombinante 

Pba. 31,035 77,088 1'467,047.60 3'671,309.76 

2 Paquete 2 
Delegación 
Chihuahua 

080 081 0285 02 01, 080 081 1390 02 01, 080 081 4048 04 01 y 080 
829 0167 02 01 sistema inmunoenzimático y/o quimioluminescencia 

para detección de: suero y plasma de antígeno de superficie 
(antígeno Australia) del virus de la hepatitis tipo B (HBS-AG); 

anticuerpos contra el VIH tipos 1 y 2, anticuerpos del virus de hepatitis 
C (ANTI-HVC) en suero o plasma por medio de antígenos; en suero y 
plasma de anticuerpos contra antígeno Core de la hepati tis tipo B con 

HBCAG recombinante 

Pba. 28,736 71,840 1'287,640.32 3'219,100.80 

3 Paquete 3 
Delegación 
Tamaulipas 

080 081 0285 02 01, 080 081 1390 02 01, 080 081 4048 04 01 y 080 
829 0167 02 01 sistema inmunoenzimático y/o quimioluminescencia 

para detección de: suero y plasma de antígeno de superficie 
(antígeno Australia) del virus de la hepatitis tipo B (HBS-AG); 

anticuerpos contra el VIH tipos 1 y 2, anticuerpos del virus de hepatitis 
C (ANTI-HVC) en suero o plasma por medio de antígenos; en suero y 
plasma de anticuerpos contra antígeno Core de la hepatitis tipo B con 

HBCAG recombinante 

Pba. 29,842 74,604 1'212,983.84 3'025,078.08 

4 Paquete 4 
Delegación 
Nuevo León 

080 081 0285 02 01, 080 081 1390 02 01, 080 081 4048 04 01 y 080 
829 0167 02 01 sistema inmunoenzimático y/o quimioluminescencia 

para detección de: suero y plasma de antígeno de superficie 
(antígeno Australia) del virus de la hepatitis tipo B (HBS-AG); 

anticuerpos contra el VIH tipos 1 y 2, anticuerpos del virus de hepatitis 
C (ANTI-HVC) en suero o plasma por medio de antígenos; en suero y 
plasma de anticuerpos contra antígeno Core de la hepatitis tipo B con 

HBCAG recombinante 

Pba. 24,416 61,040 1'190,661.12 2'976,652.80 

5 Paquete 5 
Delegación 
Nuevo León 

Prueba de confirmación para anticuerpos VIH Western blot 
(inmunoelectro-transferencia) equipo para 20 a 27 determinaciones 

Eq. 192 480 921,600.00 2'304,000.00 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Manuel L. Barragán 
número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León a partir del día que se publique esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor del IMSS, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en 
avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 6 de 
septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en avenida Manuel L. Barragán número 4850 Norte, código postal 64260, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades hospitalarias seleccionadas. 
* Plazo de entrega: 11 de septiembre al 31 de diciembre 2002. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se expida el contrarrecibo que ampara la presentación de los 

documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de esta Delegación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se otorgarán anticipos por ningún concepto. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley de la materia. 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 165635) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 037 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER INTERNACIONAL (SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO) PARA LA CONTRATACION DE 1857-5006-069-02 ADQUISICION DE BALANZA DE PESOS MUERTOS, EQUIPO 
NEUMATICO DE CALIBRACION, UNIDAD TERMICA DE CALIBRACION, MANOMETRO ALTA PRECISION 1857-5006-070-02 ADQUISICION DE MULTIMETRO 
DIGITAL, MULTIMETRO GRAFICO, MEGOHMETRO, AMPERIMETRO DE GANCHO Y 1857-5006-071-02 ADQUISICION DE MAQUINA HIDROLAVADORA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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18575006-069-02 $1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

30/08/2002 30/08/2002 
9:00 HORAS 

5/09/2002 
8:00 HORAS 

10/09/2002 
8:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10358735 

I060600042 BALANZA DE PESOS MUERTOS RANGO DE PRESION 20 A 1,000 PSI, PRECISION DE LECTURA 
DE +/- 0.015%, TRAZABILIDAD NPL, NIST, PESAS EN AC. INOXIDABLE, NO MAGNETICO 

1 PIEZA 

2 
10358735 

I060600000 EQUIPO NEUMATICO DE CALIBRACION. TRABAJA CON AIRE, RANGO DE MEDICION DE -5 A 30 
PSI, RESOLUCION DE 0.001 PSI, PRECISION DE +/- 0.05%, SEÑALIZACION DIGITAL DUAL EN PSI 

Y MA. 

1 PIEZA 

4 
10358735 

I060600318 MANOMETRO DE ALTA PRECISION RANGO DE MEDICION DE 50 A 1,000 PSI PRECISION 
DE +/- 0.1%, DIAMETRO DE 6” LECTURA FACIL PARA ESCALA EN 350o 

1 PIEZA 

3 
10358735 

I060600000 UNIDAD TERMICA DE CALIBRACION DRY-WELL PORTATIL, 
RANGO DE 33oC A 300oC, PRECISION DE +/- 0.5oC DESDE LOS 35oC A 200oC Y 

DE +/- 1oC, A PARTIR DE LOS 200oC A 300oC 

1 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPRESION, A.P.A. (PLANTA III COMPRESORAS) PLAZO DE ENTREGA:  
45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-070-02 $1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

30/08/2002 30/08/2002 
10:00 HORAS 

5/09/2002 
10:00 HORAS 

10/09/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

2 
10358737 

I060600388 MULTIMETRO GRAFICO. MUESTRA FORMAS DE ONDA DE HASTA 1 MHZ, RANGO SEGURO HASTA 
1000 V, CUENTAS E INDICACIONES DIGITALES, SELECCION RMS O PROMEDIO 

1 PIEZA 

3 
10358737 

I060600352 MEG-OHMETRO AMPLIO INDICADOR DE CRISTAL LIQUIDO CON SEÑALIZACION DIGITAL 
Y BARRA GRAFICA, TRES VOLTAJES DE SALIDA PARA MEDICION DE AISLAMIENTO 

A 250 V 500 V Y 1000 V 

1 PIEZA 

1 
10358737 

I060600388 MULTIMETRO DIGITAL. BARRA GRAFICA ANALOGICA, MEDICION DE VOLTAJE ALTERNO, 
DIRECTO, RESISTENCIA, PROBADOR DE DIODOS, ZUMBADOR INDICADOR DE CONTINUIDAD 

1 PIEZA 

4 
10358737 

I060600026 AMPERIMETRO DE GANCHO. TENSION CC Y CA CON RANGO DE 0-400 V Y RESOLUCION DE 0.1 
V, RANGO DE 0-600 V Y RESOLUCION DE 1 V, CORRIENTE CA 

1 PIEZA 
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LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPRESION, A.P.A. (PLANTA III COMPRESORAS). PLAZO DE ENTREGA:  
45 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-071-02 $1,040.00 
COSTO EN compraNET: 

$946.00 

30/08/2002 30/08/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

10/09/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 
10358738 

I420800306 MAQUINA HIDROLAVADORA DE ALTA PRESION DE AGUA CALIENTE TRIFASICA DE 220 V., 
3-60HZ CAUDAL: 600-1200 L/H, PRESION 435-2610 PSI, TEMPERATURA: 140/80oC 

1 PIEZA 

2 
10358738 

I420800306 MAQUINA HIDROLAVADORA DE ALTA PRESION DE AGUA FRIA. UNIDAD MONOFASICA 110 V, 1-60 
HZ CAUDAL: 400 L/H, PRESION 150-1250 PSI, TEMP.: AGUA ALIMENTACION 60oC 

3 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN LAS INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, 
EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE COMPRESION, A.P.A. (PLANTA III COMPRESORAS) PLAZO DE ENTREGA:  
45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). HORARIO DE RECEPCION: DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
 
INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN 

CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
(DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-498, 21-422, 
21-496 Y 21-365. TELEFONOS DIRECTOS 01 (833) 2-29-19-50 Y 2-29-19-49. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
A.P.A., EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) O U.S.D. (DOLAR AMERICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTAS LICITACIONES. 
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• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 
ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 

• ESTAS LICITACIONES SE REALIZARAN SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA 
VENTANILLA UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES MENCIONADOS. 

 PARA LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS Y NACIONALES QUE COTICEN EN DOLARES AMERICANOS (LICITACIONES NUMEROS 18575006-069-02, 
18575006-070-02 Y 18575006-071-02) EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) Y EN TERRITORIO NACIONAL AL TIPO DE 
CAMBIO VIGENTE DEL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA EN QUE SE EFECTUE EL PAGO. 

 EL TIPO DE CAMBIO QUE SE UTILICE, ES EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL 
BANCARIO INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA DETERMINACION DEL 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE MARZO DE 1996. 

• CONDICION DE PRONTO PAGO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 61 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE ESTABLECE DICHA CONDICION EN FAVOR DE PROVEEDORES DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y CALENDARIOS AUTORIZADOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR 
CADA DIA DE ADELANTO EN EL PAGO, SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR LA TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS CUATRO 
PUNTOS PORCENTUALES, QUE SE ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA FECHA VALOR EN QUE SE REALICE EL 
PAGO. EL RESULTADO OBTENIDO SE DEBERA APLICAR AL NUMERO DE DIAS EN QUE EL TERCERO SOLICITE EL ADELANTO 
EN EL PAGO. EN CASO DE QUE DEJARA DE PUBLICARSE LA TASA TIIE, SE UTILIZARA LA QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO EN SUSTITUCION DE 
ESTA. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 
ARQ. JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165636) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones que se listan a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
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Licitación pública nacional para la adquisición de ropa, calzado y artículos de seguridad, se realiza bajo cobertura de la reserva transitoria de Petróleos 
Mexicanos. 

No. de licitación Costo de las bases 
con I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572038-019-02 $1,040.34 
Costo en compraNET: 

$945.76 

 23/08/2002  20/08/2002 
 10:00 horas 

 No habrá visita a  
 instalaciones 

 29/08/2002 
 10:00 horas 

 6/09/2002 
 10:00 horas 

 
 Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de 

 medida 
 Presupuesto  

 mínimo 
 Presupuesto  

 máximo 
1 C420000000 Pantalón para hombre 100% algodón 1 Pieza $1'657,656.00 $2'072,070.00 
2 C420000000 Camisola para hombre 100% algodón 1 Pieza $1'418,256.00 $1'772,820.00 
3 C420000000 Overol costa fuera 1 Pieza $1'056.000.00 $1'320,000.00 
4 C420000000 Calzado de seguridad dieléctrico 1 Par $1'219,104.00  $1'523,880.00  
5 C420000000 Chamarra con forro para verano 1 Pieza $442,112.00 $552,640.00 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de cable y material telefónico, esta licitación no se realiza bajo la cobertura de la reserva transitoria de Petróleos 
Mexicanos. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572038-020-02 $1,040.34 
Costo en compraNET: 

$945.76 

23/08/2002 19/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/08/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C360000000 Cable telefónico para planta externa tipo SCReEBh o similar, de 100 pares calibre 24 AWG 4,575 Metro 
2 C360000000 Cable telefónico planta externa, para instalación subterránea, tipo SCReEBh o similar, calibre 24 

AWG (0.51 mm) de 200 pares 
1,830 Metro 

3 C360000000 Cable telefónico para planta externa tipo SCReEBh o similar, de 50 pares calibre 24 AWG 5,490 Metro 
4 C360000000 Cable telefónico autosoportado planta externa, tipo ASPB o similar calibre 24 AWG (0.51 mm)  

de 200 pares 
2,000 Metro 
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5 C360000000 Cordón doble paralelo (Coperwell), tipo 2X18-PE o tipo ACV o similar, cordón doble paralelo para 
acometida exterior calibre 18 AWG 

125,000 Metro 

 
Generalidades para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de 

Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, torre ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., teléfono 5203-4537, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30 horas, a partir de esta 
fecha 
y hasta las fechas límites arriba indicadas. La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por institución 
bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura acompañada del acuse de recibo, 

conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, en la 
ventanilla única, ubicada en el 1er. piso del edificio C, en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, México, D.F. 

• Lugar de entrega: almacén central de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicado en calle Donizetti número 315, colonia Vallejo, México, D.F., 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 horas. 

Para cada licitación: 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horas arriba 

indicadas en los lugares siguientes:  
Para la licitación número 18572038-019-02. 
• En la sala de juntas número 3 de la Subgerencia Corporativa de Relaciones Laborales, ubicada en el 1er. piso del edificio ex-itam, avenida Marina Nacional 

número 350, colonia Anáhuac, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
Para la licitación número 18572038-020-02  
• En la sala de juntas de la G.I.T., ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, torre ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
• Plazo de entrega:  
 Para la licitación número 18572038-019-02: el plazo máximo de entrega será de 70 días naturales, para la ropa de trabajo y el calzado, y 30 días naturales, 

para los artículos de seguridad, ambos plazos contados a partir de la formalización del contrato. Para la licitación número 18572038-020-02: el plazo 
máximo de entrega será de 90 días naturales, para las partidas de la 1 a la 23 y 45 días naturales, para las partidas de la 24 a la 42 ambos plazos contados 
a partir de la formalización del contrato.  

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
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ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 165637) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA SERVICIOS 
CS-LN-CA-012-02 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los servicios que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Impartir cursos contenidos en el Programa de Capacitación y Actualización Profesional de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

No. de 
licitación 

Periodo de venta 
y costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18580-004-
033-02 

13/08/02 al 21/08/02 
$1,809.28 

Costo en compraNET: $1,644.80 

20/08/02 
10:00 horas 

27/08/02 
10:00 horas 

6/09/02 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantida
d 

Unidad de 
medida 

Plazo de 
ejecució

n 
1 000000000

0 
Curso teórico práctico de higiene industrial 1 Curso 83 días 

2 000000000
0 

Mantenimiento mecánico a bombas 
neumáticas y de combustión interna (SIASPA) 

1 Curso  

3 000000000
0 

Métodos de Anal. y de Prep. de Muest. 
p/Determ. de aditivos p/Poliét. de B.D. 

4 Curso  

4 000000000
0 

Legislación aplicable a la Suptcia. de Control 1 Curso  

5 000000000
0 

Curso básico de cromatografía de líquidos 
y análisis de aditivos en polímeros 

4 Curso  

 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Mediante el sistema compraNET, en la dirección http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en la institución bancaria de su localidad a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema compraNET. 
b) Directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 

de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono/fax 01-921-211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán realizar el 
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pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha 
de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

Las bases de la licitación podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirla para 
participar. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrará en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y Servicios de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., a los actos de presentación y 
apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima segunda de los requisitos e información general 
de la licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
Los pagos serán efectuados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a treinta días naturales, contados a partir de que el proveedor presente a la supervisión y 
a la ventanilla única de finanzas, su facturación y soportes (previa entrega-recepción de los servicios en los términos del contrato). Considerándose este plazo 
como la fecha en que será exigible el pago. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 
No se otorga anticipo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 165638) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 046 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones para instrumentos de control, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases  

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica probable 
18575061-057-02 $904.64 Costo en 

compraNET: $822.40 
31/08/2002 30/08/2002 

12:00 horas 
6/09/2002 

12:00 horas 
13/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 20 Pieza 
2 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 10 Juego 
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3 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 600 Pieza 
4 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 30 Pieza 
5 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 17,500 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936) 36-40055, extensiones 39803 y 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo, ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller de tanques y tuberías del Activo y la Coordinación de CTO, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor de 45 días naturales, una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

MACUSPANA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
 RUBRICA. (R.- 165639) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de herramientas, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica probable 
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18575061-055-02 $904.64 
Costo en compraNET: 

$822.40 

27/08/2002 26/08/2002 
16:00 horas 

2/09/2002 
16:00 horas 

9/09/2002 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000340 Tornillo 1 Pieza 
2 C390000566 Llave estrías 15 Pieza 
3 C390000456 Esmerilador manual asentar válvulas 7 Pieza 
4 C390000602 Marro 20 Pieza 
5 C390000000 Material de ferretería 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936) 36-40055, extensiones 39803 y 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo, ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 9 de septiembre de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller de tanques y tuberías del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor de 30 días naturales, una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

MACUSPANA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
 RUBRICA. (R.- 165640) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 
DIRECCION DE INVERSION 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 013 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-065-
02 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles 
y Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

21/08/02 a las 12:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles 
y Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

28/08/02 
13:00 horas 

4/09/02 
13:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de caseta y adecuación del área para la planta de tratamiento, 
cerca de malla perimetral, cárcamo de bombeo, suministro e instalación de 

equipo eléctrico, equipo de rebombeo, suministro y colocación del sistema de 
remoción de arsénico de la planta de tratamiento, en el Ejido El Porvenir, de 

Fco. I. Madero, Coahuila 

$650,000  105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En el Ej. 
El Provenir 

del Mpio. de 
Fco. I. Madero, 

Coahuila 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-066-
02 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles 
y Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

21/08/02 a las 12:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles 
y Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

28/08/02 
14:00 horas 

4/09/02 
14:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de caseta, y adecuación del área para la planta de tratamiento, 
cerca de malla perimetral, cárcamo de bombeo, suministro e instalación de 

equipo eléctrico, equipo de rebombeo, suministro y colocación del sistema de 
remoción de arsénico de la planta de tratamiento, en el Ejido 1o. de Mayo, de 

Fco. I. Madero, Coahuila 

$1’300,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En el Ej. 
1o. de Mayo 
del Mpio. de 

Fco. I. Madero, 
Coahuila  
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-067-
02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Monclova, en Blv. Juárez 418, 

1er. piso, Col. Palma, en Monclova, 
Coahuila 

21/08/02 a las 13:00 horas 
En SIMAS Monclova, en Blv. Juárez 418, 

1er. piso, Col. Palma, en Monclova, 
Coahuila 

28/08/02 
17:00 horas 

4/09/02 
17:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Presentación y síntesis ejecutiva; diagnóstico del organismo operador los 
servicios y el entorno; proyección para la planeación; análisis de riesgo y 
modelo financiero; análisis del potencial de participación privada; plan 

integral para la modernización y anexos 

$240,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En Monclova, 
Coahuila 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-068-
02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

21/08/02 a las 14:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

28/08/02 
18:00 horas 

4/09/02 
18:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario con tubería de PVC sistema 
métrico serie 25 de 20 cm Ø y 2,588.91 m de longitud, en la Col. Valle 

Escondido, de Piedras Negras, Coahuila 

$260,000  105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En la Col. Valle 
Escondido, de 

Piedras 
Negras, 
Coahuila 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 
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35103001-069-
02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

21/08/02 a las 14:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

29/08/02 
10:00 horas 

5/09/02 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario con tubería de PVC sistema 
métrico serie 25 de 20 cm Ø y 697.70 m de longitud, en la Col. Sector Uribe, 

de Piedras Negras, Coahuila 

$85,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En la Col. 
Sector Uribe, 
de Piedras 

Negras, 
Coahuila 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-070-
02 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

21/08/02 a las 14:00 horas 
En SIMAS Piedras Negras, en Zaragoza y 

Abasolo, en Piedras Negras, Coahuila 

29/08/02 
11:00 horas 

5/09/02 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de la red de alcantarillado sanitario con tubería de PVC sistema 
métrico serie 25 de 20 cm Ø y 462.20 m de longitud, en la Col. Veteranos de 

la Revolución, de Piedras Negras, Coahuila 

$50,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En la Col. 
Veteranos de la 
Revolución, de 

Piedras 
Negras, 
Coahuila 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 

presentación y apertura de proposiciones en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila en calle Juan Antonio de la Fuente número 433 
altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4127069, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas; y en 
Internet en la dirección: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. En caso de existir planos, estarán disponibles físicamente en la dirección 
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señalada en el renglón anterior. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En 
compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• La presentación de proposiciones y aperturas técnica y económica se efectuará en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de 
Coahuila en calle Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coah., en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en el curriculum vitae de la empresa y del personal técnico, mencionando su 
participación en obras similares y la relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares 
señalando los montos contratados y los importes por ejercer, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. IV. 
Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del 
apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. Ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. Las condiciones de pago 
serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
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obra. No se permitirá la subcontratación. Anticipo: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la 
compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
 

ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165641) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 042  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales para soldadura, de 
conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica probable 

18575061-053-02 $904.64 Costo en 
compraNET: $822.40 

27/08/2002 26/08/2002 
9:00 horas 

2/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C390000000 Lámina 1 Kilogramo $48,204.00 $120,510.00 
2 C390000000 Perfil 1 Kilogramo $1,466.00 $3,665.00 
3 C390000308 Soldadura 1 Kilogramo $2,000.00 $5,000.00 
4 C390000308 Soldadura 1 Kilogramo $10,900.00 $27,250.00 
5 C390000308 Soldadura 1 Kilogramo $9,140.00 $22,850.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936)36-40055, extensiones 39803 y 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida preferentemente en la ciudad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2002 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del activo, ubicado en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32 sin número, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 
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• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 9 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller de máquinas y herramientas del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor de 10 días naturales, una vez formalizada la orden de surtimiento correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las  bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar.  

MACUSPANA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 165643) 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION DE INVERSION 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 
posposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-063-
02 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles y 

Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

21/08/02 a las 12:00 horas 
En SIMAS Fco. I. Madero en calle Nápoles y 

Niños Héroes, de Fco. I. Madero, Coah. 

28/08/02 
10:00 horas 

4/09/02 
10:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 
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Construcción de caseta, adecuación del área para la planta de tratamiento, 
cerca de malla perimetral, cárcamo de bombeo, suministro e instalación de 

equipo eléctrico, equipo de rebombeo, suministro y colocación del sistema de 
remoción de arsénico de la planta de tratamiento, en el Pozo Virginias de Fco. 

I. Madero, Coahuila 

$1’000,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En el Pozo 
Virginias de 

Fco. I. Madero, 
Coahuila 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación de 

posposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

35103001-064-
02 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

21/08/02 a las 10:00 horas 
En la Presidencia Mpal. de General 
Cepeda, Coah., en calle Hidalgo s/n 

21/08/02 a las 13:00 horas 
En la Presidencia Mpal. de General 
Cepeda, Coah., en calle Hidalgo s/n 

28/08/02 
11:00 horas 

4/09/02 
11:00 horas 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y término 

Ubicación de 
los trabajos 

Términos de referencia para realizar el proyecto ejecutivo y la obra civil del 
emisor, estación de bombeo y de la planta de tratamiento de aguas residuales 

con la tecnología de lodos activados en General Cepeda, Coahuila 

$1’200,000 105 días Inicio: 17/09/02 
Terminación: 31/12/02 

En General 
Cepeda, 
Coahuila 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto para la 

presentación y apertura de proposiciones en la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila en calle Juan Antonio de la Fuente número 433 
altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4127069, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas; y en 
Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx. En caso de existir planos, estarán disponibles físicamente en la dirección señalada en el renglón anterior. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila; en compraNET, el pago se hará 
mediante los recibos que genere el sistema. 

• La presentación de proposiciones y aperturas técnica y económica se efectuará en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de 
Coahuila en calle Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, de la zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coah., en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en el curriculum vitae de la empresa y del personal técnico, mencionando su 

participación en obras similares y la relación de los contratos de obra en vigor celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares 
señalando los montos contratados y los importes por ejercer, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 51 de 
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la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. IV. 
Identificación oficial con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del Registro Federal 
de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del representante: nombre del 
apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse por el representante común. Ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Los criterios generales para la adjudicación del 
contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. Las condiciones de pago 
serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de 
dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de 
obra. No se permitirá la subcontratación. Anticipo: para inicio de la obra el 30% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la 
compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
 

ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165644) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material eléctrico, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica probable 
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18575061-054-02 $904.64 
Costo en compraNET: 

$822.40 

27/08/2002 26/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
12:00 horas 

9/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C030000018 Arrancador magnético 1 Pieza $3,300.00 $8,250.00 
2 C030000194 Cables 1 Metro $15,000.00 $37,500.00 
3 C030000194 Cables 1 Metro $8,350.00 $20,850.00 
4 C030000108 Lámparas eléctricas 1 Pieza $7,200.00 $18,000.00 
5 C030000194 Cables 1 Metro $23,760.00 $59,400.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721,Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936)-36-40055, extensiones 39803, 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo, ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la 
sala 
de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 9 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo, carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Macuspana, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller eléctrico del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor de 20 días naturales, una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla 

única, 
la facturación y soporte de las mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

MACUSPANA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 165646) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
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CONVOCATORIA PUBLICA No. 004 
 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES, PROGRAMA A CARGO DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A., GERENCIA ESTATAL TLAXCALA). SE 
PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR. 
POR LO ANTERIOR, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
(SECODUVI), EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONVOCA A EMPRESAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS 
PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA CONTRATACION DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO, DE LOS TRABAJOS 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO  

58004002-
008-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

27-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

27-AGOSTO-2002 
16:30 HORAS 

11-SEPTIEMBRE-2002 
12:00 HORAS 

17-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$270,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

TRES ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

SAN MIGUEL LA PRESA, ALPOTZONGA DE LIRA Y ORTEGA 
Y ESPIRITU SANTO, MUNICIPIO DE IXTACUIXTLA DE M.M. 

INICIO: 24-SEPTIEMBRE-2002 
TERMINACION: 22-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: ESTUDIO Y PROYECTO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO  

58004002-
009-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

27-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

27-AGOSTO-2002 
17:30 HORAS 

11-SEPTIEMBRE-2002 
13:30 HORAS 

17-SEPTIEMBRE-2002 
18:00 HORAS 

$280,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

TRES ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

SAN ANTONIO HUEXOTITLA Y SAN LORENZO SOLTEPEC, 
MUNICIPIO DE TLAXCO; Y EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO 

DE EMILIANO ZAPATA 

INICIO: 25-SEPTIEMBRE-2002 
TERMINACION: 23-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: ESTUDIO Y PROYECTO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 
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58004002-
010-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

28-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

28-AGOSTO-2002 
16:30 HORAS 

13-SEPTIEMBRE-2002 
12:00 HORAS 

18-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$215,000.00 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 
DOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO; Y UN 
DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN EL AREA RURAL 

SAN ANDRES CUAMILPAN Y SANTA MARIA LAS CUEVAS, 
MUNICIPIOS DE TETLATLAUCA Y ALTZAYANCA; Y 23 

MUNICIPIOS Y 50 LOCALIDADES 

INICIO: 26-SEPTIEMBRE-2002 
TERMINACION: 24-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: ESTUDIO Y PROYECTO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

58004002-
011-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

28-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

28-AGOSTO-2002 
17:30 HORAS 

13-SEPTIEMBRE-2002 
13:30 HORAS 

19-SEPTIEMBRE-2002 
18:00 HORAS 

$150,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

TRES ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

LA ASCENCION HUITZCOLOTEPEC, SAN LORENZO 
TECHALOTE Y VICENTE GUERRERO, MUNICIPIOS DE 

XALTOCAN, HUEYOTLIPAN Y ESPAÑITA 

INICIO: 27-SEPTIEMBRE-2002 
TERMINACION: 25-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: ESTUDIO Y PROYECTO. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

58004002-
012-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

29-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

29-AGOSTO-2002 
16:30 HORAS 

17-SEPTIEMBRE-2002 
12:00 HORAS 

20-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$600,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

DOS REHABILITACIONES DEL SISTEMA  
DE AGUA POTABLE 

COL. IGNACIO ALLENDE Y EJIDO LA SOLEDAD/COL. JOSE 
MARIA MORELO, MUNICIPIOS DE CUAPIAXTLA  
Y EL CARMEN TELXTACUIXTLA/CUAPIAXTLA 

INICIO: 30-SEPTIEMBRE-2002 
TERMINACION: 26-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: EQUIPO DE BOMBEO, CASETA DOBLE CON CERCO, LINEA DE CONDUCCION (TREN DE DESCARGA), CERCO (EN TANQUE DE 
REGULARIZACION, RED DE DISTRIBUCION E IMPERMEABILIZACION DE TANQUE; Y EQUIPO DE BOMBEO, CERCO Y MURETE EN CASETA, LINEA  
DE CONDUCCION, TANQUE DE REGULARIZACION (ZONA ALTA), TANQUE DE REGULARIZACION (ZONA BAJA), RED DE DISTRIBUCION: LA SOLEDAD Y RED 
DE DISTRIBUCION: JOSE MARIA MORELOS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 
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58004002-
013-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

29-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

29-AGOSTO-2002 
17:30 HORAS 

17-SEPTIEMBRE-2002 
13:30 HORAS 

23-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$700,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
SUMINISTRO E INSTALACION DE 35 LETRINAS 

SAN LORENZO XALTELULCO Y TITICHILCO, MUNICIPIOS 
DE CUAXOMULCO Y TLAXCO 

INICIO: 1-OCTUBRE-2002 
TERMINACION: 27-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: EQUIPO DE BOMBEO, TREN DE DESCARGA, LINEA DE CONDUCCION, REHABILITACION DE: ZONA ALTA, ZONA MEDIA Y ZONA BAJA; CASETA 
DOBLE. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

58004002-
014-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

30-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

30-AGOSTO-2002 
16:30 HORAS 

18-SEPTIEMBRE-2002 
12:00 HORAS 

24-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$350,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

PERFORACION DE DOS POZOS  SAN M. JILOTEPEC Y SAN A. TIZOSTOC, MUNICIPIO DE 
IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS 

INICIO: 3-OCTUBRE-2002 
TERMINACION: 30-NOVIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: PERFORACION DE POZOS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA TECNICA APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO 

58004002-
015-02 

$1,500.00 
EN compraNET: 

$1,200.00 

30-AGOSTO-2002 
12:00 HORAS 

30-AGOSTO-2002 
17:30 HORAS 

18-SEPTIEMBRE-2002 
13:30 HORAS 

25-SEPTIEMBRE-2002 
17:00 HORAS 

$700,000.00 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS  UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION 

PERFORACION DE POZO  SAN JUAN NEPOPUALCO, MUNICIPIO DE 
IXTACUIXTLA DE MARIANO MATAMOROS 

INICIO: 4-OCTUBRE-2002 
TERMINACION: 1-DICIEMBRE-2002 

DESCRIPCION: PERFORACION DE POZO. 
 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA SECODUVI, 
UBICADAS EN EL KILOMETRO 1.5 CARRETERA TLAXCALA-PUEBLA, EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, CON NUMERO TELEFONICO (01246) 462-05-
99, EXTENSION 4025 Y FAX EXTENSION 4030, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS; O TAMBIEN EN INTERNET: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.. 
LA VENTA DE BASES EN LA CONVOCANTE SERA UNA VEZ ACREDITADA SU DOCUMENTACION; EN compraNET EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERE EL SISTEMA. 
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EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SERA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
SECODUVI, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE CADA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SECODUVI, A LA HORA INDICADA.  
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA EN DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE INICIO SEÑALADA. 
ANTICIPO: SE PROPORCIONARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LA OBRA CON RESPECTO DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA ASIGNACION APROBADA AL 
CONTRATO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE Y 
DEMAS INSUMOS.  
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO, Y EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL 
LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO SE PROPORCIONARA MATERIAL ALGUNO, Y NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA.  
LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONVENIO PARTICULAR DE ASOCIACION): 
REQUISITOS DE INSCRIPCION: 
1.  SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

3. ULTIMO ESTADO FINANCIERO DE LA EMPRESA AL 30 DE JUNIO DE 2002 ELABORADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO A LA EMPRESA, ANEXANDO 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y SU REGISTRO ACTUALIZADO ANTE LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL O, EN SU CASO, 
DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 2001, EN ORIGINAL Y COPIA. 
PRESENTAR ADEMAS TODOS LOS PAGOS PARCIALES DEL EJERCICIO FISCAL 2002, EN ORIGINAL Y COPIA.  
4. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, Y ACTA DE NACIMIENTO TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
5. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DEL 
COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO 
QUE LOS PROTOCOLIZO. 

6. CURRICULUM EMPRESARIAL DONDE DEMUESTRE LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA EN OBRA SIMILAR A LA QUE SE ESTA LICITANDO.  
7. REGISTROS DE LA EMPRESA: ALTA ANTE S.H.C.P., CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL O CURP, REGISTRO DEL I.M.S.S. Y DEL INFONAVIT, EN 

ORIGINAL Y COPIA. 
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EN EL CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 3 Y 6 DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR 
LA QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002.  

C. SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 165647) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24, 26 tercer 
parrafo 
y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación en la modalidad de licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación  Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

30001058-032-
02 

Adecuaciones geométricas en glorieta Camarones, Cuitláhuac y Av. Granjas 14/Sep./02 27/Nov./02 $2’080,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001058-032-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

19/Ago./02 20/Ago./02 
12:30 Hrs. 

20/Ago./02 
9:30 Hrs. 

26/Ago./02 
9:30 Hrs. 

28/Ago./02 
9:30 Hrs. 
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No. de licitación  Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
mínimo requerido 

30001058-033-
02 

Construcción de espacios físicos en tres planteles educativos de nivel 
secundaria 

17/Sep./02 14/Dic./02 $970,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001058-033-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

19/Ago./02 26/Ago./02 
10:00 Hrs. 

22/Ago./02 
10:00 Hrs. 

28/Ago./02 
11:30 Hrs. 

2/Sep./02 
10:00 Hrs. 

 
Con fundamento en el artículo 26 último parrafo, el Subcomité de Obras en la 1a. sesión extraordinaria de fecha 28 de junio de 2002, aprobó el acortamiento de 
plazos a 10 días naturales, entre la publicación y la apertura técnica, para el concurso número 30001058-032-02. 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) número DGPP/028/02 de fecha 
8 de enero de 2002. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Técnica, sita en calle Ferrocarriles 
Nacionales número 750, colonia Santo Domingo, 2o. piso, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 
horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica: 

1.1. Constancia del registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2. Escritura constitutiva y modificaciones si las hubiera, con los datos registrales correspondientes, así como el nombre del representante legal y el 

documento que acredite su personalidad. 
1.3. Alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y su cédula de identificación fiscal, así como el registro ante el I.M.S.S. 
1.4. Relación de todos los trabajos que comprueben su experiencia técnica en la ejecución de las mismas dentro de un rango de especialidad, así como 

curriculum de la empresa y de sus principales ejecutivos y directores. 
1.5. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe 

el capital contable mínimo requerido y los estados financieros (del año inmediato anterior), firmados por contador público externo, anexando copia de la 
cédula profesional del contador. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1. Los documentos indicados en los puntos anteriores, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento A.1, el no presentar estos 

documentos será motivo de descalificación. 
2.2. Los planos, especificaciones u otros documentos, que no puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las 

oficinas de la Dirección Técnica de esta Delegación, previa presentación del recibo de pago. 
3. La forma de pago de las bases se hará: 

3.1. En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería 
del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
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3.2. En el caso de adquisición por el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la Dirección Técnica. 
5.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica perteneciente a la Delegación Azcapotzalco, ubicada en calle 

Ferrocarriles Nacionales número 750, 3er. piso, colonia Santo Domingo, código postal 02160, Delegación Azcapotzalco, D.F., los días y horas indicados 
anteriormente. 

6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica perteneciente 
a la Delegación Azcapotzalco, ubicada en calle Ferrocarriles Nacionales número 750, 3er. piso, colonia Santo Domingo, código postal 02160, Delegación 
Azcapotzalco, 
D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

7.- Se otorgarán anticipos de 10% (10 por ciento) para inicio de obra y de 20% (20 por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente. 

8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- No habrá subcontratación. 
11.- Los interesados en las(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en obras similares y capacidad financiera, administrativa y de control, durante 

el proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
12.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de esta ley.  
14.- Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados, el contrato se adjudicará a quien 

presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 165648) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DIRECCION TECNICA 
PROGRAMA ANUAL DE OBRA 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 22 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL ARTICULO 
21 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE INFORMA SOBRE LOS PROGRAMAS DE OBRA A EJECUTAR POR CONTRATO DURANTE EL 
EJERCICIO 2002. 
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PROGRAMA DENOMINACION UNIDAD CANTIDAD IMPORTE 

25 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL PREESCOLAR 

INMUEBLE 18 5’600,000.00  

26 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL PRIMARIA 

INMUEBLE 32 10’660,000.00  

26 06 09 CONSTRUIR ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN PLANTELES 

EDUCATIVOS A NIVEL PRIMARIA 

ESCALERA 2 340,000.00  

27 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL SECUNDARIA 

INMUEBLE 9 8’160,000.00  

27 06 09 CONSTRUIR ESCALERAS DE 
EMERGENCIA EN PLANTELES 

EDUCATIVOS A NIVEL SECUNDARIA 

ESCALERA 2 340,000.00  

32 00 02 CONSERVAR Y REHABILITAR CENTROS 
CULTURALES 

INMUEBLE 2 1’200,000.00  

32 00 04 CONSERVAR Y MANTENER 
BIBLIOTECAS 

INMUEBLE 4 900,000.00  

32 00 10 CONSTRUIR CENTROS CULTURALES INMUEBLE 1 27’200,000.00  
34 00 01 CONSTRUIR CENTROS DEPORTIVOS CENTRO 1 5’000,000.00  
34 00 03 CONSERVAR Y MANTENER 

CENTROS DEPORTIVOS 
CENTRO 6 6’000,000.00  

46 00 03 CONSERVAR Y MANTENER 
CENTROS COMUNITARIOS 

CENTRO 6 650,000.00  

46 00 04 CONSERVAR Y MANTENER 
ESTANCIAS INFANTILES 

INMUEBLE 9 2’000,000.00  

46 00 06 CONSERVAR Y 
MANTENER PANTEONES 

PANTEON 2 1’350,000.00  

51 00 01 CONSERVAR Y MANTENER 
MERCADOS PUBLICOS 

MERCADO 6 2’813,422.00  

58 00 04 CONSTRUIR PUENTES PEATONALES PUENTE 3 4’125,000.00  
58 00 05 CONSTRUIR PUENTES VEHICULARES PUENTE 1 35’000,000.00  
58 00 06 SEÑALAMIENTOS VIALES PIEZA 20 150,000.00  
58 00 11 CONSERVAR Y MANTENER LA CARPETA 

ASFALTICA 
M2 208,681 32’125,000.00  

58 00 15 CONSERVAR Y MANTENER BANQUETAS M2 28,399 4’500,000.00  
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58 00 16 CONSERVAR Y MANTENER 
GUARNICIONES 

ML 8,000 2’000,000.00  

58 00 48 CONSTRUIR INTERSECCIONES 
A NIVEL 

INTERSECCIO
N 

3 51’500,000.00  

61 00 32 CONSERVAR Y MANTENER LA RED 
SECUNDARIA DE AGUA POTABLE 

KM 115 1’331,224.00  

61 00 33 REPARAR FUGAS DE AGUA FUGA 2,500 1’501,167.00  
64 00 01 CONSTRUIR INMUEBLES PUBLICOS INMUEBLE 16 4’000,000.00   

 CAPITULO 6300 PROYECTOS 
DE INVERSION 

   

25 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL PREESCOLAR 

INMUEBLE 18 204,407.00  

26 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL PRIMARIA 

INMUEBLE 32 363,390.00  

27 06 08 CONSERVAR Y MANTENER PLANTELES 
EDUCATIVOS A NIVEL SECUNDARIA 

INMUEBLE 9 102,203.00  

32 00 10 CONSTRUIR CENTROS CULTURALES INMUEBLE 1 760,000.00  
58 00 04 CONSTRUIR PUENTES PEATONALES PUENTE 4 200,000.00  
58 00 05 CONSTRUIR PUENTES VEHICULARES PUENTE 1 3’500,000.00  
58 00 11 CONSERVAR Y MANTENER LA CARPETA 

ASFALTICA 
M2 3 50,000.00  

58 00 15 CONSERVAR Y MANTENER BANQUETAS M2 28,399 12,000.00  
58 00 16 CONSERVAR Y MANTENER 

GUARNICIONES 
ML 8,000 8,000.00  

58 00 28 ACCIONES DIVERSAS PARA 
CONSERVAR LA IMAGEN URBANA 

M2 50,000 170,000.00  

  IMPORTE TOTAL 213’815,813.00  
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. NINA HERMOSILLO MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 165650) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 045 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de accesorios para tuberías, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica probable 

18575061-056-02 $904.64 Costo en 
compraNET: $822.40 

31/08/2002 30/08/2002 
9:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Material de ferretería 5 Pieza 
2 C390000000 Material de ferretería 5 Pieza 
3 C390000330 Tapones para tubería 100 Pieza 
4 C390000426 Cople barra perforación 100 Pieza 
5 C390000084 Conector 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Macuspana-Jonuta 

kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, teléfono conmutador (01 936) 36-40055, extensiones 39803 y 
39867, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución 
de crédito establecida preferentemente en la ciudad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y 
Finanzas del Activo, ubicada en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, código postal 86721, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• La apertura de la propuesta económica probable se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de 
Administración y Finanzas del Activo, ubicada en la dirección antes señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes deben ser entregados en el taller de tanques y tuberías del Activo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los bienes deben ser entregados en un plazo no mayor de 30 días naturales, una vez formalizado el contrato correspondiente. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción efectuará los pagos a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que reciba en ventanilla 

única, la facturación y soporte de las mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previo a la compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

MACUSPANA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 

 RUBRICA. (R.- 165651) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA MADERO, TAMAULIPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL ELECTRICO, CONSUMIBLES DE OFICINA (FORMATOS), ARTICULOS DE ASEO Y SANITARIOS, VALVULAS MANUALES, 
EMPAQUETADURA Y MADERA DE PINO DE PRIMERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-019-02 $595.00 

COSTO EN compraNET: 
$540.00 

22/08/2002 21/08/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/08/2002 
9:00 HORAS 

9/09/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C030000110 LUMINARIA 16 PIEZA 16 40 
2 C840800000 DESENGRASANTE 80 LITRO 80 200 
3 C030000092 FOCO 1,200 PIEZA 1,200 3,000 
4 C030000126 PILAS SECAS (BATERIAS) 600 PIEZA 600 1,500 
5 C030000010 ALAMBRES Y CABLES CONDUCTORES 200 METRO 200 500 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-020-02 $595.00 

COSTO EN compraNET: 
$540.00 

22/08/2002 21/08/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/08/2002 
11:00 HORAS 

9/09/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C660800004 FORMAS IMPRESAS 90 PIEZA 90 225 
2 C660800004 FORMAS IMPRESAS 3,000 PIEZA 3,000 7,500 
3 C660800004 FORMAS IMPRESAS 108 PIEZA 108 270 
4 C660800004 FORMAS IMPRESAS 90 PIEZA 90 225 
5 C660800004 FORMAS IMPRESAS 72 PIEZA 72 180 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-021-02 $595.00 

COSTO EN compraNET: 
$540.00 

22/08/2002 21/08/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/08/2002 
13:00 HORAS 

9/09/2002 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 5,950 PIEZA 
2 C660200040 TOALLAS SANITARIAS DE PAPEL 1,800 PIEZA 
3 C420000042 DESODORANTE 2,000 PIEZA 
4 C420000038 DESINFECTANTE 400 LITRO 
5 C420000084 JABONES 8,400 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-022-02 $595.00 

COSTO EN compraNET: 
$540.00 

23/08/2002 22/08/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/08/2002 
9:00 HORAS 

10/09/2002 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C720600082 VALVULAS DE TIPO ANGULO 2 PIEZA 2 5 
2 C720600082 VALVULAS DE TIPO ANGULO 6 PIEZA 6 16 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576044-023-02 $595.00 

COSTO EN compraNET: 
$540.00 

23/08/2002 22/08/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/08/2002 
11:00 HORAS 

10/09/2002 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C390000136 EMPAQUE 200 METRO 
2 C390000136 EMPAQUE 200 KILOGRAMO 
3 C390000136 EMPAQUE 200 KILOGRAMO 
4 C390000136 EMPAQUE 200 METRO 
5 C390000136 EMPAQUE 200 KILOGRAMO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576044-024-02 $595.00 
COSTO EN compraNET: 

$540.00 

23/08/2002 22/08/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/08/2002 
13:00 HORAS 

10/09/2002 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA 
1 C690800000 MADERA 1A ASPERA 576 PIEZA 576 1,440 
2 C690800000 MADERA 1A ASPERA 384 PIEZA 384 960 
3 C691200006 TRIPLAY DE PINO 96 PIEZA 96 240 
4 C691200006 TRIPLAY DE PINO 160 PIEZA 160 400 
5 C390000076 CLAVO 960 KILOGRAMO 960 2,400 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89450, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 01-833-230-11-48, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON DEPOSITO EN EFECTIVO EN 
INSTITUCION BANCARIA INVERLAT MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO QUE PROPORCIONARA EL CENTRO FACTURADOR DE LA CONVOCANTE. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LAS PROPUESTA(S) ECONOMICAS SE EFECTUARA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES TERMINAL MARITIMA MADERO, UBICADO EN 
CARRETERA A LA BARRA SIN NUMERO, COLONIA LA BARRA, CODIGO POSTAL 89450, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: TERMINAL MARITIMA MADERO, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 18576044-019-02, 20 DIAS DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE SURTIMIENTO, 18576044-020-02, 20 DIAS DESPUES DE 
RECIBIR LA ORDEN DE SURTIMIENTO, 18576044-021-02, 20 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO, 18576044-022-02, 
20 DIAS DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE SURTIMIENTO, 18576044-023-02, 20 DIAS POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO 
Y 18576044-024-02, 20 DIAS DESPUES DE RECIBIR LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS, O EL DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, A PARTIR DE QUE EL PROVEEDOR HALLA ENTREGADO EN EL 
ALMACEN LOS BIENES Y LA FACTURA RESPECTIVA, ASI COMO LA TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE ENTRE LOS LICITANTES REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA  
Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
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• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA 
CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01-833-230-11-48, O AL CONMUTADOR 01-833-229-11-00, EXTENSION 29291 (FAX) O 29292. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX 
REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 
COLONIA ANZURES, MEXICO, D.F. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 165652) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

CONVOCATORIA 005 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter 
internacional, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno Mexicano para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases  
IVA incluido 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164065-
012-02 

$910.00 
Costo en compraNET: 

$825.00 

5/09/2002 
13:00 horas 

24/09/2002 
13:00 horas 

1/10/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 I150200294 Proyector de video portátil de conformidad con las 
características técnicas indicadas en la requisición 

anexa a las bases 

14 Pieza 

2 I180000136 Plotter inyección de tinta a color de conformidad con las 
características técnicas indicadas en la requisición 

anexa a las bases 

6  Pieza 
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3 I180000012 Computadora portátil de conformidad con las 
características técnicas indicadas en la requisición 

anexa a las bases 

15 Pieza 

4 I180000162 Impresora láser para red de conformidad con las 
características técnicas indicadas en la requisición 

anexa a las bases 

20 Pieza 

5 I180000138 Escáner cama plana a color de conformidad con las 
características técnicas indicadas en la requisición 

anexa a las bases 

25 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: en forma 
impresa en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, situada en el 
kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz, teléfono (229) 989-91-95, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, su pago se realizará en la 
tesorería de esta gerencia y se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo; a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago deberá efectuarse en el 
banco mediante los recibos que genera este sistema. El importe de las bases ya incluye el IVA. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 

La junta de aclaraciones (de asistencia voluntaria), el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y de apertura de proposiciones económicas se 
llevarán a cabo en la fecha y horario arriba indicados, en la sala de juntas de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la 
carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 
antes mencionada. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen del 
licitante, acompañadas de una traducción simple al español. 

• Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, en horas y días hábiles. 

• Plazos de entrega: de conformidad con lo indicado en las bases de cada licitación. 

• Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega y de conformidad con lo estipulado en la 
especificación de financiamiento CFE-L0000-16. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 

• Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato. 
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• Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 
otros. 

• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; se deberá 
acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación, y 

• Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 

• En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 

• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de estas licitaciones. 

 
VERACRUZ, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 165653) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA No. 010 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
021-02 

$1,357.00 
En compraNET: 

$1,234.00 

22 de agosto 
de 2002 

21 de agosto 
de 2002 

10:00 horas 

28 de agosto de 2002 
10:00 horas 

30 de agosto 
de 2002 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
01 0000000000 Cable Al (750)-XLP-RA 15B Esp. CFE-E0000-16 15,000 Mt 
02 0000000000 Cable Al-XLP 3C/1N (3/0,1/0) Esp. CFE-E0000-02 5,500 Mt 
03 0000000000 Cable Al (3/0)-XLP-RA 15B Esp. CFE-E0000-16 5,200 Mt 
04 0000000000 Cable Al (1/0) XLP-RA-15B Esp. CFE-E0000-16 3,500 Mt 
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05 0000000000 Cable Al (500) XLP-RA15B Esp. CFE-E0000-16 1,000 Mt 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164039-
025-02 

$1,357.00 
En compraNET: 

$1,234.00 

23 de agosto 
de 2002 

22 de agosto 
de 2002 

10:00 horas 

29 de agosto de 2002 
10:00 horas 

2 de 
septiembre de 

2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

01 0000000000 Camioneta pick up 6 cilindros gasolina 1500 Mod. 
2002  

Esp. CFE-P0000-04  

6 Pza. 

02 0000000000 Camioneta chasis cabina 8 Cil. 3.5 Tons. gasolina  
Mod. 2002 Esp. CFE-P0000-09  

2 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Oriente, situado en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia 
Centro, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 817-44-72, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,357.00 incluido el IVA 
y su pago se realizará en la caja general de la División de Distribución Oriente de CFE, situada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia 
Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,234.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas del Departamento de Concursos  
y Contratos, ubicada en calle Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver.;  

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley  
antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: costo, seguro y flete destino final almacén Xalapa, Ver.; 
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d) Plazo de entrega para la LPN-18164039-021-02, dentro de los 60 días y para la LPN-18164039-025-02, dentro de los 30 días; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o 
prestador del servicio; 

f) No se considera anticipo; 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  

i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica ni vía mensajería; 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 

k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 
públicos de esta licitación; 

l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, 
invitó a los interesados a revisar las bases de licitación; 

m) Los bienes amparados en la LPN-18164039-025-02, se encuentran por debajo de los umbrales de los tratados de libre comercio, y 

n) Los bienes amparados en la LPN-18164039-021-02, se encuentran dentro de la reserva transitoria de CFE con clave número 2155. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 165654) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
www.cfe.gob.mx 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX-004/2002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de: obra 
pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164021-

007-02 
$943.00 
Costo en 

compraNET
: 

$720.00 

22/08/2002 22/08/2002 
9:00 horas  

19/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

4/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 L.S.T. Tepatitlán-Jalostotitlán 115 kV 16 km 
477 ACSR, PM 

23/09/2002 60 días 
naturales 

$82,500.00 

 
Ubicada en los municipios de Valle de Guadalupe y Pegueros, Jalisco. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia., o bien en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. piso, ingreso por el 455, 
zona Centro, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

La forma de pago de las bases de la licitación será: 

• Mediante efectivo, cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad 
licitadora. 

• Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 

El pago de las bases de licitación por el licitante interesado, será requisito para participar en la licitación. 

Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 
objeto de esta licitación: construcción de L.T.S. CPM trabajos bajo licencia. 

La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 

La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

La visita al lugar de los trabajos, partirán de las oficinas del Departamento de Proyectos y Construcción, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 426, zona 
Centro, en Guadalajara, Jalisco. 
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La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas  
y económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicada en. avenida 16 de Septiembre número 475, 2o. 
piso, ingreso por el 455, zona Centro, Guadalajara, Jalisco. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Para los trabajos, objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato 
en el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 

Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que Comisión Federal de Electricidad realiza, esta División de Distribución Jalisco invitará a participar en el 
presente evento a ciudadanos distinguidos de la localidad, quienes participarán en calidad de observadores sociales, con derecho a voz y sin voto, en los actos 
de aperturas de ofertas, fallo y junta de aclaraciones respectivos. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. ALEJANDRO CORONADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 165656) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-012-02 

(LN-512/02) 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-
012-02 

(LN-512/02) 

$880.00 M.N.  
En compraNET: 

$800.00 

23 de agosto 
de 2002 

20 de agosto 
de 2002 

10:00 horas 

29 de agosto 
de 2002 

10:00 horas 

5 de 
septiembre 

de 2002 
10:00 horas 

Partida Clave  
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000 Camioneta pick up, austera, estándar, motor de 6 cilindros, 
dirección hidráulica, con capacidad de carga de una 

tonelada 

8 Pza. 

2 0000 Camioneta pick up doble cabina nueva, austera, estándar, 
motor 4 cilindros con dirección hidráulica 

7 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta  
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 
sala 402, teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 M.N. incluido el IVA y su pago se realizará 
en la caja general de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $800.00 M.N., incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: almacén Tenayuca, avenida San Rafael 211-A, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México; 
d) Plazo de entrega: de 11 a 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará 

exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
i) Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos 

públicos de esta licitación, y 
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l) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 
los interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165657) 
SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD I.T. ZONA ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro e instalación de mobiliario modular 
para oficinas del edificio de la Unidad I.T. Zona Oriente y S.I.T. Poza Rica, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18572021-009-02 $1,040.33 
Costo en compraNET: 

$945.76 

27-agosto-2002 22-agosto-2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2-septiembre-2002 
10:00 horas 

9-septiembre-2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400258 Suministro e instalación de mobiliario modular 11 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el interior del Campo Pemex 

sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01782-8221663, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo a una institución de 
crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las propuestas económicas 
se efectuarán en las fechas y horarios arriba indicados en la sala de juntas de la Unidad I.T. Zona Oriente, edificio de Telecomunicaciones, planta baja, 
ubicado en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Plazo de entrega e instalación de los bienes: será de máximo 65 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato. 
• Lugar de entrega e instalación de los bienes: instalaciones de Petróleos Mexicanos, en días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la documentación comprobatoria, en el Centro de Registro y 
Acopio de Información (C.R.A.I.) de la Unidad I.T. Zona Oriente. 

• El contrato se adjudicará por el total de las partidas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 165660) 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales: adaptación, remodelación e instalación de 
equipos y servicios varios de laboratorio de nivel medio superior, superior y posgrado y mantenimiento preventivo y/o correctivo para equipos varios de 
laboratorios de nivel medio superior, nivel superior y posgrado. (Equipo declarado desierto en la licitación pública nacional número 1135002-002-02), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11135002
-006-02 

$678.48 
Costo en 

compraNET
: 

$616.80 

4/09/2002 4/09/02 
9:00 horas 

Del 
14/08/2002 al 

28/08/2002 

10/09/2002 
9:00 horas 

20/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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34 C810600002 Adaptación. Instalaciones. Edificios B y C 1 Lote 
50 C810600002 Adaptación. Instalaciones. Auditorio 1 Lote 
36 C810600002 Adaptación. Instalaciones. Laboratorio electricidad y 

electrónica aplicada 
1 Lote 

1 C810600002 Adaptación. Instalaciones. Laboratorio de química III 1 Lote 
45 C810600002 Adaptación. Instalaciones. Laboratorio de análisis 

instrumental 
1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11135002
-007-02 

$678.48 
Costo en 

compraNET: 
$616.80 

4/09/2002 4/09/02 
17:00 horas 

Del 
14/08/2002 

al 28/08/2002 

10/09/2002 
17:00 horas 

20/09/2002 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
11 C810600006 Mantenimiento preventivo y/o correctivo mobiliario y 

equipo. Digestor kjeldahl 
2 Servicio 

10 C810600006 Mantenimiento preventivo y/o correctivo mobiliario y 
equipo. Digestor de nitrógeno proteico 

2 Servicio 

45 C810600006 Mantenimiento preventivo y/o correctivo mobiliario y 
equipo. Transformador rectificador proceso 

4 Servicio 

21 C810600006 Mantenimiento preventivo y/o correctivo mobiliario y 
equipo. Fuente de energía 

7 Servicio 

40 C810600006 Mantenimiento preventivo y/o correctivo mobiliario y 
equipo. Tableteadora 

2 Servicio 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, D.F., teléfono 57296000, extensiones 65200 y 46321, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas. 

La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión 
de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en el auditorio de la Comisión, ubicado en la dirección antes citada. 

El lugar y hora en donde se realizarán las visitas será el indicado en el anexo número 2 de las bases. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

El lugar donde se prestarán los servicios y el tipo de servicios para las licitaciones será el indicado en el Anexo número 1 de las bases. 

Condiciones de pago: 5 días hábiles después de la presentación de la factura.  

El tiempo de entrega: para la licitación pública nacional número 11135002-006-02 de adaptación, remodelación e instalación de equipos y servicios varios de 
laboratorio de nivel medio superior, superior, 
y posgrado es de 60 días naturales, a partir de la fecha de formalización de los contratos y para la licitación pública nacional número 11135002-007-02 de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo para equipos varios de laboratorios de nivel medio superior, nivel superior y posgrado. (Equipo declarado desierto en la 
licitación pública nacional número 1135002-002-02) es de 45 días naturales, a partir de la fecha de formalización de los contratos. 

La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano.  

No se otorgarán anticipos. 

No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones de las bases o de las propuestas podrán negociarse. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. VALENTE MENDIOLA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165661) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 03 
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se 
establecen en el artículo 134 de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E.  
y demás disposiciones legales vigentes en la materia; invita a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional, mediante convocatoria pública 
para la adquisición de los bienes que se indican 
a continuación: 
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No. de licitación Descripción general Junta de 

aclaración 
de bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

00637107-009-02 Vestuario y uniformes 21/08/02 
11:00 horas 

27/08/02 
11:00 horas 

2/09/02 
11:00 horas 

Clave 
CABMS 

Descripción Presentación Cantidad 
solicitada 

00000000 Traje administrativo masculino (saco/pantalón) Conjunto 518 
00000000 Traje administrativo femenino (50% pantalón/saco; 50% 

falda/saco) 
Conjunto 760 

00000000 Conjunto enfermera (filipina/pantalón) Conjunto 784 
00000000 Calzado negro caballero  Par 1,132 
00000000 Zapatilla negra dama Par 1,136 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Adquisiciones, a partir de la fecha de su publicación y 

hasta el día de la junta de aclaración de bases o a través de Internet en el web de la SECODAM: http://compranet.gob.mx. 
2.- La forma de pago de bases será en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, 

de lunes a viernes de 9:00 a 17:30 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México; en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para depósito en la cuenta 
concentradora 4012417408 del banco Bital. 

3.- Costo de las bases: en convocante $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y en compraNET $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
6.- Las condiciones de pago serán: 20 días naturales (los cuales no excederán de 45 días naturales) posteriores a la presentación de la(s) factura(s) 

respectiva(s), previa entrega de los bienes en los términos de los contratos, el lugar de pago será el Departamento de Finanzas, sito en Paseo Tollocan 
número 319, Toluca de Lerdo, Estado de México, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

7.- Lugar donde se entregarán los bienes: en el piso del almacén delegacional sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de 
México, en horario de 9:00 a 14:00 horas, las entregas deberán realizarse estrictamente conforme a lo establecido en los contratos. 

8.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9.- No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
10.- No se otorgarán anticipos. 
11.- Los eventos se celebrarán en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la 

vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado de México, en las fechas y horarios establecidos en 
la presente convocatoria. 

 
TOLUCA DE LERDO, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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LIC. SANTOS HUMBERTO MAYORAL CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 165663) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de oficinas para la 
Coordinación de Tecnología de Riego y Drenaje, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16111002-

009-02 
$905.00 
Costo en 

compraNET
: 

$823.00 

22/08/2002 22/08/2002 
12:00 horas 

22/08/2002 
11:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

2/09/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 20/09/2002 92 $90,000.00 
 
Nota: a los interesados en esta licitación se les informa que los planos de la obra, objeto de este concurso, se encuentran a su disposición para consulta en la 
Subdirección de Recursos Materiales, edificio 4, planta baja en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, Jiutepec Morelos, y se entregarán a la 
presentación del recibo de pago con sello del banco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (01777) 329 36 00, 
(extensiones 347 y 271), los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en el edificio de la Dirección General, planta baja en la 
Subdirección de Recursos Materiales, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 11:00 horas y la apertura 
de la propuesta económica se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio 9, Paseo Cuauhnáhuac número 
8532, edificio 9, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en el edificio de la Dirección General, planta baja, en las 
oficinas de la Residencia de Obras, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* Ubicación de la obra: Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, Jiutepec Morelos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de un año en construcción 

(curriculum). 
* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: en el caso de personas físicas el nombre de su apoderado o representante, su 

domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico) y tratándose de personas 
morales el número y fecha de la escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas, el nombre, número y lugar del notario público ante el 
cual se dio fe de la misma, la relación de los accionistas y la descripción del objeto social de la contratista. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará con base en los resultados de las tablas comparativas técnicas y económicas 
elaboradas en cada caso, si resultara que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición del precio más 
bajo. 

* Las condiciones de pago son: en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que los trabajos ejecutados en los términos del contrato 
hayan sido autorizados por la jefatura de proyectos de obra. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

JIUTEPEC, MOR., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
 RUBRICA. (R.- 165664) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de que México 
forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos 
que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la 
licitación pública internacional para la adquisición de 370 equipos terminales con tecnología satelital para operar en banda Ku (030), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009010-030-02 $885.00 
Costo en compraNET:  

$805.00 

19/09/2002 18/09/2002 
10:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

25/09/2002 
10:30 Hrs. 

27/09/2002 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     187 

1 C870000000 Equipos terminales con tecnología satelital para operar en banda Ku 370 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 
Servicios, sito en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola 
y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165665) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTACALCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación en la 
modalidad de licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: conservar y mantener la carpeta asfáltica en 4 tramos y construir 4 pozos de absorción con el 
sistema de block de Paicret Ecológico, ubicadas dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de licitación  Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001123-035-
02  

Conservar y mantener la carpeta asfáltica en 4 tramos,  
ubicados dentro del perímetro delegacional 

19/09/02 17/12/02 $1’800,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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30001123-035-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
16:00 Hrs. 

16/08/02 
9:00 Hrs. 

23/08/02 
13:00 Hrs. 

29/08/02 
13:00 Hrs. 

 
No. de licitación  Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-036-

02  
Construir 4 pozos de absorción con el sistema de block de Paicret Ecológico, 

ubicados dentro del perímetro delegacional 
20/09/02 18/12/02 $1´000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-036-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
20:00 Hrs. 

16/08/02 
9:00 Hrs. 

26/08/02 
10:00 Hrs. 

1/09/02 
10:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/059/2002 de fecha 25 de 
enero de 2002. 
Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, los acortamientos de plazos, fueron autorizados por el Subcomité de Obras en su primera sesión 
extraordinaria y segunda sesión extraordinaria de fechas 18 de abril y 15 de mayo de 2002, respectivamente, y sexta sesión ordinaria de fecha 27 de junio de 
2002. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos y 
Contratos, sita en avenida Río Churubusco  avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 
14:30 horas, en días hábiles.  
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos: 

1.1.- Constancia de registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2.- En caso de estar en trámite el registro:  
 Constancia de registro acompañado de documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio de 2001 

y última declaración parcial de 2002), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 2001, firmados por 
contador público externo a la empresa, anexando copia de la cédula profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia), 
en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, 
así como los poderes que debe presentarse; manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1.-  Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento T-2; el no 

presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2.- Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo 
de pago. 
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3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1.- En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración de la Delegación 

Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2.- En el caso de adquisición por el sistema compraNET, a través del mismo sistema, mediante los recibos que genera el mismo. 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, los días y 

horas indicadas anteriormente (es obligatoria la asistencia). 
5.- La junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida Río Churubusco y 

avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicados anteriormente (es obligatoria la 
asistencia). 

 Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones, se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia). 

6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas para todas las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la 
Dirección de Obras y Mantenimiento de la Delegación Iztacalco, ubicadas en avenida Río Churubusco y Avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código 
postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicadas anteriormente. 

7.- Se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente para dichas licitaciones.  

8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objetos de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 
11.- Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica en obras hidráulicas y sanitarias para el concurso 30001123-036-02 y de obra 

pública de vialidad superficial para los concursos 30001123-035-02, además de capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de 
evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

12.- La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará 
el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, 
que reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo (fracción I del artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal). 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JOEL ENRIQUE NAVARRO LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 165666) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 006 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de mobiliario y equipo de administración, 
vehículos y equipo terrestre y equipos y aparatos de comunicación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009061-

031-02 
$885.00 
Costo en 

compraNET
: 

$804.00 

22/08/2002 23/08/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/08/2002 
10:00 horas 

2/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: 

mobiliario y equipo de administración 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400000 Escritorio secretarial de metal  6 Pieza 
2 I450400000 Engargoladora de arillo metálico grueso 3 Pieza 
3 I450400000 Silla secretarial giratoria 10 Pieza 
4 I450400000 Guillotina de .60 x .60 cms. 1 Pieza 
5 I450400000 Cafetera eléctrica industrial de 40 tazas 2 Pieza  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009061-

032-02 
$885.00 
Costo en 

compraNET
: 

$804.00 

22/08/2002 23/08/2002 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción: 

vehículos y equipo terrestre 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Vehículo sedán austero, 4 puertas, 

color blanco, modelo 2002  
2 Vehículo 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009061-

033-02 
$885.00 
Costo en 

compraNET
: 

$804.00 

22/08/2002 23/08/2002 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/08/2002 
14:00 horas 

2/09/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción 

Equipos y aparatos de comunicación 
Cantidad Unidad de 

medida 
1 I1502000.00 Equipos de radios portátiles 5 Pieza 
2 I1502000.00 Equipos de radios móviles 4 Pieza 

 
• Ninguna de las condiciones en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 13 al 22 de agosto de 2002, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 01-246-215-06, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Recursos Materiales del 
Centro S.C.T. Tlaxcala, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, lugar y hora que se indica en la convocatoria 
y las bases de licitación. 

• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en el aula de capacitación del Centro S.C.T., en la fecha, lugar y hora que se indica en cada 
una de las bases de licitación, en Guridi y Alcocer sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlax.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No habrá anticipo  

• Lugar de la entrega de los bienes: el que se indica en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega de los bienes: el que se indica en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago serán: al término de quince días naturales, posteriores a la fecha de recepción de la factura debidamente requisitada. 

• Las licitaciones deberán presentarse en sobre cerrado o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

TLAXCALA, TLAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
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Vo.Bo. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. FELIPE SANCHEZ CASTILO 
RUBRICA. 

AUTORIZO 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165667) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION IZTACALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación en la modalidad de licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: conservación y mantenimiento a 8 planteles de nivel preescolar, 
conservación y mantenimiento a 9 planteles de nivel primaria, construcción de espacios educativos nuevos en 2 planteles de nivel secundaria, construcción de 
espacios educativos nuevos en 2 planteles de nivel preescolar y construcción de 4 aulas de usos múltiples, ubicados dentro del perímetro delegacional. 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001123-030-
02  

Conservación y mantenimiento a 8 jardines de niños, ubicados dentro del 
perímetro delegacional 

19/09/02 17/12/02 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-030-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
14:00 Hrs. 

16/08/02 
9:00 Hrs. 

23/08/02 
9:00 Hrs. 

29/08/02 
9:00 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-031-

02  
Conservación y mantenimiento a 9 escuelas primarias, ubicadas dentro del 

perímetro delegacional 
19/09/02 17/12/02 $900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-031-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
15:00 Hrs. 

16/08/02 
9:00 Hrs. 

23/08/02 
11:00 Hrs. 

29/08/02 
11:00 Hrs. 
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No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-032-

02  
Construcción de espacios educativos nuevos en 2 planteles de nivel secundaria 
(E.S. No. 22 Armando Cuspineira y Telesecundaria No. 89) ubicadas dentro del 

perímetro delegacional 

20/09/02 18/12/02 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-032-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
17:00 Hrs. 

16/08/02 
9:00 Hrs. 

23/08/02 
15:00 Hrs. 

29/08/02 
15:00 Hrs. 

 
No. de licitación  Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-033-

02  
Construcción de espacios educativos nuevos en 2 planteles de nivel preescolar 

(J.N. María Lavalle Urbina y J.N. Estado de Zacatecas), ubicados dentro del 
perímetro delegacional 

20/09/02 18/12/02 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-033-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
18:00 Hrs. 

16/08/02 
12:00 Hrs. 

23/08/02 
17:00 Hrs. 

29/08/02 
17:00 Hrs. 

 
No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001123-034-

02  
Construcción de 4 aulas de usos múltiples en (E.P. Mexicanas Ilustres, 

E.P. Estado de Sinaloa, E.P. Basilio Badillo, E.P. Genaro Vázquez), ubicadas 
dentro del perímetro delegacional 

19/09/02 17/12/02 $1’200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001123-034-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

15/08/02 
14:30 Hrs. 

16/08/02 
19:00 Hrs. 

16/08/02 
12:00 Hrs. 

23/08/02 
19:00 Hrs. 

29/08/02 
19:00 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/059/2002 de fecha 25 de 
enero de 2002. 
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Con fundamento en el artículo 34 de la ley, los acortamientos de plazos fueron autorizados por el Subcomité de Obras en su tercera sesión extraordinaria de 
19 de julio de 2002. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Concursos y 
Contratos, sita en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 
14:30 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos. 

Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante última declaración fiscal anual y última declaración fiscal parcial de 2002), donde se 
compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 2001, firmados por contador público externo a la empresa, anexando copia de 
la cédula profesional del contador, escritura constitutiva y modificaciones (original y copia), en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que debe presentarse; manifestación por 
escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

2.- En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 
2.1.- Los documentos indicados en el punto 1 según sea el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento A-2; el no presentar 

estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2.- Los planos, especificaciones y otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 

Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano, previa presentación del recibo 
de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1.- En el caso de adquisición directa en la caja de las oficinas de la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración de la Delegación 

Iztacalco, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del 
Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2.- En el caso de adquisición por el Sistema compraNET, a través del mismo sistema, mediante los recibos que genera el mismo. 
4.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Obras de la Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano. 
5.- La(s) junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicadas en avenida Río Churubusco 

y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, Delegación Iztacalco, D.F. los días y horas indicados anteriormente. 
6.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas A de la Dirección de Obras 

y Mantenimiento de la Delegación Iztacalco, ubicadas en avenida Río Churubusco y avenida Té, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, 
Delegación Iztacalco, D.F., los días y horas indicadas anteriormente. 

7.- Se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y un 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación 
permanente exclusivamente para dichas licitaciones. 

8.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10.- Ninguna de las partes del trabajo podrán ser objetos de asociación o subcontratación, en los términos del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
11.- Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su 

servicio relativos a las obras similares a las descritas en la licitación correspondiente y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso 
de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

12.- Los interesados deberán considerar que, ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- La Dirección General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato del concursante, cuya propuesta resulte solvente al reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS Y DESARROLLO URBANO 

ING. JOEL ENRIQUE NAVARRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165668) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de sonómetros, medidor de 
vibraciones, monitor digital, luxómetros, dosímetros y medidor de radiación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575004-035-02 $679.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$617.00 M.N. 

18/09/2002 6/09/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

1/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060600516 Sonómetro integrado digital portátil para medición y evaluación de ambiente 3 Pieza 
2 I060600594 Medidor de vibraciones, rango de frecuencia, rango de medición de vibración 

múltiple 
4 Pieza 

3 I060200000 Monitor digital de temperatura de globo húmedo  4 Pieza 
4 I060600314 Aparato para pruebas de iluminación rápidas (luxómetro) 6 Pieza 
5 I060600166 Docímetro digital para evaluar exposición al ruido, alta precisión 4 Pieza 
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• Lugar de entrega: oficinas de la Subgerencia de Evaluación y Administración de Riesgos, R.N., ubicadas en el edificio administrativo Pemex Exploración, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, en días hábiles, para P.E.P. en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región 
Norte, ubicada en la planta baja del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y 
para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 2400, en Houston, 
Texas, 
77042-3020 siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

 
Suministro, instalación y puesta en operación de switch de comunicación. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575004-036-02 $679.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$617.00 M.N. 

1/10/2002 27/09/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

No habrá visita 
a instalaciones 

7/10/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

14/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150400000 Switch de comunicaciones, con una matriz no bloqueable de switcheo con 48 
puertos 

14 Pieza 

2 I150200000 Switch de usuario final de 24 puertos 10 Pieza 
3 I180000124 Tarjeta de 8 puertos Gigabit para Switch Passport 1 Pieza 
4 I180000132 Tarjetas de 48 puertos Fast Ethernet 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: los pisos 2o. y 4o. del edificio administrativo de P.E.P., interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de 

Hgo., Ver., y en el Activo de Exploración Tampico, ubicado en César López Lara número 202, zona Centro en Tampico, Tamaulipas, código postal 89000, 
edificio administrativo Activo Producción Poza Rica, 1er. piso, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz en días hábiles, para P.E.P., en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región 
Norte, ubicada en la planta baja del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y 
ventanilla única del Activo de Producción Altamira, en el edificio del Departamento de Finanzas, ubicado en el interior del Campo Tamaulipas, carretera 
Tampico-Mante kilómetro 23+000, Altamira, Tamaulipas, código postal 89600 y para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade 
Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 2400, en Houston, Texas, 77042-3020 siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la 
cual será exigible el pago. 

 
Suministro, instalación y puesta en marcha de sistema de almacenamiento masivo. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575004-037-02 $679.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$617.00 M.N. 

20/09/2002 13/09/2002 
9:00 horas 

Sala 1 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

4/10/2002 
9:00 horas 

Sala 1 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200000 Sistema de almacenamiento masivo  1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en la Coordinación de Diseño de Explotación del Activo de Producción Burgos, ubicada en bulevar Poza Rica esquina con bulevar 

Acapulco sin número, colonia Petrolera en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, código postal 88500, los días hábiles, para P.E.P. en el horario de entrega de 8:00 
a 14:00 horas. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este 
plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única del Activo 
de Producción Burgos, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas y para el caso 
de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 2400, en Houston, Texas, 77042-
3020 
siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

 
Suministro, instalación y capacitación de software técnico para la administración de riesgos. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575004-038-02 $679.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$617.00 M.N. 

17/09/2002 13/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4 

30/09/2002 
9:00 horas 

Sala 4  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Software técnico para la evaluación cuantitativa de impactos explosivos 
y tóxicos así como impactos a la población 

6 Pieza 

2 I180000000 Software técnico para la evaluación cuantitativa de impactos explosivos y tóxicos 10 Pieza 
3 I180000000 Software técnico para identificación de riesgos 16 Pieza 

 
• Lugar de entrega: en la Subgerencia de Evaluación y Administración de Riesgos, R.N., ubicada en el 2o. piso, edificio administrativo Pemex Exploración, 

interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días hábiles, para P.E.P. en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este 

plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. Para el caso de proveedores nacionales, éstas deberán presentarse en la ventanilla única de Región 
Norte, ubicada en la planta baja del edificio EX-IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y 
para el caso de proveedores extranjeros, en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicadas en 2500 CityWest Boulevard Suite 2400, en Houston, 
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Texas, 
77042-3020 siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

Información para las cuatro licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo 

Pemex Exploración, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfonos 
01-782-82-6-12-44 o 01782-82-6-10-00, extensión 3-33-04, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago. 

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica, apertura económica se realizarán en el horario y las salas indicadas de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en el edificio administrativo Pemex Exploración, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, 
colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación pública internacional se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 

por México. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENCARGADO TEMPORAL DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

ABEL RONCES BARRA 
RUBRICA. 

(R.- 165669) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE HOJALATERIA Y PINTURA DE VEHICULOS, Y SERVICIO DE REPARACION DE UN CARGADOR FRONTAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009035-021-02 $400.00 

COSTO EN compraNET: 
$250.00 

22/08/2002 23/08/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/08/2002 
10:00 HORAS 

30/08/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 (2a. PUBLICACION) SERVICIO DE HOJALATERIA Y PINTURA DE VEHICULOS EN 

CHETUMAL 
1 PAQUETE 

2 C810000000 (2a. PUBLICACION) SERVICIO DE HOJALATERIA Y PINTURA DE VEHICULOS EN CANCUN 1 PAQUETE 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONOS  
(01-98383)-220-80 Y 237-30, EXTENSIONES 103 Y 104, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION NUMERO 2 DEL 
CENTRO SCT QUINTANA ROO, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON 
P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION NUMERO 2 DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, 
COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION 
NUMERO 2 DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SUPERINTENDENCIA GENERAL DEL PARQUE DE MAQUINARIA, UBICADO EN AVENIDA NAPOLES ESQUINA JUAN JOSE SIORDIA, 

EN CHETUMAL, QUINTANA ROO; Y EN LA JEFATURA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA AUXILIAR EN CANCUN, QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL CALENDARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA PREVIO CUMPLIMIENTO 

DEL SERVICIO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009035-022-02 $350.00 
COSTO EN compraNET: 

$200.00 

22/08/2002 23/08/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

28/08/2002 
12:00 HORAS 

30/08/2002 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 (2a. PUBLICACION) SERVICIO DE REPARACION DE UN CARGADOR FRONTAL 1 UNIDAD 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONOS  
(01-98383)-220-80 Y 237-30, EXTENSIONES 103 Y 104, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS.  
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.  
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION NUMERO 2 DEL 
CENTRO SCT QUINTANA ROO, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON 
P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2002 
A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION NUMERO 2 DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, 
COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CAPACITACION 
NUMERO 2 DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77011, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DEL PARQUE DE MAQUINARIA, UBICADO EN AVENIDA NAPOLES ESQUINA JUAN JOSE 

SIORDIA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL CALENDARIO DE PRESTACION DEL SERVICIO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS CUARENTA Y CINCO DIAS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA PREVIO CUMPLIMIENTO 

DEL SERVICIO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 

CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
 RUBRICA. (R.- 165670) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y MANTENIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO AUTOMOTRIZ, CAMIONES CONTRA INCENDIO Y TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LAS TERMINALES DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18576034-011-02 $506.00 
COSTO EN compraNET: 

$460.00 

22/08/2002 21/08/2002 
9:00 HORAS 

28/08/2002 
9:00 HORAS 

3/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 

AUTOMOTRIZ EN LA TAD CELAYA 
1 SERVICIO $423,000.00 $1'056,000.00 

2 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD CUAUTLA 

1 SERVICIO $264,000.00 $660,000.00 

3 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD CUERNAVACA 

1 SERVICIO $528,000.00 $1'320,000.00 

4 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD IGUALA 

1 SERVICIO $264,000.00 $660,000.00 

5 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD IRAPUATO 

1 SERVICIO $528,000.00 $1'320,000.00 

6 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD LEON 

1 SERVICIO $423,000.00 $1'056,000.00 

7 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD MORELIA 

1 SERVICIO $370,000.00 $924,000.00 

8 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD PACHUCA 

1 SERVICIO $370,000.00 $924,000.00 

9 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD PUEBLA 

1 SERVICIO $423,000.00 $1'056,000.00 

10 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD QUERETARO 

1 SERVICIO $423,000.00 $1'056,000.00 

11 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD TEHUACAN 

1 SERVICIO $264,000.00 $660,000.00 

12 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD TOLUCA 

1 SERVICIO $528,000.00 $1'320,000.00 

13 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD URUAPAN 

1 SERVICIO $264,000.00 $660,000.00 
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14 C810600004 MANTENIMIENTO Y REPARACION A EQUIPO 
AUTOMOTRIZ EN LA TAD ZAMORA 

1 SERVICIO $264,000.00 $660,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18576034-012-02 $506.00 

COSTO EN compraNET: 
$460.00 

22/08/2002 21/08/2002 
16:00 HORAS 

28/08/2002 
15:00 HORAS 

3/09/2002 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811000000 TRASLADO Y TRATAMIENTO POR INCINERACION DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 
1 SERVICIO $272,000.00 $680,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
18576034-013-02 $506.00 

COSTO EN compraNET: 
$460.00 

23/08/2002 22/08/2002 
9:00 HORAS 

29/08/2002 
9:00 HORAS 

4/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CAMIONES  
CONTRA INCENDIO TAD PUEBLA 

1 SERVICIO 

2 C810600004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A CAMIONES  
CONTRA INCENDIO TAD QUERETARO 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ACCESO II  

SIN NUMERO, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO, TELEFONO 01-442-2174417, 
EXTENSION 35352, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PODRA REALIZASE A TRAVES DEL SISTEMA DE COBRANZA ELECTRONICA DE PEMEX REFINACION, POR 
MEDIO DE LOS RECIBOS QUE SE GENERAN EN LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION QUERETARO, UBICADA EN ACCESO III NUMERO 
18, ZONA INDUSTRIAL, BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO.; CON MONEDA NACIONAL EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDAS POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA EN: 
- PARA LAS LICITACIONES 18576034-011-02 Y 18576034-013-02 EN CADA UNA DE LAS TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE 

ACUERDO CON LA POSICION QUE SE INDICA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y CUYAS DIRECCIONES SE ENUNCIAN EN LAS BASES  
DE CONCURSO RESPECTIVAS A CADA LICITACION.  
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- PARA LA LICITACION 18576034-012-02 EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADAS EN 
ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QRO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA DE CADA LICITACION SE EFECTUARA EN LAS FECHAS Y 

HORARIOS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN EL AUDITORIO DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADO EN 
ACCESO II SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 76120, QUERETARO, QUERETARO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: 

- LICITACION 18576034-011-02 EN LAS TERMINALES DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADAS EN LAS 
CIUDADES DE CELAYA, CUAUTLA, CUERNAVACA, IGUALA, IRAPUATO, LEON, MORELIA, PACHUCA, PUEBLA, QUERETARO, TEHUACAN, TOLUCA, 
URUAPAN Y ZAMORA, CUYA DIRECCION RESPECTIVA SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA. 

- LICITACION 18576034-012-02 EN LAS TERMINALES DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADAS EN LAS 
CIUDADES DE CELAYA, CUAUTLA, CUERNAVACA, IGUALA, IRAPUATO, LEON, MORELIA, PACHUCA, PUEBLA, QUERETARO, SALAMANCA, 
TEHUACAN, TOLUCA, URUAPAN, ZAMORA, SATELITE ORIENTE (AÑIL, MEXICO, D.F.), SATELITE SUR (BARRANCA DEL MUERTO, MEXICO, D.F.), 
SATELITE NORTE (SAN JUAN IXHUATEPEC, ESTADO DE MEXICO), AZCAPOTZALCO (MEXICO, D.F.), ALMACENES Y TALLERES CENTRALES (ALTACE, 
MEXICO, D.F.), ALMACEN DE RESIDUOS PELIGROSOS DEL SECTOR CATALINA (PUEBLA, PUE.) Y CENTRO DE ACOPIO DE MATERIALES EL 
COLORADO (EL COLORADO, QRO.), CUYA DIRECCION RESPECTIVA SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA. 

- LICITACION 18576034-013-02 EN LAS TERMINALES DE LA GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO, UBICADAS EN LAS 
CIUDADES DE PUEBLA Y QUERETARO, CUYA DIRECCION RESPECTIVA SE ESTABLECE EN LAS BASES DE LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA. 

• HORARIO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS: DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE EJECUCION: PARA LA LICITACION 18576034-013-02 SERA DE 100 DIAS NATURALES, Y PARA LAS LICITACIONES 18576034-011-02 Y 

18576034-012-02 SE ADJUDICARAN CONTRATOS ABIERTOS CUYA VIGENCIA SERA DE 462 DIAS NATURALES, Y 60 DIAS NATURALES, 
RESPECTIVAMENTE. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA POR PARTE DEL PROVEEDOR. PEMEX 
REFINACION PODRA LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL, CUENTAS POR PAGAR, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE 
PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, SIEMPRE Y CUANDO LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SU ENTERA 
SATISFACCION, EN LOS PERIODOS EN QUE LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS DE PETROLEOS MEXICANOS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA 
CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NO SE PODRAN CONTRATAR AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES EN TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL. 

• LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 
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QUERETARO, QRO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ALMACENAMIENTO ZONA CENTRO 

ING. JOSE ANTONIO HERRERA PEGO 
RUBRICA. 

(R.- 165671) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 
CONVOCATORIA 039/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de vehículos tipo sedán, camiones, camionetas y 
vagonetas, solicitudes de pedido 10059093 (Pos. 10 y 20), 10059506 (Pos. 10 y 30), 10059516, 10059682, 10059693, 10060108, 10060111, 10060134, 
10060139, 10060490 (Pos. 10 y 20), 10061713, 10062863  
(Pos. 10, 30 y 50), 10064350, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057-

045-02 
Pemex 

Refinación: 
R2 RN 903 

011 

compraNET
: 

$946.00 
(I.V.A. Inc.) 

Pemex 
Refinación: 
$1,041.00 
(I.V.A. Inc.) 

24/08/2002 23/08/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/08/2002 
9:30 horas 

9/09/2002 
12:30 horas 

Nota: la presente licitación consta de 00200 posiciones (20 partidas) favor de consultar las bases. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camioneta pick up 10 Pieza 
2 I480800052 Camioneta pick up 30 Pieza 
3 I480800052 Camioneta pick up 50 Pieza 
4 I480800058 Camión redilas  10 Pieza 
5 I480800000 Camioneta pick up 67 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional (torre 

Negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500, extensiones 371-41 y 
371-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un 
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banco de la zona metropolitana, 
a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional (torre Negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: destino final en las refinerías de Ciudad Madero, Tamps.; Salamanca, Gto.; Tula, Hgo.; Cadereyta, N.L.; Salina Cruz, Oax.; y México, D.F., 

los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural, contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a las bases de esta licitación y a las 

políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 

artículo 32-D del Código Fiscal.  
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 165672) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00009059-008-
02 

 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $1,200.00 

16/08/2002 16/08/2002 
17:00 HORAS 

16/08/2002 
9:00 HORAS 

23/08/2002 
11:00 HORAS 

23/08/2002 
17:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030104 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE CARRETERA 10/09/2002 61 $5'000,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO CESAR FAUSTINO PERALTA 
SALOMON, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL EL DIA 25 DE JULIO DE 2002.  
• UBICACION DE LA OBRA: TRAMOS AISLADOS ENTRE LOS KILOMETROS 57+000 AL 62+300 DE LA CARRETERA LAZARO CARDENAS-POLYUC. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009059-009-

02 
 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,200.00 

22/08/2002 22/08/2002 
17:00 HORAS 

22/08/2002 
9:00 HORAS 

29/08/2002 
11:00 HORAS 

3/09/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE EDIFICIO 21/09/2002 56 $1'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: CHICHEN ITZA CASI ESQUINA CON DOS ORIENTE, EN CANCUN, QUINTANA ROO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO  
01 983 83-2-01-82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES EMITIRA UN RECIBO DE PAGO CON EL CUAL EL LICITANTE PAGARA EN LA SUCURSAL DE LA 
LOCALIDAD DE BANAMEX. CONTRA EL RECIBO SELLADO POR EL BANCO, SE LE HARA ENTREGA DE LAS BASES DE LA LICITACION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT QUINTANA ROO, UBICADO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, EN CHETUMAL, Q. ROO, 
CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN 

LA COLUMNA CORRESPONDIENTE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, EN CHETUMAL, AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, EN 
CHETUMAL, Q. ROO, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, LICITACION 008 EN LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN LA ESQUINA DE JUAN JOSE SIORDIA CON GENOVA EN CHETUMAL, 
QUINTANA ROO Y LICITACION 009 EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS, UBICADA EN LA ESQUINA DE CHICHEN ITZA CON  
2 ORIENTE EN CANCUN, CODIGO POSTAL 77514, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• PARA LA LICITACION 008 NO SE OTORGARA ANTICIPO; PARA LA LICITACION 009 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: ENTREGAR COPIA DE LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL, ASI COMO COPIA DEL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO; ASIMISMO, ENTREGARA DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE 
LA LICITACION Y DE QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SEAN DE SU PROPIEDAD. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, NO 
CONTRAVENIR EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS 
BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, LA DEPENDENCIA EMITIRA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA DICTAR EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA, QUE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA PROPUESTA EVALUABLE CON IMPORTE MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE OBRA CON PERIODO QUINCENAL, LAS CUALES SERAN PAGADAS EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE SUPERVISION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 165673) 

I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra pública consistente 
en mantenimiento general a casas propiedad de Pemex Petroquímica en la colonia Petrolera de Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400002-
016-02 

$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

16/08/2002 16/08/2002 
12:00 horas 

16/08/2002 
10:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento general a casas propiedad de 
Pemex Petroquímica en la colonia Petrolera 

en Coatzacoalcos, Veracruz 

9/09/2002 83 días  $200,000.00 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Subgerencia 

de Zona de la entidad, ubicadas en el interior del Complejo Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a 
viernes, de 10:00 a 14:00 horas, teléfono (01921) 2180030. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo: el punto de reunión será en la oficina de la Subgerencia de Zona de la entidad, 
ubicada en el interior del Complejo Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador, Coatzacoalcos, Veracruz, en las fechas y horarios antes señalados. 

* La apertura de la propuesta técnica y económica, se efectuará en las oficinas de la Subgerencia de Zona de la entidad, ubicadas en el interior del Complejo 
Industrial Pajaritos, junto al restaurante El Mirador en el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La entidad otorgará un anticipo de 20%, para la compra de materiales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia en trabajos similares y capital contable mínimo 

requerido de $200,000.00. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación.  

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa (deberá anexar copia de cédula profesional del auditor externo y autorización de Hacienda 

del mismo), correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior (2001), con el que se acredite el capital contable requerido (copia). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases (original y copia). 
* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan serán las indicadas en las bases de la licitación respectiva. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, 36 y 37 de su Reglamento. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance 

de los trabajos. 
* Se hace extensiva la invitación a cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, así también 

a: cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165674) 

H. AYUNTAMIENTO DE ALLENDE, GUANAJUATO 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS  

OFICIO DE AUTORIZACION DE FONHAPO, OFICIO No. DG/PASVP/AL.-00012 DE FECHA 8 DE JULIO DE 2002 
Y DE LA SEDESOL DELEGACION GTO. OFICIO No. GTO-02-750/770-338 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2002 

CONVOCATORIA No. DIDUOP-CONC-LP-03-072002 
 

1.- La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Delegación en el Estado de Guanajuato, el Gobierno del Estado de Guanajuato y el Gobierno Municipal de 
San Miguel de Allende, Gto., en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
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los artículos 30, 32, 33 y 34 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas o 
morales que no se encuentren en los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como el artículo 47 fracción XXXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional del 
concurso descrito en la tabla 1, 
bajo la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo determinado. 

 
Descripción y ubicación de la obra Inscripciones Entrega de bases  Visita Apertura Téc./Econ. Fallo Inicio y término 
Construcción de 120 
viviendas progresivas 

12, 13 y 14/08/02 
De 9:00 a 14:00 Hrs. 

16/08/02 
14:00 Hrs. 

20/08/0
2 

30/08/2002-6/09/2002 11/09/02 20/09/02-
20/12/02 

 
2.- La Presidencia Municipal de San Miguel de Allende, Gto., a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas convoca a los licitantes elegibles 

a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de: construcción de 120 viviendas progresivas de 21.18 m2 en el fraccionamiento 
Las Capillas secciones 1a. y 2a. de la ciudad de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. 

3.- Los trámites para la participación en esta licitación, deberán realizarse en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de la 
Presidencia Municipal de San Miguel de Allende, Gto., ubicadas en Plaza Principal número 8, colonia Centro, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono (01-415) 15-2-
41-25. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación mediante solicitud por escrito a la oficina 
antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de acuerdo a la tabla 1, en efectivo o en cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
Municipal de San Miguel de Allende, Gto. 

5.- Relación de obras que estén ejecutando actualmente para la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal. 
6.- Manifestar un capital contable de $1’000,000.00 (un millón de pesos o declaración anual donde se manifieste dicho capital durante el ejercicio anterior). 
7.- Anticipos: 10% para inicio de los trabajos y 20% para la compra de materiales de instalación permanente. 
8.- Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos por el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con 
las Mismas. 

9.- Presentar documentación necesaria que demuestre la capacidad técnica y experiencia en la ejecución de obras de esta naturaleza y especificaciones.  
10.- La Presidencia se reserva el derecho de no otorgar las inscripciones si el solicitante se encuentra en la situación de mora en la ejecución de obras o haya 

incurrido en incumplimiento de contratos con la administración pública federal, estatal o municipal por contravención a lo que dispone la ley en la materia. 
11.- Aprobados los requisitos anteriores, se deberá cubrir el costo de las bases y documentación, con un importe de $1,000.00. 
12.- En el procedimiento de la adjudicación el postor participante otorgará garantía mediante cheque cruzado por el 5% del importe total de su propuesta, en los 

términos de las bases a nombre de la Tesorería Municipal. 
13.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o 
más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante. El contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 5 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. OSCAR ARROYO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 165675) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

CONVOCATORIA 041/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de ambulancia y vagoneta solicitud de pedido 
10059506 (posición 020), 10059679, 10062083 y 10062863 (posición 40), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional no se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos 
por México. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económic

a 
compraNET

: 
18576057-

047-02 
Pemex 

Refinación 
R2 LI 

903 014 

compraNET
: 

$1,419.00 
(I.V.A. Inc.) 

Pemex 
Refinación 
$1,561.00 
(I.V.A. Inc.) 

28/08/2002 27/08/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2002 
11:00 horas 

13/09/2002 
13:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800156 Vagoneta para ocho pasajeros 1 Pieza 
2 I480800002 Ambulancia 1 Pieza 
3 I480800156 Vagoneta para doce pasajeros 2 Pieza 
4 I480800156 Vagoneta para ocho pasajeros 8 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional (torre 
negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500, extensiones 371-41 y 
371-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un 
banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 

juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, en avenida Ejército Nacional (torre negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país de origen de los bienes. 
 
• No se otorgará anticipo. 
 
• Lugar de entrega: destino final refinerías en Salamanca, Gto., Tula, Hgo., Cadereyta, N.L. y México, D.F., los días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 

15:00 horas. 
 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, para la solicitud de pedido número 10059506 (posición 20), 10062083 y 10062863 (posición 40), y 45 días naturales, 

solicitud de pedido número 10059679, ambos a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a las bases de esta licitación y a las 

políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios.  
 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 

artículo 32-D del Código Fiscal.  
 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Participar las personas que se encuentren en 
los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     213 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 165677) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

EN CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y DEMAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES, SE DAN A CONOCER LOS FALLOS QUE LLEVO A CABO LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS; CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, 
EDIFICIO C, SEGUNDO PISO, COLONIA C.T.M. CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04480, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 
L.P.I. 00006001-001/2002, SISTEMA INTEGRAL DE ACCESO DE PERSONAL A LOS PRINCIPALES INMUEBLES DE LA SHCP, SISTEMAS INTEGRALES DE 
AUTOMATIZACION, S.A. DE C.V., MANZANAS NUMERO 56-301, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03200, MEXICO, D.F., PARTIDA ADJUDICADA: UNICA, 
POR UN MONTO DE $7’766,484.97, FECHA DE FALLO 31 DE MAYO DE 2002, MONTO TOTAL ADJUDICADO $7’766,484.97. 
L.P.I. 00006001-003/2002, MATERIAL ELECTRICO, COEL, S.A. DE C.V., VICTORIA NUMERO 58, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 06050, 
MEXICO, D.F.; PARTIDA ADJUDICADA: 22, POR UN MONTO DE $15,157.57, CABLECK DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA SAN ANTONIO NUMERO 319-401, 
COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F.; PARTIDAS ADJUDICADAS: 1, 8 Y 18, POR UN MONTO DE $856,394.25, 
ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V., CALLE 3 NUMERO 45, COLONIA ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO; 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 2, 5, 6 Y 11, POR UN MONTO DE $2’407,221.17, MARTIN MANDUJANO MARTINEZ, S. LERDO DE TEJADA NUMERO 36, COLONIA 
SAN JUAN IXHUATEPEC, CODIGO POSTAL 54180, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; PARTIDAS ADJUDICADAS: 9, 10, 13, 14 Y 15, POR UN MONTO DE 
$696,098.56, SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA Y EL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V., LOPEZ PORTILLO NUMERO 18, COLONIA EL POTRERO, CODIGO 
POSTAL 52975, ATIZAPAN, ESTADO DE MEXICO; PARTIDAS ADJUDICADAS: 30, 32, 33 Y 35, POR UN MONTO DE $84,673.35, REC 21, S.A. DE C.V., AVENIDA 
HIDALGO NUMERO 80, COLONIA LA ROMANA, CODIGO POSTAL 54030, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; PARTIDA ADJUDICADA: 4, POR UN MONTO DE 
$234,158.40, COMERCIAL ELECTRICA, S.A. DE C.V., MOLIERE NUMERO 515, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F.; 
PARTIDAS ADJUDICADAS: 16 Y 36, POR UN MONTO DE $32,877.92, AXATI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CALLE FULTON SIN NUMERO, EDIFICIO A-3 
NUMERO 201, COLONIA U. TLALCALLI TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; PARTIDAS ADJUDICADAS: 24 Y 27, 
POR UN MONTO DE $15,204.03, TRETA ILUMINACION, S.A. DE C.V., CRUZ DEL VALLE VERDE NUMERO 12, COLONIA SANTA CRUZ  
DEL MONTE, CODIGO POSTAL 53110, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO; PARTIDAS ADJUDICADAS:  
3, 7, 12, 20, 21, 25 Y 34, POR UN MONTO DE $915,699.63, INDUSTRIAS SOLA BASIC, S.A. DE C.V., CALZADA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 510, COLONIA 
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LEYES DE REFORMA, CODIGO POSTAL 09310, MEXICO, D.F.; PARTIDA ADJUDICADA: 19, POR UN MONTO DE $44,253.15, FECHA DE FALLO  
18 DE JUNIO DE 2002, MONTO TOTAL ADJUDICADO $5’301,738.03. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GUILLERMO I. GONZALEZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 165678) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de barredora mecánica solicitud de pedido 10060138, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

compraNET
: 

18576057-
046-02 
Pemex 

Refinación: 
R2 LN 

903 013 

compraNET: 
$946.00 

(I.V.A. Inc.) 
Pemex 

Refinación: 
$1,041.00 
(I.V.A. Inc.) 

23/08/2002 21/08/2002 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/08/2002 
12:30 horas 

9/09/2002 
12:30 
horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 I480800020 Barredora 2 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional (torre 

negra) número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono conmutador 5722-2500, extensiones 371-41 y 
371-44, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un 
banco de la zona metropolitana, 
a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas 

y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales en avenida Ejército Nacional (torre negra) número 216, 5o. 
piso, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: destino final, Refinería en Cadereyta, N.L. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a las bases de esta licitación y a las 

políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del 

artículo 32-D del Código Fiscal.  
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 165679) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OBRAS Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-016-02 $1,800.00 Costo en 
compraNET: 

$1,500.00 

16/08/2002 16/08/2002 
11:00 horas 

16/08/2002 
10:00 horas 

23/08/2002 
11:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Planta de tratamiento, construcción de segunda y última etapa de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

2/09/2002 110 $600,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Subdirector de Operación 
y Conservación, el día 8 de agosto de 2002. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-017-02 $700.00 Costo en 
compraNET: $500.00 

16/08/2002 16/08/2002 
14:00 horas 

16/08/2002 
13:00 horas 

23/08/2002 
14:00 horas 

27/08/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control total de la reestructuración de rodajes "E", "E1" y plataforma 
tango; mortero asfáltico en rodajes; bacheo en pista 05R-23L y obras 

complementarias 

2/09/2002 105 $600,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Subdirector de Operación 
y Conservación, el día 8 de agosto de 2002. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de supervisión de reestructuración de rodajes, mortero asfáltico en rodajes, bacheo en pistas y obras complementarias. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-018-02 $350.00 Costo en 
compraNET: $300.00 

19/08/2002 19/08/2002 
11:00 horas 

19/08/2002 
10:00 horas 

26/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control total para la obra de planta de tratamiento, construcción de 
segunda y última etapa de planta de tratamiento de aguas residuales 

2/09/2002 117 $120,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Subdirector de Operación y 
Conservación, el día 8 de agosto de 2002. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de supervisión de construcciones de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-019-02 $1,800.00 Costo en 
compraNET: 

$1,500.00 

19/08/2002 19/08/2002 
14:00 horas 

19/08/2002 
13:00 horas 

26/08/2002 
13:00 horas 

28/08/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reestructuración de rodajes "E", "E1" y plataforma tango; mortero asfáltico en 
rodajes; bacheo en pista 05R-23L y obras complementarias 

16/09/2002 80 $25'000,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Subdirector de Operación y 
Conservación, el día 8 de agosto de 2002. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de reestructuración de rodajes, mortero asfáltico en rodajes, bacheo en pistas y obras complementarias. 
• La entidad otorgará un anticipo de: 30% para esta obra únicamente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-020-02 $700.00 Costo en 
compraNET: $500.00 

26/08/2002 26/08/2002 
11:00 horas 

26/08/2002 
10:00 horas 

2/09/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Habilitación y rehabilitación de sistemas de extracción en núcleos sanitarios 10/09/2002 90 $300,000.00 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de sistemas de extracción en núcleos sanitarios. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09451002-021-02 $1,800.00 Costo en 
compraNET: 

$1,500.00 

26/08/2002 26/08/2002 
14:00 horas 

26/08/2002 
13:00 horas 

2/09/2002 
13:00 horas 

4/09/2002 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Iluminación de puentes 10/09/2002 65 $500,000.00 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de iluminación eléctrica. 
 
• Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Capitán Carlos León sin 
número, oficina número 79, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 55 71 36 00, extensiones 
2252 ó 2317, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja por el monto a nombre de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en la Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y horas señalados para cada licitación en la 
Gerencia de Obras y Conservación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine, avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas indicados para cada licitación, en la Gerencia de Obras y Conservación del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, oficina número 47 mezzanine. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste: documentación comprobatoria del capital con su última declaración fiscal o, en su 

caso, con los últimos estados financieros auditados con una vigencia máxima de un año, por un contador público externo registrado, debiendo anexar copia 
de la cédula profesional del auditor, así como copia de su registro en la Administración Federal de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el apoderado 
o administrador de la empresa. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, 
manifestando su interés en participar en la licitación. b) Original y copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su 
naturaleza jurídica. c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 78 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Toda esta documentación, así como la mencionada en los puntos anteriores, deberá presentarse 
integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. d) Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la documentación de la 
propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con base a lo establecido en el 
presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida para 
la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 
entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán contra presentación y aprobación de estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán 
formular con una periodicidad no mayor de un mes conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas sujetándose a lo dispuesto en la sección III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 
98 al 103. 

• La entidad no otorgará anticipos para las licitaciones 09451002-016-02, 09451002-017-02, 09451002-018-02, 09451002-020-02 y 09451002-021-02. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
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MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE OBRAS Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ANAYA LANG 
 RUBRICA. (R.- 165680) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN QUERETARO, QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, arrendamiento de 
máquinas fotocopiadoras y servicio integral de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101065-003-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/08/2002 21/08/2002 

10:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

28/08/2002 

10:00 horas 

30/08/2002 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de vigilancia para la Subadministración de Innovación y Calidad de Irapuato 4 Elemento 

2 C810800000 Servicios de vigilancia para la Subadministración de Innovación y Calidad de León 6 Elemento 

3 C810800000 Servicios de vigilancia para la Subadministración de Innovación y Calidad de San Luis Potosí 2 Elemento 

4 C810800000 Servicios de vigilancia para la Subadministración de Innovación y Calidad de Querétaro 6 Elemento 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101065-004-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/08/2002 21/08/2002 

13:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

28/08/2002 

13:00 horas 

30/08/2002 

13:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Subadministración 
de Innovación y Calidad de Querétaro 

6 Equipo $133,600.00 $334,000.00 

 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Subadministración 

de Innovación y Calidad de Celaya 
5 Equipo $95,937.60 $239,844.00 

3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Subadministración 
de Innovación y Calidad de San Luis Potosí 

2 Equipo $60,700.00 $151,750.00 

4 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Subadministración 
de Innovación y Calidad de la Aduana de Querétaro 

4 Equipo $34,279.20 $85,698.00 

5 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para la Subadministración 
de Innovación y Calidad de Pachuca 

4 Equipo $28,812.80 $72,032.00 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101065-005-02 $1,150.00 

Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/08/2002 21/08/2002 

16:30 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

28/08/2002 

16:30 horas 

30/08/2002 

16:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas para la Subadministración de Innovación y Calidad de Celaya 16 Elemento 

2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas para la Subadministración de Innovación y Calidad de Querétaro 14 Elemento 

3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas para la Subadministración de Innovación y Calidad de Irapuato 6 Elemento 

4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas para la Subadministración de Innovación y Calidad de Pachuca 5 Elemento 

5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas para la Subadministración de Innovación y Calidad de San Luis 
Potosí 

4 Elemento 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio Allende Sur número 8, 
colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 2 11 76 40, los días del 13 al 21 de agosto de 2002; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002, para el servicio de vigilancia a las 10:00 horas, para el servicio de arrendamiento de 
máquinas fotocopiadoras a las 13:00 horas y para el servicio integral de limpieza a las 16:30 horas, en el aula número 2, ubicada en el tercer piso del 
inmueble de Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 para el servicio de vigilancia a 
las 10:00 horas, para el servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras a las 13:00 horas y para el servicio integral de limpieza a las 16:30 horas, en 
el aula número 2, ubicada en el tercer piso del inmueble de Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de agosto de 2002 para el servicio de vigilancia a las 10:00 horas, para el servicio de 
arrendamiento de máquinas fotocopiadoras a las 13:00 horas y para el servicio integral de limpieza a las 16:30 horas, en el aula número 2, ubicada en el 
tercer piso del inmueble ubicado en Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: oficinas administrativas del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el anexo I de cada licitación y será de la siguiente 
manera, para el servicio de vigilancia, en las subadministraciones de Innovación y Calidad de: Irapuato, León, San Luis Potosí y Querétaro, las 24 horas del 
día, de lunes a domingo, los 365 días del año; para el servicio de arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, en las subadministraciones de Innovación y 
Calidad de Celaya, Irapuato, León, Pachuca, San Luis Potosí, Querétaro, así como de la Aduana de Querétaro, de lunes a viernes, y para el servicio integral  
de limpieza; en las subadministraciones de Innovación y Calidad de Celaya, Irapuato, León, Pachuca, San Luis Potosí, Querétaro, así como de la Aduana de 
Querétaro, de lunes a sábado. 

• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2002 al 30 de septiembre de 2003. 

• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
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SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

EN SUPLENCIA DEL LIC. CUAUHTEMOC DELGADO GARCIA,  

SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE QUERETARO, FIRMA  

EL LIC. JOSE ALFREDO RODRIGUEZ CERVANTES  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 10 SEXTO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR  

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

RUBRICA. 

(R.- 165681) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 038 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER INTERNACIONAL (BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO) PARA LA CONTRATACION DE 1857-5006-072-02 ADQUISICION DE EXTINTORES CONTRA INCENDIO DE 
POLVO QUIMICO SECO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(I.V.A. INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18575006-072-02 $2,081.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,892.00 

20/09/2002 
 

20/09/2002 
12:00 HORAS 

26/09/2002 
12:00 HORAS 

1/10/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA 

REQUISICION 
CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 
10311315 

I210000074 EXTINTOR M-350. EXTINTOR CONTRA INCENDIO (UNIDAD COMPACTA) DE 
POLVO QUIMICO SECO ABC, A BASE DE FOSFATO MONOAMONICO CON 

CAPACIDAD NOMINAL DE 159 KGS. (350 LBS) 

6 PIEZA 

3 
10311315 

I210000074 EXTINTOR DE PQS. (20 LBS.) EXTINTOR CONTRA INCENDIO (UNIDAD 
COMPACTA) DE POLVO QUIMICO SECO ABC, A BASE DE FOSFATO 

MONOAMONICO CON CAPACIDAD NOMINAL DE (20 LBS) 

43 PIEZA 
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2 
10311315 

I210000074 EXTINTOR M-150. EXTINTOR CONTRA INCENDIO (UNIDAD COMPACTA) DE 
POLVO QUIMICO SECO ABC, A BASE DE FOSFATO MONOAMONICO CON 

CAPACIDAD NOMINAL DE 68 KGS. (150 LBS) 

3 PIEZA 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, 
(CAMPO TAMAULIPAS EN ALTAMIRA, TAMPS.) EN LA COORDINACION DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROTECCION AMBIENTAL, A.P.A. PLAZO DE ENTREGA: 
45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES (NO INCLUYE DIAS FESTIVOS). 
HORARIO DE RECEPCION: DE 8:00 A 14:00 HORAS.  
 
INFORMACION GENERAL PARA LA LICITACION: 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN 

CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS. LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS, TELEFONO 01 (833) 2-29-19-00, EXTENSIONES 21-498, 21-422, 
21- 496 Y 21-365. TELEFONOS DIRECTOS 01 (833) 2-29-19-50 Y 2-29-19-49. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA.  

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ASI COMO EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS NUMERO 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
A.P.A., EN EL INTERIOR DEL CAMPO TAMAULIPAS CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) O U.S.D. (DOLAR AMERICANO). 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE 

ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 
• ESTA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 
• CONDICIONES DE PAGO: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA AL PROVEEDOR EN MONEDA NACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LA FACTURA Y DOCUMENTACION SOPORTE QUE PRESENTE EL PROVEEDOR EN LA 
VENTANILLA UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA, DEBIDAMENTE REQUISITADA 
Y ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. LA FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO, SERA AL DIA SIGUIENTE DE LOS 30 DIAS ANTES MENCIONADOS. 

 PARA LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS Y NACIONALES QUE COTICEN EN DOLARES AMERICANOS (LICITACION NUMERO 18575006-072-02) EL 
PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) Y EN TERRITORIO NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE DEL DIA HABIL 
INMEDIATO ANTERIOR A LA FECHA EN QUE SE EFECTUE EL PAGO. 

 EL TIPO DE CAMBIO QUE SE UTILICE, ES EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL 
BANCARIO INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA DETERMINACION DEL 
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TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE MARZO DE 1996. 

• CONDICION DE PRONTO PAGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 61 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE ESTABLECE DICHA CONDICION EN FAVOR DE PROVEEDORES DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y CALENDARIOS AUTORIZADOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PORCENTAJE DE DESCUENTO APLICABLE POR 
CADA DIA DE ADELANTO EN EL PAGO, SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR LA TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIO DE EQUILIBRIO) MAS CUATRO 
PUNTOS PORCENTUALES, QUE SE ENCUENTRE VIGENTE CON CUATRO DIAS HABILES DE ANTICIPACION A LA FECHA VALOR EN QUE SE REALICE EL 
PAGO. EL RESULTADO OBTENIDO SE DEBERA APLICAR AL NUMERO DE DIAS EN QUE EL TERCERO SOLICITE EL ADELANTO EN EL PAGO. EN CASO 
DE QUE DEJARA DE PUBLICARSE LA TASA TIIE, SE UTILIZARA LA QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO EN SUSTITUCION DE ESTA. 

• LA LICITACION 18575006-072-02 SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS ARENQUE Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN 
DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 
ARQ. JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165682) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de sustitucion de alcantarilla ubicada en el 
kilómetro 165+840 y construcción de puente ubicado en el kilómetro 183+240 de la autopista la Tinaja- Acayucan con cargo a la red Farac, de conformidad con lo 
siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120019-036-02  $1,150.00 

Costo en compraNET: 
 $805.00 

21/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de alcantarilla ubicada en el km. 165+840 y construcción de puente 
ubicado en el km 183+240 de la autopista La Tinaja-Acayucan 

16/09/2002 90 $3'000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o cheque de caja en banco BBW Bancomer, S.A. con número 
de cuenta 1062835-4, número CIE 437441, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, 
ubicado en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz.  

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 10:00 horas en Caseta 118 de Cosamaloapan de la autopista La Tinaja-
Acayucan, código postal 95400, Cosamaloapan, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: kilómetros 165+890 y 183+240 de la autopista La Tinaja-Acayucan. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley.  
III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $3'000,000 (tres millones de 

pesos 00/100 M.N.). 
IV. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
• Personas físicas 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley. 
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III. Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2001, con el que se acredite un capital contable mínimo de $3'000,000 (tres millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 

económicamente, el contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por CAPUFE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 
un plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
JOSE A. MARTINEZ AMIGON 

RUBRICA. 
(R.- 165683) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de producto químico desemulsificante 
inverso, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575056-007-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/10/2002 11/09/2002 
9:00 horas 

14/10/2002 
16:00 horas 

18/10/2002 
16:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Producto químico desemulsificante inverso 50,000 Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 106262, extensiones 38521 y 38528, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, 
S.A. (Banamex) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Zona Industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas planta alta nave 2 del almacén general de P.E.P. del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera 
Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Almacén General de Materiales de P.E.P., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén general de materiales de P.E.P., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo máximo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato respectivo. 
* El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, la obligación de pago será exigible a l término del citado 
plazo. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 165535) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de productos químicos para el tratamiento de 
aguas residuales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575056-006-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: $900.00 

8/10/2002 10/09/2002 
9:00 horas 

14/10/2002 
9:00 horas 

18/10/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Inhibidor de corrosión 36,000 Litro 
2 C840000000 Inhibidor 36,000 Litro 
3 C840000000 Secuestrante 36,000 Litro 
4 C840000000 Surfactante 18,000 Litro 
5 C840000000 Biocida 5,000 Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 106262 extensiones 38521 y 38528, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, 
S.A. (Banamex) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Zona Industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas planta alta nave 2 del almacén general de P.E.P. del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera 
Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Almacén General de Materiales de P.E.P., código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén general de materiales de P.E.P., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo máximo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato respectivo. 
* El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, la obligación de pago será exigible al término del citado 
plazo. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 165536) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de herramientas manuales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575056-

005-02 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

27/08/2002 22/08/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/09/2002 
9:00 horas 

12/09/2002 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420400000 Juego de extractores industriales 
con 35 extractores básicos 

1 Juego 

2 I420400000 Juego de herramienta de cubos de 60 piezas 1 Juego 
3 I420400000 Taladros rotatorios ligeros de gran potencia con 

diseño ergonómico 
4 Pieza 

4 I420400000 Pinza multiusos, diseñada para la compresión de 
terminales y conectores aislados y desaislados 

12 Pieza 

5 I420400000 Escalera de tijera doble plegable 8 Pieza 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a Reforma Estación 
Juárez sin número, colonia Zona Industrial, Reforma Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 10-62-62, extensiones 38-521 y 
38-522, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración 
y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Zona Industrial, 
Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez, Chis., kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se efectuarán el día 29 de agosto 
de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez, Chis., kilómetro 1, colonia 
El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciónes será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: taller eléctrico Zona Industrial, Reforma, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo 60 días. 
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* El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 
contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago). 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 

ACT. RAMON T.A. FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 165537) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS FISCALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DEL PROYECTO EJECUTIVO 
DEL PUENTE VEHICULAR, UBICADO SOBRE LA AVENIDA ERMITA IZTAPALAPA (EJE 8 SUR), EN EL CRUCE CON LA CALZADA DE TLALPAN, EN LA 
DELEGACION BENITO JUAREZ; INCLUYENDO SU VIALIDAD COINCIDENTE, OBRAS INDUCIDAS Y COMPLEMENTARIAS; EN LAS DISCIPLINAS DE: 
TOPOGRAFIA, INGENIERIA VIAL Y DE TRANSPORTE, GEOTECNIA, ESTRUCTURAS, ARQUITECTURA Y URBANISMO, E INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y 
ELECTRICAS; Y QUE FORMA PARTE DE LA VIALIDAD ASOCIADA AL PROYECTO DE LA LINEA 12 PERIFERICO SUR-RIO BECERRA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

FALLO 

30001060-
021-02 

$ 3,182.00 
COSTO EN compraNET: 

$ 3,132.00 

20/08/2002 23/08/2002 
10:00 HORAS 

28/08/2002 
11:00 HORAS 

9/09/2002 
13:30 HORAS 

17/09/2002 
19:00 HORAS 

27/09/2002 
14:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  PROYECTO PUENTE VEHICULAR TLALPAN, VIALIDAD ASOCIADA  

AL PROYECTO DE LA LINEA 12 
11/10/2002 25/05/2004 $400,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: SOBRE CALZADA ERMITA IZTAPALAPA, EN SU CRUCE CON LA CALZADA DE TLALPAN, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, 

D.F. 
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* LOS RECURSOS FUERON COMUNICADOS POR LA SECRETARIA DE FINANZAS EN OFICIO NUMERO DPPSOS/324/02, DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2002. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN: 
DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, 3er. PISO, COLONIA SANTA 
CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, MEXICO D.F., DE 10:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F., CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO 
FEDERAL. EN compraNET CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, S.A., SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA; ESTANDO DISPONIBLES PLANOS Y ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURAS TECNICA Y ECONOMICA, Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE ESTA DIRECCION GENERAL (UBICADA EN EL 4o. PISO), LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN EL CUADRO DE REFERENCIAS. SERA 
OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES POR PARTE DE LA EMPRESA. SE ACREDITARA TAL 
CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

* NO HABRA ANTICIPO EN EL 2002; EN EL 2003 SE OTORGARA EL 10% SOBRE LA PARTIDA PRESUPUESTAL DEL SEGUNDO EJERCICIO. 

* SE PODRA SUBCONTRATAR LA PARTICIPACION DE LAS DISCIPLINAS QUE NO FORMEN PARTE INTEGRANTE DE LA EMPRESA QUE PARTICIPARA; EN 
CUALQUIER CASO, SE DEBERAN PRESENTAR LAS CURRICULAS DEL PERSONAL PARTICIPANTE, HASTA EL NIVEL DE JEFE DE PROYECTO. PODRA 
ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON UNO DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 
1) HABER TENIDO A SU CARGO PROYECTOS EJECUTIVOS PARA LA CONSTRUCCION DE PASOS A DESNIVEL ELEVADOS CON INFRAESTRUCTURA 
Y SUBESTRUCTURA DE CONCRETO REFORZADO Y SUPERESTRUCTURA A BASE DE ELEMENTOS DE CONCRETO PRESFORZADO, ASI COMO 
EN ESTRUCTURAS METALICAS Y SOLUCIONES MIXTAS EN CLAROS ENTRE APOYOS MAYORES DE 30.00 METROS. CON EXPERIENCIA EN 
SOLUCIONES DENTRO DE ZONAS URBANAS Y/O COINCIDENTES CON LINEAS DE METRO. 2) PARA EMPRESAS DE RECIENTE CREACION SE 
DEBERAN PRESENTAR LAS CURRICULAS DEL PERSONAL, HASTA LA CATEGORIA DE JEFE DE PROYECTO DONDE SE COMPRUEBE 
FEHACIENTEMENTE QUE CUMPLEN CON LA EXPERIENCIA SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: SI LA COMPRA SE HACE EN LA CONVOCANTE, 
ENTREGAR REGISTRO DEFINITIVO O EN TRAMITE VIGENTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS; SI LA ADQUISICION SE REALIZA 
A TRAVES DE compraNET, DEBERA ANEXAR COPIA DEL MENCIONADO REGISTRO DENTRO DE SU PROPUESTA TECNICA; EN AMBOS CASOS, 
PRESENTARA CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE FINAL DE AÑO 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO ANEXANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL QUE 
CORRESPONDA AL PERIODO; EN CASO DE QUE EL REGISTRO ESTE EN TRAMITE DEBERA ENTREGAR COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS 
MODIFICACIONES (PARA PERSONA FISICA, ACTA DE NACIMIENTO), ASI COMO MANIFESTACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.  
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* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* GARANTIAS: A) DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, DE 5 A 15%, DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA (VER BASES); B) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
10% DE SU IMPORTE; C) POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; D) DE ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS MISMOS. TODOS 
INCLUYENDO EL I.V.A., EXCEPTO EN EL PRIMER CASO. LAS GARANTIAS MENCIONADAS EN LOS PUNTOS A, B, C, Y D, SE CONSTITUIRAN MEDIANTE 
FIANZA, LA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (A) TAMBIEN PODRA SER MEDIANTE CHEQUE CRUZADO. 

* LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN UNIDADES DE MONEDA NACIONAL E IDIOMA ESPAÑOL. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 165538) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de desemulsificante, aditivo químico rompedor 
de emulsificación aceite crudo/agua, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575056-

004-02 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

17/09/2002 12/09/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2002 
9:00 horas 

30/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840000000 Sustancias y productos químicos 150,000 Litro 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 
Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01-9933) 10-62-62, extensiones 38-521 y 
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38-522, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, en la sucursal del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex) que se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de 
la Zona Industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma a Estación Juárez, Chis., kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas se efectuará en la sala de juntas 
del área de almacenes localizada en la planta alta nave 2 del almacén del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a 
Estación Juárez, Chis., kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén general de materiales de Pemex Exploración y Producción, sito en carretera Reforma-Estación Juárez, Chiapas, kilómetro 1 

(libramiento), en Reforma, Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: tres entregas programadas de 30, 15 y 15. 
* El pago se realizará: pasivo a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva plenamente verificada y autorizada por el área 

contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato (fecha en que se hace exigible el pago). 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS REGION SUR 

ACT. RAMON T.A. FIGUEROLA PIÑERA 
RUBRICA. 

(R.- 165539) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

(DEPTO. DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA) 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de: licitación 18575010-
088-02 estudio aerofotogramétrico para la generación de ortofotos digitales a color en el Activo de Producción Altamira, Area Tamaulipas-Constituciones-
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Barcodón (RNAE-094-02) y licitación 18575010-089-02 construcción de trayectorias subterráneas en red telefónica del Activo de Producción Altamira (ONAJ-097-
02), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-088-02 $2,530.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

30/08/2002 30/08/2002 
8:00 horas 

30/08/2002 
8:00 horas 

5/09/2002 
8:00 horas 

10/09/2002 
8:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 21/10/2002 4/12/2002 $300,000.00 
• Ubicación de la obra: en la Región Norte, en la jurisdicción del Activo de Producción Altamira. 
• Plazo de ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días naturales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575010-089-02 $2,530.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

30/08/2002 30/08/2002 
9:00 horas 

30/08/2002 
9:00 horas 

5/09/2002 
12:00 horas 

10/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

1020705 Modificación de obra de telefonía 4/11/2002 31/12/2002 $360,000.00 
• Ubicación de la obra: interior de las instalaciones del Activo de Producción Altamira. 
• Plazo de ejecución: 58 (cincuenta y ocho) días naturales. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en interior Campo Tamaulipas, 

carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps., en días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 
horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, A través del sistema 
de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza 
Villa Hermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• Las juntas de aclaraciones y las visitas al lugar de los trabajos se efectuarán en licitación 18575010-088-02: Activo de Exploración Tampico, edificio Aguila, 
César López de Lara número 202 Sur, Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamps.; licitación 18575010-089-02: Departamento Ingría. de 
Telecomunicaciones, interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y los actos de apertura de ofertas económicas se efectuarán en el Departamento 
Recursos Materiales, A.P.A. (Departamento de Contratos, D.A.) interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, 
Altamira, Tamps. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se establece que ninguna de las condiciones 

contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo para la ejecución de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  

- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 

- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por lo tanto, no podrán participar en esta licitación quienes se encuentren en alguno de dichos supuestos. 

- Original y copia, para su cotejo, de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
con el que se acredite el capital contable requerido por Pemex Exploración y Producción. 

- Original y copia, para su cotejo, de identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, que 

contenga los datos señalados en la cláusula II.- Acreditamiento de existencia y personalidad jurídica del licitante, inciso b) personas morales, 
subincisos  
a) y b) de las bases administrativas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  
- licitación 18575010-088-02: se requiere especialidad en estudios aerofotogramétricos; licitación 18575010-089-02: se requiere especialidad en obra 

civil. 
En ambos casos: curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y 
administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares. 

- Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea 
comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las 
fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

• El porcentaje de contenido nacional del valor de las obras que deberán cumplir los materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que serán 
utilizados en la ejecución de los trabajos no será menor al 50%.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista, invariablemente en moneda nacional, el precio estipulado en el 
contrato, en el plazo que señala el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Bajo el mismo precepto legal se 
establece que las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y se deberán presentar 
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acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán con la 
supervisión de Pemex Exploración y Producción y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación.  

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO TEMPORAL DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
JUAN JOSE OLVERA GONZALEZ 
 RUBRICA. (R.- 165540) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MILPA ALTA 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVES DE LA DELEGACION MILPA ALTA, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTICULOS 26, 30 FRACCION I Y 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS PROVEEDORES NACIONALES QUE REUNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES DE LA LICITACION, PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

FALLO DE 
ADJUDICACION 

30001027 
017 002 

EQUIPO DE LLUVIA (2a. CONV.) PARAGUAS  
PARA DAMA Y CABALLERO 

23/AGOSTO/02 
10:00 HORAS 

26/AGOSTO/02 
10:00 HORAS 

27/AGOSTO/02 
10:00 HORAS 

30001027 
018 002 

EQUIPO DE PROTECCION (2a. CONV.) CHAMARRAS DE  
CARNAZA PARA SOLDADOR, CARETA PARA ESMERILAR Y GUANTES 

PARA SOLDADOR 

23/AGOSTO/02 
17:00 HORAS 

26/AGOSTO/02 
17:00 HORAS 

27/AGOSTO/02 
17:00 HORAS 

 
• LAS BASES CON LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DIRECCION DE 

RECURSOS MATERIALES, SITO EN AVENIDA CONSTITUCION Y AVENIDA MEXICO, PRIMER PISO, (EDIFICIO DELEGACIONAL) VILLA MILPA ALTA, D.F. 
TELEFONO Y FAX 5 844 06 44 DE 9:00 A 14:00 HORAS, ESTARAN DISPONIBLES LOS DIAS 13, 14, 15, 16 Y 19 DE AGOSTO DE 2002. 

• EL COSTO DE LAS BASES ES DE $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M/N), MISMO QUE DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O  
DE CAJA, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA SER EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS PLAZOS PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO, SE EFECTUARAN CONFORME A LO ESPECIFICADO  
EN LAS BASES DE CONCURSO RESPECTIVAS. 

• PARA LA PRESENTE LICITACION NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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ATENTAMENTE 

MILPA ALTA, D.F., A 13 DE AGOSTO 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
JOSE RESENDIZ DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 165541) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 044  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
CNBM-060-02-P (Suministro e instalación de aires acondicionados para vehículos marca Chevrolet). 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incuye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575085-062-02 $884.00 Costo en 
compraNET: $804.00 

24/08/2002 20/08/2002 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/08/2002 
9:00 horas 

4/09/2002 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 I450000000 1 Aire acondicionado para camioneta Chevrolet 53 Pieza $147,000.00 $371,000.00  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 
de Recursos Materiales, A.P.B.R., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 

del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales 
del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 2 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
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• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la 
factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución.  
REYNOSA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 165542) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 031 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
100/02-RTBM-P (Servicios de evaluación en sistemas de protección catódica del Activo de Producción Burgos Reynosa) 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575084-

044-02 
$1,760.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

17/09/2002 28/08/2002 
9:00 horas 

27/08/2002 
9:00 horas 

23/09/2002 
9:00 horas 

2/10/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio de evaluación en sistemas 
de protección catódica 

6/11/2002 447 $3’000,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.P.B.R., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta 
el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623, 9217628, los días de lunes a viernes, 
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con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de 
Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la oficina Grupo de Tubería-Ductos, A.P.B.R. (puerta 5), 
ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

* Ubicación de la obra: en el Activo de Producción Burgos Reynosa, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 

* No se otorgarán anticipos. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 
obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     240 

* Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que 
deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales 
que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO 
DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 165543) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de placa, tubería, electrodos, barras, bujes, 
ángulos, soleras; refaccionamiento automotriz; válvulas de compuerta; material eléctrico; tierra yohuela y pasto tipo alfombra, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576048-007-02 $2,713.92 Costo en 
compraNET: 

$2,467.20 

23/08/2002 22/08/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/08/2002 
10:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720200070 Lámina de acero 2,220 Kilogramo 
2 C720600038 Tubos de acero negro sin costura 1 Pieza 
3 C390000308 Soldadura 200 Kilogramo 
4 C721000004 Barras macizas de acero inoxidable 1 Pieza 
5 C720600038 Tubos de acero negro sin costura 13 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576048-008-02 $2,713.92 Costo en 
compraNET: 

$2,467.20 

27/08/2002 26/08/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000040 Bujías motor 500 Pieza 
2 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 100 Pieza 
3 C090000112 Horquilla suspensión (superior-inferior) 6 Pieza 
4 C090000032 Bomba frenos 5 Pieza 
5 C090000146 Radiador 10 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576048-009-02 $2,713.92 Costo en 

compraNET: 
$2,467.20 

23/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C511000004 Arena 4,000 Metro cúbico 
2 C571000024 Pasto 6,000 Metro cuadrado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576048-010-02 $2,713.92 Costo en 

compraNET: 
$2,467.20 

23/08/2002 23/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C720600058 Válvulas de compuerta 1 Pieza 
2 C720600070 Válvulas de globo 4 Pieza 
3 C720600074 Válvulas de mariposa 6 Pieza 
4 C720600082 Válvulas de tipo ángulo 2 Pieza 
5 C720600070 Válvulas de globo 4 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576048-011-02 $2,713.92 Costo en 

compraNET: 
$2,467.20 

22/08/2002 21/08/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C030000110 Luminaria 40 Pieza 
2 C030000058 Celda fotoeléctrica 30 Pieza 
3 C030000194 Cables 3,000 Metro 
4 C030000178 Interruptor 5 Pieza 
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5 C390000296 Rodamiento (balero) 10 Pieza 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación Teniente José 
Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (9) 714-90-00 extensión 51641, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, a través de ficha de pago emitida por el área de recursos financieros de la 
Superintendencia General. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y las horas señaladas en las bases en la sala de juntas del Departamento de Materiales y 
Adquisiciones, ubicada en prolongación Teniente José Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y las horas señaladas en las bases, en la 
sala de juntas del Departamento de Materiales y Adquisiciones, prolongación Teniente José Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, 
Salina Cruz, Oaxaca. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán los días y las horas señaladas en las bases, en la sala de juntas del Departamento de Materiales 
y Adquisiciones, prolongación Teniente José Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacen general Terminal Marítima Salina Cruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los indicados en las bases. 
• El pago se realizará: 30 días a partir de la presentación de la factura en el área de recursos financieros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENC. DESP. SUPTCIA. GRAL. DE TRANSPORTACION MARITIMA, Z.P.S. 

ING. OMAR CASTELLANOS ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 165548) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ Y CACTUS-SITIO GRANDE 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 056 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de red de agua 
de servicio Samaria II del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575063-
057-02 

 $2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,185.00 

30/08/2002 30/08/2002 
9:00 horas 

29/08/2002 
9:00 horas 

5/09/2002 
12:00 horas 

12/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de red de agua de servicio 
Samaria II del Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande 

18/10/2002 180 días 
naturales 

$1'400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las Instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos 
y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a 
Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicada en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en el Area de Planeación y Control de Obras de la 
Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en Cactus, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Estado de Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV 
y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     244 

1.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 165549) 

TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS Y SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-143-02  $1,450.00 COSTO EN 

compraNET: $1,350.00 
21/08/2002 21/08/2002 

14:00 HORAS 
21/08/2002 
9:30 HORAS 

27/08/2002 
9:00 HORAS 

29/08/2002 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 DESAZOLVE PARCIAL DEL RIO TOTOLICA, DEL KILOMETRO 0+000 

PUENTE SAN MIGUEL, COLONIA LOMAS DE SAN AGUSTIN, AL 
1+600, AVENIDA LAS TORRES, COLONIA AMPLIACION SAN 

LORENZO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN 

3/09/2002 
1/12/2002 

90 $500,000  ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE AVENIDAS DEL 
VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA 
CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
AVENIDAS DEL VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-144-02  $1,450.00 COSTO EN 

compraNET: $1,350.00 
21/08/2002 21/08/2002 

14:30 HORAS 
21/08/2002 
9:30 HORAS 

27/08/2002 
10:30 HORAS 

29/08/2002 
10:30 HORAS  

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 DESAZOLVE PARCIAL DEL RIO TLALNEPANTLA DEL KILOMETRO 

0+000, 200 METROS AGUAS ABAJO DE LA AVENIDA PIRAMIDE, 
COLONIA SAN BARTOLO TENAYUCA, AL 1+500 AVENIDA REYES 

HEROLES, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

3/09/2002 
1/12/2002 

90 $500,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 14:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE AVENIDAS DEL 
VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
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EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA 
CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
AVENIDAS DEL VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-145-02 $1,450.00 COSTO EN 

compraNET: $1,350.00 
21/08/2002 21/08/2002 

15:00 HORAS 
21/08/2002 
9:30 HORAS 

27/08/2002 
12:00 HORAS 

29/08/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROL DE LAS OBRAS 

RELATIVAS AL DESAZOLVE PARCIAL DEL RIO TOTOLICA, DEL 
KILOMETRO 0+000 PUENTE SAN MIGUEL, COLONIA LOMAS DE 

SAN AGUSTIN, AL 1+600 AVENIDA LAS TORRES, COLONIA 
AMPLIACION SAN LORENZO; Y DESAZOLVE PARCIAL DEL RIO 
TLALNEPANTLA DEL KILOMETRO 0+000, 200 METROS AGUAS 

ABAJO DE LA AVENIDA PIRAMIDE, COLONIA SAN BARTOLO 
TENAYUCA, AL 1+500 AVENIDA REYES HEROLES, EN LOS 

MUNICIPIOS DE NAUCALPAN Y TLALNEPANTLA 

3/09/2002 
1/12/2002 

90 $100,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 15:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE AVENIDAS DEL 
VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, GUSTAVO A. 
MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA 
CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
AVENIDAS DEL VALLE DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA JOSE LORETO FABELA NUMERO 850, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07940, 
GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO.  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-146-02  $1,650.00 COSTO EN 

compraNET: $1,550.00 
21/08/2002 21/08/2002 

14:00 HORAS 
21/08/2002 
9:00 HORAS 

27/08/2002 
13:30 HORAS 

29/08/2002 
13:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 PLANTA DE TRATAMIENTO VILLA VICTORIA: OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA LA TERMINACION DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE VILLA DE VICTORIA 

17/09/2002 
5/12/2002 

80 $500,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 14:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE P.B. 1-6 Y 
ACUEDUCTO HASTA EL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 53 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 13:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER 
PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE P.B. 
1-6 Y ACUEDUCTO HASTA EL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 
53 CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%.  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-147-02  $1,450.00 COSTO EN 

compraNET: $1,350.00 
21/08/2002 21/08/2002 

12:00 HORAS 
21/08/2002 

10:30 HORAS 
27/08/2002 

15:00 HORAS 
29/08/2002 

15:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 

DE INICIO Y 
TERMINACION 

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 PROYECTO PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS: PROYECTO 

EJECUTIVO PARA LA TERMINACION DE LA PLANTA DOSIFICADORA 
DE HIDROXIDO DE CALCIO Y TRANSPORTE NEUMATICO DE CAL 

EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA 
CUTZAMALA 

3/09/2002 
4/12/2002 

93 $75,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA Y CANAL MARTINEZ DE MEZA, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 53 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
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EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 21:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 21:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER 
PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE LA 
PLANTA POTABILIZADORA Y CANAL MARTINEZ DE MEZA, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 
53 CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
21101036-148-02 $1,450.00 COSTO EN 

compraNET: $1,350.00 
21/08/2002 21/08/2002 

14:30 HORAS 
21/08/2002 
9:00 HORAS 

27/08/2002 
21:30 HORAS 

29/08/2002 
21:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

UBICACION DE 
LOS 

TRABAJOS 
0 TRABAJOS DE EXCAVACION DE ZANJAS PARA EXPLORACION Y 

PRUEBA DE ACERO DE PREESFUERZO EN LA TUBERIA DE LA 
LINEA No. 1 DEL ACUEDUCTO DEL KILOMETRO 49+000 AL 0+000 

(PRIMERA ETAPA 9 KILOMETROS) SISTEMA CUTZAMALA 

3/09/2002 
1/12/2002 

90 $350,000 ESTADO DE 
MEXICO 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 14:30 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE P.B. 1-6 Y 
ACUEDUCTO HASTA EL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 53 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 21:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 21:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PRIMER 
PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 
LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE P.B. 1-6 Y 
ACUEDUCTO HASTA EL TUNEL ANALCO-SAN JOSE, UBICADA EN LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA KILOMETRO 53 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
REQUISITOS E INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO 
NUMERO 650, PRIMER PISO, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL (TELEFONO 56 49 67 77), DE LUNES A 
VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
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DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (PLAZA LOCAL), DEBIENDO PASAR POR LOS ANEXOS (CUANDO PROCEDA) EN LA UNIDAD DE OBRA PUBLICA 
CONVOCANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: TRABAJOS Y SERVICIOS SIMILARES A LOS 
SOLICITADOS, CON COPIAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS O TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA QUE PARTICIPA Y/O CURRICULA DEL 
PERSONAL DE LA EMPRESA QUE SE ENCARGARA DE LOS TRABAJOS Y DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO 
NUMERO AT-3). 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
I.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

III.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL 
QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

IV.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A.- DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y 

B.-  DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE 
TRABAJOS O SERVICIOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
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GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. JORGE MALAGON DIAZ 

 RUBRICA. (R.- 165550) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SIGUIENTES TRABAJOS: 
 

No. DE LICITACION FECHA LIMITE 
DE COMPRA 

VISITA TECNICA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

18575064-047-2002 22/08/2002 19/08/2002 
9:00 HORAS 

28/08/2002 
9:00 HORAS 

5/09/2002 
9:00 HORAS 

$844,000.00 3/10/2002 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 

EJECUCION 
PARTES QUE SE PUEDEN 

SUBCONTRATAR 
REHABILITACION CAMINO DE ACCESO A ESTACION REPETIDORA TRUNKING 

EN EL CERRO DE LAS FLORES, ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 
 90 DIAS NINGUNA 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE 

DE COMPRA 
VISITA TECNICA PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

18575064-048-2002 23/08/2002 20/08/2002 
9:00 HORAS 

29/08/2002 
9:00 HORAS 

6/09/2002 
9:00 HORAS 

$2’040,000.00 9/10/2002 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 

EJECUCION 
PARTES QUE SE PUEDEN 

SUBCONTRATAR 
CONSTRUCCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PERFORACION 

DE POZOS EN EL ACTIVO MUSPAC 
730 DIAS NINGUNA 

 
No. DE LICITACION FECHA LIMITE 

DE COMPRA 
VISITA 

TECNICA 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

18575064-049-2002 22/08/2002 19/08/2002 
9:00 HORAS 

28/08/2002 
9:00 HORAS 

6/09/2002 
9:00 HORAS 

$3’900,000.00 14/10/2002 
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DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 
EJECUCION 

PARTES QUE SE PUEDEN 
SUBCONTRATAR 

RECONSTRUCCION DE TRAMOS DAÑADOS CON PAVIMENTO FLEXIBLE UBICADOS EN LOS CAMPOS: 
SUNUAPA, GIRALDAS, SAN MANUEL Y SANTA MARTHA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

180 DIAS NINGUNA 

• UBICACION DE LOS TRABAJOS: INSTALACIONES UBICADAS EN LAS AREAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1 
(ALMACENES), CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIS., DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES EN LA UNIDAD LICITADORA ES DE $2,000.00 Y A TRAVES DE compraNET ES DE $1,900.00 INCLUYENDO EL IVA. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EN LA SUCURSAL DEL BANCO BANAMEX, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIS. PREVIO 
RECIBO ENTREGADO POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES; Y EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL LUGAR DE REUNION PARA EFECTUAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LAS LICITACIONES 18575064-047 Y 049/2002, ES EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO VIAS DE ACCESO DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA CARRETERA REFORMA A ESTACION 
JUAREZ KILOMETRO 1 CACTUS 43 Y PARA LA LICITACION NUMERO 18575064-048/2002, ES EN EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE 
OBRAS, PERTENECIENTE A LA COORDINACION DE SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, INSTALACIONES DE CACTUS 3, REFORMA, CHIS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
MUSPAC, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES DESCRITO, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS BASES PARA PARTICIPAR. 

• LA ENTREGA DE PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ASI COMO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN, PUNTUALMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION 
JUAREZ KILOMETRO 1 (AREA ALMACENES DE P.E.P.), REFORMA, CHIS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONALQUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES EN MANO DE OBRA, MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE NO SERA MENOR AL 50%. 

FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA PARA PARTICIPAR 
EN LA PRESENTE LICITACION: 

1. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR 
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

2. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS INDICADOS EN EL FORMATO QUE SE ADJUNTA A LAS BASES DE 
LICITACION Y SON LOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON 
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SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS 
ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; PARA EL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, DOCUMENTAR EL NUMERO Y FECHA DE LOS 
INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO. EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS, COPIA DE SU 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

4. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR CON EL 
QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 24 FRACCION III DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5. SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, DEBERAN ENTREGAR UN ESCRITO EN EL CUAL SE ASIENTE EL ACUERDO 
DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA Y EN ESTE, DESIGNAR A UN REPRESENTANTE COMUN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACION, EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EN EL ARTICULO 28 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY. 

• LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES MOTIVO DE ESTAS LICITACIONES, POR LO QUE 
DEBERAN CUMPLIR CON LOS RESPECTIVOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS: EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, RESULTE 
SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS 
POR EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION 
ANTES CITADA.  

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA EN LA UNIDAD LICITADORA O A TRAVES DE compraNET, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• EL LICITANTE GANADOR SE OBLIGA A ENTREGAR LA INFORMACION SOLICITADA ACERCA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 

RUBRICA. 
(R.- 165554) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material didáctico y pedagógico, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11150005-003-02 $905.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

22/08/2002 22/08/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
12:00 horas 

4/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C215555524 Bolígrafos, plumones, y marcadores 5,986 Pieza 
2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 5,930 Pieza 
3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 3,680 Pieza 
4 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 3,680 Caja 
5 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 2,965 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Chichimeco número 117, tercer 

piso, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 01-449-915-20-95, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante: las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 
certificado, de caja o efectivo, a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo CONAFE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en las oficinas del CONAFE, ubicadas en Chichimeco número 
117, tercer piso, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en las 
oficinas del CONAFE, Chichimeco número 117, tercer piso, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas del CONAFE, Chichimeco número 
117, tercer piso, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: calle La Punta 113, planta baja, colonia La Huerta, código postal 20260, teléfono 01-449-915-20-5 y fax 01-449-918-44-76, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo, con 

el acuse de recibo del personal autorizado en los lugares autorizados de entrega, por lo que será de la exclusiva responsabilidad del proveedor recabar 
dicha documentación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADA ESTATAL 

MARIA CRISTINA GALVAN MONTERO 
RUBRICA. 

(R.- 165557) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de traslado de cadáveres y 
embalsamamiento de cuerpos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641084-014-02 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

21/08/2002 21/08/2002 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

28/08/2002 
11:00 horas 

30/08/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Traslado de cadáveres 28 Servicio $10,900.00 $ 21,800.00 
2 C810800000 Embalsamamiento de 

cuerpos 
40 Cadáver $14,600.00 $ 29,200.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 205, colonia 

Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019515163973, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en el Departamento Delegacional de Prestaciones Sociales, ubicado en la calle Reforma 205, colonia Centro de esta ciudad de 
Oaxaca, en efectivo o cheque de caja certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Prestaciones Sociales, 
ubicado en Reforma número 205, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Prestaciones Sociales, Reforma número 205, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Prestaciones 
Sociales, Reforma número 205, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Estado de Oaxaca o el interior de la República Mexicana, los días de lunes a domingo, los 365 días del año en el horario de entrega 

de las 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: 6 de septiembre de 2002. 
• El pago se realizará: 45 días calendario siguentes a la(s) factura(s) previa formalización del contrato ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad  

y Erogaciones Delegacional. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. JUAN MANUEL AMADOR LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 165559) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE ACUMULADORES, ACEITES, LUBRICANTES Y EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y 
CALEFACCION Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION Y DEL 
SISTEMA DE COMUNICACION DE VEHICULOS INSTITUCIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641108-009-02 $1,988.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,807.00 

HASTA EL SEXTO DIA 
NATURAL PREVIO A LA 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS 

22/08/2002 
13:00 HORAS 

28/08/2002 
13:00 HORAS 

30/08/2002 
13:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 C810800000 LAVADO, SONDEADO Y REPARACION  
DE RADIADORES 

SERVICIO 18 45 2 MESES 4 MESES 

2 C810800000 ADQUISICION EQUIPOS CLIMA, CALEFACCION  
Y AIRE ACONDICIONADO 

SERVICIO 2 Y 18 5 Y 45 2 MESES 4 MESES 

3 C810800000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA 
DE COMUNICACION 

SERVICIO 18 45 2 MESES 4 MESES 

4 C810800000 ADQUISICION DE ACUMULADORES PIEZA 18 36 2 MESES 4 MESES 

5 C810800000 ADQUISICION DE ACEITES Y LUBRICANTES LITRO O KG. 1,400 3,400 2 MESES 4 MESES 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PROFESOR RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-43-01-36, 
LOS DIAS  
DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO A 
FAVOR DEL INSTITUTO O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, UBICADO EN PROFESOR RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 
64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2002 
A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, PROFESOR RAFAEL RAMIREZ, NUMERO 
1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, PROFESOR RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO 
POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* RECEPCION Y ENTREGA DE VEHICULOS: EN LOS TALLERES DE LOS LICITANTES GANADORES DE LOS DIFERENTES SERVICIOS, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 8:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
* VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS ANTE 

EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES Y/O AREAS MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADAS 
QUE CORRESPONDA, MEDIANTE FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MONTERREY, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 165560) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
En cumplimiento con lo establecido en el numeral 7 artículo 1015 del capítulo X del TLCAN, y demás relativos a presentación, recepción, apertura de ofertas y 
adjudicación de contratos de los demás capítulos de compra del sector público de los tratados de Libre Comercio suscritos por México; al artículo 48 del 
reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el punto 14.2 del Oficio Circular SNCGP/300/236/2000 emitido por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo el 17 de marzo de 2000, la Policía Federal Preventiva, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Miguel Angel de Quevedo 
número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, en México, D.F., Comunica el siguiente fallo: 
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Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, número de licitación 22100001-006-02 
Referente a: Adquisición de tres aviones multimotores usados, con una capacidad entre 160 y 170 pasajeros para transporte de personal de seguridad pública 
con soporte logístico. 

 
No. de 
partida 

Adjudicado a: Domicilio y R.F.C. de la 
empresa ganadora 

Importe total 
sin I.V.A. 

Fecha de emisión 
del fallo 

1 Compañía 
Mexicana 

de Aviación, 
S.A. de C.V. 

Calle Xola No. 535, colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F., R.F.C. MAV-810430-NCA 

USD 8’203,500.00 7/06/02 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165562) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación 
de la convocatoria 

007  21/05/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 161593 
 

No. de licitación 
22100001-007-02 

 
Ubicación del documento 

Licitación pública internacional No. 22100001-007-02, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio 
 

Dice: Debe decir: 
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En el acta de lectura de dictamen técnico y 
apertura de ofertas económicas, se declara 

desierta 

Por la resolución emitida por la Contraloría Interna 
en la P.F.P., se declara la nulidad total del 

procedimiento de esta licitación, según expediente 
INC/003/2002 

y No. de oficio CI/PFP/DQR/2233/2002 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165564) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el numeral 7 artículo 1015 del capítulo X del TLCAN, y demás relativos a presentación, recepción, apertura de ofertas y 
adjudicación de contratos de los demás capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México; al artículo 48 del 
reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en el punto 14.2 del Oficio Circular SNCGP/300/236/2000 emitido por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo el 17 de marzo 
de 2000, la Policía Federal Preventiva, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, en 
México, D.F., comunica el siguiente fallo: 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, número de licitación 22100001-007-02 
Referente a: adquisición e instalación de unidades de control a bordo. 

 
No. de licitación 

22100001-007-02 
 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

1 1,900 
unidades 

Unidades de Control 
a Bordo (UCB) 

$0 Desierta 7/06/2002 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 165565) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición e instalación de unidades de 
control a bordo para vehículos operativos de la Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el H. Comité de Adquisiciones, en la 6a. sesión ordinaria de fecha 5 de agosto 
de 2002, de acuerdo SO/05082002/A.1.02. el día 5 de agosto de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
22100001-

012-02 
$ 904.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 822.00 

30/08/2002 30/08/2002 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/09/2002 
10:30 horas 

12/09/2002 
10:30 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150000000 Unidades de control a bordo (UCB) 1,900 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia 
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-3669, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o mediante el formato S.A.T. 
16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos, a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier 
institución bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave 600043, indicando en el concepto por la enajenación y venta de bases 
de licitación pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto de 2002 a las 18:00 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel 
de Quevedo número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
5 de septiembre de 2002 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El 
Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 12 de septiembre de 2002 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel 
Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de Am érica del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega se llevará a cabo en los 31 estados de la República Mexicana y el D.F., y las direcciones correspondientes a los sitios de 

instalación y el número de vehículos a instalar en cada una de ellas sólo se le darán a conocer al licitante que resulte adjudicado, la cual por motivo de 
seguridad no se da a conocer en estas bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados, instalados y puestos en operación a más tardar en quince semanas a partir de la emisión del fallo, el 
proveedor ganador deberá entregar un programa de entrega e instalación, considerando que las instalaciones deberán iniciarse a más tardar a partir de la 
semana 6. 

• El pago se realizará: en moneda nacional y dentro de los términos establecidos en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, previa entrega e instalación y operación de los bienes por entidad federativa a entera satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 

LIC. LUIS GUILLERMO FRITZ HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 165567) 
 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo a equipos y sistemas de telecomunicaciones, informática, así como de seguridad y control de la Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha lìmite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
22100001

-013-02 
$904.00 
Costo en 

compraNET: 
$822.00 

21/08/2002 21/08/2002 
17:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/08/2002 
17:30 horas 

3/09/2002 
17:30 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad 
de medida 

1 C810600000 Mantenimiento a sistemas de control de acceso, 
seguridad, monitoreo 

1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de soporte técnico a productos Informix 1 Servicio 
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3 C810600000 Soporte técnico al aplicativo vantive 
y actualización de versiones 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, 
así como soporte técnico a equipo 

Silicon Graphics Internacional 

1 Servicio 

5 C810600000 Relación de equipos que conforman 
la red de área local (LAN) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-3669, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación o mediante el formato S.A.T. 16 denominado Declaración General de Productos y Aprovechamientos a nombre de la Tesorería de la Federación, 
efectuando el pago en cualquier institución bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave 600043, indicando en el concepto por 
la enajenación y venta de bases 
de licitación pública. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 17:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel 
de Quevedo número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 17:30 horas, en el 
domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 17:30 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel 
Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios de mantenimiento objeto de la presente licitación serán proporcionados en las instalaciones de la P.F.P., de acuerdo a los 

horarios establecidos en anexo técnico, los días que se especifiquen para cada servicio, en el horario de entrega de correspondientes a cada partida. 
• Plazo de entrega: hasta el 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: los pagos que se generen con motivo de la adjudicación de la presente licitación, serán mensuales dentro del término establecido en 

el artículo 47 fracción IV de la ley, previa prestación del servicio a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165571) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 011 

 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS, EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS ARTICULOS 24 INCISO A, 25 INCISO A FRACCION I, 
ARTICULO 26 PARRAFO 3 Y ARTICULO 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES 
QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A CABO LA(S) OBRA(S) PUBLICA(S) DESCRITA(S) A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL CON ACORTAMIENTO DE PLAZOS, PARA LA ADJUDICACION DEL (LOS) CONTRATO(S) A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, CON CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL (S.F.D.F.), SEGUN OFICIO QUE SE 
INDICA(N) NUMERO SFDF/056/2002 DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
 

No. DE DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHAS CAPITAL CONTABLE 
CONCURSO  VENTA DE 

BASES 
VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA 
TECNICA  

MINIMO REQUERIDO 

30-001-067-
018-02 

MANTENIMIENTO DE CARPETA ASFALTICA, 
CONSTRUCCION DE MUROS DE CONTENCION, 

GUARNICIONES  
Y BANQUETAS EN LA AV. MORELOS, COL. CUAJIMALPA, 

ENTRONQUE DE AV. VISTA HERMOSA Y CARRETERA 
MEXICO TOLUCA, COL. LOMAS DE VISTA HERMOSA, 

PUENTE VEHICULAR EL YAQUI, COL. MOLINO EL YAQUI  
Y CALLE ALLENDE Y ALDAMA, COL. SAN MATEO 

TLALTENANGO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
11:00 HRS. 

22/08/02 
9:00 HRS. 

$950,000.00 

30-001-067-
019-02 

SUPERVISION PARA EL MANTENIMIENTO DE CARPETA 
ASFALTICA, CONSTRUCCION DE MUROS DE 

CONTENCION, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA AV. 
MORELOS, 

COL. CUAJIMALPA, ENTRONQUE DE AV. VISTA HERMOSA  
Y CARRETERA MEXICO TOLUCA, COL. LOMAS DE VISTA 

HERMOSA, PUENTE VEHICULAR EL YAQUI, COL. MOLINO  
EL YAQUI Y CALLE ALLENDE Y ALDAMA, COL. SAN MATEO 

TLALTENANGO, DENTRO DEL PERIMETRO 
DELEGACIONAL. 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
12:00 HRS. 

22/08/02 
11:00 HRS. 

$65,000.00 

30-001-067-
020-02 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE CINCO 
MERCADOS PUBLICOS, CONTADERO, SAN MATEO 

TLALTENANGO, ROSA TORRES, CUAJIMALPA Y 
HUIZACHITO, DENTRO 

DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
13:00 HRS. 

22/08/02 
13:00 HRS. 

$950,000.00 
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30-001-067-
021-02 

SUPERVISION PARA LA CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE CINCO MERCADOS PUBLICOS, 

CONTADERO, SAN MATEO TLALTENANGO, ROSA TORRES, 
CUAJIMALPA  

Y HUIZACHITO, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
14:00 HRS. 

22/08/02 
13:00 HRS. 

$60,000.00 

30-001-067-
022-02 

LIMPIEZA DE LADERAS Y RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS EN LAS BARRANCAS STA. RITA, RIO BORRACHO, 

AGUA LEON, LAS MAROMAS, SAN MATEO DIABLO, 
MILPA VIEJA, LAS MARGARITAS, LA CAÑADA, ACOPILCO 

MONERUCO, RIO ATITLA, ZAPOTE Y TLAPEXCO, 
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
17:00 HRS. 

22/08/02 
17:00 HRS. 

$390,000.00 

30-001-067-
023-02 

CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE LA INTERSECCION 
URBANA DE AV. LILAS, EN LA COLONIA VISTA HERMOSA 

13/08/02 
AL 

15/08/02 

16/08/02 
9:00 HRS. 

16/08/02 
18:00 HRS. 

22/08/02 
18:00 HRS. 

$400,00.00 

 
1.- EL LUGAR DE REUNION PARA LLEVAR A CABO LA VISITA DE OBRA SE EFECTUARA EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA MEXICO 

ESQUINA CON GUILLERMO PRIETO SIN NUMERO, EDIFICIO ANEXO DELEGACIONAL PLANTA BAJA, COLONIA CUAJIMALPA, EN ESTA CIUDAD, EL DIA Y 
HORA SEÑALADOS. 

2.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA MEXICO ESQUINA CON GUILLERMO PRIETO SIN 
NUMERO, CODIGO POSTAL 05000, EDIFICIO ANEXO DELEGACIONAL PLANTA BAJA, COLONIA CUAJIMALPA, EN ESTA CIUDAD, EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS, SIENDO OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO. 

 ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA 
PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

3.- EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA MEXICO 
ESQUINA CON GUILLERMO PRIETO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 05000, EDIFICIO ANEXO DELEGACIONAL PLANTA BAJA, COLONIA CUAJIMALPA, EN 
ESTA CIUDAD, EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

4.- EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA, SE LLEVARA A CABO EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA MEXICO ESQUINA CON 
GUILLERMO PRIETO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 05000, EDIFICIO ANEXO DELEGACIONAL PLANTA BAJA, COLONIA CUAJIMALPA, EN ESTA CIUDAD, 
EL DIA 26 DE AGOSTO A LAS 10:00 HORAS EL CONCURSO 30-001-067-018-02, A LAS 13:00 HORAS EL CONCURSO 30-001-067-019-02,  
A LAS 17:00 HORAS EL CONCURSO 30-001-067-020-02, EL DIA 27 DE AGOSTO A LAS 10:00 HORAS EL CONCURSO 30-001-067-021-02, A LAS 13:00 
HORAS EL CONCURSO 30-001-067-022-02, A LAS 17:00 HORAS EL CONCURSO 30-001-067-023-02. 

5.- EL PERIODO DE EJECUCION DE LA OBRA SERA: CONCURSO 30-001-067-018-02; DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2002, 30-001-067-
019-02; DEL 26 DE AGOSTO AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2002, 30-001-067-020-02; DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2002, 30-001-067-
021-02; DEL 22 DE AGOSTO AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2002, 30-001-067-022-02; DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 22 DE NOVIEMBRE DE 2002. 

EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA POR LA CANTIDAD DE $1,000.00, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 
compraNET POR LA CANTIDAD DE $800.00, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ANEXO DELEGACIONAL, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE YA SEÑALADA, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS; PARA TAL 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     265 

EFECTO, DEBERA PRESENTARSE EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UN REPRESENTANTE DEBIDAMENTE ACREDITADO POR CADA EMPRESA 
SOLICITANTE, CON LA INFORMACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION, CONTENIDA EN UNA CARPETA DEBIDAMENTE ENGARGOLADA O CON BROCHE 
PARA SU REVISION, MISMA QUE PERMANECERA EN PODER DE LA DELEGACION CUAJIMALPA. 
REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS PARA COTEJAR: 
A) SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA DE CADA UNO DE LOS TRABAJOS QUE PRETENDEN LICITAR, INDICANDO GIRO, 

ESPECIALIDAD CONFORME A REGISTRO, NOMBRE Y DOMICILIO COMPLETO DE LA EMPRESA. 
B) REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS. 
C) COPIA DE MODIFICACIONES, EN CASO DE HABERSE REALIZADO AL ACTA CONSTITUTIVA, POSTERIORES AL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE 

OBRAS Y SERVICIOS. 
D) RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR, QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS 

PARTICULARES, INDICANDO MONTO CONTRATADO, MONTO EJERCIDO, POR EJERCER Y AVANCE FISICO, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
E) DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN FEHACIENTEMENTE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO 

DE ESTA CONVOCATORIA (CURRICULUM DE LA EMPRESA, Y DEL RESPONSABLE TECNICO, ASI COMO EL NOMBRE DE LA DEPENDENCIA 
CONTRATANTE Y NUMERO DE CONTRATO CORRESPONDIENTE). 

F) COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2001, AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO, REGISTRADO EN LA S.H.C.P., FIRMADOS POR CONTADOR 
PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR CON DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU DECLARACION FISCAL 2001 Y 
2002 PARCIALES, ESTO EN CASO DE HABER EXISTIDO MODIFICACION POSTERIOR AL REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, DE 
NO EXISTIR MODIFICACIONES, MANIFESTARLO POR ESCRITO. 

EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS B Y F, SEGUN EL CASO, SE ANEXARA EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, EL NO PRESENTAR 
ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 
LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN  
A LOS INTERESADOS EN LA SUBDIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA MEXICO ESQUINA GUILLERMO PRIETO SIN NUMERO, EDIFICIO ANEXO 
PLANTA BAJA, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 
EN CASO DE ASOCIACION O SUBCONTRATACION, ESTA SERA EN CASOS ESPECIFICOS Y CON PREVIA AUTORIZACION DE LA DEPENDENCIA, EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
NOTA 1: SE OTORGARA ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE OBRA Y 20% PARA ADQUISICIONES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 

PERMANENTE. 
NOTA 2: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS. 
NOTA 3: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL ACORTAMIENTO DE PLAZO SE AUTORIZO 

EN LA SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DELEGACIONAL DEL DIA 24 DE JULIO DE 2002. 
LA DOCUMENTACION ALUDIDA DEBERA SER ENTREGADA EN EL PERIODO DE INSCRIPCION, LA CUAL UNA VEZ REVISADA, SE LES INFORMARA SI 
SATISFACE LOS REQUISITOS ANTES MENCIONADOS; SI ES EL CASO, SE ENTREGARAN LAS BASES, PREVIO PAGO, EN CASO CONTRARIO SE  
LE INFORMARA LOS MOTIVOS DE LA NEGATIVA. TODAS LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL Y  
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS CRITERIOS 
GENERALES QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y LAS 
DISPOSICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS. LA DELEGACION CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE 
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LA LEY, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL 
SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY Y SU REGLAMENTO, HAYA 
PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE  
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, DE ACUERDO AL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY. CONTRA LA RESOLUCION 
QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 165572) 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
GCT-022-2002 para la contratación del: 
 

Partida Descripción general de los servicios Cantidad Unidad de medida 
Unica Servicio de telefonía de larga distancia 

nacional, internacional y mundial, con 
servicio de valor agregado 

1 Servicio 5 años o bien, hasta ejercer un 
presupuesto máximo de 

9’000,000.00 M.N. 
 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo A de las bases de licitación. 

Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,725.00 (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el impuesto 
al valor agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos 
por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 22 de agosto de 2002, de las 11:00 a las 13:30 horas, en 
días hábiles bancarios, en la oficina de Gestión Administrativa de Sistemas del Banco de México, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 1, quinto piso, 
colonia Centro, código postal 06059, en México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual 
será requisito para participar en la licitación. 

Lugar para la prestación de los servicios: se deberá prestar en todos los inmuebles del Banco de México, en los horarios, términos y condiciones establecidos 
en el anexo A de las bases de licitación. 
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Plazo para la prestación de servicios: el servicio se deberá prestar por un periodo de 5 años, contado a partir del 1 de noviembre de 2002 y hasta el 31 de 
octubre de 2007. 

Condiciones de pago:  

a) El banco cubrirá el pago de los servicios objeto de la presente licitación, de acuerdo a los servicios que el licitante ganador acredite efectivamente haber 
prestado, mediante pagos mensuales, dentro de los 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que la empresa hubiere entregado al banco la 
factura correspondiente, en la que aparezca el visto bueno de la Gerencia de Cómputo y Telecomunicaciones del Banco.  

b) Momento en que se hará exigible el pago:  

 Al día hábil siguiente al vencimiento de los plazos para realizar los mencionados pagos. 

c) Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: no se otorgará anticipo alguno. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 

1. El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la apertura exclusivamente de propuestas técnicas se llevará a cabo el día 28 
de agosto de 2002, a las 10:30 horas en el Auditorio de Garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F.  

2. El acto de apertura de propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas, se llevará a cabo el día 30 de 
agosto de 2002, a las 10:30 horas, en el Auditorio de Garantías del Banco de México, ubicado en Marconi número 2, primer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F.  

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la 
proposición económica. En la fecha y lugar señalados en el numeral 1) precedente, se llevarán a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos 
que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se 
encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos y el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 13 de septiembre de 2002, sin efectuarse acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES 

M. EN C. JAVIER ORDUÑA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE TELECOMUNICACIONES 
ING. VICTOR BARRON TREJO 

RUBRICA. 

(R.- 165575) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAO.LPRI.01.2002 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma Metropolitana, participa en la licitación pública nacional número 
UAM.CAO.LPRI.01.2002, a fin de obtener propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato edificio de Ciencias Básicas e Ingeniería I-1 
(ampliación del laboratorio central) de la Unidad Iztapalapa, ubicada en avenida San Rafael Atlixco número 186, colonia Vicentina, Delegación Iztapalapa, código 
postal 09340, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica http://www.uam.mx/obras/licitaciones y para consulta en forma 

impresa y venta en las oficinas de la Dirección de Obras de la Universidad, ubicadas en el 2o. piso, edificio C, prolongación Canal de Miramontes número 
3855, colonia Ex hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, México, D.F., los días jueves 15 y viernes 16 de agosto de 2002, de 
10:00 a 16:00 horas. 

• El costo de las bases será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las mismas será, mediante cheque de caja o cheque certificado 
a favor de la Universidad Autónoma Metropolitana. 

• El pago de las bases deberá realizarse los días jueves 15 y viernes 16 de agosto de 2002 de 10:00 a 16:00 horas, en la caja general de la Universidad, 
localizada en el 1er. piso, edificio A, prolongación Canal de Miramontes número 3855, colonia Ex hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código 
postal 14387, México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el día lunes 19 de agosto de 2002, a las 17:00 horas, en la Unidad Iztapalapa. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día viernes 23 agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras. 
• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día lunes 23 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección de Obras.  
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será en peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% sobre el monto total del contrato,  
• El capital contable mínimo requerido es de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los requisitos en la forma y términos que se 

establece en las bases de licitación. 
Restricciones: 
Las empresas que tengan más de dos contratos vigentes con la Universidad no podrán participar en esta licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 8 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO GENERAL 

DR. RICARDO SOLIS ROSALES 
 RUBRICA. (R.- 165576) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INMOBILIARIA ESTATAL DE TIJUANA TECATE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA EN SU ARTICULO 100, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE PAQUETES DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTOS DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION DE PROPUESTAS Y 
APERTURA DE PROPUESTA TECNICA 

PLAZO DE ENTREGA 

INETT-PAFEF-01/2002 $2,000.00 19/08/2002 26/08/2002 137 DIAS POSTERIORES A LA 
FIRMA DEL CONTRATO 

 
DESCRIPCION GENERAL 
PAQUETE NUMERO 1.- MATERIALES PARA CONSTRUCCION A BASE DE BLOQUE DE 15 X 20 X 40 CMS. 

PAQUETE No. 1 ACCIONES 69 
 

PAQUETE NUMERO 2.- MATERIALES PARA IMPERMEABILIZAR Y PINTAR 
PAQUETE No. 2 ACCIONES 266 

 
BASES DE LICITACION: DISPONIBLES PARA SU VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE INMOBILIARIA ESTATAL DE TIJUANA 
TECATE, UBICADA EN BULEVAR AGUA CALIENTE NUMERO 10440, CENTRO COMERCIAL BARRANQUITAS, COLONIA AVIACION, TIJUANA, B.C., TELEFONO 
686-5434, A PARTIR DEL DIA 9 AL 16 DE AGOSTO DE 2002, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS, EXCEPTO EL ULTIMO DIA EN EL QUE LA VENTA 
DE BASES SE CERRARA A LAS 12:00 HORAS. SU COSTO DEBERA SER CUBIERTO MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE INMOBILIARIA ESTATAL DE TIJUANA TECATE. 

IDIOMA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS: ESPAÑOL. 

MONEDA DE COTIZACION DE PROPUESTAS: PESO MEXICANO. 

LUGAR DE ENTREGA: INDICADO EN LA PAGINA NUMERO 3 DE LAS BASES DE LICITACION. 

CONDICIONES DE PAGO: 30% DE ANTICIPO Y 70% RESTANTE A LA RECEPCION DEL TOTAL DE LOS BIENES A SUMINISTRAR. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

NO PODRAN PARTICIPAR QUIENES INCURRAN EN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TIJUANA, B.C., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

 DIRECTOR GENERAL DE INETT SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
 ING. JORGE R. HERNANDEZ SILVA LIC. DAVID VERA GONZALEZ 
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 RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 165577) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 011 

 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 
oficio de aprobación emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Inversión Pública número 001187 de fecha 17 de junio de 2002, dentro 
del Programa 
de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), tiene a bien emitir la presente convocatoria para la adjudicación de contratos de 
obra pública a precios unitarios vía licitación pública nacional, a fin de que todas las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana interesadas y 
que estén en posibilidades de ejecutar los trabajos requeridos, se inscriban en el concurso que se menciona y, en su momento, presenten la proposición 
correspondiente. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 de la ley en la materia, se informa lo siguiente: 
 

No. de 
concurso 

Descripción y ubicación  Apertura técnica Apertura  
económica 

Visita al sitio 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones  

Capital contable 
mínimo 

32119001-
016-02 

Construcción de la segunda etapa de la obra 
marítima del Puerto de Abrigo en Santa 

Rosalillita, Ensenada Baja California  

29-agosto-2002 
a las 12:00 Hrs. 

4-septiembre-2002 
a las 12:00 Hrs. 

22-agosto-
2002 

a las 9:00 Hrs. 

23-agosto-2002 
a las 13:00 Hrs. 

$890,000.00  

 
1. Para control único de este organismo el número de obra será PT-PAFEF-02-ENS-UF-012. 
2. Fuente de los recursos: 100% Gobierno Federal (Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas). 
3. Requisitos de participación: los interesados para poder participar en la presente licitación, deberán demostrar el día del acto de presentación de propuesta y 

apertura de propuesta técnica, así como también en forma anterior a dicho acto, cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 24 del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Y la forma en que comprobarán: 
• Existencia legal.- Mediante exhibición de acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado ante 

el Registro Público de la Propiedad tratándose de personas morales y del acta de nacimiento tratándose de personas físicas. En ambos casos se 
deberá presentar el Registro Federal de Contribuyentes. En caso para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberá 
presentar un convenio privado ratificado ante un notario público cumpliendo con cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 28 del 
reglamento de la misma ley y formalizarlo ante un notario público y nombrar al representante en común que será el responsable directo a la firma del 
contrato; como lo establece el artículo 36 parráfo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como también deberá 
cumplir cada uno de los requisitos que establece el artículo 24 último parráfo del reglamento de la ley antes mencionada por separado. 

• Capacidad técnica.- Mediante la presentación de los documentos originales que acrediten la propiedad del equipo, y cuando proceda relación de 
maquinaria rentada (indicando el lugar y carta compromiso de la empresa donde obtendrá la disponibilidad de ésta). El licitante comprobará la 
disponibilidad del equipo para los trabajos de dragado. La convocante está facultada para realizar la revisión física del equipo que se enumere. 
También deberá presentar el curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, la currícula deberá contener rigurosamente experiencia en 
obras similares en construcción y monto a la convocada. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública 
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como con particulares, señalando la descripción de la obra, nombre de la contratante, el importe total contratado y por ejercer desglosado por 
anualidad. Deberá de incluir éstos dentro de la propuesta técnica tal y como lo marcan las bases de licitación. 

• Capacidad financiera.- Mediante la exhibición de la última declaración fiscal del ejercicio 2001 donde acredite el capital contable mínimo requerido en 
esta convocatoria. El capital contable no debe estar comprometido con alguna otra obra en proceso, ya sea obra con recursos federales, estatales, 
municipales o particulares, y únicamente para personas de nuevo ingreso presentar un balance auditado contable. Este requisito se presentará 
acompañando la propuesta (es parte de los requisitos que marca el artículo 24 del Reglamento la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas). 

3. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx y en las oficinas de la 
convocante ubicada en la calle Gastélum y 3a. número 551, local número 16 en Plaza Gastélum, Zona Centro en Ensenada B.C., teléfono 178-21-36 y fax 
178-37-03-85. Desde la de la publicación de esta convocatoria y hasta el día 22 de agosto de 2002, de 8:00 a 17:00 horas. Nota: los interesados que 
adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria y en cada 
uno de los puntos que se establecen en las bases de licitación, asimismo, los planos estarán a su disposición en el domicilio de la convocante ya antes 
mencionada, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. Para la obtención de las bases deberá cubrirse un costo de $2,800.00 (dos mil 
ochocientos pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante, si se compra en sus oficinas o $2,550.00 
(dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), si se adquieren en compraNET, mediante los recibos de pago que general el sistema. El 
interesado tendrá derecho a presentar su propuesta una vez cubierto lo establecido. 

5. Lugar donde se celebrarán puntualmente los actos de presentación, apertura técnica y el de apertura económica, será en la sala de juntas anexa a las 
oficinas de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicadas en calle Gastélum y 3a. número 551, local número 16 
en Plaza Gastélum, Zona Centro en Ensenada, Baja California, código postal 22800. 

6. Visita a la obra: se reunirán puntualmente en la capitanía de Puerto, Venustiano Carranza número 13, esquina avenida Baja California Guerrero Negro 
número 23940, Baja California Sur, con número telefónico 01-115-714-04 (hora de Ensenada, Baja California). 

7. Junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en la sala de juntas de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidadaes Rurales y Populares, 
ubicada en Ensenada, B.C., con domicilio en Calle 3a. y Gastélum número 551, local número16 en Plaza Gastélum, Zona Centro, código postal 22800. 

7. La forma en que deberán presentarse las proposiciones será: idioma español y moneda nacional: peso mexicano. 
8. Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
9. Además de que no se podrá subcontratar en forma parcial o total la obra. 
10. Plazo de ejecución 90 días naturales; inicio de la obra 20 de septiembre de 2002. 
11. Anticipo será de 20% (veinte por ciento) para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 

instalaciones y, en su caso, para gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción 
de materiales de construcción, la adquis ición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

12. Indicación.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

13. El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 
Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto y precio unitario aprobado, así como mediante la formulación 
de estimaciones que tendrán en periodo mensual como máximo. 
Criterios de adjudicación: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36, 37, 
38 y 39 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo. El contrato se adjudicará a la empresa o persona fisica que, de entre los proponentes, reúnan las 
condiciones legales, así como técnicas y económicas, experiencia requerida para la ejecución de los trabajos que garantice el cumplimiento del contrato y 
presente la postura más baja solvente. Si una vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos 
de la contratante, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
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Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los 
términos del artículo 83 de la ley antes mencionada. 
En la fecha y hora indicadas para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, por lo que se les recomienda estar 10 
(diez) minutos antes del concurso que se llevará a cabo el día 29 de agosto del presente a las 12:00 horas, en las oficinas de la Promotora para el Desarrollo de 
las Comunidades Rurales y Populares, ubicadas en Calle 3a. y Gastélum número 551, local número 16 en Plaza Gastélum, Zona Centro, código postal 22800, 
teléfono 178-21-36 y fax 178-37-03-85, en la ciudad de Ensenada, Baja California. 
 

ENSENADA, B.C., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 165578) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación 
de rectificación de cauce y reforzamiento de bordos para protección de inundaciones provocadas por el Río Tunal, Municipio de Durango, Durango y terminación 
de la construcción del canal principal margen derecha del Río Santiago del kilómetro 1+000 al 7+000, Municipio de Santiago Ixcuintla, Nay.- Componente 
ampliación a unidades de riego, Subproyecto Río Santiago, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-021-02  $2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,700.00 

21/08/2002 20/08/2002 
16:00 horas 

20/08/2002 
9:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
10:00 horas 

16101055-022-02  $1,900.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

23/08/2002 23/08/2002 
10:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

29/08/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución en 

días naturales 
Capital contable 

requerido 
16101055-021-

02 
Rectificación de cauce y reforzamiento de bordos para protección de 

inundaciones provocadas por el Río Tunal, Municipio de Durango, Durango. 
Ubicación: Municipio de Durango, Estado de Durango 

1/10/2002 81 $900,000.00 

16101055-022-
02 

Terminación de la construcción del canal principal margen derecha del Río 
Santiago del km. 1+000 al 7+000, Municipio de Santiago Ixcuintla, 
Nay.- componente ampliación a unidades de riego, Subproyecto 

Río Santiago. Ubicación: Municipio de Santiago Ixcuintla, Estado de Nayarit 

21/10/2002 406 $7’000,000.00 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien para la licitación 16101055-021-02, en las oficinas 
de la Residencia General de Construcción de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 
34229, Durango, Durango, al teléfono (01618) 814-27-13, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas, para la licitación 16101055-022-02, en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería Básica de la Gerencia Estatal en Nayarit, sita 
en avenida Insurgentes 1050 Oriente, 2o. piso, colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, a los teléfonos (01311) 214-23-85 y 214-34-16, la 
consulta 
y venta en convocante serán los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, con el 
formato 16 (Clave: 600017) de la S.H.C.P., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos sólo estarán disponibles en la dirección para venta de bases en convocante, por lo tanto, en caso de optar por el pago mediante el sistema 
compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será, para la licitación 16101055-021-02 en las oficinas de 
la Residencia General de Construcción de la Comisión Nacional del Agua, sitas en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 
34229, Durango, Durango, al teléfono (01618) 814-27-13, para la licitación 16101055-022-02, en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Río 
Santiago de la Gerencia Estatal en Nayarit, sitas en avenida Insurgentes 1050 Oriente, 2o. piso, colonia Menchaca, código postal 63150, Tepic, Nayarit, al 
teléfono (01311) 214-25-61, 
en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en: para la licitación 16101055-021-02 en la sala de 
juntas de la Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 
34229, Durango, Durango, al teléfono (01618) 814-27-13, para la licitación 16101055-022-02 en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Nayarit de la 
Comisión Nacional del Agua, sita en calle Zacatecas número 87 sur, esquina con Abasolo, 1er. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, al 
teléfono (01311) 216-18-97, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Para la licitación 16101055-021-02 se otorgará un anticipo de 10%, para la licitación 16101055-022-02 se otorgará un anticipo de 30%, para ambas 

licitaciones de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e 
inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos que deberán otorgar.  

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de 
características similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la 
propuesta técnica (Documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Los licitantes deberán presentar, a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido por la C.N.A. 
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IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b.- Del Representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, 

asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

 
CULIACAN, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 
ING. SAUL J. PAYAN SALAZAR 

 RUBRICA. (R.- 165580) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
003  30/07/2002 

 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 164887 
 

No. de licitación 
9179002-006-02 

 
Ubicación del documento 
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Bases de licitación, pliego de requisitos. Asignación presupuestal 
 

Dice: Debe decir: 
$99'126,415.00 $56'400,000.00 

 
MANZANILLO, COL., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO SANCHEZ PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 165582) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
003  30/07/2002 

 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 164887 
 

No. de licitación 
9179002-007-02 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria, bases de licitación. Fecha límite para adquirir las bases 
Dice: Debe decir: 

13/09/2002 13/08/2002 
 

Ubicación del documento 
Bases de licitación. Pliego de requisitos. Asignación presupuestal 

Dice: Debe decir: 
$17'000,000.00 $19'267,398.00 

 
MANZANILLO, COL., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
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GERENTE DE INGENIERIA 
ING. FERNANDO SANCHEZ PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 165585) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
079  6/08/2002 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 165223 
 

No. de licitación 
18575051-083-02 

 
Ubicación del documento 

Partidas 
 

Dice: Debe decir: 
Pda. 1: cantidad: 2,000 
Pda. 2: cantidad: 600 
Pda. 3: cantidad: 736 
Pda. 4: cantidad: 340 
Pda .5 cantidad: 360 

Pda. 1: cantidad Mín.  800  cantidad Máx. 2,000 
Pda. 2: cantidad Mín.  240  cantidad Máx. 600 

Pda. 3: cantidad Mín.  294.4 cantidad Máx. 736 
Pda. 4: cantidad Mín.  136  cantidad Máx. 340 
Pda. 5: cantidad Mín.  144  cantidad Máx. 360 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

J. TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 165587) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de evaluación estatal de los 
programas de Alianza para el Campo 2001, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59012001-

001-02 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,400.00 

19/08/2002 20/08/2002 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/08/2002 
11:00 horas 

30/08/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Paquete 
2 C810000000 Servicios 1 Paquete 
3 C810000000 Servicios 1 Paquete 
4 C810000000 Servicios 1 Paquete 
5 C810000000 Servicios 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Américas esquina Revolución 

número 233, colonia Del Maestro, código postal 91030, Xalapa, Veracruz, teléfonos 01 (228) 890-12-38 y 842-09-00, extensiones 3045 y 3043, los días 13, 
14, 15 ,16 y 19, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas,  
el último día, será hasta las 12:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Unidad Administrativa de la SEDARPA, 
ubicada en Américas, esquina Revolución número 233, colonia Del Maestro, código postal 91030, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Unidad Administrativa de la SEDARPA, Américas, esquina Revolución número 233, colonia Del Maestro, código postal 91030, Xalapa, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Administrativa de la 
SEDARPA, Américas esquina Revolución número 233, colonia Américas, esquina Revolución, código postal 91030, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: en la Coordinación Estatal del Subcomité de Evaluación, los días 25 al 29 de noviembre en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 

16:000 a 17:30 horas. 
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• Plazo de entrega: 3 meses máximos posteriores a la firma del contrato, debiendo realizar el servicio en base a la normatividad del grupo FAO. 
• El pago se realizará: el 70% restante contra entrega de los servicios debidamente evaluados y revisados por la FAO, en caso contrario no procederá a su 

liquidación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LIC. RICARDO OLIVARES PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 165588) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar 
parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, se prevé que parte de este 
préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los proyectos de construcción de sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario. 
La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-069-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

6/09/2002 6/09/2002 
10:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

12/09/2002 
9:00 Hrs. 

17/09/2002 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de  
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del sistema de agua potable 90 25/09/2002 23/12/2002 300,000.00 
• Ubicación de la obra: barrio Brasil, Municipio de Huixtla, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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37109001-070-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

6/09/2002 6/09/2002 
11:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

12/09/2002 
10:30 Hrs. 

17/09/2002 
10:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de  
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del sistema de agua potable 90 25/09/2002 23/12/2002 800,000.00 
• Ubicación de la obra: Bashequem, Municipio de Chamula, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-071-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

6/09/2002 6/09/2002 
12:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

12/09/2002 
13:00 Hrs. 

17/09/2002 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de  
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de sanitarios ecológicos 90 25/09/2002 23/12/2002 300,000.00 
• Ubicación de la obra: Canalumtic, Municipio de Chalchihuitán y Tzajaltetic Bajo, Municipio de Chamula, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-072-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

6/09/2002 6/09/2002 
13:00 Hrs. 

5/09/2002 
10:00 Hrs. 

12/09/2002 
14:30 Hrs. 

17/09/2002 
14:30 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de  
ejecución 

Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 90 25/09/2002 23/12/2002 1'200,000.00 
• Ubicación de la obra: Cintalapa, Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 
 
* La Secretaría de Hacienda autorizó mediante oficio número SH/1932/02 de fecha 15 de mayo de 2002, inserta en el Programa para la Sostenibilidad de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, desde la publicación de la presente 

convocatoria y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto para la recepción, presentación y apertura técnica de proposiciones, o bien en la 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, teléfonos (01 961) 60 00 900 y 60 00 901, 
extensión 219, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 
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* La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y en compraNET, a través de pago en 
bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlas mediante disco flexible de 3.5” con un costo igual al de compraNET. 
* El sitio de reunión para realizar las visitas será en: la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, 

colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados.  
* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se llevarán a cabo en la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que 

se realice en el sitio de los trabajos la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria 
y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* En el caso de las obras ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes 

podrán ser negociadas. 
* Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número de licitación y descripción de los trabajos. 
2.- Copia del recibo de pago de las bases de licitación, ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas . 

5.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la C.E.A.S. 

6.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
7.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada 

(acreditamiento de la personalidad del representante legal), mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
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 En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 5 y 7 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La 
presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  

* Anexos: los planos y especificaciones generales de las licitaciones de obra estarán disponibles en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en 
la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a la dirección antes mencionada para obtenerlos. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será: para las licitaciones 37109001-069-02 y 37109001-070-02, consiste en 
construcción de sistemas de agua potable, para la licitación 37109001-071-02, consiste en construcción de sanitarios ecológicos y para la licitación 
37109001-072-02, consiste en construcción de sistemas de alcantarillado sanitario, las cuales deberán anexarse en su propuesta (documento AT 4). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que la 
residencia de la obra autorice las estimaciones por los trabajos ejecutados. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO BUSTAMANTE GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 165590) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA (C.N.A.) 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para la contratación de la siguiente licitación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al sitio de  
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101104-007-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: $1,200.00 

21/08/2002 
10:00 horas 

21/08/2002 
16:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 
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Concepto  
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general  
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de  
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

Conservación o 
mantenimiento 

de obra de 
drenaje 

1020304 Protección del puente sobre el dren Xicoténcatl, que da 
acceso a las áreas productivas en la margen izquierda 

del Río Guayalejo y encauzamiento para evitar 
descargas del dren aguas arriba de la Derivadora Saca 

de Agua, Municipio de Xicoténcatl, Estado de 
Tamaulipas 

$1’200,000.00 365 días 
naturales 

Inicio: 
16/09/2002 

Terminación: 
15/09/2003 

Mpio. de 
Xicoténcatl, 
Estado de 

Tamaulipas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Residencia General del Proyecto Tamaulipas Centro-Sur, de la Gerencia Regional Golfo Norte de la 
Comisión Nacional del Agua, ubicadas en Patrocinio Huerta número 613, fraccionamiento Valle de Aguayo, código postal 87020, Ciudad Victoria, Tamps., 
teléfono 
y fax 01-834-316-82-84, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. En caso de existir planos, estarán 
disponibles físicamente en la dirección señalada en el renglón anterior. La forma de pago es, mediante entero en el formato número 16 de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Residencia General del Proyecto Tamaulipas Centro-Sur, en el horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Tamaulipas Centro-Sur, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Tamaulipas Centro-Sur, en el horario 
y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras similares a las de esta licitación y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documento AT 4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la C.N.A. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
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V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Se indica que este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que se otorgará el 30% (treinta porciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 
ING. RAFAEL RENERO AMPARAN 

RUBRICA. 
(R.- 165591) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     284 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, 28 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y Reglas de Operación del Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva para el Ejercicio Fiscal 2002, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de pies de casa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-001-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
9:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
9:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 70 pies de casa, colonia Benito Juárez, Matehuala, S.L.P. 19/09/2002 104 $400,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Matehuala, S.L.P., para de 

ahí partir al lugar de la obra, código postal 78700, Matehuala, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: colonia Benito Juárez, Matehuala, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-002-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
9:30 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
9:30 horas 

6/09/2002 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 74 pies de casa, colonia Benito Juárez, Matehuala, S.L.P. 19/09/2002 104 $400,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Matehuala, S.L.P., para de 

ahí partir al lugar de la obra, código postal 78700, Matehuala, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: colonia Benito Juárez, Matehuala, S.L.P.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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53002001-003-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa, La Esperanza, Charcas, S.L.P. 19/09/2002 104 $560,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Charcas, S.L.P., para de ahí 

pasar al lugar de la obra, código postal 78570, Charcas, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: La Esperanza, Charcas, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-004-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
10:30 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
10:30 horas 

6/09/2002 
10:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa, La Esperanza, Charcas, S.L.P. 19/09/2002 104 $560,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Charcas, S.L.P., para 

posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 78570, Charcas, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: La Esperanza, Charcas, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-005-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
11:00 horas 

20/08/2002 
11:00 horas 

2/09/2002 
11:00 horas 

6/09/2002 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa, La Misión, Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. 

19/09/2002 104 $560,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la Presidencia Municipal de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P., para posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: La Misión, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-006-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
11:30 horas 

20/08/2002 
11:30 horas 

2/09/2002 
11:30 horas 

6/09/2002 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa, La Misión, Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. 

19/09/2002 104 $560,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 11:30 horas, en la Presidencia Municipal de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P., para posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 78430, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí. 
• Ubicación de la obra: La Misión, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-007-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

19/08/2002 19/08/2002 
12:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
12:00 horas 

6/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 100 pies de casa, El Puente, Rioverde, S.L.P. 19/09/2002 104 $560,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Rioverde, S.L.P., para 
posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 79610, Rioverde, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: El Puente, Rioverde, S.L.P.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
53002001-008-02 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

19/08/2002 19/08/2002 
12:30 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
12:30 horas 

6/09/2002 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 50 pies de casa, La Unidad Nacional, Ebano, S.L.P. 19/09/2002 104 $300,000.00 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Ebano, S.L.P., para 
posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 79100, Ebano, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: Unidad Nacional, Ebano, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-009-02 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

19/08/2002 19/08/2002 
13:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 17 pies de casa, Luis Donaldo Colosio, Tamuín, S.L.P. 19/09/2002 104 $100,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Tamuín, S.L.P., para 

posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 79200. 
• Ubicación de la obra: Luis Donaldo Colosio, Tamuín, S.L.P. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

53002001-010-02 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

19/08/2002 19/08/2002 
13:30 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
13:30 horas 

6/09/2002 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 50 pies de casa, La Unidad Nacional, Ebano, S.L.P. 19/09/2002 104 $300,000.00 
 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la Presidencia Municipal de Ebano, S.L.P., para 
posteriormente de ahí partir al lugar de la obra, código postal 79100, Ebano, San Luis Potosí.  

• Ubicación de la obra: Unidad Nacional, Ebano, S.L.P. 
Información común para todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 526, 

colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01(4) 812-78-10, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Comunicaciones y Obras 
Públicas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Origen de los recursos: los recursos son de naturaleza federal, provenientes del Ramo 20, Desarrollo Social, destinados al Programa de Ahorro y Subsidios 
para la Vivienda Progresiva para el Ejercicio Fiscal 2002, aprobados mediante el oficio número F-144/0712/SDUOT de fecha julio 23 de 2002 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

• Las juntas de aclaraciones, aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la SEDUCOP, avenida Universidad 
número 526, colonia Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Con el objeto de alentar la participación de la industria de la construcción en la edificación de vivienda progresiva de bajo costo, en un marco de sana 

competencia, de acuerdo con el apartado 3.2 fracción XII de las Reglas de Operación del citado programa, solamente se adjudicará un contrato o una 
licitación de las que trata esta convocatoria por persona o empresa contratista. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados a participar en la licitación, previo a la apertura técnica, son: 

1. Solicitud de inscripción por escrito, dirigido a la SEDUCOP, con los datos básicos del concurso, indicando que otorgará las facilidades necesarias para 
comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 

2. Copia del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y modificaciones, 
en su caso, subrayando los poderes específicos del representante legal y copia certificada de la cédula de Registro Federal de Contribuyentes de la 
S.H.C.P., cuando se trate de personas físicas, copia certificada de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la S.H.C.P. 

3. El capital contable lo deberá acreditar con la copia de su última declaración fiscal o estados financieros autorizados por un contador que deberá contar 
con la cédula de la Dirección General de Auditoría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. La experiencia técnica deberán acreditarla con copias de las carátulas de los contratos más representativos que ha celebrado la empresa, donde 
conste la ejecución de trabajos similares a los del concurso, así como de las actas de entrega recepción correspondientes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato respectivo con base a 
lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de conformidad con los criterios establecidos 
en las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios unitarios, y el pago será sobre estimaciones generadas en 
plazos no mayores a 1 mes. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO,  
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE JESUS CASTILLO DUQUE 
RUBRICA. 

(R.- 165592) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones que se enlistan, de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-064-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/08/2002 23/08/2002 
10:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

2/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del sistema de agua potable 100 12/09/2002 20/12/2002 $500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Lázaro Cárdenas, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
• La Secretaría de Hacienda autorizó mediante oficio número SH/2554/02, de fecha 21 de junio de 2002, inserta en el Programa de Apoyos para el 

Fortalecimiento de Entidades Federativas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-065-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/08/2002 23/08/2002 
11:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:30 horas 

2/09/2002 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (1a. Etapa) 100 12/09/2002 20/12/2002 $750,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Lázaro Cárdenas, Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
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• La Secretaría de Hacienda autorizó mediante oficio número SH/2886/02, de fecha 28 de junio de 2002, inserta en el Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de Entidades Federativas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-066-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/08/2002 23/08/2002 
12:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
12:00 horas 

2/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del sistema de agua potable 100 12/09/2002 20/12/2002 $500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Las Limas, Municipio de Chenalhó, Estado de Chiapas. 
• La Secretaría de Hacienda autorizó mediante oficio número SH/2326/02, de fecha 6 de junio de 2002, inserta en el Programa de Apoyos para el 

Fortalecimiento de Entidades Federativas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-067-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/08/2002 23/08/2002 
13:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
13:30 horas 

2/09/2002 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del sistema de agua potable 100 12/09/2002 20/12/2002 $650,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Chempil, Municipio de Huixtán, Estado de Chiapas. 
• La Secretaría de Desarrollo Social y Humano autorizó mediante oficio número SDSH/2002/AE/213/0714/0989, de fecha 16 de julio de 2002, inserta en el 

ramo administrativo 20: Programa para el Desarrollo Social y Humano.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-068-02 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

22/08/2002 23/08/2002 
14:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
15:00 horas 

2/09/2002 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo de 
ejecución 

Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del sistema de agua potable 100 12/09/2002 20/12/2002 $1'000,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Lelenchij, Municipio de Oxchuc, Estado de Chiapas. 
• La Secretaría de Desarrollo Social y Humano autorizó mediante oficio número SDSH/2002/AE/213/0714/0989, de fecha 16 de julio de 2002, inserta en el 

ramo administrativo 20: Programa para el Desarrollo Social y Humano. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, desde la publicación de la presente 

convocatoria y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto para la recepción, presentación y apertura técnica de proposiciones, o bien en la 
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Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, teléfonos (01 961) 60 00 900 y 60 00 901, 
extensión 219, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, y en compraNET a través de pago en 
bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* Si opta por la primera opción en la forma de pago, podrá a su elección adquirirlas mediante disco flexible de 3.5” con un costo igual al de compraNET. 
* El sitio de reunión para realizar las visitas será en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa, edificio A, 2o. piso, 

colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 
* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se llevarán a cabo en la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa, edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que 

se realice en el sitio de los trabajos la construcción de oficinas, almacénes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

* Estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
* En el caso de las obras ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
* Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número de licitación y descripción de los trabajos; 
2.- Copia del recibo de pago de las bases de licitación, ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación; 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

5.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la C.E.A.S.; 

6.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
7.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada   

(acreditamiento de la personalidad del representante legal), mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de 
inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir 
la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común.  
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* Anexos: los planos y especificaciones generales de las licitaciones de obra estarán disponibles en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en 
la Unidad Administrativa, edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a la dirección antes mencionada para obtenerlos. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será: para las licitaciones 37109001-064-02, 37109001-066-02, 37109001-067-02 
y 37109001-068-02, consiste en construcción de sistemas de agua potable, y para la licitación 37109001-065-02, consiste en construcción de sistemas de 
alcantarillado sanitario, las cuales deberán anexarse en su propuesta (documento AT 4). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que la 
residencia de la obra autorice las estimaciones por los trabajos ejecutados. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO BUSTAMANTE GRAJALES 

RUBRICA. 
(R.- 165593) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
NOTA ACLARATORIA 

 
Número de licitación: 11112001-009-02 
Número de nota aclaratoria: 1 
Fecha de publicación: 8/01/2002 
Registro del Diario: R.- 165057 
 
Se notifica que el número de licitación correspondiente al llamado a licitación del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, publicado en el Diario Oficial el día 
jueves 1 de agosto de 2002, sobre la contratación del Sistema Integral CONACYT, lleva el número de licitación 11112001-009-02 en compraNET. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE INFORMACION Y SISTEMAS TEL. 5327-7400, EXT. 7901 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ING. JAVIER GARCIA COSSIO 

 RUBRICA. (R.- 165594) 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO  

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
CONVOCATORIA No. 006, PUBLICADA EL 25 DE JULIO DE 2002 

NOTA ACLARATORIA 
 

Dice: Debe decir: 
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La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 
convoca a proveedores mexicanos que estén en 

posibilidad de llevar a cabo por contrato las 
adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 
convoca a proveedores mexicanos y de los demás 

países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a 

cabo por contrato las adquisiciones, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO BUSTAMANTE GRAJALES 

 RUBRICA. (R.- 165595) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. GEGTO/SOP/2002-12 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de las obras: construcción del puente sobre el canal de riego 45 del libramiento Poniente de 
Empalme Escobedo, Gto. 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Ubicación  
de la obra 

Plazo de 
ejecución 

40005001-019-02 
GEGTO/SOP/EK/LP/RF/

2002-023 

Construcción del puente sobre el canal de 
riego 45 del libramiento Poniente de 

Empalme Escobedo 

Comonfort, Gto. 120 días 
naturales 

 
Información general: 

Venta y 
disposición 
de las bases 

Visita  
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y  
apertura de 

propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Capital 
contable 
requerido 

13, 14 y 15 de 
agosto de 2002 

19 agosto de 
2002 a las 
10:00 Hrs. 

19 de agosto 
de 2002 a las 

12:00 Hrs. 

26 de agosto de 2002 
a las 10:00 Hrs. 

3 de 
septiembre 

de 2002 a las 
10:00 Hrs. 

$2’000,000.00 
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Para consulta y venta en las oficinas de la Secretaría de Obra Pública, ubicadas en el conjunto administrativo Pozuelos, Circuito Superior 5, cuarto piso en la 
ciudad de Guanajuato, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos (01-473) 732-45-00, 732-45-05 y 732-46-59, extensiones 426, 432 y 425 y fax 73-251-95, o bien 
consultar el contenido de esta convocatoria en compraNET: http://www.compranet.gob.mx, con un costo de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 
La otra forma de pago será, por cuota de recuperación de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para cada licitación, el cual se efectuará en las 
oficinas de la Secretaría de Finanzas y Administración, ubicadas en Paseo de la Presa número 172, en Guanajuato, Gto., en efectivo, cheque certificado o de 
caja, expedido por institución de crédito del país, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato (en ninguno de 
los dos casos, el pago no será reembolsable). 
Las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como de las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
Asimismo, para estas obras no podrán subcontratarse parte o la totalidad de las mismas. 
La presentación de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de Obra Pública, 4o. piso, Circuito Superior 5, en 
Guanajuato, Gto., los días y horarios señalados con anterioridad y el fallo se dictará dentro de los 40 días naturales, posteriores a la fecha en que tuvo lugar la 
etapa de propuestas técnicas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Fecha estimada para el inicio de la obra: 23 de septiembre de 2002. 
Fecha estimada para el término de la obra: 20 de enero de 2003. 
Requisitos para registro de participantes: 
Unicamente participarán aquellos licitantes que hayan cubierto el costo de las bases y haber cumplido los requisitos para registro establecidos en esta 
convocatoria, previo al acto de presentación y apertura de propuestas: 
1.- Solicitud de registro para cada licitación; 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; 
3.- Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para estos efectos la 

convocante se abstendrá de aceptar la participación de aquellas personas que se encuentren en cualesquiera de estos supuestos; 
4.- Balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; o estados financieros elaborados por contador público 

certificado por el Instituto Mexicano de Contadores con antigüedad de tres meses o copia certificada en original de la última declaración fiscal anual en 
donde se acredite el capital contable requerido. Nota: los estados financieros deben ser originales y anexar copia notariada de la certificación ante el 
Instituto Mexicano de Contadores, el cual, el contador es el firmante de los estados financieros; 

5.- Acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, además poderes de representación en caso de personas morales o identificación oficial 
vigente con fotografía, tratándose de personas físicas; 

6.- Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente, 
además de entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

Nota: se les sugiere que 2 (dos) días antes de la visita de obra, nos envíen por fax sus dudas con respecto al contenido de las bases. 
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Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el anális is comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras y haya presentado la postura solvente más baja, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se les otorgará un anticipo hasta de 30% en los términos del artículo 50 de la ley, y mediante estimaciones que no abarquen 
periodicidad mayor de un mes, por trabajos ejecutados. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO DE OBRA PUBLICA 

ARQ. LUIS FERNANDO MICHEL BARBOZA 
RUBRICA. 

(R.- 165600) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LUMINARIOS, LAMPARAS Y BALASTROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

18500001-073-02 $904.00 
COSTO EN compraNET: 

$822.00 

22/08/2002 21/08/2002 
16:00 HORAS 

28/08/2002 
10:00 HORAS 

4/09/2002 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C030000000 LUMINARIO LAMPARA VAPOR SODIO EXT 400W 220V REF. 360.00 PIEZA 
2 C030000000 LUMINARIO VSAP EXT 400W 220V CUT-OFF. 250.00 PIEZA 
3 C030000000 BAL. FL. 2X32, T-8, RAPIDO 127V AFP, ALT.EF. 1,463.00 PIEZA 
4 C030000000 BALASTRO LAMPARA VAPOR SODIO A/PRESION 400W 220V 988.00 PIEZA 
5 C030000000 LUMINARIO FLUORESCENTE 2X32W TIPO SOBREPONER 421.00 PIEZA 

 
• SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS ESPECIFICACIONES ANEXO (9) DETALLADAS DE LOS 

BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN VERSALLES 61, 6o. PISO. 
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• EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERE compraNET, O BIEN MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171, 3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 8:30 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN BELEM DE LAS FLORES (606) CAMINO REAL A TOLUCA NUMERO 570, COLONIA EL CUERNITO, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 100% DENTRO DE LOS 10 A 49 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 100% A LOS 30 DIAS FECHA CONTRARRECIBO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 165602) 
COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de informática y mobiliario y equipo 
escolar para diferentes planteles educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

027-02 
$2,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,600.00 

21/08/2002 20/08/2002 
10:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 1I80000000 Microcomputadora Pentium 4 828 Pieza 
2 1I80000000 Conjunto de aula virtual 6 Pieza 
3 1I80000162 Impresora con tecnología láser 95 Pieza 
4 1I80000000 Servidor 7 Pieza 
5 1I80000000 Computadora portátil 10 Pieza 
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No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

028-02 
$2,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,600.00 

22/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

18/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060200546 Laboratorio de idiomas 5 Pieza 
2 I150200294 Videoproyector 30 Pieza 
3 I450225008 Silla de paleta completa de plástico 5,199 Pieza 
4 C660800006 Acervo bibliográfico 49 Pieza 
5 I450400126 Conjunto equipamiento estantería tipo B-

2 
1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Xalapa-Veracruz 

kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-228-812-73-44, los días hábiles, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Comité 
de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas y el acto de apertura de propuestas económicas se 
llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la licitación, en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de 
Veracruz-Llave, ubicada en carretera Federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

* No habrá visita a instalaciones. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: sitio que ocupan los almacénes del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave o en el sitio del plantel 

educativo de destino, conforme se establece en las bases de la licitación. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la suscripción del contrato. 
* El pago se realizará: veinte días naturales, a partir de la recepción de los bienes a entera conformidad del Comité de Construcción de Espacios Educativos y 

de haber entregado la factura correspondiente debidamente requisitada. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTORA 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
 RUBRICA. (R.- 165603) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
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SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ, A TRAVES DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, LLEVARA ACABO LA CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL 
GENERAL DE 50 CAMAS EN (RESERVA TARIMOYA) MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER., EL PROGRAMA DE APOYOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS (PAFEF) 2002 Y EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES CON ACTIVIDAD EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCION A PARTICIPAR EN LAS PRESENTES 
LICITACION(ES) PUBLICA NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
59104002-003-02 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,200.00 

21/08/2002 19/08/2002 
13:00 HORAS 

19/08/2002 
12:00 HORAS 

27/08/2002 
10:00 HORAS 

2/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL GENERAL DE 50 CAMAS EN  

(RESERVA TARIMOYA) MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. 
23/09/2002 400 DIAS 

NATURALES 
$4'500,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL TERRENO DONDE 

SE CONSTRUIRA EL HOSPITAL, UBICADO EN CALLE DEL ARBOL SIN NUMERO ENTRE ESCUELA PRIMARIA Y JARDIN DE NIÑOS, COLONIA RESERVA 
TARIMOYA 2, EN LA RESERVA TERRITORIAL TARIMOYA, MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA AL TERMINAR LA VISITA 
AL SITIO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO 8-40-70-30, LOS DIAS 13, 14, 15, 16, 19, 20 
Y 21 DE AGOSTO DE 2002, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. PARA LA PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE ADQUIERAN BASES DE LA LICITACION MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, LOS 
PLANOS DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO ESTAN A SU DISPOSICION EN LA SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRAS (AREA 
DE LICITACIONES), EN XALAPA, VER., PREVIA EXHIBICION DEL RECIBO DE PAGO SELLADO POR EL BANCO. 
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• LOS ACTOS DE PRESENTACION Y DE APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, SOCONUSCO 
NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ, EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: LOS LICITANTES 

ACREDITARAN SU EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA, PRESENTANDO EN SU PROPOSICION EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO SI SE 
TRATA DE PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, ASI COMO EL ESTADO FINANCIERO 
ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU DECLARACION FISCAL DE 
LOS DOS AÑOS ANTERIORES (2000 Y 2001) Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA(S) LICITACION(ES) DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 
RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE 
EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
XALAPA, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. EDUARDO CUSPINERA DURAN 
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RUBRICA. 
(R.- 165604) 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública en el Estado de Tabasco, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11109001-015-02 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

26/08/2002 27/08/2002 
12:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

2/09/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de laboratorios de investigación y edificio para oficinas 
de El Colegio de la Frontera Sur, Unidad Villahermosa 

9/09/2002 114 $1’000,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Panamericana y Periférico 

Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. La forma 
de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La visita de obra, junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los lugares indicados 
en las bases y en las fechas y horarios arriba señalados.  

* Ubicación de la obra: Ranchería Guineo, 2a. sección del Municipio del Centro, Villahermosa, Tabasco. 
* Las propuestas deberán presentarse en español y en moneda nacional. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases o propuestas, podrán 

negociarse. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en probar la experiencia en construcción de obra civil y 

edificación similar, demostrable, acreditándola mediante curriculum de la empresa. El residente de obra o su equivalente deberá ser profesionista titulado 
en ingeniería civil o arquitectura con un mínimo de tres años de experiencia en obra de la misma índole y haber desarrollado un nivel de dirección de obra 
específicamente en campo. 

* No se podrá subcontratar. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son el cumplimiento de todos los requisitos expresados en las bases y sus anexos. 
* Con base en el análisis comparativo y como resultado de la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente que garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Los criterios generales de adjudicación son los establecidos en las bases. 
* Se pagará mediante estimaciones que abarcarán un periodo de tiempo mínimo de 30 días. 
* Se proporcionará un anticipo de 30% del monto total del contrato. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 
SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 

RUBRICA. 
(R.- 165606) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de elaboración de credenciales, 
artículos de oficina y papelería, artículos y sustancias de limpieza, papel y cartulinas, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-009-02 $678.48 

Costo en compraNET: 
$616.80 

21/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2002 
10:00 horas 

29/08/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 75,000 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-010-02 $678.48 

Costo en compraNET: 
$616.80 

21/08/2002 21/08/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2002 
12:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 700 Pieza 
2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 700 Pieza 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 10,000 Pieza 
4 C210000208 Broches para folder 1,500 Caja 
5 C660200004 Carpetas para archivo 300 Pieza 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-011-02 $678.48 

Costo en compraNET: 
$616.80 

22/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
10:00 horas 

2/09/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 Bomba de hule para W.C. con bastón 160 Pieza 
2 C420000000 Cepillo de cerda 60 Pieza 
3 C420000000 Cepillo de cerda de plástico de mano 80 Pieza 
4 C420000032 Cubeta 1,000 Pieza 
5 C420000048 Detergentes 4,000 Kilogramo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11115002-012-02 $678.48 

Costo en compraNET: 
$616.80 

22/08/2002 22/08/2002 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
12:00 horas 

30/08/2002 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660400012 Cartulina 17 Millar 
2 C660400012 Cartulina 21 Millar 
3 C660200010 Folders 52 Millar 
4 C660200010 Folders 31 Millar 
5 C660400026 Papel bond 550 Millar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rancho Vista Hermosa número 

105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 56-24-41-63, los días hábiles correspondientes a cada licitación; 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a favor del Colegio de Bachilleres. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas para cada licitación en la sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, 
ubicada en Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horas indicadas para cada licitación, en la 
sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres, Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas y horas indicadas para cada licitación, en la sala de usos múltiples del Colegio de 
Bachilleres, Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas generales del Colegio de Bachilleres, según contrato adjudicado, los días: según contrato adjudicado, en el horario de entrega: 

según contrato adjudicado. 
• Plazo de entrega: según contrato adjudicado. 
• El pago se realizará: según contrato adjudicado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
 RUBRICA. (R.- 165607) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 017/02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los 
bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo final 

11141001-
035-02 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

21/agosto/2002 21/agosto/2002 
13:00 horas 

27/agosto/2002 
13:00 horas 

4/septiembre/2002 
13:00 horas 

10/septiembre/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Suministro de diversas partidas relativas a consumibles para equipo de audio, 

video, telefónicos y comunicación 
Cantidad Unidad de medida 

35 C360000050 Videocasete Betacam de 10 minutos 200 Pieza 
34 C360000050 Videocasete ¾ SP 20 600 Pieza 
38 C360000050 Videocasete formato Súper-VHS de 120 minutos 122 Pieza 
16 C360000050 Cinta magnética de ¼ x 1200 pies low noise 200 Pieza 
22 C030000196 Conector Plug RJ-45 nivel 5 1,200 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo final 

11141001-
036-02 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

21/agosto/2002 21/agosto/2002 
10:00 horas 

27/agosto/2002 
10:00 horas 

4/septiembre/2002 
10:00 horas 

11/septiembre/2002 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Suministro de diversas partidas relativas a vestuario, 

uniformes, prendas de protección y blancos 
Cantidad Unidad de medida 

35 C750200070 Traje para caballero en dos piezas confeccionados 100% lana peinada 113 Pieza 
40 C420000016 Zapato seguridad para caballero c/casquillo de acero, de piel, color negro, 

corte vacuno, flor entera, tipo borceguí, de 15 a 17 cms. de alto lisa sin grabar, 
suela de hule antiderrapante, resistente a grasas y aceites, forro en la chinela 

y tacón D, con plantilla 

332 Par 

8 C420000078 Guantes de piel estándar suave, no carnaza, no mixtos 428 Par 
21 C750200008 Bata para caballero confeccionada en gabardina, color azul marino, algodón 100%, 

de 260 gms. X m2, cuello sport, con solapa de 3 bolsas al frente 1 superior 
y 2 inferiores, doble costura recta y presillas, manga de una sola pieza, 

botones al frente ocultos 1 

282 Pieza 

29 C750200070 Traje sastre para dama con falda y saco en lana 100% 13 Pieza  
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo final 

11141001-
037-02 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

23/agosto/2002 23/agosto/2002 
10:00 horas 

29/agosto/2002 
17:00 horas 

9/septiembre/2002 
14:00 horas 

17/septiembre/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Suministro de diversas partidas relativas a bienes consumibles para oficina Cantidad Unidad de medida 

289 C210000082 Lápiz para oficina amarillo con goma color rojo integrada en el casquillo del No. 2½ 
o 3 

31,644 Pieza 

406 C210000024 Pluma punto mediano 0.3 mm. con tapa venteada, tinta 60% negro y 40% azul 15,902 Pieza 
216 C660200048 Etiquetas catalográficas de 2.5 x 9 cms. en forma continua, blancas 15,000 Millar 
281 C840800004 Lápiz adhesivo de 7 o 9 grs. para pegar papel, fotos, cartón, etiquetas y no tóxico 12,665 Pieza 
366 C660200016 Papel china colores amarillo, azul claro, blanco, morado, anaranjado, negro, rosa 

mexicano, verde claro y verde oscuro 
12,608 Pliego 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo final 

11141001-
038-02 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

28/agosto/2002 28/agosto/2002 
9:30 horas 

2/septiembre/2002 
13:00 horas 

9/septiembre/2002 
10:00 horas 

17/septiembre/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Suministro de diversas partidas relativas a material de limpieza Cantidad Unidad de medida 
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32 C660200018 Papel sanitario jumbo 515 mts. de largo y 10 cms. de ancho, doble hoja gofrado o 
acolchonado, color blanco, tipo institucional, no reciclado ni ecológico 

12,223 Bobina 

31 C420000138 Papel para manos de 400 grs. gofrado o acolchonado, hoja doble en bobina de 130 
mts. mínimo de largo y 20 cms. de ancho, acolchonado color blanco tipo 

institucional, no reciclado ni ecológico, compatible con los despachadores del 
CONACULTA 

11,127 Rollo 

22 C420000080 Jabón líquido en bolsa de 950 ml. para sistema institucional, bolsa alta resistencia, 
calibre 400 y racionador de alta resistencia de látex elástico, bolsa con 

composición técnica impresa, indicaciones impresas, lugar de procedencia 

5,292 Cartucho 

29 C660200038 Pañuelos desechables de 100 hojas dobles color b lanco 4,561 Caja 
35 C841200020 Plástico color negro calibre 600, abierto de 6.10 mts. 100 Kilo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo final 

11141001-
039-02 

En convocante: $915 
Costo en compraNET: $685 

29/agosto/2002 29/agosto/2002 
9:30 horas 

3/septiembre/2002 
13:00 horas 

11/septiembre/2002 
17:00 horas 

18/septiembre/2002 
17:00 horas  

Partida Clave CABMS Suministro de diversas partidas relativas a material de ferretería, 
pintura, construcción y maderas 

Cantidad Unidad de medida 

324 C691200006 Triplay de pino de 6 mm. x 1.22 x 2.44 mm. 312 Pieza 
6 C841000006 Pintura vinílica color naranja, línea Premium (igualación de color), tambo con 200 

lts. 
4 Tambo 

327 C691200006 Triplay de pino de primera, de 19 mm. x 1.22 x 2.44 mts., cepillada a dos caras 327 Pieza 
298 C690600006 Tablón de madera de pino de primera, de 1.5” x 12” x 8’ 310 Pieza 
246 C841200026 Pintura vinílica acrílica, acabado satinado, colores pastel con 19 Lts. 60 Cubeta 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Revolución número 1877, 

1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la 
presente convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000 en México, Distrito Federal. 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     306 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega de los bienes: en los almacenes de los diferentes inmuebles del CONACULTA, el Comité Organizador del Festival Internacional Cervantino 
y Radio Educación, de conformidad con lo señalado en las bases correspondientes. 

• Tiempo de entrega: dentro de los 10 días naturales, posteriores a la firma del pedido correspondiente. 

• Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro de los bienes objeto de las licitaciones, se efectuarán en moneda nacional a la 
entrega y recepción de los bienes, contando el CONACULTA, el COFIC y Radio Educación con 8 días naturales, posteriores a la presentación de la 
documentación establecida en las bases para su verificación, a partir de ese momento, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el CONACULTA, COFIC y Radio Educación, contarán con 25 días naturales, para concretarlo. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 165609) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 004 

NOTA ACLARATORIA 
 
CON REFERENCIA A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 004 DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2002, EN LAS LICITACIONES 60105001-040-02 Y 60105001-
041-02 SE SEÑALAN LAS SIGUIENTES ACLARACIONES: 
 

DICE: 

FECHA LIMITE DE ADQUISICION DE LAS BASES 15/AGOSTO/02 

 
DEBE DECIR: 
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FECHA LIMITE DE ADQUISICION DE LAS BASES 16/AGOSTO/02 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 7 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 
C.P. LOLBE CARRILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165610) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES EN COAHUILA 

FALLOS DE LICITACIONES 
 

No. DE LICITACION 
00017007-007-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 75 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

2 110 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

3 38 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

4 30 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

5 49 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

6 14 SUMINISTRO E INSTALACION  
DE NEUMATICOS 

JUEGO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 

7 47 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 22/05/2002 
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No. DE LICITACION 
00017007-008-02 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

1 63  BOLETO $0 $0 DESIERTA 15/05/2002 
 

EL DIA 23 DE ABRIL DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-005-02 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, EN VIRTUD DE NO CONTAR 
COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 23 DE ABRIL DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-006-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION DE PERSONAS, EN VIRTUD 
DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 23 DE ABRIL DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-007-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA, EN VIRTUD DE 
NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 6 DE MAYO DE 2002, SE EMITIO EL FALLO DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-008-02 RELATIVA A LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO DE FOTOCOPIADORAS, ADJUDICANDO EL CONTRATO DEL SERVICIO EN LA CIUDAD DE TORREON 
AL C. JORGE LUIS VILLARREAL GARZA, PROPIETARIO DE COPIFOX DE LA LAGUNA POR UN IMPORTE DE $71,391.00; EL CONTRATO DEL SERVICIO EN LA 
SUBSEDE UBICADA EN SALTILLO, COAH., SE ADJUDICO A LA EMPRESA COPIADORAS Y MATERIALES DE SALTILLO, S.A. POR UN IMPORTE DE $65,442.00; 
EL CONTRATO DEL SERVICIO EN LAS SUBSEDES UBICADAS EN MONCLOVA, SABINAS, PIEDRAS NEGRAS Y CIUDAD ACUÑA, COAH., SE ADJUDICO A LA 
EMPRESA OFFICE PLUS DE COAHUILA, S.A. DE C.V. POR UN IMPORTE DE $61,475.00. 

EL DIA 3 DE MAYO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-009-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, 
EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 13 DE MAYO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-010-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, 
EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 18 DE JUNIO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-011-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y ADQUISICION 
DE REFACCIONES DE VEHICULOS TERRESTRES, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 
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EL DIA 20 DE JUNIO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-012-02 RELATIVA A LA ADQUISICION DE PASAJES AEREOS, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO 
CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 24 DE JUNIO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-013-02 RELATIVA A LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y ADQUISICION 
DE REFACCIONES DE VEHICULOS TERRESTRES, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO CON TRES PROPUESTAS. 

EL DIA 27 DE JUNIO DE 2002, DURANTE EL ACTO DE RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DECLARO DESIERTA LA INVITACION A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NUMERO DEC-014-02 RELATIVA A LA ADQUISICION DE PASAJES AEREOS, EN VIRTUD DE NO CONTAR COMO MINIMO 
CON TRES PROPUESTAS. 
 

TORREON, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. JOAQUIN MENDOZA MARROQUIN 
 RUBRICA. (R.- 165611) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de arena sílica, gravilla cuarzosa y zeolita del tipo 
clinoptilolita; material de ferretería y material eléctrico; vehículos automotores; equipo de medición y equipo y material de laboratorio; mantenimientos de: puesta 
en marcha de estaciones hidrométricas; general al sistema del alumbrado de pozos y residencia Norte; general a grúa telescópica marca Grove; correctivo a la 
grúa Bucyrus Erie; expulsión y eliminación de aire del macrocircuito y reparación de: motor eléctrico Jeumont Scheneider y electromecánica de 30 motores de 
inducción de diversas capacidades, de conformidad con las siguientes: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101002-005-02 $3,686.00 

Costo en compraNET: 
$3,290.00 

22/08/2002 
14:00 horas 

22/08/2002 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
16:00 horas 

4/09/2002 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C511000004 Arena sílica cuarzosa 41,157 Metro cúbico 
2 C511000054 Grava cuarzosa 540 Metro cúbico 
3 C511000004 Zeolita del tipo clinoptilolita 30 Metro cúbico 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101002-006-02 $3,686.00 
Costo en compraNET: 

$3,290.00 

23/08/2002 
14:00 horas 

23/08/2002 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
9:30 horas 

5/09/2002 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000138 Relevador de sobre carga de estado sólido programable incluyendo todo lo necesario para su 
instalación, rangos120-270A, gama de tensión 200-480VCA y de 500-600A, 3 fases 50/60  

50 Pieza 

2 I330000090 Probador de aislamiento para motores marca MCE o similar 1 Pieza 
3 C390000500 Juego de herramienta industrial pesado de 267 piezas en gabinete de ruedas 6 Juego 
4 C030000094 Fusibles tipo SMU20 10A 23KV, norma IEC282-1, ANCI C3747, ANSI C33742, 1989, 

NMX-J-227-1996-ANCE, IEEC3741-1994 
60 Pieza 

5 I330000040 Planta generadora de emergencia eléctrica capacidad nominal de 20 KW (25 KVA) IGSA 
modelo JD20 o similar, alimentada con diesel 

1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101002-007-02 $3,686.00 

Costo en compraNET: 
$3,290.00 

22/08/2002 
14:00 horas 

22/08/2002 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
12:00 horas 

4/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camioneta tipo pick up de 6 Cil. austera 62 Unidad 
2 I480800058 Camión de redilas de 15,909 Kg. (35,000 libras) 2 Unidad 
3 I480800052 Camioneta pick up de 4 Cil. austera 7 Unidad 
4 I481200040 Camión de volteo 7 m3, diesel  2 Unidad 
5 I480800052 Camioneta tipo pick up de 6 Cil. austera 5 Unidad 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101002-008-02 $3,686.00 

Costo en compraNET: 
$3,290.00 

22/08/2002 
14:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200624 Medidor de flujo ultrasónico portátil para líquidos limpios en tubería de 1/2“ hasta 200” de 
diámetro 

10 Pieza 

2 I060600422 Pirómetro de temperatura analógico con un convertidor analógico 70 Pieza 
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3 C720800002 Cal química características: hidróxido de calcio 92.8%, carbonato de calcio 4.82% y sílice 
1.17% 

50 Tonelada 

4 C840800036 Free Chlorine Buffer Hach o similar NOM-010-STPS-1999, catálogo 23141-11 135 Paquete 
5 C840800036 Free Chlorine Indicator Hach o similar NOM-010-STPS-1999, catálogo 23140-11 135 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101002-009-02 $3,686.00 

Costo en compraNET: 
$3,290.00 

23/08/2002 
14:00 horas 

23/08/2002 
13:00 horas 

15/08/2002 y 
19/08/2002 
10:00 horas 

29/08/2002 
13:00 horas 

5/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Mantenimiento de puesta en marcha de estaciones hidrométricas 1 Servicio 
2 C810600004 Mantenimiento general al sistema de alumbrado de pozos y residencia Norte 1 Servicio 
3 C810600004 Mantenimiento general a grúa telescópica marca Grove placas 1082AF 1 Servicio 
4 C810600004 Mantenimiento correctivo a la grúa Bucyrus Erie placas 8613AE 1 Servicio 
5 C810600004 Mantenimiento expulsión y eliminación de aire del macrocircuito 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101002-010-02 $3,686.00 

Costo en compraNET: 
$3,290.00 

23/08/2002 
14:00 horas 

23/08/2002 
16:30 horas 

15/08/2002 y 
19/08/2002 
10:00 horas  

29/08/2002 
16:30 horas 

5/09/2002 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Reparación de motor eléctrico marca Jeumont Scheneider 1 Servicio 
2 C810600004 Reparación electromecánica de 30 motores de inducción de diversas capacidades 1 Servicio 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y para la licitación número 16101002-012-02, se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de tubos, válvulas y accesorios; y tractor de orugas y retroexcavadoras, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas internacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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16101002-011-02 $3,686.00 
Costo en compraNET: 

$3,290.00 

27/08/2002 
14:00 horas 

27/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600036 Tubos de acero medio al carbón ASTM-A-36 con costura, diámetro exterior 7/8” 30 Metro 
2 C720600036 Tubos de acero medio al carbón ASTM-A-36 con costura, diámetro exterior 3/4” 30 Metro 
3 C720600036 Tubos de acero medio al carbón ASTM-A-36 con costura, diámetro exterior 3/8” 30 Metro 
4 C390000044 Catarina de acero AISI-1060 para cadena de rodillos masa fija tipo B 

con opresor diámetro de 7/16” (7.9 mm) 
15 Pieza 

5 C840800012 Hule Butilo Membranas vulcanizadas de espesor 0.040” (.75 MM) 1,800 Metro 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101002-012-02 $3,686.00 
Costo en compraNET: 

$3,290.00 

27/08/2002 
14:00 horas 

27/08/2002 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/09/2002 
13:00 horas 

6/09/2002 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 I421000250 Tractor de orugas con motor a diesel de 140 H.P. 1 PIieza 
1 I421000220 Retroexcavadora motor a diesel 85 H.P. 1 Pieza 
2 I421000220 Retroexcavadora motor a diesel 95 H.P.  1 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones números 16101002-005-02, 16101002-006-02, 16101002-007-02, 16101002-008-02, 16101002-009-02, 16101002-010-02, 

16101002-011-02 y 16101002-012-02 se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Churubusco 
número 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, teléfonos 56-50-46-99, 56-50-47-22 y 56-50-02-21 y fax número 
52-37-43-30 los días hábiles en horario de 9:00 a 14:00 horas, a partir de la fecha de publicación y hasta las fechas límites señaladas para adquirir las bases, 
debiendo avisar a la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, a los teléfonos antes mencionados y presentar copia de recibo de pago. 
La forma de pago es, por medio de cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que expide el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones para las licitaciones nacionales números 16101002-005-02, 16101002-007-02 y 16101002-008-02, se llevarán a cabo el día 22 

de agosto de 2002, a las 16:00, 12:00 y 10:00 horas; para las licitaciones números 16101002-006-02, 16101002-009-02 y 16101002-010-02, se llevarán a 
cabo 
el día 23 de agosto de 2002 a las 9:30, 13:00 y 16:30 horas; y para las licitaciones internacionales números 16101002-011-02 y 16101002-012-02 se 
llevarán a cabo el día 27 de agosto de 2002 a las 10:00 y 13:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional del Aguas del Valle de México, ubicada en 
avenida Río Churubusco 650, colonia Carlos A. Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal. 

• Las aclaraciones a las bases para las licitaciones números 16101002-005-02, 16101002-006-02, 16101002-007-02, 16101002-008-02, 16101002-009-02 y 
16101002-010-02, las deberán solicitar los licitantes por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases de las licitaciones y hasta 
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las 14:00 horas del día 16 de agosto de 2002, y para las licitaciones internacionales números 16101002-011-02 y 16101002-012-02, el día 20 de agosto de 
2002, hasta las 14:00 horas, pasada estas fechas y horas no se recibirá comunicado alguno. 

• Las visitas a las instalaciones para las licitaciones números 16101002-009-02 y 16101002-010-02 se llevarán a cabo los días 15 y 19 de agosto de 2002 a 
las 10:00 horas, ver punto 19.1 de las bases. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas para las licitaciones nacionales números 16101002-005-02, 16101002-

007-02 
y 16101002-008-02 se efectuarán el día 28 de agosto a las 16:00, 12:00 y 10:00 horas; las licitaciones nacionales números 16101002-006-02, 16101002-
009-02 y 16101002-010-02 se realizarán el día 29 de agosto de 2002, a las 9:30, 13:00 y 16:30 horas; y para las licitaciones internacionales números 
16101002-011-02 
y 16101002-012-02 se realizarán el día 2 de septiembre de 2002, a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el domicilio antes mencionado, en la 
presente convocatoria. 

• Las aperturas de las propuestas económicas para las licitaciones nacionales números 16101002-005-02, 16101002-007-02 y 16101002-008-02 se 
efectuarán el día 4 de septiembre de 2002 a las 16:00, 12:00 y 10:00 horas, para las licitaciones nacionales números 16101002-006-02, 16101002-009-02 y 
16101002-010-02 
se efectuarán el día 5 de septiembre a las 9:30, 13:00 y 16:30 horas; y para las licitaciones internacionales números 16101002-011-02 y 16101002-012-02 
se efectuarán el día 6 de septiembre a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el domicilio antes mencionado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones en las licitaciones números 16101002-005-02, 16101002-006-02, 16101002-007-02, 16101002-
008-02, 16101002-009-02, 16101002-010-02, 16101002-011-02 y 16101002-012-02, será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, para las licitaciones números 16101002-005-02, 16101002-006-02, 
16101002-007-02, 16101002-008-02, 16101002-009-02 y 16101002-010-02; para las licitaciones internacionales números 16101002-011-02 y 16101002-
012-02, 
peso mexicano o dólar americano. 

• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: para las licitaciones números 16101002-005-02, 16101002-006-02, 16101002-007-02, 16101002-008-02, 16101002-009-02, 16101002-

010-02, 16101002-011-02 y 16101002-012-02, en los diversos almacenes de la Comisión Nacional del Agua-Gerencia Regional de Aguas del Valle de 
México, ubicados en el Distrito Federal e interior de la República Mexicana, en días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las ocho licitaciones se deberán apegar a las bases de las licitaciones. 
• El pago será exigible a los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
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RUBRICA. 
(R.- 165612) 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SIN LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE REACTIVOS, SUSTANCIAS QUIMICAS, MATERIAL DE LABORATORIO, MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y UNIFORMES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08210001-

007-02 
$1,760.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 

27/08/2002 27/08/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/09/2002 
10:00 HORAS 

13/09/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600238 PENICILINAS 85 FRASCO 
2 C840800000 CLORURO DE SODIO 10 FRASCO 
3 C840800000 ISODINE ESPUMA 2 GALON 
4 C480000000 KIT DE MANTENIMIENTO 1 PIEZA 
5 C840800000 AGUA DESTILADA 1,760 LITRO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AMORES 

NUMERO 321, 2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 43 10 22, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN AMORES NUMERO 321, 2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AMORES NUMERO 321, 2o. 
PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AMORES NUMERO 321, 2O. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: CENASA (ANEXO I): KILOMETRO 37.5 CARRETERA FEDERAL MEXICO-PACHUCA, SANTA ANA TECAMAC, ESTADO DE MEXICO. 
CENAPA (ANEXO II): KILOMETRO 11.5 CARRETERA FEDERAL CUERNAVACA-CUAUTLA, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 62500, JIUTEPEC, 
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MORELOS. DGSV (ANEXO III): GUILLERMO PEREZ VALENZUELA NUMERO 127, PLANTA BAJA, COLONIA DEL CARMEN, COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04100. MOSCAMED (ANEXO IV): KILOMETRO 20 CARRETERA TAPACHULA-ED. HIDALGO EN METAPA DE DOMINGUEZ, CHIAPAS. U. PLAGUICIDAS 
(ANEXO V): AVENIDA CANADA SIN NUMERO ENTRE 1a. Y ONTARIO, COLONIA SAN JOSE, CODIGO POSTAL 87340, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE DE ENTREGA 20 DE DICIEMBRE DE 2002. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
08210001-

008-02 
$1,760.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 

22/08/2002 22/08/2002 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/08/2002 
10:00 HORAS 

3/09/2002 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 TRAJES 1,240 PIEZA 
2 C750200000 CAMISA DE VESTIR 534 PIEZA 
3 C750200000 CORBATA 267 PIEZA 
4 C631200004 CALZADO DE VESTIR 267 PAR 
5 C750200000 COORDINADOS 1,234 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AMORES 

NUMERO 321, 2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55 43 10 22, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN AMORES NUMERO 321, 2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2002 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AMORES NUMERO 321, 2o. PISO, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, AMORES NUMERO 321, 2o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL SENASICA: CALLE 7 SIN NUMERO, COLONIA OLIVAR DEL CONDE, PRIMERA SECCION, ALVARO 
OBREGON, CODIGO POSTAL 01400, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA Y/O PEDIDO. 
INFORMACION COMUN PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE PREVIA 

ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PEDIDO Y/O CONTRATO QUE SE FORMALICE. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. LUIS IGNACIO GARCES GUEVARA 

 RUBRICA. (R.- 165613) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO VIVAH/GTO/IVEG/001-02 

PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA (VIVAH) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, en idioma español y moneda nacional: 
 

No. de 
licitación 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
IVEG/VIVAH/
40105001-

001-02 

0 Construcción de 50 viviendas tipo progresivo. Incluye 
conformación de terreno (plataformas de cimentación), ubicadas 
en el fraccionamiento San Antonio en el Municipio de Ocampo, en 

el Estado de Guanajuato 

20/08/2002 
10:00 horas 

19/08/2002 
11:00 horas  

27/08/2002 
10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta el 21 de agosto de 2002, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato (IVEG), ubicado en Vialidad 1 sin número, Cjto. Admvo. Pozuelos, código 
postal 36000, Guanajuato, Gto., teléfonos 01 473 25540 y 25541, extensión 231, los días de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. El costo de las bases es de 
$2,000.00 y la forma de pago es, en efectivo en la caja del IVEG. En compraNET, el costo de la bases será de $1,800.00 y se pagará mediante los recibos que 
genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 

juntas Lic. Carlos Martín Valencia del Instituto de Vivienda del Estado de Guanajuato. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Por concepto de anticipo se otorgará hasta un 10% para el inicio de los trabajos y hasta un 20% para la adquisición de materiales del presupuesto 

contratado. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y artículos 36, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El acto de apertura económica se realizará el 27 de agosto a las 13:00 horas. El IVEG se reserva el derecho de aplazar la apertura de la propuesta 

económica. 
• El Plazo de ejecución para la obra es de 98 días. Fecha estimada de inicio 17 de septiembre. 
• El capital contable requerido es de $900,000.00. 
Para poder obtener la inscripción, los interesados deberán acreditar mediante documentación fehaciente la siguiente información: 
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1. Solicitud por escrito para participar en la licitación de referencia. 
2. Copia fotostática certificada de la escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, y poder del representante de la empresa. 
3. Acreditación del capital contable con los últimos estados financieros avalados por contador público externo y presentar la última declaración fiscal 

anual. 
4. Relación de contratos en vigor, que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
5. Documentación que compruebe su capacidad técnica e historial de la empresa, sobre la realización de obras similares a la que es objeto esta 

convocatoria, 
así como el currículum del personal técnico de la empresa que acredite su experiencia en la elaboración de obras similares. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, que el licitante no se encuentra en alguno de los supuestos previstos por el artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y el artículo 47 fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

7. El Instituto se reserva el derecho de otorgar la inscripción, si el solicitante se encuentra en situación de mora en la ejecución de obras o haya incurrido 
en incumplimientos de contratos con la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, por contravención a lo que dispone la ley de la materia. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL IVEG 
JUAN CARLOS DELGADO ZARATE 

 RUBRICA. (R.- 165616) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL CHIAPAS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, LA DELEGACION ESTATAL CHIAPAS, A TRAVES DEL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, DEPENDIENTE DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION, CONVOCAN A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS ABIERTOS DE LAS SIGUIENTES 
ADQUISICIONES: MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, FORMAS IMPRESAS, INSUMOS PARA BIENES INFORMATICOS, UNIFORMES Y CALZADO Y MATERIAL DE 
CURACION F.C.B. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637086-005-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/08/2002 
HASTA LAS 

10:00 HORAS 

22/08/2002 
11:00 HORAS 

28/08/2002 
11:00 HORAS 

30/08/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
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1 C810200000 MATERIAL Y UTILES DE OFICINA, FORMAS IMPRESAS 
E INSUMOS PARA BIENES INFORMATICOS 

167 PARTIDAS FCO., EQUIPO, PZA., ETC. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637086-006-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

22/08/2002 
HASTA LAS 

10:00 HORAS 

22/08/2002 
15:00 HORAS 

28/08/2002 
15:00 HORAS 

29/08/2002 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810200000 UNIFORMES Y CALZADO 31 PARTIDAS FCO., EQUIPO, PZA., ETC. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
00637086-007-02 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

27/08/2002 
HASTA LAS 

10:00 HORAS 

27/08/2002 
11:00 HORAS 

 

2/09/2002 
11:00 HORAS 

4/09/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810200000 MATERIAL DE CURACION F.C.B. 71 PARTIDAS FCO., EQUIPO, PZA., ETC. 
• LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN 

LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, CON DOMICILIO EN SEPTIMA SUR PONIENTE NUMERO 1515 ESQUINA CON CATORCE 
PONIENTE SUR, COLONIA XAMAIPAK, CODIGO POSTAL 29067, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO Y FAX 01-961-60-2-63-36 DE 9:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA LEGALMENTE ESTABLECIDA 
A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA 
NUMERO 0448112223 DE LA INSTITUCION BANCO BBVA BANCOMER, S.A., CONCEPTO ABONO A CUENTA POR PAGO DE BASES DE CONCURSO, 
DEBIENDO ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, SITO EN LIBRAMIENTO SUR PONIENTE NUMERO 412, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, PARA RECABAR EL RECIBO DE CAJA CORRESPONDIENTE. 

• LA JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DELEGACIONAL, SITA EN LIBRAMIENTO SUR PONIENTE NUMERO 
412, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN LOS DIAS Y HORAS ARRIBA SEÑALADOS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA DE PROPOSICIONES Y ACTO DE FALLOS, SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS, 
SITA EN LIBRAMIENTO SUR PONIENTE NUMERO 412, FRACCIONAMIENTO BUGAMBILIAS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN FECHAS Y HORAS 
SEÑALADAS.  

• MATERIAL Y UTILES DE OFICINA: 5,171 FOLDERS MANILA T/C; 1,756 CARPETAS PRESSBOARD C/BROCHE T/C; 1,371 LAPIZ NUMERO 2; 506 
PEGAMENTO ADHESIVO FORMA LAPIZ; 3,900 SOBRE GRANDE MANILA T/RADIOGRAFIA DE 50 X 40 CM. 

• FORMAS IMPRESAS: 6,000 RECETA MEDICA INDIVIDUAL SM-2-1 CLAVE 320-001-6360; 15,500 TARJETAS DE CITAS MEDICAS (CARNET); 25,000 
CARPETAS PARA EXPEDIENTE CLINICO; 20,000 TARJETAS DE CONTROL DE ASISTENCIA PARA RELOJ CHECADOR; 6,000 TARJETAS DE MOVIMIENTO 
DE ALMACEN (KARDEX). 
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• INSUMOS PARA BIENES INFORMATICOS: 250 CAJAS CON 10 DISQUETTE 3.5 H.D.; 40 CAJAS DE PAPEL STOCK 9.5 X 11 (1 TANTO) BLANCO; 30 CAJAS 
DE PAPEL STOCK 9.5 X 11 (3 TANTOS) BLANCO; 40 DISCOS COMPACTOS GRABABLES CON CAPACIDAD DE 700 MB/80 MIN.; 20 CONECTOR RJ45 PARA 
CABLE DE PAR TRENZADO UTP. 

• UNIFORMES Y CALZADOS: DEBIDO AL TAMAÑO DE LOS ANEXOS UNICAMENTE ESTARAN DISPONIBLES EN LA CONVOCANTE, 369 CONJUNTOS PARA 
ENFERMERIA FEMENINO; 228 BATAS MEDICO MASCULINO; 66 BATAS MEDICO FEMENINO; 68 CONJUNTOS PARA MANTENIMIENTO; 32 CONJUNTOS 
PARA COCINA FEMENINO. 

• MATERIAL DE CURACION F.C.B: 10,800 CATETER P/VENOCLISIS C-18 G. X 11/4” DE POLIURETANO AROMATICO BISEL CORTO VERDE; 4,000 CATETER 
P/VENOCLISIS C-24 G. X 9/16” NEONATAL DE POLIURETANO AROMATICO AMARILLO; 5,700 CATETER P/VENOCLISIS C-22 G. X 1” DE POLIURETANO 
AROMATICO AZUL; 1,200 CATETER P/VENOCLISIS C-16 G. X 2” DE POLIURETANO AROMATICO GRIS; 8,000 CATETER P/VENOCLISIS C-20 G. X 11/4” DE 
POLIURETANO AROMATICO BISEL CORTO ROSA. 

• LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARZE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO 
MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EN EL ALMACEN ESTATAL, SITO EN SEPTIMA SUR PONIENTE NUMERO 1515 ESQUINA CON CATORCE 
PONIENTE SUR, COLONIA XAMAIPAK, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES.  

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERE LA ORDEN DE SOLICITUD DE 
SURTIMIENTO A TRAVES DEL FORMATOPEDIDO. FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO NO PODRA EXCEDER DE TREINTA DIAS NATURALES, POSTERIORES 
A LA AUTORIZACION DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

C.P. LAURA MEDINA AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 165617) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obras civiles exteriores del inmueble ubicado en 
avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008035-007-02  $864.00 
Costo en compraNET: 

 $785.00 

22/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

21/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
10:00 horas 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     320 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 3/09/2002 90 $1'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carolina número 132, 1er. piso, 

colonia Nochebuena, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 55-89-12-11 y 55-89-65-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario  
de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el auditorio de la Dirección General de Proveeduría 
y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de 
Juárez, México. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. Ubicación de la obra: avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado por lo menos 2 trabajos similares al 

solicitado y contar un capital contable mínimo de $1'500,000.00. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cumplir cabalmente con los puntos solicitados en las bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el punto 12 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones con un periodo mínimo semanal y máximo mensual. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 165618) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo para taller 
de máquinas y herramientas, taller de electricidad del Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (IDEFTAB), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
56100001-

020-02 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,000.00 

20/08/2002 21/08/2002 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/08/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060200000 Laboratorio de instalaciones industriales 1 Pieza 
2 I420400000 Cepillo de codo 1 Pieza 
3 I420400000 Fresadora universal 1 Pieza 
4 I420400000 Torno industrial 6 Pieza 
5 I420400000 Torno industrial 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

colonia Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Recursos Financieros del C.A.P.E.C.E. por medio de depósito a la cuenta bancaria 
Citybank 0083004240-7. Y por medio de compraNET en su dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., 
ubicada en bulevar del Centro número 302, colonia Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en el almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión 

sellada de recibido por el almacén del C.A.P.E.C.E., documentación que se deberá entregar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 164878) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo para el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo (ICAT del Municipio del Centro) del Estado de Tabasco, con recursos del Programa Oferta Complementaria 2001 (PGO 200168). 
Adquisición de equipo para el Instituto de Capacitación para el Trabajo (ICAT del Municipio de Macuspana) del Estado de Tabasco, con recursos del Programa 
Oferta Complementaria 2001 (PGO 200168), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-021-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

22/08/2002 23/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/08/2002 
10:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Máquina bordadora 2 Pieza 
2 I420800000 Máquina de costura recta 20 Pieza 
3 I420800000 Máquina sobrehiladora de 5 hilos 4 Pieza 
4 I420800000 Máquina súper rápida de zig zag 2 Pieza 
5 I420800000 Máquina de costura semindustrial 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Recursos Financieros del C.A.P.E.C.E. por medio de depósito a la 
cuenta bancaria Citybank 0083004240-7. Y por medio de compraNET en su dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2002 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., 
ubicada en bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: libre a bordo en el almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, 
Villahermosa, Tabasco, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del C.A.P.E.C.E., 

documentación que se deberá entregar en la Dirección Administrativa. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56100001-022-02 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/08/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Máquina universal 2 Pieza 
2 I420800000 Máquina de costura recta 20 Pieza 
3 I420800000 Máquina sobrehiladora de 5 hilos 4 Pieza 
4 I420800000 Máquina súper rápida de zig zag 2 Pieza 
5 I420800000 Paquete carpintería 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar del Centro número 302, 

colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfonos (01 993) 312-22-84 y 312-25-39, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Recursos Financieros del C.A.P.E.C.E. por medio de depósito a la 
cuenta bancaria Citybank 0083004240-7. Y por medio de compraNET en su dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., 
ubicado en bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Dirección General del C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86090, Centro, 
Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
C.A.P.E.C.E., bulevar del Centro número 302, colonia Fraccionamiento Electricistas, código postal 86090, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en el almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, 

Villahermosa, Tabasco, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que firmen de recibido el pedido y contrato correspondientes. 
• El pago se realizará: 15 (quince) días hábiles, después de presentada la factura con remisión sellada de recibido por el almacén del C.A.P.E.C.E., 

documentación que se deberá entregar en la Dirección Administrativa. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
 RUBRICA. (R.- 165036) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 3-19-33, 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (OBRA) 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de modificación 
y reacondicionamiento de bodega general para materiales, grasas y lubricantes en el complejo POL-A, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575041-015-02 
(Sinco: 

0329141ONN) 

$2,200.00 
Costo en compraNET: 

$2,100.00 

22/08/2002 
13:30 horas 

17/08/2002 
6:00 horas 

20/08/2002 
16:30 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Modificación y reacondicionamiento de bodega general para materiales, grasas y 
lubricantes en el complejo POL-A 

4/11/02 1/06/03 $1'500,000.00 

 
1. Ubicación de la obra: complejo Pol-A (plataforma de compresión). 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien 

en la ventanilla única del Activo Pol Chuc, edificio administrativo, primer nivel en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso 
Tabasco, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
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A) Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del 
depositante. 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla única de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta 

de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital 

contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia 
simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 
Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional.  

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
4. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el 

primer nivel del edificio administrativo, de la Terminal Marítima, Dos Bocas, en la Ranchería el Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en el helipuerto, ubicado en la Terminal Marítima de Dos Bocas, 
Tabasco, de donde partirán al lugar de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán enviar por fax el comprobante de pago, así como oficio donde se manifieste el nombre de la persona 
que asistirá a la visita al sitio, a los teléfonos 
(01-933) 333-19-33 o 333-24-63, extensión 5-42-31 con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la 
misma. 

5. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas, en la sala de licitaciones del Activo Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer nivel del edificio administrativo de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, en la Ranchería el Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

6. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7. La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. Partes de la obra que se pueden subcontratar: certificación de la obra e inspección radiográfica. 
10. Plazo de ejecución de los trabajos: 210 (días naturales). 
11. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en 2 años mínimo en trabajos similares. 
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12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

14. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 
30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y 
autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser 
negociadas. 

16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 
que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

17. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento, a través de líneas 
de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165202) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GERENCIA DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas a participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de obra pública a precios unitarios, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30102007- 
009-02 

Rehabilitación de las bardas de confinamiento de la interestación General 
Anaya-Tasqueña y las bardas de colindancia de la zona de vías del tapón Cuatro 

Caminos 

1/10/2002 31/12/2002 $544,000.00 
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Plazo entre la 
presentación  

de proposiciones y fallo 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11 días hábiles $1,500.00 

compraNET: 
$1,050.00 

20/08/2002 27/08/2002 
10:00 horas 

22/08/2002 
00:30 horas 

4/09/2002 
10:00 horas 

11/09/2002 
10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30102007- 

010-02 
Trabajos de mantenimiento a las permanencias de las líneas 5 y 6 1/10/2002 31/12/2002 $884,000.00 

 
Plazo entre la 
presentación  

de proposiciones y fallo 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12 días hábiles $1,500.00 

compraNET: 
$1,050.00 

20/08/2002 27/08/2002 
11:30 horas 

22/08/2002 
11:00 horas 

4/09/2002 
11:30 horas 

11/09/2002 
12:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30102007- 

011-02 
Proyecto para el refozamiento de la soportería estructural de las rejillas de paso 

vehicular en interestaciones de líneas 5 y 6 
1/10/2002 30/11/2002 25,000.00 

 
Plazo entre la 
presentación  

de proposiciones y fallo 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
13 días hábiles $1,500.00 

compraNET: 
$1,050.00 

20/08/2002 27/08/2002 
13:00 horas 

22/08/2002 
11:00 horas 

4/09/2002 
13:30 horas 

12/09/2002 
12:00 horas 

 
• Ubicación de la obra: líneas 2, 5 y 6 del Sistema de Transporte Colectivo, Ciudad de México, D.F. 
• Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal con número SFDF/085/2002, de 

fecha 25 de enero de 2002. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, la venta de bases será mediante los recibos 

que genera el sistema, en caso de adquirirlas por este medio, deberán recoger copia del catálogo de conceptos debidamente firmado por la convocante y, 
en su caso, planos y croquis de la obra; o bien comprarlas en el Area de Licitación y Costos de Obra Pública de la Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, 6o. piso del 
edificio P.C.C.I., con horario de 10:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y la forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a 
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nombre del Sistema de Transporte Colectivo o en efectivo, de 9:00 a 13:30 horas, en la caja del Departamento de Ingresos, planta baja del edificio 
administrativo, ubicado en Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los interesados deberán presentar la solicitud de inscripción de la licitación a participar, en papel membretado con copia legible y original para su cotejo, de 
la constancia del registro de concursantes emitido por la Secretaría de Obras y Servicios, la que deberá demostrar el capital contable mínimo requerido. En 
caso de estar en trámite, presentar copia de la constancia en trámite y su original para su cotejo, acompañado de la declaración fiscal correspondiente al 
ejercicio 2001 y/o estados financieros actualizados. El registro de concursante provisional tiene vigencia únicamente por ocho (8) días hábiles. 

• La capacidad financiera a comprobar mediante estados financieros actualizados, debidamente auditados por contador público externo a la empresa o 
persona física con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con copia legible de la cédula profesional, se anexará en el sobre de la 
propuesta económica (documento 5B); el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 

• Lugar de reunión para la visita de la obra se será: 
 Número 30102007-009-02, cabecera de andén de la estación Tasqueña, dirección Tasqueña de línea 2, y los números 30102007-010-02 y 30102007-011-

02, en el Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y Administración de Recursos de Líneas 5 y 6, ubicado en el 2o. piso, del edificio anexo de la 
estación  
La Villa-Basílica, línea 6. 

• Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta 
pasante (copia legible y original para su cotejo). 

• Los actos a la junta de aclaraciones; la presentación y apertura de la propuesta técnica y propuesta económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, ubicada en el 6o. piso del edificio P.C.C.I, Delicias número 67, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Para la realización de los trabajos no habrá subcontrataciones pero podrán asociarse para fines de financiamiento o ejecución de los mismos en los 

términos establecidos en las bases de licitación. 
• Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia, administrativa y de control, para el número 30102007-009-02, en obra civil con horario 

de libranza restringido y experiencia en obra metro; 30102007-010-02, en trabajos de mantenimiento y edificación en general y 30102007-011-02, en 
estructuras, los cuales deberá anexar dentro de la propuesta técnica (documento 3A). 

• La Dirección de Operación a través de la Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y B, con base en los artículos 40 y 41 de la ley, efectuará el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 
establecidas en la ley y su reglamento, haya prestado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y presente la propuesta solvente más baja. 

• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
• La forma de garantizar el cumplimiento del contrato será de la siguiente manera: la de seriedad de proposiciones será de conformidad a la sección 21.2.3. 

de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, de cumplimiento del contrato el 10% del importe del mismo y garantía de 
defectos o vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad de 10% del monto total ejercido. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE LINEAS 2, 5, 6 Y B 
ING. FELIPE TAPIA LUGO 

 RUBRICA. (R.- 165331) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, el costo de los trabajos serán cubiertos con 
fondos provenientes del Gobierno Federal (Ramo 16), conforme al convenio de acuerdo de coordinación que celebran, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con 
el objeto de conjuntar acciones y recursos para realizar estudios, proyectos y obras del Programa de Protección a Centros de Población, en el Estado de 
Tabasco, según oficio de autorización de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto número OM/500-127 de fecha 22 de febrero de 
2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-011-02 
SCAOP-DGOP-024/02 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

16/08/2002 
13:00 horas 

16/08/2002 
14:00 horas 

16/08/2002 
8:00 horas 

22/08/2002 
9:00 horas 

23/08/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Estudios y proyectos del dren Victoria, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 30/08/2002 105 días $400,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-012-02 
SCAOP-DGOP-025/02 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

16/08/2002 
13:00 horas 

16/08/2002 
15:00 horas 

16/08/2002 
8:00 horas 

22/08/2002 
10:30 horas 

23/08/2002 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Estudios y proyectos del río González, Municipio de Centro, Estado de Tabaco 30/08/2002 105 días $500,000.00 
 
• Las bases  de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Departamento 
de Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señaladas en la sala de concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada 
en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señaladas, en la sala de concursos de la 
Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señaladas, en la sala de concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la 
SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señaladas partiendo de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicada en 
Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al ingeniero Eduardo Hernández Trejo, Director General de la Dirección de Obras Públicas de la SCAOP. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal; las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se 
trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el Estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 
Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, 
así como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado, así 
como curriculum de su personal técnico. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado 
por contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2001 y su última declaración de pago 
provisional correspondiente al año 2002. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaciondos con las Mismas. 

7.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma 
solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la 
asociación, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las 
empresas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el 
propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en la que se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicadas. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello del banco después de la fecha y hora 

indicadas del límite para adquirir bases. 
• Conforme al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la reducción de plazo para presentación y aperturas de 

proposiciones fue autorizada por el titular de la dependencia. 
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CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO HERNANDEZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 165342) 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

DIRECCION DE LICITACIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 04 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la contratación de la obra pública para trabajos de reparación y mantenimiento en el Hospital Juárez del Centro; trabajos de reparación y 
mantenimiento en el Hospita l de la Mujer; reconversión de los equipos de iluminación en la Dirección General de Asuntos Jurídicos y el Organo Interno de 
Control 
 y Balanceo de Cargas Eléctricas en el Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012003-005-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

21/08/2002 20/08/2002 
9:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

27/08/2002 
11:00 horas 

30/08/2002 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

00000  Trabajos de reparación y mantenimiento, en el Hospital Juárez del Centro, 
ubicado en Plaza de San Pablo No. 13, colonia Centro, C.P. 06090, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.  

23/09/2002 100 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012003-006-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

21/08/2002 20/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
13:00 horas 

27/08/2002 
13:00 horas 

30/08/2002 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

00000  Trabajos de reparación y mantenimiento, en el Hospital de la Mujer, ubicado en 
Salvador Díaz Mirón No. 374, Col. Santo Tomás, C.P. 11340, 

Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

23/09/2002 100 días $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012003-007-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

21/08/2002 20/08/2002 
10:00 horas 

20/08/2002 
14:00 horas 

27/08/2002 
9:00 horas 

30/08/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable 
requerido 

00000  Reconversión de los equipos de iluminación incluidos en el programa de ahorro 
de fluidos energéticos en el inmueble que ocupan la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos y el Organo Interno de Control en la SSA, ubicado en carretera 
Picacho Ajusco No. 154, Col. Jardines de la Montaña, Deleg. Tlalpan,  

C.P. 14210, en México, D.F. 

23/09/2002 60 días $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar 

de la obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00012003-008-02 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,650.00 

21/08/2002 20/08/2002 
SSM 

10:00 horas 
HPSRM 

12:00 horas 

20/08/2002 
17:00 horas 

27/08/2002 
17:00 horas 

30/08/2002 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

días naturales 

Capital contable 
requerido 
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00000  Instalación de apagadores, seccionamiento de circuitos, balanceo de cargas de 
las instalaciones eléctricas de los Servicios de Salud Mental (SSM) y Hospital 
Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno (HPSRM), ubicados en Periférico Sur 

número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La Magdalena 
Contreras, 

código postal 10200 y en el kilómetro 5 ½ de la autopista México-Puebla, 
colonia Santa Catarina, Delegación Tláhuac, código postal 13100, 

respectivamente, ambos en el Distrito Federal 

23/09/2002 60 días $500,000.00 

 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante curriculum de la empresa y/o de los 

profesionales técnicos al servicio del licitante, una experiencia mínima de 1 (un) año en obras similares a las de las licitaciones y demostrar que cuenta con 
el capital contable mínimo requerido con base en los últimos estados financieros auditados o en su última declaración fiscal, de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. Asimismo, deberán acreditar su existencia legal las personas morales mediante acta constitutiva y modificaciones (en su 
caso) y las personas físicas mediante acta de nacimiento y Registro Federal de Causantes. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Izazaga número 89, 12o. piso, 
colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante formulario 16 Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, debidamente pagado ante institución bancaria o, en su defecto, ante la Tesorería de la Federación, asignándole la clave de cómputo 
número 600017, o bien vía compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicado en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de la Dirección 
General de Desarrollo de la Infraestructura Física, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06080, en México, D.F. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en esta convocatoria: 
• Para la licitación número 00012003-005-02, en la entrada principal del Hospital Juárez del Centro, ubicado en Plaza San Pablo número 13, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
• Para la licitación número 00012003-006-02, en la entrada principal del Hospital de la Mujer, ubicada en Salvador Díaz Mirón número 374, colonia Santo 

Tomás, código postal 11340, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 
• Para la licitación número 00012003-007-02, en la entrada principal del inmueble que ocupan la Dirección General de Asuntos Jurídicos y el Organo Interno 

de Control en la SSA, ubicada en carretera Picacho Ajusco número 154, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, en 
México, D.F. 

• Para la licitación número 00012003-008-02, en la entrada principal del inmueble de los Servicios de Salud Mental (SSM), ubicada en Periférico Sur 
número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La Magdalena Contreras, código postal 10200, México, D.F. (SSM 10:00 horas); y en la entrada 
principal del Hospital Psiquiátrico Dr. Samuel Ramírez Moreno, ubicado en el kilómetro 5½ de la autopista México-Puebla, colonia Santa Catarina, Delegación 
Tláhuac, código postal 13100, en México, D.F. (HPSRM 12:00 horas). 

• El acto de presentación de proposiciones se realizará el día y la hora indicados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones, de 
la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física, ubicada en avenida José Ma. Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 

• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará el día y hora indicados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de 
Licitaciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física, ubicada en avenida José María Izazaga número 89, 12o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, en México, D.F. 
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• No se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 
• No podrá subcontratarse parte alguna de los trabajos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• A la persona a quien se le adjudique el contrato se le otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) para inicio de los trabajos en las licitaciones. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las condiciones de pago son: el contrato será a precios unitarios y tiempo determinado y las fechas de pago se fijarán conforme al avance del programa de 

obra presentado y aprobado por la Dirección de Conservación y Mantenimiento de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física, y conforme 
a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
ING. ARTURO PEREZ ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 165390) 

H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUEPAQUE, JALISCO 
DIRECCION DE EDUCACION Y CULTURA MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY  
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE ELABORACION DEL GUION MUSEOGRAFICO, (CONCEPTOS TEMATICOS Y ELEMENTOS COMUNICACIONALES) PARA LA 
REALIZACION DEL PROYECTO EJECUTIVO DEL MUSEO DE LA CERAMICA MEXICANA, MISMO QUE INCLUIRA: 

REDACCION DE CEDULAS INTRODUCTORIAS (TEMATICAS SUBTEMATICAS Y DE OBJETO). SELECCION DE OBJETOS DE EXHIBICION, CRITERIOS 
GENERALES DE DISEÑO VISUAL, QUE INCLUYE MANEJO DE FORMA, COLOR, ESPACIO Y COMPOSICION. ZONIFICACION DE ELEMENTOS 
MUSEOGRAFICOS, DISEÑO DE ELEMENTOS TRIDIMENCIONALES, DISEÑO DE ELEMENTOS GRAFICOS COMUNICACIONALES, DISEÑO DE ELEMENTOS 
INTERACTIVOS MECANICOS Y/O ELECTRONICOS, DISEÑO DE ELEMENTOS INTERACTIVOS POR COMPUTADORA, GUIONES DE ELEMENTOS 
AUDIOVISUALES, REALIZACION DE VIDEO VIRTUAL, CATALOGO DE CONCEPTOS MUSEOGRAFICOS, PROYECTO DE IMAGEN CORPORATIVA, 
APLICACIONES DE IMAGEN, SISTEMA DE SEÑALAMIENTOS Y PLANOS DE SEÑALAMIENTOS, CATALOGO DE CONCEPTOS DE SEÑALAMIENTOS Y COSTOS, 
ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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43307001-002-02  $115.00 
COSTO EN compraNET: 

 $100.00 

15/08/2002 19/08/2002 
12:00 HORAS 

19/08/2002 
13:00 HORAS 

2/09/2002 
12:00 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 ESTUDIOS Y PROYECTOS 6/09/2002 90 $250,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN DONATO 

GUERRA NUMERO 160, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 45500, TLAQUEPAQUE, JALISCO, TELEFONO 36351089, LOS DIAS MARTES, 
MIERCOLES Y JUEVES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL CENTRO CULTURAL EL REFUGIO, 
UBICADO EN DONATO GUERRA NUMERO 160, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 45500, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE  
DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL CENTRO CULTURAL EL REFUGIO, DONATO GUERRA NUMERO 160, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 
45500, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN EL CENTRO CULTURAL 
EL REFUGIO, DONATO GUERRA NUMERO 160, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 45500, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 13:00 HORAS EN EL CENTRO CULTURAL 
EL REFUGIO, DONATO GUERRA 160, COLONIA SAN PEDRO, CODIGO POSTAL 45500, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: CENTRO CULTURAL EL REFUGIO, DONATO GUERRA 160, SAN PEDRO, TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 75%. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: MINIMO 10 AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA GARANTIZADA POR CURRICULUM Y REALIZACION DE PROYECTOS Y EJECUCION DE LOS MISMOS. 
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• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: QUE NO HAYA SIDO DEMANDADA CON ANTERIORIDAD POR EL 
MUNICIPIO O EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: COMPROBAR DOCUMENTALMENTE LA LEGALIDAD DE LA EMPRESA 
CON EL ACTA NOTARIAL RESPECTIVA, ALTA FISCAL Y TENER CAPACIDAD OPERATIVA PARA CONCLUIR LOS TRABAJOS CONFORME  
AL CALENDARIO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 75% DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO Y 25% COMO FINIQUITO CONTRA ENTREGA DEL PROYECTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE EDUCACION Y CULTURA 
JESUS ALEJANDRO CRAVIOTO LEBRIJA 

RUBRICA. 
(R.- 165475) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, el costo de los trabajos serán cubiertos con 
fondos provenientes del Gobierno Federal (ramo 16), conforme al convenio de acuerdo de coordinación que celebran, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con 
el objeto de conjuntar acciones y recursos para realizar estudios, proyectos y obras del Programa de Protección a Centros de Población, en el Estado de 
Tabasco, según oficio de autorización de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto número OM/500-127, de fecha 22 de febrero de 
2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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56005001-006-02 
SCAOP-DGOP-019/02 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

21/08/2002 
15:00 horas 

20/08/2002 
12:00 horas 

20/08/2002 
8:00 horas 

26/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, tramo 
Ranchería González primera sección, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

4/09/2002 60 días $650,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-007-02 
SCAOP-DGOP-020/02 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

21/08/2002 
15:00 horas 

20/08/2002 
13:00 horas 

20/08/2002 
8:00 horas 

26/08/2002 
11:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, tramo 
Ciudad Industrial, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

4/09/2002 90 días $1’350,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-008-02 
SCAOP-DGOP-021/02 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

21/08/2002 
15:00 horas 

20/08/2002 
14:00 horas 

20/08/2002 
8:00 horas 

26/08/2002 
13:00 horas 

28/08/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de protección en la margen izquierda del Río Carrizal, tramo 
Anacleto Canabal segunda sección, Municipio de Centro, Estado de Tabasco 

4/09/2002 90 días $1´750,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-009-02 
SCAOP-DGOP-022/02 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

22/08/2002 
15:00 horas 

20/08/2002 
13:00 horas 

20/08/2002 
8:00 horas 

27/08/2002 
9:00 horas 

29/08/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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00000 Prolongación de protección marginal en el Río Usumacinta, ciudad de Jonuta, 
Municipio de Jonuta, Estado de Tabasco 

6/09/2002 60 días $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

56005001-010-02 
SCAOP-DGOP-023/02 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,950.00 

22/08/2002 
15:00 horas 

20/08/2002 
14:00 horas 

20/08/2002 
8:00 horas 

27/08/2002 
11:00 horas 

29/08/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de protección en el Río Usumacinta, Poblado Chablé, Municipio 
de Emiliano Zapata, Estado de Tabasco 

6/09/2002 60 días $650,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, en el Departamento 
de Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, Villahermosa, 
Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, 
ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalados, en la sala de Concursos de la 
Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalados, en la sala de Concursos de la Dirección General de Obras Públicas de la 
SCAOP, Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados partiendo de: Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en 
Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al ciudadano ingeniero Eduardo Hernández Trejo, Director General de la Dirección de Obras Públicas de la 
SCAOP. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal; las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se 
trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 
Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, 
así como el plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado, así 
como curriculum de su personal técnico. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en curso, auditado y dictaminado 
por contador público titulado externo y con los documentos completos de su declaración fiscal anual del año 2001 y su última declaración de pago 
provisional correspondiente al año 2002. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relaciondos con las Mismas. 

7.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado, el acuerdo para participar en forma 
solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, designar a un representante común e indicar la denominación de la 
asociación, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello, de conformidad con los términos legales de cada una de las 
empresas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el 
propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en la que se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicadas. 
• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora 

indicadas del límite para adquirir bases. 
• Conforme al artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la reducción de plazo para presentación y aperturas de 

proposiciones fue autorizada por el titular de la dependencia. 
 

CENTRO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO HERNANDEZ TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 165476) 
ASOCIACIONES DE USUARIOS DE TAMAULIPAS, 
ASOCIACION DE USUARIOS SANTA ROSA, A.C. Y 
ASOCIACION DE USUARIOS 18 DE MARZO, A.C. 

DISTRITO DE RIEGO 025, BAJO RIO BRAVO 
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PRESTAMO No. 3704-ME 
 

1. Nacional Financiera, S.N.C. Ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente 
el costo del Programa de Desarrollo Parcelario. Parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúan en virtud de la 
adquisición de maquinaria de conservación: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases  

Fecha límite 
para adquirir 

las bases  

Fecha de junta 
de aclaraciones  

Fecha de presentación 
de proposiciones y 

apertura técnica 

Fecha de 
apertura 

económica 
MP-25-40-
3-001-02 

$1,500.00 2 de Sept. 
de 2002 

a las 
13:00 horas 

19 de Agos. 
de 2002 

a las 
9:00 Hrs. 

9 de Sept. 
de 2002  

a las 
9:00 Hrs. 

12 de Sept. 
de 2002 

a las 
9:00 Hrs. 

MP-25-40-
3-002-02 

$1,500.00 2 de Sept. 
de 2002 

a las 
13:00 horas 

19 de Agos. 
de 2002 

a las 
10:00 Hrs. 

9 de Sept. 
de 2002 

a las 
11:30 Hrs. 

12 de Sept. 
de 2002 

a las 
11:30 Hrs. 

 
Descripción general de los trabajos Lugar de adqusición 

de las bases 
Plazo de 
entrega 

Destino de 
los bienes 

Adquisición de motoconformadora para la 
conservación de la infraestructura 

hidroagrícola del Módulo III-2 Asociación 
de Usuarios Santa Rosa, A.C. 

Calle Coahuila No. 517-1, 
Fracc. Río Bravo, Cd. Río 
Bravo, Tamps. Tel. y fax 

(01899)-934-7132 

10 semanas 
después de 

firmar el 
contrato 

Almacén del 
Distrito de 

Riego 025 Bajo 
Río Bravo 

Adquisición de dos 
retroexcavadora-cargadoras para la 
conservación de la infraestructura 

hidrogrícola del Módulo II-2 Asociación 
de Usuarios 18 de Marzo de la 

Segunda Unidad, A.C. 

Calle América No. 100, 
Depto. 2, Cd. Valle 

Hermoso, Tamps. Tel. y 
fax (01894)-842-3794 

10 semanas 
después de 

firmar el 
contrato 

Almacén del 
Distrito de 

Riego 025 Bajo 
Río Bravo 
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2. La Asociaciones de Usuarios 18 de Marzo Módulo II-2 y Santa Rosa, Módulo III-2 del Distrito de Riego 025 Bajo Río Bravo, Tamps., invitan a licitantes 
elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados para el suministro de maquinaria para la conservación de los módulos del 
Distrito de Riego 025 Bajo Río Bravo, Tamps., consistente en: 

a) Dos retroexcavadoras-cargadoras de 90 HP. cada una. 

b) Una motoconformadora sobre neumáticos con potencia mínima de 125 H.P. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de las 
Asociaciones de Usuarios 18 de Marzo de la Segunda Unidad, A.C., y Santa Rosa, A.C., los días de la semana de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

5. Los licitantes interesados elegibles podrán comprar para cada tipo de máquina un juego completo de los documentos de licitación máquina mediante 
solicitud por escrito y el pago de un cargo no reembolsable. 

6. Las especificaciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos 
estándar de licitación pública para México: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la sala de juntas del Distrito de Riego 025 Bajo Río Bravo, ubicadas en Domicilio Conocido en el Poblado de Control, 
Municipio de Matamoros, Tamaulipas. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas, en la sala de juntas del Distrito de Riego 025 Bajo Río Bravo, ubicadas en el Poblado de Control, Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas. 

9. El pago se realizará en un pago único sin exceder 45 días naturales a partir de la entrega y aceptación del bien presentada en la factura correspondiente. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de la licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

ATENTAMENTE. 
12 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 18 DE MARZO 
DE LA SEGUNDA UNIDAD, A.C., MODULO II-2 

C. EUTIMIO GARCIA GONZALEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 165477) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de estructura con tanque para equipo de 
dosificación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha íímite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575032-
020-02 

Costo en ventanilla: $904.00 
Costo en compraNET: $822.00 

5/09/2002 30/08/2002 
16:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

11/09/2002 
11:00 horas 

17/09/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C780400000 Base de equipo de bombeo de acero inoxidable 316 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, 

colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital, número de cuenta 400934239-5 y enviar por 
fax a los teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 13 de agosto al 5 de septiembre de 2002. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en el edificio administrativo, 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón 
sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Area de Inspección y Logística del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.SO. ubicada en el edificio administrativo 1er. piso, con domicilio en 

la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., código postal 86600, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 

Financieros ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

• Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento, a través de líneas de crédito y otras formas 
de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
PARAISO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

 RUBRICA. (R.- 165480) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO 

TELEFONOS (01-933) 33-3-18-40 Y 33-3-19-33, EXTENSIONES 2-48-18 Y 2-48-20, FAX (01-933) 3-18-40, EXTENSION 2-48-19 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de análisis petrofísicos básicos y 
especiales 
a núcleos del proyecto Och-Uech-Kax, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575042-003-02  $4,800.00 
Costo en compraNET: 

 $4,560.00 

27/08/2002 20/08/2002 
9:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

2/09/2002 
10:00 horas 

6/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Análisis petrofísicos básicos y especiales a núcleos del proyecto Och-Uech-Kax 1/10/2002 275 $500,000.00 
 
1. Ubicación de la obra: en las instalaciones del contratista. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco en la dirección arriba señalada, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A). Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 
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• Presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en el edificio administrativo del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración 
y Producción, en la ventanilla única ubicada en el área antes SPCO, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

• Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
Bancomer 64753 Número de licitación Nombre del depositante 

B). En compraNET, las bases podrán adquirirse conforme a las instrucciones y mediante los recibos que genera el sistema. La cuenta para el pago de 
bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la hora y fecha antes señaladas en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, ubicada 
en la dirección arriba señalada. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar 
en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la hora y fecha antes señaladas, en la sala de 

licitaciones del Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la dirección antes citada. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. El plazo es de 275 (doscientos setenta y cinco) días naturales, con fecha probable de inicio y de terminación: del 1 de octubre de 2002 al 2 de julio de 2003. 
10. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
11. No se otorgarán anticipos. 
12. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria 

de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos: 3 años tanto de la compañía como de su personal. 
13. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son los relacionados 

con los anexos B, B-1 y en los criterios de evaluación. 
14. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha que sean presentadas en la ventanilla única de la jefatura de Recursos Financieros 
de Dos Bocas, Tab. 

16. Podrán adelantarse pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que para los compromisos denominados en Moneda Nacional, por cada día de adelanto 
se aplicará al contratista un descuento que resulte de aplicar la TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) que se encuentre vigente con cuatro días 
hábiles, de anticipación más cuatro puntos porcentuales. El resultado obtenido se deberá aplicar al número de días que el tercero solicite de adelanto en el 
pago.  
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En caso de que dejara de publicarse la tasa TIIE, se utilizará la que determine el Banco de México en sustitución de ésta. Para los compromisos pagaderos 
en dólares, el porcentaje será el que resulte de aplicar la Tasa Prime Rate que se encuentre vigente con cuatro días hábiles, de anticipación a la fecha en 
que se realice el pago.  

17. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
18. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
19. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo 

que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

 
PARAISO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
ING. GUILLERMO BERNAL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 165481) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA  

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONOS 01-938-38 2-78-32 Y 01-938-38 1-12-00, EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de las aulas del Centro de 
Adiestramiento en Seguridad, Ecología y Sobrevivencia en el Mar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-032-02 
(0672237ONN) 

$2,964.00 
Costo en compraNET: 

$2,702.00 

22/08/2002 20/08/2002 
11:00 horas 

20/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital 
contable requerido 

1010102 Construcción de edificio 21/10/2002 20/10/2003 $1’600,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 78 32, extensión 2-38-05, los días del 13 al 22 de agosto de 2002, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es: A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: 

• Bancomer número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocatoria con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 

su registro y recepción de bases. 
• B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
• La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de 

Recursos Financieros Receptora compraNET, con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su 

Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar 
copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal. 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento, si 
se trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya 
a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal, balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentado copia simple de la 
constancia de inscripción en el registro de contadores públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
Tributaria de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en la Superintendencia de Administración de Proyectos de la Subgerencia de 

Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, 
Paraíso, Tabasco, código postal 86600. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET, o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No 
podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura 
Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código postal 86600. Las 
empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

• La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la 
Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código postal 86600. 
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• Ubicación de la obra: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 365 (días naturales). 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1 año de experiencia en trabajos similares. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse con el supervisor de la obra al teléfono 01 938 
38 1-12-00, extensión 2-47-30 con el ingeniero Erasmo Valencia Morales. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 165482) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA COORDINACION  
TECNICA OPERATIVA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. NUMERO 18575027-020-02, SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE CONTROL BASADO EN CONTROLADOR 
LOGICO PROGRAMABLE (PLC), INSTALACION, PUESTA EN OPERACION, CURSOS DE CAPACITACION Y CONFIGURACION, SE AUTORIZA LA ADJUDICACION 
DEL CONTRATO PARA LA EJECUCION DE DICHA ADQUISICION A LA COMPAÑIA: INGENIERIA Y COMPUTACION, S.A., FECHA DEL FALLO: 20 DE JUNIO DE 
2002. 
 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE, C.T.O. R.M.SO. 
LIC. PEDRO R. RAMIREZ REBOLLEDO 
 RUBRICA. (R.- 165483) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN, 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01933) 33-3-19-51, EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instalación y puesta en servicio de un 
turbocompresor solar Saturno Single Lift recuperador de vapores en la Plataforma Abkatún-A Temporal, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575038
-013-02 

 $2,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,160.00 

7/09/2002 2/09/2002 
8:30 horas 

31/08/2002 
6:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas 

24/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de Inicio  

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

0 Instalación y puesta en servicio de 
un turbocompresor solar Saturno 
Single Lift recuperador de vapores 

en la Plataforma Abkatún-A 
Temporal 

11/11/2002 9/05/2003 $3'750,000.00 
M.N. 

 
1. Ubicación de la obra: en la Plataforma de Producción Temporal del Complejo Abkatún-A en la Sonda 

de Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta le fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases, ubicada en el edificio administrativo, planta baja en la Ranchería El Limón sin 
número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono (01933) 33 31951, extensión 5-40-42, siendo obligatorio adquirirlas para participar.  

3. Forma de pago: inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentar en la ventanilla de venta de bases de la convocante, ubicada en planta baja del edificio administrativo, ubicado en Ranchería El Limón sin 
número, en Dos Bocas, Paraíso, Tab., Región Marina Suroeste para que le sea entregado el recibo, correspondiente a la licitación 
y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única de la Jefatura de 
Recursos Financieros, ubicada en el área de EX SPCO, Dos Bocas, Paraíso, Tab. o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresaria (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 
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 BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 

correspondiente para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 

La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con 
Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases 
para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada (original) de la siguiente 
documentación legal. 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de 

nacimiento si se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 

física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Declaración fiscal o estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior de la empresa, donde se acredite el capital contable 

requerido. De elegir estados financieros deberán estar dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del 
oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula profesional. 

4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
5. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de agosto de 2002 a las 6:00 horas, en la Plataforma de Producción Temporal del Complejo 

Abkatún-A en la Sonda de Campeche, partiendo del helipuerto Dos Bocas, Tab., código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con 
el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones Ixtal número 1  
del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas 
Paraíso, Tab., las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento 
quienes no cumplan con este requisito. 

7. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la 
sala de l icitaciones Ixtal número 1 del Activo de Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja en Ranchería 
El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

8. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Ixtal número 1 del Activo de 
Explotación Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en el edificio administrativo, planta baja en Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, 
Paraíso, Tabasco. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. No se otorgarán anticipos. 
12. Se podrán subcontratar la certificación y radiografiado. 
13. Plazo de ejecución de los trabajos: 180 (días naturales). 
14. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los profesionales técnicos deben tener una formación 

profesional en cualquier disciplina comprobando mediante cédula profesional y con tres años de experiencia en obras de características técnicas 
y magnitudes similares deberán avalar la experiencia descrita con recibos de honorarios y/o carta de nombramiento como supervisor de obra y/o cualquier 
otro documento que la demuestre, el licitante deberá comprobar la ejecución de trabajos similares con carátula de contratos, actas, oficios y/o cualquier otro 
documento que demuestre feacientemente el inicio y la terminación de los trabajos, deberá integrar al menos los estados financieros auditados de los dos 
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años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, las empresas nuevas presentarán los más actualizados a la fecha de la presentación de 
la propuesta.  

15. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.  

17. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva de la sociedad 
y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. Poder 
de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a 
ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado).  

18. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros 
Dos Bocas, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales, (como 
máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

19. Ninguna de la condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
21. Origen de los Recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 

y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de 
pago al contratista en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 
ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 

 RUBRICA. (R.- 165484) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 024 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE OBRAS EN LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, EN SALINA CRUZ, 
OAXACA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576008-071-02 $3,468.00 COSTO EN 
compraNET: $3,153.00 

22/08/2002 21/08/2002 
10:00 HORAS 

21/08/2002 
9:00 HORAS 

28/08/2002 
9:00 HORAS 

30/08/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1070305  REPARACION MAYOR DEL REGULADOR AUTOMATICO DE VOLTAJE MARCA SEPAC 

INSTALADO EN LA UNIDAD GENERADORA NUMERO 1 DE LA PLANTA FUERZA I DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

20/09/2002 15 $325,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576008-072-02 $3,468.00 COSTO EN 

compraNET: $3,153.00 
22/08/2002 21/08/2002 

12:00 HORAS 
21/08/2002 

11:00 HORAS 
28/08/2002 

11:00 HORAS 
30/08/2002 

13:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1070305 REHABILITACION GENERAL DE CALENTADORES BA-501 A/D, BA-502 DE LA PLANTA 
REFORMADORA NUMERO 1 

20/09/2002 25 $1,550,000.00 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA, TELEFONO 01-971-4-90-22, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, EN 
EL EDIFICIO TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, UBICADO EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3,  
SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA, EN LAS HORAS Y FECHAS INDICADAS PARA ACCESAR A CUALQUIER EVENTO EN EL 
AREA INDUSTRIAL, LOS PARTICIPANTES DEBEN PRESENTARSE CON EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, 
CASCO DE SEGURIDAD COLOR AMARILLO Y ZAPATOS DE SEGURIDAD), CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* UNICAMENTE EN LA LICITACION 18576008-072-02 SE PODRA SUBCONTRATAR LA INSPECCION RADIOGRAFICA Y EL RELEVADO DE ESFUERZO.  
* NO SE OTORGARA ANTICIPO EN LAS LICITACIONES QUE AMPARA LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN:  
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1.- PRESENTAR CARATULAS DE LOS CONTRATOS RELACIONADOS CON TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. 
2.- PREVIAMENTE A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN, BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN ACATAMIENTO AL ARTICULO 
32 D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LA REGLA 2.1.14 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2000 Y 2001. 

* LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL:  
I. PARA PERSONAS MORALES: ESCRITURA PUBLICA Y SUS MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA;  
II. PARA PERSONAS FISICAS: REGISTRO DE INSCRIPCION ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU 
COMPRA EN INTERNET EN LA DIRECCION: http://www.compranet.gob.mx; O BIEN EN CARRETERA TRANSISTMICA KILOMETRO 3, CODIGO POSTAL 
70620, SALINA CRUZ, OAX., SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA SU PARTICIPACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS 
Y ECONOMICOS CONSIDERADOS EN LA PROPUESTA. EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES EN NINGUN CASO SE UTILIZARAN MECANISMOS 
DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX REFINACION A VEINTE 
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

 GERENCIA DE REFINERIA 
ING. ARMANDO MARIN MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 165485) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, RELATIVO A LA PUBLICACION DE LOS FALLOS Y 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO II, SEGUNDO 
NIVEL DE LA CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, COMUNICA EL SIGUIENTE 
FALLO: 
 
LICITACION NUMERO 18575047-001-02, PAQUETE DE CUBETA PARA TRAMPA DE DIABLO INSTRUMENTADO, GANADOR LANEX CORPORATION, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO: CALLE JOSE ALFREDO JIMENEZ NUMERO 9, COLONIA COMPOSITORES, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24158; 
PARTIDA 01, IMPORTE TOTAL: $952,840.00 UDS., FECHA DE FALLO:  
19 DE JUNIO DE 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 

ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165486) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 48 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, RELATIVO A LA PUBLICACION DE LOS FALLOS DE 
LAS LICITACIONES PUBLICAS Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, 
R.M.NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., 
COMUNICA EL SIGUIENTE FALLO. 
 
18575053-004-02.- MATERIAL ELECTRICO DIVERSO, GANADORES: CIA. DISEÑO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE SUBESTACIONES ELECTRICAS, 
S.A. DE C.V., CALLE DOS DE ABRIL NUMERO 423, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 86000, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01993) 3128322, FAX 
(01993) 3143033, REQ. 10340805, MONTOS ADJUDICADOS $9,043.84 M.N., $6,075.41 U.S.D., REQ. 10280488, MONTO ADJUDICADO $3,353.68 U.S.D., REQ. 
10247245, MONTO ADJUDICADO $3,500.00 U.S.D., REQ. 10308533, MONTO ADJUDICADO $9,465.45 U.S.D.; CIA. REPRESENTACIONES INDUSTRIALES Y 
ELECTROMECANICAS DACAFA, S.A. DE C.V., AVENIDA MIGUEL HIDALGO NUMERO 422, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, TELEFONO (019) 2145261, FAX (019) 2150029; REQ. 10334944, MONTO ADJUDICADO $5,678.60 M.N., REQ. 10278123, MONTO ADJUDICADO 
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$439.00 M.N., REQ. 10280488, MONTO ADJUDICADO $1,936.00 M.N., REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO $4,321.00 M.N., REQ. 10308533, MONTO 
ADJUDICADO $113,088.12 M.N.; 
CIA. DISEÑO Y PROYECTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., AVENIDA PLAN DE SAN LUIS NUMERO 2096, INTERIOR 10, COLONIA MEZQUITAN COUNTRY, 
GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44620, TELEFONO/FAX (0133) 3126-5727 Y 38542542, REQ. 10288777, MONTO ADJUDICADO $81,556.00 M.N., 
REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO $661,674.00 M.N.; CIA. CORPORACION INDEX, S.A. DE C.V., CALLE CALZADA DE LA NARANJA NUMERO 172-3, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL ALCE BLANCO, CODIGO POSTAL 53370, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (015) 52407269, FAX (015) 
52407270, REQ. 10334944, MONTO ADJUDICADO $845.00 U.S.D., REQ. 10288777, MONTO ADJUDICADO $512.00 U.S.D., REQ. 10280488, MONTO 
ADJUDICADO $539.20 U.S.D., REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO $3,631.25 U.S.D., REQ. 10308533, MONTO ADJUDICADO $11,186.30 U.S.D.; 
CIA. SANTOS NAVARRO INGENIEROS, S.A. DE C.V., CALLE BENITO JUAREZ NUMERO 1006, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 96400, COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, TELEFONOS (01921) 22446, 29849 Y 26095, FAX (01921) 22394, REQ. 10278123, MONTO ADJUDICADO $1,111.50 M.N., REQ. 10288777, MONTO 
ADJUDICADO $19,800.00 M.N., REQ. 10280488, MONTO ADJUDICADO $9,344.00 M.N., 
REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO $72,961.70 M.N., REQ. 10308533, MONTO ADJUDICADO $25,581.70 M.N.; CIA. GRUPO DAOSEL, S.A. DE C.V., CALLE 
VICENTE GUERRERO NUMERO 133, COLONIA TAMULTE, VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86150, TELEFONO/FAX (01993) 3512170; 
REQ. 10288777, MONTO ADJUDICADO $2,400.00 M.N., REQ. 10280488, MONTO ADJUDICADO $1,006.40 M.N., REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO 
$7,929.40 M.N., REQ. 10308533, MONTO ADJUDICADO $5,263.83 M.N. CIA. PLASTICOS BEGOVICH, S.A. DE C.V., BULEVAR OJO DE AGUA, MANZANA 64, LOTE 
1, DESPACHO 7, COLONIA HACIENDA OJO DE AGUA, CODIGO POSTAL 55770, TECAMAC DE F.V., ESTADO DE MEXICO, TELEFONO (015) 9383330, FAX (015) 
9321638, REQ. 10247245, MONTO ADJUDICADO $75,330.00 M.N.; CIA. UTILIZACION Y DISTRIBUCION ELECTRICA, S.A. DE C.V., CALLE 35 B, COLONIA 
MALIBRAN, CODIGO POSTAL 24118, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; TELEFONO/FAX (01938) 3841875; REQ. 10334944, MONTO ADJUDICADO $251.64 
U.S.D., REQ. 10308533, MONTO ADJUDICADO $287.32 U.S.D. FECHA DE FALLO: 5 DE JULIO DE 2002. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE GERENCIA DE INSPECCION, 

MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.NE. 
ING. JORGE MORENO VILLALOBOS 

 RUBRICA. (R.- 165488) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación 
general de los enlaces eléctricos de baja y media tensión de las plataformas de Nohoch-A, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575025-
029-02 

$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

27/08/2002 17/08/2002 
8:00 horas 

19/08/2002 
9:00 horas 

2/09/2002 
11:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación general de 
enlaces eléctricos 

4/11/2002 396 $9’000,000.00 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el Arq. Julio A. Gutiérrez Gutiérrez, al teléfono 91 (938) 381-12-00, extensión 2-11-73. 

• La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. 

• En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante; de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del sistema compraNET. 
• Para la visita al sitio deberán presentarse en la Superintendencia de MEDI de Operación de Explotación Sector Sur, ubicada en el edificio administrativo 

número 2, ubicado en Calle 33 sin número altos estafeta, colonia Burócratas, el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, de donde partirán y la junta 
de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso, ala Oriente, edificio administrativo número 1, ubicado en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de 
licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Ubicación de la obra: en las plataformas de producción y compresión del centro de proceso Nohoch-A, de la Sonda de Campeche en el Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos 

e insumos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos similares a los que se refiere la 

presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de 

los mismos será motivo de descalificación conforme 
al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

• Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de 
cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas 
de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago 
al contratista. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Número de expediente interno 0579225ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165489) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y mantenimiento a equipos de 
respiración autónoma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575023-
016-02 

$1,561.00 
IVA incluido 

Costo en 
compraNET

: 
$1,348.00 

IVA incluido 

28/08/2002 22/08/2002 
9:00 horas 

19/08/2002 
5:30 horas 

3/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento a equipos 
de respiración autónoma 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) sin número, esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, planta baja, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, para cualquier información comunicarse con la Ing. Gilda B. Altamirano Pérez, al teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-
22-61 o a la dirección electrónica galtamirano@mne.pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de 
licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la 
ventanilla de venta de bases, copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. De requerirse 
documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación 
(Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2002 a las 5:30 horas, en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-
Puerto Real sin número, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Camp. Para participar en este evento el licitante deberá comprar las bases de licitación y 
confirmar su asistencia 96 horas antes de la fecha señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio complementario uno, tercer nivel, 
colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Camp. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 9 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Activo Ek-Balam, ubicada en 
calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución: en las instalaciones costa afuera del Activo Ek-Balam y en el taller del proveedor, todos los días durante la vigencia del contrato, las 24 

horas del día. 
• Plazo de ejecución: 60 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, 
1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas 

de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago 
al proveedor. 

• Expediente interno número 0483223SNN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 

ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 165490) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA  

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONOS 01-938-38 2-78-32, 01 938 38 1-12-00, EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 033 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de protección anticorrosiva con 
recubrimientos 
a tuberías de integración, succión, y descarga de los tanques de 500 y 200 mbls. y estructuras del corredor definitivo, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18575037-033-02 
(0660237ONN) 

 $2,695.00 
Costo en compraNET: 

 $2,364.00 

22/08/2002 22/08/2002 
11:00 horas 

22/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
16:00 horas 

6/09/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

1070604 Conservación o mantenimiento de terminal de almacenamiento y distribución 14/10/2002 31/12/2003 $2'400,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 78 32, extensión 2-38-05, los días del 13 al 22 de agosto de 2002, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es: A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración 
y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: 

 Bancomer, número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocatoria con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 

su registro y recepción de bases. 
 B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
• La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su 

reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar 
copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal. 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya 
a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal, balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción 
en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y 
de su cédula profesional. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• La visita al lugar de los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento 

a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código 
postal 86600. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar 
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copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 
Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código 
postal 86600. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento 
quienes no cumplan con este requisito. 

• La presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuarán 
en la hora y fecha señaladas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de 
la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 444 (días naturales). 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año de experiencia en trabajos similares, sustentado 

con relación de obras. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse con el supervisor de la obra al teléfono 01 938 
38 1-12-00, extensión 2-45-35 con el ingeniero Juan Carlos Olán Chablé. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 
ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 

 RUBRICA. (R.- 165491) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA  
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

C.P. 24180, TELEFONOS 01-938-38 2-78-32, 01 938 38 1-12-00, EXTENSION 2-38-05, FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reacondicionamiento del centro de 
respuesta a emergencias, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575037-031-02 
(0666237ONN) 

 $2,794.00 
Costo en compraNET: 

 $2,702.00 

22/08/2002 21/08/2002 
11:00 horas 

21/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

9/09/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 21/10/2002 18/04/2003 $800,000.00 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 78 32, extensión 2-38-05, los días del 13 al 22 de agosto de 2002, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• forma de pago es: A) con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: presentarse en ventanilla de venta de bases de la convocante 
para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración 
y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del 
Carrmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como 
se detalla a continuación: 

• Bancomer, número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante.  
• Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocatoria con su ficha de depósito o recibo correspondiente para 

su registro y recepción de bases. 
 B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
• La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su 

reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar 
copia simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal. 

• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 
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• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya 
a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Declaración fiscal, balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción 
en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria de la S.H.C.P. y 
de su cédula profesional. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
• La visita al lugar se efectuará en la fecha y hora señaladas en la Superintendencia de Administración de Proyectos de la Subgerencia de Inspección y 

Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, 
Tabasco, código postal 86600. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán 
participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

• La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura 
Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código postal 86600. Las 
empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar 
copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan 
con este requisito. 

• La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa) se efectuarán en la fecha y hora 
señaladas en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a Infraestructura Terrestre, ubicada en el edificio de la G.I.M.L. en la 
Terminal Marítima Dos Bocas, colonia Ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco, código postal 86600. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Partes de la obra que se podrán subcontratar: obra de telecomunicaciones, obra eléctrica y obra mecánica. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 180 (días naturales). 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 1 año de experiencia en trabajos similares. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse con el supervisor de la obra al teléfono 01 938 
38 1-12-00,  
extensión 24730 con el ingeniero Erasmo Valencia Morales. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA REGION MARINA SUROESTE 

ING. JOSE GPE. DE LA GARZA SALDIVAR 
 RUBRICA. (R.- 165492) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONVOCATORIA 021 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de monitores tipo corazón, 
boquillas aspersoras, actuadores neumáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575028-

023-02 
$1,040.00 
Costo en 

compraNET: 
$946.00 

28/08/2002 27/08/2002 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/09/2002 
8:30 horas 

10/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000074 Equipo contra incendio 20 Pieza 
2 I420800256 Filtro industrial 9 Pieza 
3 I420800256 Filtro industrial 10 Pieza 
4 C420000060 Espumador 11 Pieza 
5 C420000060 Espumador 10 Pieza 

 
* El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración y Producción es: PEP-02-RMSO-I-U-012. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 2 63 46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 
horas. La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Camp., Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación 
bancaria denominada Concentracion Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional como se detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., 
número convenio 64753; referencia: número de licitacion; concepto: nombre. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I planta baja, ala Poniente, ubicado en la Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 8:30 horas, en la sala 
de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I planta baja, ala Poniente, 
ubicado en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de 
Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO., ubicada en el edificio administrativo Pemex I planta baja, ala Poniente, ubicado en la Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

* No se otorgará anticipo. 

* Lugar de entrega: almacén de la GIML, Terminal Marítima, Dos Bocas, Tab., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales. 

* El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes 
que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato es exigible la 
obligación de pago. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
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ING. JOSE GUADALUPE DE LA GARZA SALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 165494) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: conexiones para tubería de acero al 
carbón, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575032
-019-02 

Costo en ventanilla: $904.00 
Costo en compraNET: $822.00 

29/08/2002 27/08/2002 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/09/2002 
11:00 horas 

10/09/2002 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Tapón macho de 1/2" 100 Pieza 
2 C390000000 Tapón cachucha de 1/2" 100 Pieza 
3 C390000000 Válvula de aguja de 1/2" NPTF 35 Pieza 
4 C390000000 Niple de acero al carbón de 1/2" Diám. 100 Pieza 
5 C390000000 Niple de acero al carbón de 3/4" Diám. 100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ranchería El Limón sin número, 

colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfonos (01-933) 33 3-24-65 y 33 3-19-33, extensión 5-42-31, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de nuestra 
institución, ubicada en el área Ex SPCO de Dos Bocas, Tabasco. Bancomer, número de convenio 64753, Paraíso, Tabasco. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado de Banco Internacional Bital número de cuenta 400934239-5 y enviar por 
fax a los teléfonos directos 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 33 3-19-33, extensión 5-42-31 el recibo de pago para su registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 13 al 29 de agosto de 2002. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

efectuarán en la sala de licitaciones del Activo de Explotación Pol Chuc en el edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, Paraíso, Tab., Ranchería El Limón 
sin número, colonia Ranchería El Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, en el día y la hora indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén General Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (2760), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos 

Financieros, ubicada en el edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los 
correspondientes requisitos y estén autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
PARAISO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
ING. MARIO PERALTA BOJORQUEZ 

 RUBRICA. (R.- 165495) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004  

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, que tengan interés en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de las obras enunciadas, con cargo a la inversión autorizada según oficio número SFDF/068/2002, de fecha 25 de enero de 2002 de la Secretaría 
de Finanzas del Distrito Federal. 
Los tiempos reducidos fueron aprobados en el Subcomité Extraordinario de Obras de la Secretaría del Medio Ambiente, de fecha 8 de julio de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001131-
008-02 

$1,500.00 
Costo compraNET: $1,300.00 

16/08/2002 16/08/2002 
18:00 horas 

16/08/2002 
9:00 horas 

23/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Obras complementarias de protección y vigilancia en la Sierra de Guadalupe y obras para la 
construcción de 2 casetas de vigilancia en la Sierra de Guadalupe 

9/09/2002 9/12/2002 $1'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001131-
009-02 

$2,500.00 
Costo compraNET: $2,250.00 

16/08/2002 16/08/2002 
14:00 horas 

16/08/2002 
9:00 horas 

23/08/2002 
11:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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00000 Obras para la construcción de 4 Kms. de muro ecológico tipo II, IV y 14 mojoneras, en el 
A.N.P. Parque Ecológico Ciudad de México, ubicado en la carretera Picacho-Ajusco en la 

Delegación Tlalpan 

9/09/2002 9/12/2002 $5’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001131-
010-02 

$1,000.00 
Costo compraNET: $900.00 

16/08/2002 16/08/2002 
17:00 horas 

16/08/2002 
9:00 horas 

23/08/2002 
13:00 horas 

28/08/2002 
13:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Obras complementarias del Centro de Educación Ambiental Acuexcómatl. Segunda etapa 9/09/2002 9/12/2002 $700,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001131-
011-02 

$2,500.00 
Costo compraNET: $2,250.00 

16/08/2002 16/08/2002 
13:00 horas 

16/08/2002 
9:00 horas 

23/08/2002 
16:00 horas 

28/08/2002 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Rehabilitación y obras complementarias del Centro de Educación Ambiental Ecoguardas 9/09/2002 9/12/2002 $4’000,000.00 
 
Para la visita al sitio de la obra, se cita a los licitantes interesados en las oficinas de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, ubicadas en 
Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
Los planos especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema de compraNET, se entregarán a los interesados en Periférico 
Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F., de esta dependencia con previa 
presentación del recibo de pago. 
La visita al sitio será optativa para los interesados, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo. 
Para dar estricto cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, esta convocante permitirá el acceso al sitio de la obra con posterioridad a la realización de la visita siempre que lo soliciten con un día de antelación 
a la conclusión del periodo de venta. 
El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión de Recursos Naturales y Desarrollo Rural, 
ubicadas en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución 
de crédito autorizada a operar en el D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Para adquirir las bases para más de una de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerarse que el capital contable requerido es 
acumulable. 
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Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Planeación y 
Programación de Obras, sita en Periférico Sur número 4600, 2o. piso, colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04500, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
del 13 al 16 de agosto de 2002. Fecha límite para la adquisición de bases 16 de agosto de 2002 en días de oficina con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 
horas, presentando los siguientes documentos: 
Requisitos generales: 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando giro, nombre y domicilio 

completo del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigido al C. encargado del despacho de la Dirección General de la Comisión de Recursos 
Naturales y Desarrollo Rural, profesor Luis Meneses Murillo. 

b) Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual del ejercicio 2001 y la última trimestral del ejercicio 2002, 
declaraciones mensuales del ejercicio actual, manifestación escrita del domicilio fiscal y teléfonos para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, 
identificación oficial vigente con fotografía tratándose de persona física, manifestación escrita mediante la cual la persona moral declare que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, señalando la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
publicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó, Asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, estados financieros (balance, estado de 
resultados y el comparativo de razones financieras básicas) al 31 de diciembre de los dos años inmediatos anteriores (auditados por contador público 
titulado, con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal actualizado, anexando copia de su cédula profesional y constancia de su 
registro actualizado) y el último con una antigüedad no mayor de tres meses. 

En caso de empresa de recién creación balance inicial firmado en original por el apoderado y contador público titulado, anexando copia de su cédula profesional 
expedida por la secretaría de educación pública (dirección general de profesiones). 
c) Alta en el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) y la cédula de identificación fiscal emitida por la S.H.C.P. 
d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio y poder del representante legal, para persona 

moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado, presentando copia de identificación de carácter oficial de la persona física o 
representante legal. 

e) Relación de contratos de obras o servicios relacionados con las mismas (en su caso) vigentes que tenga celebrados con la administración pública o con 
particulares señalando por cada uno, el importe total, monto ejercido y avance de obra desglosado por anualidades. 

f) Relación de contratos de obra o servicios relacionados con las mismas (en su caso) que haya celebrado con la administración pública o con particulares 
durante los últimos cuatro años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción 
de la contratante. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos concursados (currícula empresarial). 
h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El licitante que adquiera las bases de licitación, en el momento de la compra deberá presentar la documentación antes mencionada en requisitos generales en 
original para su cotejo y entregando una carpeta debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de cada uno de ellos, esta carpeta quedará en poder 
de la Dirección de Planeación y Programación de Obras de CORENA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociados. 
Se otorgará 30% de anticipo del importe contratado para el inicio de los trabajos y adquisición de materiales en el caso del concurso de obra pública. 
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El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará el dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 
concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la propuesta que resulte solvente y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato.  
Asimismo, en el caso de obra deberá entregar copia de su póliza de seguro por daños a terceros. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE OBRAS 

ING. RICARDO CETINA HEREDIA 
RUBRICA. 

(R.- 165496) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
NOTA ACLARATORIA 

 
CONVOCATORIA FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
003 MARTES, 30 DE JULIO DE 2002 

 
NOTA No. REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL 

1 R.- 164982 
 

No. DE LICITACION UBICACION DEL DOCUMENTO 
30001131-004-02 
30001131-005-02 
30001131-006-02 
30001131-007-02 

COSTO DE LAS BASES 

 
DICE: DEBE DECIR: 

COSTO EN compraNET: $1,500.00 COSTO EN compraNET: $1,350.00 
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MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y PROGRAMACION DE OBRAS 
ING. RICARDO CETINA HEREDIA 

RUBRICA 
(R.- 165497) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 064 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 24 Y 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 
 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

REPARACION DE HERRERIA, PAILERIA, ALBAÑILERIA, MUROS, TECHUMBRES E 
IMPERMEABILIZACION EN LAS ESTACIONES DE TRANSFERENCIA BENITO JUAREZ, COYOACAN, 

CUAUHTEMOC, GUSTAVO A. MADERO, MIGUEL HIDALGO Y VENUSTIANO CARRANZA 

16/10/2002 31/12/2002 $342,790.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001046-133-

2002 
$1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

19/08/2002 27/08/2002 
11:00 HRS. 

22/08/2002 
10:00 HRS. 

3/09/2002 
10:00 HRS. 

10/09/2002 
12:00 HRS. 

 
* LOS RECURSOS FUERON APROBADOS MEDIANTE OFICIOS DE AUTORIZACION DE INVERSION POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL SFDF/ 072/2002, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2002. 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 

CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-
03-84, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. 

* REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
* SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
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1. ADQUISICION DIRECTA DE LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL 
DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-
84. 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE, EMITIDA POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
1.2 EN CASO DE ESTAR EN TRAMITE EL REGISTRO DE CONCURSANTE, SE DEBE PRESENTAR CONSTANCIA DE REGISTRO EN TRAMITE, 

ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE CAPITAL CONTABLE (MEDIANTE DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 
DEL AÑO INMEDIATO ANTERIOR), DONDE SE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO Y LOS ESTADOS FINANCIEROS (DEL 
AÑO INMEDIATO ANTERIOR), FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS 1.1 O 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA, 

COMO DOCUMENTO 1.4; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. ADEMAS DEBERAN 
PRESENTARLOS PARA LA OBTENCION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO 2.2. 

2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 
ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 
08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS 
Y CONTRATOS, PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO Y CON TERMINO DE TIEMPO AL ESTABLECIDO PARA LA VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O DE LOS TRABAJOS. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN CASO DE ADQUISICION DIRECTA, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADAS EN AVENIDA 

CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56-54-03-84, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DE BANCO SERFIN SUCURSAL 92, CON NUMERO DE CUENTA 9649285, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA OBLIGATORIA DE OBRA SERA EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO A ESTACIONES DE 
TRANSFERENCIA, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA A LA VISITA DE OBRA DE PERSONAL CALIFICADO; SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON 
CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE (ORIGINAL Y COPIA). 

5.  LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION, SE LLEVARA A CABO EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE MANTENIMIENTO A ESTACIONES DE 
TRANSFERENCIA, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 08040, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS ANTERIORMENTE. ES OBLIGATORIA LA ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO A LA(S) 
JUNTA(S) DE ACLARACIONES. SE ACREDITARA TAL CALIDAD CON CEDULA PROFESIONAL, CERTIFICADO TECNICO O CARTA DE PASANTE 
(ORIGINAL Y COPIA). 

6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA CANAL DE APATLACO NUMERO 502, COLONIA LIC. 
CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 56-54-03-84, LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
ANTERIORMENTE. 

7. PARA LA LICITACION SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y DE 20% (VEINTE POR 
CIENTO) PARA LA COMPRA DE MATERIALES. 

8. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL (PESO). 
10. PARA LA LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
11. LOS INTERESADOS EN LA(S) PRESENTE(S) LICITACION(ES) DEBERAN COMPROBAR EXPERIENCIA EN TRABAJOS DE HERRERIA, EN 

ESTRUCTURAS 
E INGENIERIA EN CONSTRUCCION. TAMBIEN DEBERAN COMPROBAR CAPACIDAD FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, DURANTE EL 
PROCESO DE EVALUACION, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 

12. LA DEPENDENCIA, CON BASE EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EFECTUARA EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL CONCURSANTE, QUE REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVIDAD ANTES CITADA (LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO), HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 165498) 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de software y bienes 
informáticos, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10265001-007-02 $904.64 

Costo en compraNET: 
$822.40 

22/08/2002 22/08/2002 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/08/2002 
11:00 horas 

10/09/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Herramienta monitoreo Firewall 1 Licencia 
2 C811005000 Licencias Thisway 6 Licencia 
3 C870000000 Licencia Visio 15 Licencia 
4 C870000000 Software administrador de documentos digitales 1 Programa 
5 C870000000 Actualización Corel Draw 1 Licencia 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3106, piso 8, 
colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-24-04-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y debe 
ser entregado por el licitante en la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el piso 8 del domicilio. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 11:00 horas en la sala de juntas, ubicada en el piso 8 del domicilio del Instituto 
de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas, ubicada en el piso 8 del domicilio del Instituto de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el piso 8 del 
domicilio del Instituto de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o en inglés tratándose de licitantes extranjeros, con traducción simple al 
español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o en dólar tratándose de licitantes extranjeros. 
• Anticipo: no habrá porcentaje de anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en planta baja de Periférico Sur 3106, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01900, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: de conformidad con las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, y una vez que la Dirección Divisional de Sistemas y Tecnología de la Información haga constar por 

escrito la recepción satisfactoria de los bienes adquiridos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

10265001-008-02 $904.64 
Costo en compraNET: 

$822.40 

22/08/2002 26/08/2002 
11:00 horas 

23/08/2002 
de 10:00 a 13:00 

horas 

30/08/2002 
11:00 horas 

11/09/2002 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000138 Escáner alto rendimiento 3 Pieza 
2 I180000000 Computadora personal 15" CD ROM 91 Pieza 
3 I180000000 computadora personal 17" DVD 40 Pieza 
4 I180000028 Equipo escritor de microfilm 1 Equipo 
5 I180000162 Impresora láser dúplex 13 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3106, piso 8, 

colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-24-04-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
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horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y debe 
ser entregado por el licitante en la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el piso 8 del domicilio. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el piso 8 del domicilio del Instituto 
de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas, ubicada en el piso 8 del domicilio del Instituto de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 11 de septiembre de 2002 a las 14:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en el piso 8 del 
domicilio del Instituto de Periférico Sur número 3106, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: no habrá porcentaje de anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general, ubicado en planta baja de Periférico Sur 3106, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 

01900, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: de conformidad con las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, y una vez que la Dirección Divisional de Sistemas y Tecnología de la Información haga constar por 

escrito la recepción satisfactoria de los bienes adquiridos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUCIANO NAVA MENDOZA 
 RUBRICA. (R.- 165500) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 
COORDINACION GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 
BID-BANOBRAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
No. 012/02/GEM-SE-CG-LPN 
CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION DE UN MODULO ECOTURISTICO EN LAS CUEVAS DE LA AMISTAD DEL PARQUE ESTATAL SIERRA 
PATLACHIQUE, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MEXICO 
 
De conformidad con el artículo 134 constitucional, con los artículos 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor y con 
las disposiciones aplicables de su reglamento, la Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a través de la Coordinación General de 
Conservación Ecológica, convoca a las personas físicas y morales mexicanas y de países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tengan 
interés en llevar a cabo los trabajos descritos, a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes: 
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No. de 
licitación 

Descripción y ubicación del proyecto Junta pública de aclaraciones Presentación de propuestas  
(técnicas y económicas)  

apertura de propuestas técnicas 

Capital 
contable 
mínimo 

059/02/CG
-LPN 

Construcción de un módulo ecoturístico en las 
Cuevas de la Amistad del Parque Estatal Sierra de 
Patlachique, localizado en el Municipio de Acolman, 
Estado de México 

22 de agosto de 2002, en Av. José 
Vicente Villada No. 212, tercer piso, 
Col. Centro, Toluca, Edo. de México  

10:00 Hrs. 

6 de septiembre de 2002, en Av. José 
Vicente Villada No. 212, tercer piso, 
Col. Centro, Toluca, Edo. de México  

10:00 Hrs. 

2’500,000.0
0 

060/02/CG
-LPN 

Supervisión de la construcción de un módulo 
ecoturístico en las Cuevas de la Amistad del Parque 
Estatal Sierra de Patlachique, localizado en el 
Municipio de Acolman, Estado de México 

22 de agosto de 2002, en Av. José 
Vicente Villada No. 212, tercer piso, 
Col. Centro, Toluca, Edo. de México  

12:00 Hrs. 

6 de septiembre de 2002, en Av. José 
Vicente Villada No. 212, tercer piso,  
Col. Centro, Toluca, Edo. de México  

12:00 Hrs. 

1’000,000.0
0 

 

Período de inscripción: 

El periodo de inscripción será del 13 al 21 de agosto de 2002. 

Consulta de bases: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas e inscribirse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, ubicada en la 
avenida José Vicente Villada número 212, 3er. piso, colonia Centro, Toluca, Estado de México, código postal 50000, teléfonos 01 (722) 2 13-29-14 y 2-13-28-26 
durante el periodo de inscripción, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
Orden de pago: 

Las empresas que cumplan con los requisitos que se detallan más adelante se les otorgará una orden de pago, con la cual podrán acudir a las oficinas de 
Administración de Rentas, ubicadas en el Centro de Servicios Administrativos puerta 107, sito en Paseo Tollocan esquina con la calle de Urawa número 100, 
Toluca, Estado de México, el pago será en efectivo y las bases tendrán un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) para construcción y $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) para supervisión (no reembolsables). 
El comprobante de pago deberá ser presentado en original y fotocopia a la Coordinación General para el otorgamiento de las bases de concurso. 
Requisitos para inscripción y adquisición de bases: 
1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretenden concursar, indicando giro, nombre y domicilio completo de la empresa. 
2. Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento, si se trata de 

persona física. 
3. Copia del poder notarial del representante legal que firmará la proposición y, en su caso, el contrato. 
4. Identificación personal de carácter oficial de la persona física o del representante legal. 
5. Relación de contratos vigentes que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total 

contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (indicando nombre y teléfono del servidor público responsable del contrato por parte de la 
dependencia contratante). 

6. Documentación que compruebe fehacientemente la capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria (curriculum de la 
empresa y del responsable técnico). 

7. Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal anual y los estados financieros 
correspondientes al último ejercicio, incluyendo balances generales y estado de pérdidas y ganancias, de ser el caso auditados por contador público 
titulado externo con registro en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en este último caso se presentará copia de la cédula profesional del contador y 
de su registro, en el entendido de que deberá comprobarse el mínimo requerido para cada uno de los presentes concursos. 

8. Copia de inscripción del Registro Federal de Contribuyentes y Cédula de Identificación Fiscal. 
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9. Documentación que compruebe, en su caso, estar al corriente en el pago del impuesto sobre erogación por remuneraciones al trabajo personal sobre 
ingresos estatales. 

10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y del 42 fracción XVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México. 

En caso de no cumplir con los requisitos, se les informará los motivos de la negativa de venta de las bases de concurso. 
Expedición de bases: 
Para la expedición de bases deberá presentarse en la Coordinación General de Conservación Ecológica, un representante acreditado por cada empresa 
licitante, con los documentos originales señalados en los requisitos y a la vez con una carpeta de preferencia engargolada conteniendo copias fotostáticas de 
cada uno de los requisitos señalados, esta carpeta quedará en poder de la Coordinación. En apego al artículo 31 fracción VI, las bases de concurso no podrán 
ser negociadas. 
Visita al lugar de los trabajos: 
La visita se realizará el día 21 de agosto de 2002 a las 10:30 horas, partiendo de las oficinas de la Delegación Regional Texcoco, ubicadas en Aldama número 
28 Barrio La Conchita, Texcoco, Estado de México, teléfono (01-595) 9-54-10-89. 
Periodo de ejecución de los trabajos: 
Licitación número 059/02/CG-LPN:  los trabajos serán ejecutados en un periodo de 92 días. 
 Inicio: 1 de octubre de 2002. 
 Término: 31 de diciembre de 2002. 
Licitación número 060/02/CG-LPN: los trabajos serán ejecutados en un periodo de 99 días. 
 Inicio: 1 de octubre de 2002. 
 Término: 7 de enero de 2003. 
En el acto de apertura de las propuestas técnicas se dará a conocer la fecha y hora de apertura de la propuestas económicas. 
Para cotejar las copias señaladas en los puntos 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 al momento de su recepción deberán mostrarse los originales o copias certificadas ante 
notario público. 
De las subcontrataciones: 

Para la licitación número 059/02/CG-LPN no se permitirá subcontratación alguna. 
Para la licitación número 060/02/CG-LPN sólo se permitirá la subcontratación de laboratorio de control de calidad registrado en el SINALP. 
Inversión: 
Proyecto que se ejecutará con fondos provenientes del crédito 685/OC-ME, concedido por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) al Gobierno Mexicano y 
recursos propios del Gobierno del Estado de México. 
Anticipos: 
La Coordinación General de Conservación Ecológica, para la licitación número 059/02/CG-LPN se otorgará un anticipo de 30% mismo que se entregará a la 
firma del contrato y entrega de fianzas para el inicio de los trabajos de construcción, para la licitación número 060/02/CG-LPN, no habrá anticipo. 
Criterios de adjudicación: 
La Coordinación General procederá, para el fallo de adjudicación del contrato respectivo, conforme al criterio establecido en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, referente al análisis de las proposiciones, dictamen y fallo. La forma de contratación será a precio 
alzado y tiempo determinado. 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
COORDINADOR GENERAL DE CONSERVACION ECOLOGICA 

LIC. HECTOR JIMENEZ BACA 
 RUBRICA. (R.- 165501) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vacunas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637112-012-02 $1,040.34 
Costo en compraNET: 

$945.76 

21/08/2002 21/08/2002 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2002 
11:00 horas 

28/08/2002 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Solución de Evans 1,440 Frasco c/10 ml. 1,440 3,600 
2 C840800000 Frasco vacío estéril 800 Frasco c/10 ml. 800 2,000 
3 C840800000 Polvo casero 40 Frasco c/10 ml. 40 100 
4 C840800000 Dermatophagoides Pteronyssinus 35 Frasco c/10 ml. 35 87 
5 C840800000 Dermatophagoides Farinae 35 Frasco c/10 ml. 35 87 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 7 de Noviembre esquina 

con Sexta sin número l-5, colonia Del Maestro, código postal 87070, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 834 31 2 01 97, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 
llevarán a cabo en días y horas señalados en el recuadro anterior, en la sala de juntas de la Delegación Estatal Tamaulipas, Hidalgo y nueve número 869, 
3er. piso, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: unidades médicas en el Estado, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. Plazo de entrega: 10 días hábiles. El pago se realizará: crédito 45 días. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 165505) 
ASOCIACION DE USUARIOS DE RIEGO LAZARO CARDENAS, A.C. 

MODULO DE RIEGO IV 
DEL DISTRITO DE RIEGO 087 ROSARIO-MEZQUITE MICHOACAN 

PROGRAMA PRODEP 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL No. 002/MICH. 

 
1. En observancia a las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y de conformidad 

con el anexo técnico y de ejecución para la instrumentación en los Distritos de Riego del Programa de Desarrollo Parcelario (PRODEP) derivado del acuerdo 
de coordinación, celebrado entre el ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Comisión Nacional del Agua (C.N.A.), por otra el ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán, con el objeto de conjuntar y hacer 
compatibles para su ejecución programas hidroagrícolas propios de la Comisión, con los comprendidos en el Programa de Alianza para el Campo a cargo 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

2. La Asociación de Usuarios de Riego Lázaro Cárdenas, A.C., invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados 
para el suministro de: 

 
No. de 

licitación  
Descripción 
y cantidad de 

los bienes 

Costo de los 
documentos de 
licitación en las 

oficinas del 
comprador 

Fecha y hora del 
acto de 

apertura de 
ofertas técnicas 

Plazo y lugar de 
entrega de los bienes 

MP-087-
40-2-01-02 

4 camiones de volteo 
con motor a diesel de 

7 m3 y 190 h.p. 

$1,000.00 2 de septiembre 
de 2002 

a las 10:30 Hrs. 
local 

60 días calendario a 
partir de la firma del 

contrato en el almacén 
de la Asociación de 

Usuarios 
MP-087-

40-2-02-02 
Tractor agrícola de 
doble tracción con 

motor a diesel de 110 
h.p. y con equipo 

ligero 

$1,000.00 2 de septiembre 
de 2002 

a las 12:00 Hrs. 
local 

60 días calendario a 
partir de la firma del 

contrato en el almacén 
de la Asociación de 

Usuarios 
MP-087-

40-2-03-02 
Retroexcavadora 
cargadora sobre 

neumáticos con motor 
a diesel de 90 h.p. 

$1,000.00 2 de septiembre 
de 2002 

a las 13:30 Hrs. 
local 

60 días calendario a 
partir de la firma del 

contrato en el almacén 
de la Asociación de 

Usuarios 
 
3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas del Distrito de Riego 

087 Rosario-Mezquite, Mich., ubicadas en Independencia  
número 96, de Yurécuaro, Mich., teléfono 01 (356) 5680239 y fax 01 (356) 5681735, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     379 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes 
mencionado, mediante el pago del cargo no reembolsable de $1,000.00, en efectivo en los horarios señalados en el párrafo anterior a nombre de la 
Asociación 
de Usuarios de Riego Lázaro Cárdenas, A.C., a partir de esta fecha y hasta el 27 de agosto de 2002, a las 15:00 horas local. 

6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos de 
licitación pública: adquisición de bienes. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina del Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, ubicada en Independencia número 96, de Yurécuaro, Mich. en el 
horario y fechas señalados, o antes. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas en las fechas y horas mencionadas, en presencia de los representantes 
de los licitantes que deseen asistir, en las oficinas del Distrito de Riego 087 Rosario-Mezquite, ubicadas en Independencia número 96, de Yurécuaro, Mich. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el almacén de la Asociación de Usuarios, a más tardar dentro del plazo y en la dirección 
indicada, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de l icitación. 

10. El pago se realizará (en un pago único, sin exceder 45 días naturales, a partir de la entrega, aceptación del bien y presentación de la factura 
correspondiente). 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 
8 DE AGOSTO DE 2002. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE RIEGO LAZARO CARDENAS, A.C. 
C. JOSE RODRIGUEZ ARANDA 

RUBRICA. 
(R.- 165506) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637112-013-02 $1,040.34 

COSTO EN compraNET: 
$945.76 

21/08/2002 21/08/2002 
15:00 HORAS 

SEGUN BASES 27/08/2002 
15:00 HORAS 

28/08/2002 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA  164 ELEMENTO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 7 
DE NOVIEMBRE ESQUINA CON SEXTA SIN NUMERO L-5, COLONIA DEL MAESTRO, CODIGO POSTAL 87070, VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONO 
01 834 31 2 01 97, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES; EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL RECUADRO ANTERIOR: EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS, HIDALGO Y NUEVE NUMERO 869, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, VICTORIA, TAMAULIPAS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: 
SEGUN BASES, LOS DIAS SEGUN BASES EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN BASES. PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. EL PAGO SE 
REALIZARA: CREDITO 45 DIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165507) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
49115001-012-02 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

20/08/2002 20/08/2002 
13:00 HORAS 

19/08/2002 
9:00 HORAS 

26/08/2002 
10:00 HORAS 

29/08/2002 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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1010302 CENTRO DE ESTUDIOS Y DESARROLLO DE LENGUAS INDIGENAS DE 
OAXACA CEDELIO, SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA, SAN JERONIMO 
TLACOCHAHUAYA, TLACOLULA; CONSTRUCCION DE: EDIF. A, P. BAJA, 

LABORATORIO DE LENGUAS (3 E.E.), TALLER EDITORIAL (3 E.E.), ESCALERA 
(1 E.E.), AULA DE MEDIOS (4 E.E.), SERVICIOS SANITARIOS 

(2 E.E.). P. ALTA, AREA PARA 10 CUBICULOS PARA MAESTROS (10 E.E.), 
LABORATORIO VIDEO (1 E.E.), LABORATORIO AUDIO (1 E.E.). 

18/09/2002 105 $1’050,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
49115001-013-02 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,300.00 

20/08/2002 20/08/2002 
18:00 HORAS 

19/08/2002 
11:00 HORAS 

26/08/2002 
12:00 HORAS 

29/08/2002 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 ESCUELA NORMAL BILINGÜE E INTERCULTURAL, SAN JERONIMO 
TLACOCHAHUAYA, SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA, TLACOLULA, 

CONSTRUCCION DE: EDIF. E, P. BAJA, BIBLIOTECA (6 E.E.), ESCALERA (1 
E.E.), TALLER EDITORIAL (3 E.E.), SERVICIOS SANITARIOS (2 E.E.). P. ALTA, 
AREA PARA 10 CUBICULOS PARA MAESTROS (6 E.E.), DOS AULAS (2.5 E.E.) 

18/09/2002 105 $1’050,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN BULEVAR 

EDUARDO VASCONCELOS NUMERO 404, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 5-02-01-50, LOS DIAS 
LUNES A SABADO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
FAVOR DEL C.A.P.C.E. DE OAXACA, EN LA CAJA GENERAL, UBICADA EN BULEVAR EDUARDO VASCONCELOS NUMERO 404, OAXACA, OAX. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO TOTAL DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEMOSTRAR MEDIANTE 

CARATULAS DE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS 
SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE Y MEDIANTE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O ESTADOS FINANCIEROS 
DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, PRESENTANDO SUS DOCUMENTOS DE ACREDITACION. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), 

FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES PARA COMPROMETERSE Y 

CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL 
Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, EN CASO DE ASOCIACIONES ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN 
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PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, DESIGNANDO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE 
COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL C.A.P.C.E. DEL ESTADO DE OAXACA. 

4. ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 2001 Y, OPCIONALMENTE, LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS PARA ACREDITAR EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO. CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS Y FIRMADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA. 

5. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6. MANIFESTACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO REALIZARA NINGUN TIPO DE SUBCONTRATACION. 
7. REGISTROS: RFC, IMSS, INFONAVIT. 
8. RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE ADJUDICARA CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 
38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITE ADMINISTRADOR DEL 
PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, QUE DEBERAN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE 
TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN PERIODOS MENSUALES COMO MAXIMO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E. DEL ESTADO DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
RUBRICA. 

(R.- 165508) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo y accesorios de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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49115003-005-02 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/08/2002 22/08/2002 
10:00 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 121 Equipo 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 2 Equipo 
3 I180000162 Impresora láser 6 Equipo 
4 I180000004 Concentradores 55 Equipo 
5 I330000100 Regulador electrónico de voltaje 1200 VA 112 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Eduardo Vasconcelos 

número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos 01 (951)-5020161 y 5020150 los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del C.A.P.C.E. 
de Oaxaca. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura(s) de la propuesta(s) 
económica(s) se llevarán a cabo en el salón de reuniones Arq. Pedro Ramírez Vázquez, del C.A.P.C.E. de Oaxaca, ubicado en bulevar Eduardo Vasconcelos 
número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del C.A.P.C.E. de Oaxaca, ubicado en Fray Toribio de Benavente sin número esquina Belisario Domínguez, colonia Antiguo 

Aeropuerto, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: pago de 100% contra entrega de la totalidad de los bienes adjudicados a satisfacción del C.A.P.C.E. del Estado de Oaxaca, previa 

entrega de factura y fianza correspondiente por el monto adjudicado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Los interesados deberán acreditar su capacidad legal, técnica y económica, conforme a los criterios establecidos en las correspondientes bases de 

licitación. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E. DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
 RUBRICA. (R.- 165509) 

COMISION DEL PATRIMONIO EDIFICADO 

DEL ESTADO DE OAXACA 
UNIDAD DE PROYECTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construccion del Museo de Arte Popular 
de la Ceramica, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
49117001-

022-02 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

16/08/2002 19/08/2002 
12:00 horas 

19/08/2002 
10:00 horas 

23/08/2002 
10:00 horas 

28/08/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 2/09/2002 75 $750,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Violetas número 505-B, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019515186792, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión del Patrimonio Edificado del Estado de Oaxaca. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en el actual Museo de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca., ubicado en 
Guerrero sin número, colonia Centro, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en Unidad 
de Proyectos y Obras de la COPAE., Violetas número 505-B, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en Unidad de Obras y Proyectos de la COPAE., Violetas 
número 505-B, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en el actual Museo de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca., 
código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 
demuestre tener la experiencia en la realización de obras similares, anexando como comprobación cuando menos copia de tres actas de entrega-recepción 
de obras similares que se hayan celebrado en los últimos cinco años, y además, en su caso, copia de las carátulas de obras similares a la obra objeto de 
esta licitación que se encuentren vigentes. 

• Acreditar un capital contable mínimo por $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) con base a su declaración del ejercicio fiscal 2001, 
presentando además, los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, dictaminados para efectos 
fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. y de su cédula 
profesional. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el cumplimiento de todos los requisitos expresados en las bases y sus anexos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluacion de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de entre los licitantes a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluacion y adjudicacion establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la COPAE y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la COPAE, el contrato se adjudicará a quien presente la proposicion cuyo precio sea el más bajo. En caso de que todas las 
proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitacion o sus precios no fueran aceptables, se procederá a declarar 
desierto el concurso y se expedira una segunda convocatoria;. 

• Las condiciones de pago son: El importe del contrato será cubierto al contratista mediante estimaciones de obra ejecutada, las cuales estarán sujetas a la 
amortizacion de anticipos, deducciones y penas convencionales, LA COPAE pagará a El contatista las estimaciones de obra ejecutada y autorizada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
UNIDAD DE PROYECTOS 

ARQ. DAVID PINEDA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 165510) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 
GERENCIA REGIONAL CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE LICITACION: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL SITIO DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
APERTURA 

ECONOMICA 
16101082-010-02 $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,500.00 

20/08/02 
9:00 HRS. 

21/08/02 
12:00 HRS. 

27/08/02 
10:00 HRS. 

3/09/02 
10:00 HRS. 

 
CONCEPTO 
DE OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LOS 
TRABAJOS 

 00000 RECTIFICACION Y ENCAUZAMIENTO DEL 
RIO AGUANAVAL Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN LOS EJIDOS 
FLOR DE MAYO, EL REFUGIO, SAN 

FRANCISCO AGUANAVAL Y BUENAVISTA  

$5’000,000.00 811 DIAS 
NATURALES 

INICIO 26/09/02 
TERMINO 15/12/04 

MUNICIPIOS DE 
MATAMOROS Y 

VIESCA, ESTADO DE 
COAHUILA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, UBICADAS EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO NUMERO 385 NTE., COLONIA 
CENTRO, DE LA CIUDAD DE LERDO, DURANGO Y EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION, UBICADAS EN BULEVAR 
REVOLUCION NUMERO 2345 ORIENTE, DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS 
Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN 
compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. LOS PLANOS RESPECTIVOS SE OBTENDRAN EN LAS OFICINAS DE LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA Y DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION, EN LAS 
DIRECCIONES ANTES MENCIONADAS. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, UBICADAS EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO NUMERO 385 NORTE, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE 
LERDO, DURANGO, TELEFONO 01(871)7-25-26-16, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE OPERACION, UBICADAS EN BULEVAR REVOLUCION NUMERO 2345 
ORIENTE, DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, TELEFONOS 01(871) 7-18-99-39 Y 7-18-84-81, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL, UBICADAS EN BULEVAR 
REVOLUCION NUMERO 2343 ORIENTE, DE LA CIUDAD DE TORREON, COAHUILA, TELEFONOS 01(871) 7-17-51-57 Y 7-17-42-28 EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO TRABAJOS SIMILARES A LOS 
DEL OBJETO DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT 4). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
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I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY; 
III. DECLARACION FISCAL Y BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL 

QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CNA. 
IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
SE INDICA QUE ESTOS CONCURSOS NO ESTAN BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
SE INDICA QUE NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION. 
SE INDICA QUE SE OTORGARA UN PORCENTAJE DE ANTICIPO DE 30%. 
 
TORREON, COAH., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE REGIONAL 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165511) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
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PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ Y CACTUS-SITIO GRANDE 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 055 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación del tanque TM-1 de 
3,000 bls. de capacidad en Batería Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

056-02 
$2,370.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,312.00 

29/08/2002 22/08/2002 
16:30 horas 

21/08/2002 
10:00 horas 

4/09/2002 
16:30 horas 

11/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0000 Rehabilitación del tanque TM-1 
de 3,000 bls. de capacidad en 

Batería Sitio Grande 

21/10/2002 180 $1'050,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, carretera Reforma 
a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento del 
Activo Samaria-Sitio Grande, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: Sector Cactus-Sitio Grande. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 

de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV 
y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2.- Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura 
presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 165515) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.S. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

SUPERINTENDENCIA DE ANALISIS DE COSTOS, R.S. 
AVISO DE FALLO 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7, ANEXO 1010.1 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 
(TLCAN) EN EL OFICIO CIRCULAR PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 8 DE ABRIL DE 1994, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE 
LOS INTERESADOS LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 
PUB. INT. 

DESCRIPCION NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR MONTO 
CONTRATADO 

FECHA DE 
FALLO 

18575062-
021-02 

SERVICIO DE REGISTRO DE HIDROCARBUROS DE 
LAS LOCALIZACIONES EXPLORATORIAS DEL 

PROYECTO PAPALOAPAN B DEL ACTIVO SALINAS 
DEL ISTMO 

SE DECLARO DESIERTA DESIERTA 22/07/02 

18575062-
022-02 

ESTUDIO DE REFLEXION SISMICA TRIDIMENSIONAL 
MEDIANTE UNA BRIGADA PORTATIL E INTEGRAL 

CON SISTEMA TELEMETRICO Y/O RADIO 
TELEMETRICO EN EL AREA DE CANELA 3D,  

REGION SUR 

BGP INTERNATIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 
CALLE VIA 2 No. 104 DEP. 101, COL. TABASCO 2000, 

VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86035 
R.F.C. BIM-010522-1F2 

$178’987,804.4
7 

5/07/02 

18575062-
023-02 

ESTUDIO DE REFLEXION SISMICA TRIDIMENSIONAL 
MEDIANTE UNA BRIGADA PORTATIL E INTEGRAL 
CON SISTEMA RADIOTELEMETRICO (ESTUDIO 

SISMICO NAJUCAL 3D), DEL ACTIVO DE 
EXPLORACION SALINA DEL ISTMO 

COMPAÑIA MEXICANA DE GEOFISICA, S.A. DE C.V. 
AV. REVOLUCION No. 468, COL. SAN PEDRO DE 

LOS PINOS, MEXICO, D.F., C.P. 03800 
TEL. 5272 01 76 FAX 5272 13 50 

R.F.C. MGE-880324-NJ5 

$127’516,614.5
4  

26/07/02 

18575062-
028-02 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS DE POZOS 
EXPLORATORIOS DEL ACTIVO MACUSPANA 

SE DECLARO DESIERTA DESIERTA 12/07/02 
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18575062-
046-02 

SERVICIO DE CARGA DE INFORMACION 
SISMOLOGICA 

ANDREWS TECHNOLOGIES DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

CALLE VIA 2 No. 104 - 101, FRACC. TABASCO 2000, 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

TEL./FAX 52 50 06 94 Y 52 54 31 08 
R.F.C. ATM-000421-K56 

$9’448,990.29 19/07/02 

 
18575055-

012-02 

SERVICIO DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA LOCAL 

NACIONAL E INTERNACIONAL EN INSTALACIONES 

DE P.E.P., REGION SUR, AREA VILLAHERMOSA 

PEDRO LAZARO VELASQUEZ. 

PLAZA LAS AMERICAS No. 423, COL. ATASTA, 

C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO 

R.F.C. LAVP-590805-I19 

TEL. 316 64 59, FAX 316 64 59 

E-mail: pedro@tnte.net.mx. 

$2’253,157.44 5/07/02 

18575055-

014-02 

ELABORACION DE ATLAS DE RIESGO PARA 58 

INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y 

PRODUCCION, REGION SUR 

PROYECTOS DE INGENIERIA EN SEGURIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V. 

AV. GREGORIO MENDEZ No. 718-1 ALTOS, COL. 

CENTRO, C.P. 86000, VILLAHERMOSA, TABASCO 

TELS. 312 85 31 Y 312 85 31, R.F.C. PIS-990222-ENA 

E-mail: prismaambiental@yahoo.com. 

$3’248,000.00 20/06/02 

18575055-

015-02 

SOPORTE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE 

SISTEMAS EN LA SUBDIRECCION, REGION SUR 

QUALITA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CULIACAN No. 123 3er. PISO, COL. HIPODROMO, 

DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06100,  

MEXICO, D.F. 

TEL./FAX 52 65 12 00, 52 65 12 32 

R.F.C. QME-970601-BX9 

E-mail: mramirez@gqualita.com.mx. 

MONTO MINIMO: 

$3’078,703.00 

MONTO MAXIMO 

$7’689,656.00 

12/07/02 

18575055-

015-02 

SOPORTE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE 

SISTEMAS EN LA SUBDIRECCION, REGION SUR 

ICSI CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

MORELOS No. 410 5o. PISO, COL. CENTRO 

COATZACOALCOS, VERACRUZ, C.P. 96400 

TEL./FAX (921) 211 36 00, 211 36 19 

E-mail: Isanchez@icsicorp.com.mx 

MONTO MINIMO: 

$392,500.00 

MONTO MAXIMO 

$977,500.00 

12/07/02 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 

RUBRICA. 

(R.- 165517) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 045 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SIGNADOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
CIBP-039-02-P (SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE ESPECTROFOTOMETRO PARA ANALISIS DE AGUA) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-063-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

31/08/2002 22/08/2002 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/09/2002 
9:00 HORAS 

11/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 1 ESPECTROFOTOMETRO 1 PIEZA 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 19:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS 
SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     393 

CIBP-040-02-P (SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE COLORIMETRO AUTOMATICO PARA DETERMINAR EL COLOR DE LOS DIFERENTES 
TIPOS DE CONDENSADOS DEL GAS NATURAL) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-064-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

27/08/2002 20/08/2002 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/09/2002 
9:00 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 1 COLORIMETRO 1 PIEZA  
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS 
SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

 
CIBP-041-02-P (SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE CENTRIFUGA UNIVERSAL PARA ANALISIS DE CONDENSADO DE GAS NATURAL) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-065-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

31/08/2002 22/08/2002 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

6/09/2002 
9:00 HORAS 

11/09/2002 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 1 CENTRIFUGA 1 PIEZA 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 1 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS 
SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

 
CIBP-042-02-P (SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE ANALIZADOR PORTATIL PARA DETERMINAR EL PUNTO DE ROCIO EN GAS NATURAL) 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575085-066-02 $884.00 

COSTO EN compraNET: 
$804.00 

27/08/2002 20/08/2002 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

2/09/2002 
16:30 HORAS 

5/09/2002 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 1 ANALIZADOR 1 PIEZA  
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE AGOSTO DE 2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, 
COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 
2002 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA 1 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, 
BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2002 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS 
SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

INFORMACION GENERAL PARA LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, A.P.B.R., EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, TELEFONOS 01(899)-9217623, 9217628, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL LABORATORIO DEL DEPARTAMENTO DE MEDICION Y CONTROL DE CALIDAD, UBICADO EN BULEVAR MORELOS 

Y TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ (PUERTA 5 AREA DE TALLERES), LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (EXCEPTO DIAS FESTIVOS) EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
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* EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN LA VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
PLAZO A CUYA FECHA DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 
EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 165518) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE AIRE ACONDICIONADO TIPO CONDENSADORA, SISTEMA DE ENFRIAMIENTO Y MINI SPLITS TIPO PISO-TECHO, MONITORES 
DE ESTACIONES DE TRABAJO, PROCESADOR ULTRASPARC-II A 480 MHZ Y ESCANER MONOCROMATICO A 1800 DPI, PLATAFORMA ARTICULADA 
REMOLCABLE, TRACTOPODADORA DE PASTO Y REMOLQUE CHASIS GALVANIZADO, SISTEMA DE ALIMENTACION ELECTRICA CON CELDAS SOLARES, 
BOMBA RECIPROCANTE CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA, BOMBAS CENTRIFUGAS Y MOTOR DE COMBUSTION INTERNA, SERVIDOR UNIX Y 
ARREGLO DE DISCOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-
041-02-IT 

$920.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$828.00 

3/09/2002 30/08/2002 
16:00 HORAS 

29/08/2002 
9:00 HORAS 

9/09/2002 
13:00 HORAS 

13/09/2002 
9:00 HORAS 

30 DIAS 
AGUA DULCE, 

COATZACOALCOS, LAS 
CHOAPAS Y CUICHAPA, VER. 

DE 8:00 A 13:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400002 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO 1 PIEZA 
2 I450400002 UNIDAD DE AIRE ACONDICIONADO 19 PIEZA 
3 I450400002 MINI SPLITS TIPO PISO-TECHO 18 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-042-02-
IT 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

12/09/2002 6/09/2002 
9:00 HORAS 

18/09/2002 
13:00 HORAS 

23/09/2002 
13:00 HORAS 

40 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 

DE 8:00 A 13:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000000 MONITORES DE ESTACIONES DE TRABAJO 5 PIEZA 
2 I180000000 PROCESADOR ULTRASPARC-II A 480-MHZ 4 PIEZA 
3 I180000000 ESCANER MONOCROMATICO A 1800 DPI 1 PIEZA  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-043-02-
IT 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

17/09/2002 11/09/2002 
13:00 HORAS 

23/09/2002 
9:00 HORAS 

27/09/2002 
13:00 HORAS 

45 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 

DE 8:00 A 13:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420400000 PLATAFORMA ARTICULADA REMOLCABLE MCA. GENIE. 

MOD. TMZ 34/19 O EQUIVALENTE 
3 PIEZA 

2 I420400000 TRACTOPODADORA DE PASTO MARCA MURRAY O EQUIVALENTE 4 PIEZA 
3 I420400000 REMOLQUE CHASIS GALVANIZADO, CARROCERIA DE CHAPA LACADA 5 PIEZA 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 
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18575060-044-02-
IT 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

18/09/2002 13/09/2002 
13:00 HORAS 

24/09/2002 
9:00 HORAS 

30/09/2002 
9:00 HORAS 

45 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 

DE 8:00 A 13:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I330000000 SISTEMA DE ALIMENTACION ELECTRICA CON CELDAS SOLARES 3 PAQUETE 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-045-02-
ITTLC 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

19/09/2002 10/09/2002 
13:00 HORAS 

25/09/2002 
13:00 HORAS 

1/10/2002 
9:00 HORAS 

45 DIAS 
AGUA DULCE, VER. 

DE 8:00 A 13:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I420200000 BOMBA RECIPROCANTE CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA, 

MARCA NATIONAL OIL WELL O EQUIVALENTE 
1 PIEZA 

2 I420200000 BOMBA RECIPROCANTE CON MOTOR ELECTRICO, 
MARCA NATIONAL OIL WELL O EQUIVALENTE 

1 PIEZA 

3 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL CON MOTOR ELECTRICO 1 PIEZA 
4 I420200000 BOMBA CENTRIFUGA HORIZONTAL, ACOPLADA A MOTOR 

DE COMBUSTION INTERNA 
1 PIEZA 

5 I420200000 MOTOR DE COMBUSTION INTERNA A DIESEL TIPO CONTRAINCENDIO 
MARCA DEUTZ MODELO BF4M1011/IN O EQUIVALENTE 

1 PIEZA 

6 I420200000 BOMBA DE DOBLE DIAFRAGMA M-15, MARCA WILDEN O EQUIVALENTE 3 PIEZA 
7 I420200000 BOMBA DE POZO PROFUNDO, TIPO TURBINA, 

MARCA PEERLESS TISSA O EQUIVALENTE 
2 PIEZA 

8 I420200000 MOTOR HIDRAULICO MARCA FLUID POWER PRODUCTS O EQUIVALENTE 2 PIEZA 
9 I420200000 MOTOR DE COMBUSTION INTERNA A GAS, COMPLETO CON RADIADOR, MARCA 

WAUKESHA O EQUIVALENTE 
1 PIEZA 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1010 DEL TLCAN SE INFORMA QUE PODRA EJERCERSE LA OPCION DE UNA COMPRA FUTURA 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2003, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-046-02-
ITTLC 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

26/09/2002 17/09/2002 
9:00 HORAS 

2/10/2002 
9:00 HORAS 

8/10/2002 
9:00 HORAS 

30 DIAS 
COATZACOALCOS, VER. 
DE 8:00 A 13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450400000 SERVIDOR UNIX 1 PIEZA 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1010 DEL TLCAN SE INFORMA QUE PODRA EJERCERSE LA OPCION DE UNA COMPRA FUTURA 

DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2003, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO Y LUGAR 
DE ENTREGA 

18575060-047-02-
ITTLC 

$920.00 
COSTO EN compraNET: 

$828.00 

27/09/2002 26/09/2002 
13:00 HORAS 

3/10/2002 
9:00 HORAS 

9/10/2002 
9:00 HORAS 

30 DIAS 
COATZACOALCOS, VER. 
DE 8:00 A 13:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000000 ARREGLO DE DISCOS 1 PIEZA 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1010 DEL TLCAN SE INFORMA QUE PODRA EJERCERSE LA OPCION DE UNA COMPRA FUTURA 
DE LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2003, SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
 
• LAS BASES DE CADA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, COLONIA ADMINISTRATIVA, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, TELEFONO 01 923 233 27 97, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR BANAMEX O BANCOMER, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS MEZTLI, 
UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS, EN AGUA 
DULCE, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y 
HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS MEZTLI, UBICADA EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO, INTERIOR FACTORIA DE PEMEX, EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS, EN AGUA DULCE, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL TRANSCURRIDOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DOMICILIO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SITO EN BULEVAR AZTECA SIN NUMERO (VENTANILLA 
UNICA). SE CONSIDERA EXIGIBLE EL PAGO AL DIA SIGUIENTE AL QUE SE AGOTE EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE PUNTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE ES REQUISITO PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA, EN PAPEL CON MEMBRETE, 
INDICANDO EL NUMERO DE CONVOCATORIA, EL NUMERO DE LICITACION, NOMBRE, R.F.C. Y EL DOMICILIO FISCAL DEL SOLICITANTE. 

 
AGUA DULCE, VER., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 165519) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 059 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de transporte de combustible a las áreas 
operativas de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-

059-02 
$1,182.00 

Costo en compraNET: 
$1,171.00 

22/08/2002 20/08/2002 
16:30 horas 

28/08/2002 
12:00 horas 

4/09/2002 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C81100500

0 
Transporte de fluidos 

con unidad 
autotanque de 10 m3 
hasta una distancia 
de (Incluye la carga y 

descarga del 
producto) 

1 Contrato $2'978,560.00 $7'446,400.0
0 

2 C81100500
0 

Transporte de fluidos 
con unidad 

autotanque de 20 m3 
hasta una distancia 
de (incluye la carga y 

descarga del 
producto) 

1 Contrato $2'749,440.00 $6'873,600.0
0 

 
• Las bases de la licitación están cargo del Lic. Jaime Arturo Sierra Marín se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en la ventanilla de ventas de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región, Sur ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62 extensión 2-03-73, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo 
en el banco Banamex S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex-Exploracion Y Produccion. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de concursos número 3H, de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio (Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción R. S. 
ubicado, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la sala 
de concursos número 3H, de la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio(Herradura), planta baja del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción R. S. ubicado, avenida Campo Sitio Grande, número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 3H, de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio("Herradura"), planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción R. S. ubicado, avenida Campo Sitio Grande, número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: En los pozos e instalaciones de PEP., siendo el transporte por carreteras federales, estatales, municipales y rurales( en todo tipo terreno) 
de la Región Sur, asimismo el proveedor deberá instalar una base de operaciones a una distancia máxima de 10 kilómetro, de la Terminal de 
Almacénamiento y Distribución Villahermosa, Tabasco., de Pemex Refinación ubicada en el Municipio del Centro, Tabasco, los días lunes a domingos en el 
horario de entrega de las 24 horas del día. 

• Plazo de entrega: a partir de la fecha de inicio y hasta el 31 de diciembre de 2003. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se 
hace exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Las bases de licitación podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatoria adquirirlas para participar. 

• Para adquirir las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de Pemex Exploración y Producción R. S., los interesados deberán presentar copia 
de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 165520) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 075 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de pavimentación del Camino Nuevo 
Xochimilco-Presa Peñitas (3ra. etapa 2.6 kilómetros) Municipio Ostuacán, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-

075-02 
$1,727.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,570.00 

22/08/2002 20/08/2002 
16:30 horas 

19/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
16:30 horas 

4/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución (días)  

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de obra de pavimentación 22/10/2002 70 $1’200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de 

la Superintendencia de Licitaciones, R.S., en la planta baja del Centro Técnico Administrativo de P.E.P., avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-37, ingeniero Luis Felipe Vidal 
Hernández, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco Banamex, S.A., que se encuentra dentro de las 
instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de concursos número 01-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala 
de concursos número 01-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de concursos número 01-H de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en previa reunión con el ingeniero Miguel Angel Ortega 
Olvera en la Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, edificio 4, segundo nivel, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: Nuevo Xochimilco, Estado de Chiapas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en infraestructura caminera, pavimentación 
de camino con mezcla asfáltica, la capacidad técnica mediante la presentación de currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la 
capacidad financiera mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en sus 
propuestas un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; para el representante legal: nombre del apoderado, documentar el número y fecha 
de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó. En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a 
veinte días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para adquirir las bases en la ventanilla de venta de bases de P.E.P. los licitantes deberán presentar copia de su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 165521) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: CACTUS SITIO GRANDE 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 051 
 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     404 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de ductos de recolección y 
transporte del Sector Cactus Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

052-02 
 $2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
 $2,185.00 

28/08/2002 23/08/2002 
12:00 horas 

20/08/2002 
9:00 horas 

3/09/2002 
9:00 horas 

10/09/2002 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de ductos de 
recolección y transporte del Sector 

Cactus Sitio Grande 

21/10/2002 383 días 
naturales 

$4’515,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma a Estación 

Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62 extensión 38-524, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en la sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma 
a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, colonia Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en 
carretera Reforma 
a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de agosto de 2002 a las 9:00 horas, en las oficinas de la coordinación de mantenimiento, 
ubicadas en Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* Ubicación de la obra: Sector Cactus Sitio Grande. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
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* No se otorgarán anticipos. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y de 

conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo a lo indicado en el 
formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
* Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
* Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 

contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración 
y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, Pidiregas 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 165522) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

PROYECTO: ANTONIO J. BERMUDEZ 
PIDIREGAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 054 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitar tanque de almacenamiento TV-2 de 
55,000 Bls., en Batería Samaria III, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

055-02 
$2,370.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,312.00 

28/08/2002 23/08/2002 
16:30 horas 

22/08/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
16:30 horas 

10/09/2002 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 Rehabilitar tanque de 
almacenamiento TV-2 de 55,000 
Bls., en Batería Samaria III 

21/10/2002 360 días 
naturales 

$2'100,000.00 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Reforma-Juárez sin 

número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 9933) 10-62-62, extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la 
sucursal del banco Banamex, S.A. que se encuentra dentro de las instalaciones de la Zona Industrial Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2002 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera 
Reforma-Juárez 
sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de septiembre de 2002 a las 16:30 horas, en la 
sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de 
Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera Reforma-Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

 La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, en carretera 
Reforma-Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2002 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, 
ubicadas en Cactus 43, Reforma, Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

 Ubicación de la obra: Batería Samaria III. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 No se otorgarán anticipos. 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de acuerdo a lo establecido en las reglas de licitación y 
de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifiesta que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representado, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de acuerdo 
a lo indicado en el formato L, proporcionado en las bases de licitación. 

3. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán presentar en un documento el acuerdo de participar en forma conjunta para 
presentar la proposición de acuerdo con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas). 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 

 Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos provienen de financiamientos, los 
contratistas deberán de entregar a Pemex Exploración 
y Producción, la documentación que se requiera por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal, Pidiregas. 

 
REFORMA, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION SUR 
ACT. RAMON T. A. FIGUEROLA PIÑERA 

RUBRICA. 
(R.- 165523) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
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GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de licencias de software, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06780001-012-02 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

27/08/2002 27/08/2002 
10:00 horas 

3/09/2002 
9:00 horas 

6/09/2002 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de partidas representativas de un total de nueve Cantidad Unidad de medida 
1 C870000074 Cristal Reports V.8 profesional 17 Licencia 
2 C870000074 Office estándar versión XP (400) y otras licencias Microsoft (711) 1,111 Licencia 
3 C870000074 Actualización SPSS V.10 3 Licencia 
4 C870000074 Winzip V.8 500 Licencia 
5 C870000074 Dreamweaver 4 5 Licencia 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

1971, torre III, piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-61-22, del 13 al 27 de agosto de 2002, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en la convocante y abierto a las condiciones del Sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, la apertura de las propuestas económicas, se 
efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas. Estos eventos se realizarán en calle interior nivel jardín, Insurgentes Sur número 1971, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Plaza Inn, Insurgentes Sur 1971, torre IV, piso 2, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
• Tiempo de entrega: cuatro semanas a partir de la formalización y entrega del contrato. 
• El pago se efectuará a los 10 días naturales, posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada y recibidos los bienes a entera satisfacción. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
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SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
LIC. RAUL DE LA MORA FORTUN 

RUBRICA. 
(R.- 165524) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 013 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-030-02 UNIDAD LICITADORA  

$1,400.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

21/08/2002 21/08/2002 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

27/08/2002 
10:00 HORAS 

29/08/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 PROYECTO EJECUTIVO PARA LA ADECUACION DEL REENCARPETADO DE 

PISTA 02-20, RODAJES ALFA, BRAVO, PLATAFORMA DE AVIACION COMERCIAL 
Y GENERAL, ASI COMO CONSTRUCCION DE GOTAS DE RETORNO EN 

CABECERAS 02-20, EN EL AEROPUERTO DE GUAYMAS, SON. 

11/09/2002 91 
DIAS NATURALES 

$500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-031-02 UNIDAD LICITADORA  

$1,400.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

21/08/2002 21/08/2002 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

27/08/2002 
11:00 HORAS 

29/08/2002 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 PROYECTO EJECUTIVO PARA LA REESTRUCTURACION DEL RODAJE ALFA EN 

EL AEROPUERTO DE CIUDAD OBREGON, SON. 
11/09/2002 60 

DIAS NATURALES 
$500,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-032-02 UNIDAD LICITADORA  

$750.00 
COSTO EN compraNET: 

$650.00 

22/08/2002 22/08/2002 
15:00 HORAS 

22/08/2002 
14:00 HORAS 

28/08/2002 
10:00 HORAS 

2/09/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 COLOCACION DE MALLA EN LINDERO PERIMETRAL EN EL 

AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 
19/09/2002 88 

DIAS NATURALES 
$750,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09085002-033-02 UNIDAD LICITADORA  

$1,400.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

21/08/2002 21/08/2002 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

27/08/2002 
12:00 HORAS 

29/08/2002 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
2030000 PROYECTO EJECUTIVO DE AMPLIACION DE PISTA 09-27, AMPLIACION DE 

ANCHO DE LA PISTA, REFORZAMIENTO DE LA PISTA 09-27, RODAJE Y 
PLATAFORMA DE AVIACION COMERCIAL 

EN EL AEROPUERTO DE PALENQUE, CHIS. 

11/09/2002 90 
DIAS NATURALES 

$500,000.00 

 
• UBICACION DE LOS PROYECTOS Y LA OBRA: AEROPUERTOS DE GUAYMAS, SON., CIUDAD OBREGON, SON., CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., Y 

PALENQUE, CHIS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSIONES 3604 O 3609 DE LUNES 
A VIERNES, DE 10:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL I.V.A.). 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS 

PARA CADA LICITACION EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
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FEDERAL, EN LA SALA PARA LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION, UBICADA EN EL AREA DE DISEÑO, A UN COSTADO DE LA 
UNIDAD DEPORTIVA DE OFICINAS GENERALES DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 09085002-032-02, SE EFECTUARA EN LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO; EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% UNICAMENTE PARA LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: A) DOCUMENTACION 

COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES PRESENTADO CURRICULUM Y DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DEL LICITANTE; EN EL CASO DE LAS LICITACIONES NUMEROS 
09085002-030-02 Y 09085002-031-02 Y 09085002-033-02, COMPROBAR QUE HA REALIZADO POR LO MENOS (2) PROYECTOS EJECUTIVOS DE 
REESTRUCTURACION, AMPLIACION Y REENCARPETADOS DE PISTAS Y RODAJES EN AEROPUERTOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA 
MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO 
QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O 
RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE 
LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO EL 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN 
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS 
NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LO PROTOCOLIZO. 2.- PARA PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE 
CON FOTOGRAFIA. 3.- PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, EL CONTRATO RESPECTIVO. 
4.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR DEBERA PRESENTARSE 
INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE 
PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL 
CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA (PLIEGO DE REQUISITOS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO 
RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS; 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA; CONTRA ESTA 
RESOLUCION, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA LOS PROYECTOS LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE DEBERAN FORMULAR EN 
PARCIALIDADES CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO; POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR 
DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS, ESTAS SE 
INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES DE LA LICITACION NUMERO 09085002-032-02, POR compraNET DEBERAN RECOGER 
LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACION EN LA GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS EN DIAS HABILES. 

 
MEXICO, D.F., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 165527) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 

PALENQUE, CHIAPAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentaciones de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085064-003-02 Unidad licitadora: 
$1,000 

compraNET: 
$900 

20/08/02 20/08/02 
10:00 horas 

20/08/02 
9:30 horas 

27/08/02 
11:00 horas 

28/08/02 
12:00 horas 

 
Clave ESC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Remodelación de almacén para residuos peligrosos, construcción de 
patio de maniobras y obras complementarias (2a. etapa) en el Aeropuerto 

Internacional Palenque 

5/09/02 45 días $200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional Palenque, Chiapas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la administración del Aeropuerto 
Internacional Palenque, ubicada en la carretera federal Catazajá-Rancho Nuevo  kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas o a los teléfonos (01-916) 34 5-15-81 y 5-16-92, fax (01-916) 34 5-16-92. La forma de pago es, en 
convocante, en cheque certi ficado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (estos 
importes incluyen el I.V.A.). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que están indicados, en las oficinas de la administración del Aeropuerto Internacional Palenque, 
ubicadas en la carretera federal Catazajá- Rancho Nuevo  kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se realizarán en el Aeropuerto Internacional Palenque, en la fecha y hora indicadas en las bases de licitación, 
ubicado en la carretera federal Catazajá- Rancho Nuevo  kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 

• El acto de presentación de las propuestas técnicas y económicas serán el día y hora indicadas en la licitación, en la administración del Aeropuerto 
Internacional Palenque, ubicada en la carretera federal Catazajá-Rancho Nuevo kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria del capital contable 
requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, b) 
Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares presentado curriculum y documentación complementaria del licitante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los siguientes datos: a) De la persona 
moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando el 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando el nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 2.- Para personas físicas identificación oficial 
vigente con fotografía. 
3.- Presentar escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
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contratación y, en su caso, el contrato respectivo. 4.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 6.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, y Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del 
organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de supervisión conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias 
técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la administración del 
Aeropuerto Internacional Palenque. 

 
PALENQUE, CHIS., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 
LIC. JOSE LUIS HERNANDEZ CANO 

RUBRICA. 
(R.- 165529) 

PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) 
licitación(es) para la contratación de los trabajos descritos a continuación, que se llevarán a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 
Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576004-101-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

22/08/2002 22/08/2002 
18:00 horas 

22/08/2002 
17:00 horas 

28/08/2002 
18:00 horas 

4/09/2002 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento correctivo a válvulas y conexiones de sistemas de proceso en 
operación conduciendo agua, aire condensado, vapor e hidrocarburos en líneas y 

equipos, a base de inyección de elastómeros en los sectores operativos de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

23/09/2002 69 $400,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-102-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

30/08/2002 30/08/2002 
10:00 horas 

30/08/2002 
9:00 horas 

5/09/2002 
10:00 horas 

12/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de la línea de transmisión de 13.8 kV al Río Ramos 30/09/2002 21 $700,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576004-103-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

30/08/2002 30/08/2002 
15:00 horas 

30/08/2002 
14:00 horas 

5/09/2002 
15:00 horas 

12/09/2002 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Inspección externa por métodos no destructivos a recipientes esféricos de 
almacenamiento de gas FB-301ª, FB-301B, FB-306 (TE-306), TE-100, TE-104, 

TE-105 y TE-152 la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

30/09/2002 26 $825,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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18576004-104-02 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

11/09/2002 11/09/2002 
10:00 horas 

11/09/2002 
9:00 horas 

17/09/2002 
10:00 horas 

24/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro, instalación, pruebas y puesta en operación de sistemas de detección 
de humo en la planta San Rafael, Boca Toma Guadalupe, Boca Toma La Silla  

y otras áreas de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

10/10/2002 83 $1’125,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-105-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

11/09/2002 11/09/2002 
15:00 horas 

11/09/2002 
14:00 horas 

17/09/2002 
15:00 horas 

24/09/2002 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de la caldereta E-47, de la planta catalítica No. 2 de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

10/10/2002 60 $850,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-106-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

13/09/2002 13/09/2002 
10:00 horas 

13/09/2002 
9:00 horas 

19/09/2002 
10:00 horas 

26/09/2002 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Integración de las líneas de sosa gatada de las diferentes plantas de proceso al 
cabezal general hacia tanques FB-5907 A/B de la planta de sosas gastadas de la 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta Jiménez, N.L. 

14/10/2002 10 $350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-107-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

13/09/2002 13/09/2002 
15:00 horas 

13/09/2002 
14:00 horas 

19/09/2002 
15:00 horas 

26/09/2002 
15:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y aplicación de impermeabilizante en losas de azotea de 
subestaciones eléctricas No. 1, Comb. No. 1, 1C, área 58, casa de bombas No. 

4, 4B, casa  
de bombas No. 5, 5E ventas, 5F I.M.P., 5G GPC, 9 casa de cristal, central 

contraincendio No. 1, en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

14/10/2002 63 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576004-108-02 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

23/08/2002 23/08/2002 
18:00 horas 

23/08/2002 
17:00 horas 

29/08/2002 
18:00 horas 

5/09/2002 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Revisión limpieza y reparación de torres DA-1, DA-2 y recipientes FA-51, 
FA-52, FA-03 y FA-04, de la planta reductora de viscosidad de la Refinería  

Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta Jiménez, N.L. 

16/09/2002 21 $850,000.00 

 
• Origen de los fondos: propios según oficio de autorización número 801.1-0022 de fecha 10 de enero de 2002 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y mediante la publicación del Presupuesto de Egresos de la Federación en el Diario Oficial de fecha 1 de enero de 2002. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa 

kilómetro 36.5, número S/N, colonia S/N, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 828-28-4-29-15, los días de lunes a viernes en días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases será de la siguiente manera: 
• En convocante, el trámite que debe realizarse desde que se solicitan las bases en el Departamento de Administración de Contratos hasta la emisión de 

la facturación correspondiente, misma que a continuación se enuncia: 
1.- EI licitante deberá presentarse en la Unidad de Recursos Financieros (Departamento de Contabilidad) para la expedición de ficha de depósito, por 

lo que deberán presentar el documento que le expidió el área contratante para la solicitud de las bases. 
2.- La ficha de depósito está referenciada de acuerdo al procedimiento Invernet Cobranza con Recibo, cuyos ingresos se efectúan en forma automática 

a la cuenta concentradora para ese tipo de ingresos a nombre de Pemex Refinación. 
3.- EI interesado se presentará con la ficha de depósito y efectuará su pago en sucursal de la institución bancaria Scotiabank Inverlat, la que le 

expedirá el comprobante respectivo y/o sello de la ficha de depósito. 
4.- Efectuado el pago el contratista acudirá al área convocante para comprobar el pago efectuado, y que se le entreguen las bases. 
5.- A partir de la fecha en que el interesado realizó el pago se consideran cinco días hábiles para que la gerencia de tesorería valide depósito y cambie 

a status de pagado la ficha de depósito que originalmente se emitió, y proceda la unidad de recursos financieros del centro de trabajo a generar la 
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factura correspondiente a nombre del interesado (proveedor, contratista, prestador del servicio), misma que estará disponible para su entrega 
canjeable con la ficha de depósito. 

• En compraNET: la adquisición de las bases se realizará a través del sistema de pago de banco, utilizando los recibos generados para el efecto por 
comprante. No se aceptarán recibos que contengan el sello de pago en el banco respectivo, con fecha posterior al límite señalado para la venta de bases en 
la 
convocatoria correspondiente. 

• Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día en que se lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cual 

pretende concursar. 
• Las juntas de aclaraciones y la apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y hora arriba señalados, en la sala de licitaciones 

electrónicas del Departamento de Administración de Contratos, ubicada en la explanada de la planta baja del edificio técnico administrativo de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, número S/N, colonia S/N, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, N.L. 

• Los licitantes que a su elección opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4 ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos: 01-55-
52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar ninguna parte de las obras. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, 

que serán utilizados en la ejecución de los trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A. Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria incluyendo los nombres, 
números de teléfonos, direcciones y número de fax, de los propietarios a quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los 
trabajos realizados y la fecha de cuando dichos trabajos fueron terminados (anexar copias de carátulas de contrato y acta de recepción). 

B. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe 
total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades (anexar copias de carátulas de contrato). 

C. Los grupos empresariales o consorcio que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple de asociación en participación y en 
caso de resultar con asignación favorable, deberán formalizarlo de acuerdo a la ley mexicana y ante notario público, en ambos casos demostrarán 
fehacientemente las obligaciones solidarias y mancomunadas para participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o 
grupos de empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y participación, asimismo, cada uno 
de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o 
consorcios que la compañía que encabece el grupo será la líder de la asociación y único medio de comunicación con Pemex Refinación. En general, 
para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán sujetarse a lo previsto en el artículo 28 del reglamento de la la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
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2. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números telefónicos y de fax para 
recibir comunicados. 

3. Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4. Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2001 o estado financiero auditado por contador externo a la compañía (anexar copia de la 

cédula profesional del auditor y registro de Hacienda como auditor). 
• Con base en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la Administración Pública Federal, Centralizada y 

Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, no se aceptarán cambios, modificaciones o 
sustitución de las compañías que los integran de tal suerte que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser 
registradas, será motivo 
de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
de participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, será motivo 
suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que forme parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones cumplan con los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por 
el licitante 
y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia 
en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del proyecto. 
• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor del ponente que reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de 
la obra 
y presente la postura más baja. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a veinte días naturales después de que la supervisión de Pemex 
Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura, en el Departamento de Administración de Contratos. 

• Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos y también de acuerdo a lo indicado 
en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que 

en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01 (8) 284-29-15 o 
fax 01 (8) 284-01-77 al 80, extensión 22144. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado. 
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• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría, Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

JEFE DE LA UNIDAD DE EVALUACION Y PROGRAMACION 
ING. DIONISIO O. GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 165530) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Reposición de recubrimiento dieléctrico y limpieza e inertización de tuberías del Sector Cárdenas Mora, Activo Bellota Chinchorro. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575065-059-02  $1,465.00 
Costo en compraNET: 

 $1,395.00 

22/08/2002 21/08/2002 
9:00 horas 

20/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
12:00 horas 

6/09/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de recubrimiento dieléctrico y limpieza e inertización de tuberías del 
Sector Cárdenas Mora, Activo Bellota Chinchorro 

21/10/2002 486 $1'765,354.00 

 
Mantenimiento a la obra civil en baterías, compresoras y campos del Sector Cárdenas-Mora del Activo Bellota Chinchorro 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575065-060-02  $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,142.00 

23/08/2002 21/08/2002 
12:00 horas 

20/08/2002 
9:00 horas 

29/08/2002 
9:00 horas 

5/09/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a la obra civil en baterías, compresoras y campos del Sector 
Cárdenas Mora del Activo Bellota Chinchorro 

21/10/2002 486 $320,000.00 

 
Mantenimiento correctivo a ductos de los campos Cárdenas Mora 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     421 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575065-061-02  $1,093.00 
Costo en compraNET: 

 $1,040.00 

22/08/2002 20/08/2002 
9:00 horas 

19/08/2002 
9:00 horas 

28/08/2002 
9:00 horas 

4/09/2002 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento correctivo a ductos de los campos Cárdenas Mora 21/10/2002 730 $3'208,255.00 
 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (933) 334-38-
65, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

 La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye 
I.V.A. 

 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para las licitaciones 18575065-059-02, 18575065-060-02 y 18575065-061-02 en la sala de concursos 
número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

 Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuarán en la 

sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la Administración del Activo, prolongación avenida Juárez sin número, 
colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

 Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en las oficinas del Sector Cárdenas Mora, para las licitaciones 18575065-059-02 y 18575065-061-02 
con el ingeniero José Ortiz Hernández, extensión 34-223 y para la licitación 18575065-060-02 con el ingeniero Raúl Baltazar Brito, extensión 34-237. Los 
participantes deben cumplir obligatoriamente con las normas de seguridad industrial en materia de equipo de protección personal durante las visitas 
técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así como 
casco de seguridad y gafete de identificación. 

 Ubicación de la obra: para las licitaciones 18575065-059-02 y 18575065-060-02 en los Campos Cárdenas y Mora, ubicados en diversas comunidades del 
Municipio de Cárdenas Tab. Para la licitación 18575065-061-02 será en los Campos Cárdenas, Mora y Chipilín, ubicados en diversas comunidades de los 
Municipios de Cárdenas y Huimanguillo, Tabasco. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Se podrán subcontratar partes de la obra para las licitaciones 18575065-059-02 y 18575065-061-02. Para la licitación 18575065-060-02 no se podrán 

subcontratar partes de la obra. 
 No se otorgarán anticipos. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para las licitaciones 18575065-059-02 y 18575065-061-

02 experiencia de cinco años en trabajos similares. Para la licitación 18575065-060-02 experiencia de tres años en mantenimiento civil. La capacidad 
financiera, mediante documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados 
de los últimos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los 
más actualizados  
a la fecha de la presentación de propuestas. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
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 Los licitantes interesados en participar en esta licitación deberán acompañar en su propuesta técnica un escrito mediante el cual la persona moral 
manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la 
persona moral, clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. En caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 

 El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente no 
será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

 Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como el artículo 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 

contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas 
con las Mismas). 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
 

COMALCALCO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

 BELLOTA CHINCHORRO 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 165531) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipamiento de instructores comunitarios, 
auxiliares de operación y comunidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11150015-003-
02 

$905.00 
Costo en compraNET: $822.00 

21/08/2002 21/08/2002 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/08/2002 
11:00 horas 

2/09/2002 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Mochilas 3,093 Pieza 
2 C750200000 Manga de hule 3,093 Pieza 
3 C750200000 Gorras 3,093 Pieza 
4 C750200026 Cobertores 3,093 Pieza 
5 C120000020 Cantimplora 3,093 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida José Francisco Ruiz 
Massieu número 2, colonia Fraccionamiento Villa Moderna, código postal 39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfonos 01 (747) 472 65 90 y 472 65 
37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, las bases están disponibles en forma 
impresa cuyo costo será cubierto con cheque certificado o de caja o efectivo a nombre del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2002 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación del CONAFE en Guerrero, 
ubicada en avenida José Francisco Ruiz Massieu número 2, colonia Fraccionamiento Villa Moderna, código postal 39070, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación del CONAFE en Guerrero, avenida José Francisco Ruiz Massieu número 2, colonia Fraccionamiento Villa Moderna, código postal 
39070, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de septiembre de 2002 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación del CONAFE en 
Guerrero, avenida José Francisco Ruiz Massieu número 2, colonia Fraccionamiento Villa Moderna, código postal 39070, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a la matriz de distribución del anexo II, de los documentos de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días a la fecha en se que haga exigible el pago, una vez presentada la documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL EN GUERRERO 

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 165532) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11150028-002-
02 

$905.00 
Costo en compraNET: 

$822.00 

23/08/2002 23/08/2002 
16:00 horas 

No habrá visita 
a las instalaciones 

30/08/2002 
11:00 horas 

6/09/2002 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C660400010 Cartoncillo (manila, culpes, caple y otros) 131,215  Pliego 
2 C660400010 Cartoncillo (manila, culpes, caple y otros) 131,215 Pliego 
3 C660400010 Cartoncillo (manila, culpes, caple y otros) 131,215 Pliego 
4 C660400010 Cartoncillo (manila, culpes, caple y otros) 131,215 Pliego 
5 C660400010 Cartoncillo (manila, culpes, caple y otros) 131,215 Pliego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan José Ríos número 265, 

colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 (667) 13-50-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es en convocante, las bases están disponibles en forma impresa cuyo costo será cubierto con cheque, efectivo o depósito 
bancario a nombre del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) número de cuenta 20361-2 Bancomer, En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2002 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación de CONAFE, ubicada en 
Juan José Ríos número 265 Poniente, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de agosto de 2002 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de las oficinas de la Delegación del CONAFE, Juan José Ríos número 265 Poniente, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, 
Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de septiembre de 2002 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Delegación de CONAFE, Juan 
José Ríos número 265 Poniente, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en los lugares indicados en las bases de esta licitación; los días de lunes 

a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales, a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor acredita la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares 

de destino indicados en la matriz de distribución incluida en los documentos de licitación a entera satisfacción de la Delegación Estatal del CONAFE en 
Sinaloa, mediante la presentación de la facturas correspondientes, acompañadas de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con acuse de 
recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 
DELEGADO ESTATAL 

CARLOS FRANCISCO MONTENEGRO VERDUGO 
RUBRICA. 

(R.- 165533) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
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Mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de alumbrado e instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios y urbanización de los activos Bellota-
Chinchorro y Luna 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575065-

014-02 
$1,561.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,419.00 

27/08/2002 23/08/2002 
11:00 horas 

22/08/2002 
9:00 horas 

2/09/2002 
9:00 horas 

9/09/2002 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Reposición e instalación de lámpara fluorescente de 

encendido rápido forma de "U", tipo Curvalum de 32 
watts luz de día, Curvalum 6", con base G-13 Bipin, 
D-25 MM, L-572 MM, Bulbo T-8, flujo luminoso 2850 

LM. vida promedio 20,000 Hrs. CAT F32T8. 

450 Pieza 

2 C810800000 Reposición e instalación de lámpara fluorescente 
tipo Slim-Line, luz de día, de 75 watts, de arranque 
instantáneo casquillo FA-8, Bulbo T-12, 5450 LM, 

D-38 MM, L-2438 MM. 

430 Pieza 

3 I330000000 Reposición e instalación de balastro electrónico 
para operar dos lámparas de encendido rápido 

fluorescente forma "U" Curvalum F32T8, O F25T8, 2 x 
32 watts con protector térmico, 127 volts, 60 HZ, 

0.525 amper Cat L232 127 R&N2 encendido rápido 

210 Pieza 

4 I330000000 Reposición e instalación de balastro magnético,  
2 x 75 watts, para lámpara fluorescente Slim-Line 
T12, 127 volts, 60 HZ, 1.1 amper, Cat. EI-275-127;  

encendido instantáneo 

195 Pieza 

5 I330000000 Reposición e instalación de acrílico tipo nido de 
abeja para luminarias fluorescente tipo cajón con las 
siguientes medidas 122 cms. de largo x 30 cms. de 

ancho 

1,160 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en Prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, teléfono (933) 334-38-
65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 
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• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del 
Activo, ubicado en Prolongación avenida Juárez 
sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las oficinas de la Gerencia de Mantenimiento y Logística con el ingeniero Javier Gómez González extensión 34-
054. Los participantes deben cumplir obligatoriamente con las Normas de Seguridad Industrial en Materia de Equipo de Protección Personal durante las 
visitas técnicas, consistentes en ropa de trabajo de algodón con el logotipo de la compañía, zapatos con suela antiderrapante y casquillo de protección, así 
como casco de seguridad y gafete  
de identificación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura 
de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará en la sala de concursos número 1 del Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración 
del Activo, Prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ranchería Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Zona Industrial, Zona Habitacional y Centro de Comalcalco, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 446 días naturales. 

• El pago se realizará: se pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción en la ventanilla única de la 
factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para P.E.P. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
COMALCALCO, TAB., A 13 DE AGOSTO DE 2002. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 165534) 
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AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 561/2000-III, promovido por Rosalío Latabán Angelito por su 
propio derecho y en representación de la personal moral Centro Llantero General de Acapulco, S.A. de 
C.V. y Angela Arellano Adame, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
Juventino Arellano Marín, contra a actos del magistrado presidente de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y de otras autoridades, el ciudadano Juez 
Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó que se publicara el 
siguiente auto que a la letra dice: 
Chilpancingo, Guerrero, a ocho de febrero de dos mil uno. 
Se hace del conocimiento de Carlos Barba Torres, que le resulta el carácter de tercero perjudicado, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo, que dentro del juicio de amparo 
indirecto número 561/2000-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, promovido por Rosalío Latabán Angelito por 
su propio derecho y en representación de la personal moral, Centro Llantero General de Acapulco, S.A. 
de C.V. y Angela Arellano Adame, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes 
de Juventino Arellano Marín, contra a actos del magistrado presidente de la Primera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad y de otras autoridades; por tanto, se 
le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publiquen en los estrados de este 
órgano de control constitucional. 
Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 
Chilpancingo, Gro., a 8 de febrero de 2001. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. José Alfredo Gutiérrez Barba 
Rúbrica. 

(R.- 164035) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Por medio del presente se notifica a José Raúl Padilla Sáenz, que en auto de doce de junio del año 
dos mil dos el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en Morelia, Michoacán, admitió la demanda, 
que promoviera Enrique Morales Ruiz Esparza, apoderado de la negociación mercantil denominada 
Morelia Zapateros, S.A. de C.V., contra actos del magistrado de la Segunda Sala Civi l del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, que hizo consistir, en la resolución dictada el 
dieciséis de mayo del año dos mil dos, dentro del toca número I-136/2002, por la que se revocó la 
resolución pronunciada por el Juez Cuarto de lo Civil, en el incidente de falta de personería dentro del 
juicio ordinario civil número 514/2001, que sobre desocupación y entrega de inmueble promovió 
Alejandro Cruz Jiménez, contra la negociación mercantil antes mencionada, se hace saber que el juicio 
de garantías quedó registrado bajo el número I-447/2002 y que dentro del mismo se le señaló como 
tercero perjudicado, por lo que deberá comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación del presente 
edicto, que queda a cargo de la parte quejosa, la que deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; en el concepto que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista; se 
notifica que se encuentran fijadas las diez horas del treinta de julio del año en curso, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 
Atentamente 
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Morelia, Mich., a 27 de junio de 2002. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Martha Bibriezca Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 164480) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 455/2002-IX, promovido por Laboratorios Kener, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado y representante legal Manuel García 
Pimentel Caraza, contra actos de la Novena Sala Civil y Juez Vigésimo Sexto del Arrendamiento 
Inmobiliario, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha diez de julio de dos 
mil dos, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte tercero perjudicada a Renovación, 
Sociedad Anónima, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir 
del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en el Juzgado la demanda de 
garantías y demás anexos exhibidos a su disposición, apercibido que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán en términos de lo dispuesto 
por la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las once horas del 
veintitrés de julio de dos mil dos, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, en acatamiento 
al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la 
parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Novena Sala Civil y Juez Vigésimo Sexto del 
Arrendamiento Inmobiliario, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y como 
tercero perjudicado a Renovación, Sociedad Anónima, y precisa como acto reclamado de la Novena 
Sala Civil del Distrito Federal, la sentencia de veinticinco de abril de dos mil dos, publicada en el 
Boletín Judicial el día veintiséis de abril del presente año, dictada en el toca 1264/2000-2, deducido del 
juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario seguido por Renovación, Sociedad Anónima, en 
contra de Laboratorios Kener, Sociedad Anónima de Capital Variable, y del Juzgado Vigésimo Sexto de 
lo Civil del Distrito Federal, se reclama la ejecución de la sentencia de veinticinco de abril de dos mil 
dos, así como de la sentencia interlocutoria de veinte de febrero del año en curso, dictada en los autos 
del juicio de controversia de arrendamiento, seguido por Renovación, Sociedad Anónima en contra de 
Laboratorios Kener, Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente 251/2000, y que resolvió el 
incidente de liquidación de rentas en ejecución de la sentencia definitiva. 
México, D.F., a 15 de julio de 2002. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Dolores López Avila 
Rúbrica. 

(R.- 164488) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Centro Papelero Reyco, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En amparo 195/2002-III, promovido por Jorge González Moncayo, contra actos Juez Octavo Mercantil 
ciudad y otras, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca conducto representante legal, 
en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 
Guadalajara, Jal., a 17 de julio de 2002. 
El Secretario 
Lic. Vidal Cuevas Barba 
Rúbrica. 

(R.- 164697) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 
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EDICTO 
Grupo Corporativo Genésis, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero perjudicado 
En el Juicio de Amparo número 496/2002, promovido por Banco Internacional, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital a través de su apoderado Arturo Vázquez Vázquez, 
contra actos de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, señalando como acto 
reclamado la sentencia dictada por dicha sala en el toca de apelación 65/2002. Por acuerdo de trece 
de junio de dos mil dos se ordenó su emplazamiento al Juicio de Amparo en comento por medio de 
edictos para que se presente a este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días siguientes a la 
última publicación del mismo; asimismo, señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que de no hacerlo así, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista, de acuerdo con lo previsto en la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría del mismo, copia simple de la demanda, a fin de que esté 
en aptitud de apersonarse en el citado juicio de garantías. Para su publicación por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Puebla, Pue., a 19 de junio de 2002. 
La Actuaria 
Lic. María Florencia Sosa Velásquez 
Rúbrica. 

(R.- 165039) 
Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
EDICTO DE NOTIFICACION 
EL ciudadano licenciado Arturo Javier Cavazos Cadena, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Civil de este Distrito Judicial de Saltillo, dictó dentro de los autos del expediente número 484/1993 
relativo al Procedimiento de Suspensión de Pagos promovido por Compañía Minera Caopas, S.A. de 
C.V., Materiales Industrializados, S.A. de C.V., Materiales y Triturados El Pilar, S.A. de C.V., Compañía 
Minera Macocozac, S.A. de C.V., Fundidora y Relaminadora de Saltillo, S.A. de C.V., Fabricaciones 
Mecánicas de Saltillo, S.A. de C.V., Super Express Nuevo León, S.A. de C.V., Santana Armando 
Guadiana Tijerina, Marco Antonio Guadiana Rodríguez, Fermin Guadiana Tijerina, José Luis Guadiana 
Tijerina, José Andres Morales Caballero y Ricardo Enrique Aguirre Rodríguez, señaló las las diez horas 
del día quince de agosto del año en curso, para que tenga verificativo la junta de acreedores, para 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos. Convóquese a los acreedores para que ocurran 
el día y hora indicados a este juzgado a dicha junta, publicándose esta resolución en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la entidad por tres veces consecutivas. Cítese 
a la sindicatura, así como al representante social adscrito y a los Suspensos...” Conste. 
Saltillo, Coahu., a 1 de agosto de 2002. 
El C. Secretario 
Lic. Edgar Arturo García Almanza 
Rúbrica. 

(R.- 165356) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención ciudadana y normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0769/2002 
Expediente: DS/32-D-0037/02 
EDICTO 
Grupo Pochteca, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto 

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35, fracción III, 
70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Octavo Transitorio del Decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, inciso A, fracción XII y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, le notificamos a esa sociedad mercantil el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones 
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administrativas que regulan los artículos 87 y 88, primer párrafo, de la Ley de Adquis iciones y Obras 
Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa, en la presentación de la carta, bajo 
protesta de decir verdad, de fecha 19 de marzo de 1999 en la que declara estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales ante Talleres Gráficos de México, ya que de la documentación que obra en el 
expediente al rubro citado, se desprende que se presentó información no real, toda vez que por oficio 
número 322-SAT-R8-L65-CO-172850, de fecha 21 de mayo de 1999 emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, se señala que esa empresa tiene 5 créditos fiscales a su cargo, no obstante 
haber firmado su promoción bajo protesta de decir verdad, derivada de la adjudicación directa que le 
otorgó Talleres Gráficos de México, para el suministro de: Papel mandarina 70X95 cms. de 80 kg. 120 
grs. a través del pedido 343/9 del 11 de marzo de 1999, con lo cual se ubicaría en el supuesto de la 
fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en 
su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que 
tiene destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en 
esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que 
si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la 
resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 165385) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Publicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0770/2002 
Expediente DS/32-D-0036/02 
EDICTO 
Pegatérmica, S.A. de C.V. 
Presente. 
Con fundamento en los artículos 41 fracción VI de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; Quinto 

Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 35 fracción III, 
70 fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 
fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; octavo transitorio del Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, inciso A, fracción XII y 22 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, le notificamos a esa sociedad mercantil el inicio del 
procedimiento para determinar posibles infracciones e imponerle, en su caso, las sanciones 
administrativas que regulan los artículos 87 y 88, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, ya que probablemente proporcionó información falsa, en la presentación de la carta, bajo 
protesta de decir verdad, de fecha 26 de marzo de 1999 en la que declara estar al corriente en sus 
obligaciones fiscales ante Talleres Gráficos de México, ya que de la documentación que obra en el 
expediente al rubro citado, se desprende que se presentó información no real, toda vez que por oficio 
número 322-SAT-R8-L65-CO-172850, de fecha 21 de mayo de 1999 emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, se señala que esa empresa tiene 8 créditos fiscales a su cargo, no obstante 
haber firmado su promoción bajo protesta de decir verdad, derivada de la adjudicación directa que le 
otorgó Talleres Gráficos de México, para el suministro de: Adhesivo Hot Melt W-4347 seco de 25 kg. 
Marca Pegatérmica, a través del pedido número XX 296/9 del 2 de marzo de 1999, con lo cual se 
ubicaría en el supuesto de la fracción VI del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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Por tal motivo, se le concede un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que surta efectos la presente notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y, en 
su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, 
Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala sur, del edificio que 
tiene destinado la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, sito en avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en 
esta ciudad, en donde además podrá consultar el expediente del presente asunto, apercibiéndole que 
si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad Administrativa procederá a dictar la 
resolución correspondiente. 

Así lo proveyó y firma, el Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 29 de julio de 2002. 
Guillermo Haro Bélchez 
Rúbrica. 

(R.- 165387) 
GRUPO COMERCIALIZADOR E IMPORTADOR CENTAURO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2002 
Activo $0.00 
Suma el activo $0.00 
Pasivo $0.00 
Suma el pasivo $0.00 
Capital $0.00 
Suma de pasivo y capital $0.00 
Liquidación por acción. 0.00 
México, D.F., a 5 de agosto de 2002. 
Liquidador 
C.P. Salvador Serafín Maya 
Rúbrica. 

(R.- 165417) 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Sinaloa 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCT.-645-001/2002 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto del Centro S.C.T. Sinaloa, en 

cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 
Para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, convoca a las personas físicas y/o morales mexicanas que tengan interés en participar en la 
licitación Pública nacional número S.C.T.-645-001/2002 para la enajenación de los siguientes bienes: 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de medida 
A Vehículos terrestres usados   18 Vehículo 
Lote No. I Desecho ferroso proveniente de 
Vehículos. 

24,700 Kgs. Aprox. 

Lote No. II Desecho ferroso de segunda 
proveniente de equipo diverso. 

5,100 Kgs. Aprox. 

Los precios mínimos de venta, los días y horarios de inscripción, así como las fechas de pago, 
retiro de los bienes, se encuentran contemplados en las bases de la presente Licitación. 

Las bases para la presente licitación, tendrán un costo de $ 500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), 
el cual deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, previa identificación de los interesados, en el Departamento de Recursos Materiales del 
Centro S.C.T. Sinaloa, sito en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, 
Culiacán, Sinaloa, del día 13 al 21 de agosto del año en curso, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

Los bienes se encuentran en los diversos recintos oficiales, mismos que aparecen en anexo a las 
bases para la Licitación, en donde se podrán verificar del día 13 al 21 de agosto del año en curso, de 
8:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
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El acto de apertura de ofertas de este concurso se celebrará el día 22 de agosto de 2002, a las 
13:00 horas en la sala de juntas del Centro S.C.T. Sinaloa, sito en la dirección indicada anteriormente, 
en donde se dará a conocer el día y la hora del acto de fallo. 
Los interesados en participar deberán garantizar sus ofertas mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una Institución Nacional Bancaria o Fianza otorgada por una Institución de Fianzas 
debidamente autorizada a elección de los propios interesados, a favor de la Tesorería de la 
Federación, por el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta. 

Las personas a quienes conforme al fallo emitido se adjudiquen los bienes señalados, deberán 
retirarlos previo pago, dentro del plazo señalado en las bases. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Culiacán, Sin., a 13 de agosto de 2002. 
Director General del Centro S.C.T. Sinaloa 

Ing. Clemente Poon Hung 
Rúbrica. 
(R. - 165466) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil 167/01-II, promovido por la Secretaría de Turismo en contra de 
Scott Printing Corporation, el ocho de julio de dos mil dos, se dictó un auto que en lo conducente dice: 

“...con fundamento en lo dispuesto en los artículos 79, 87, 93 fracciones II, III, VI Y VIII, 118, 165 y 
190 del código federal de procedimientos civiles, se le admiten como pruebas: 1. La confesional, a 
cargo de la demandada Scott Printing Corporation, por conducto de la persona que acredite tener 
facultades para absolver posiciones en su nombre, al tener del pliego que dice la oferente exhibe en 
sobre cerrado; por lo que, se señalan la diez horas con veinte minutos del veinticinco de julio del año 
en curso, para que tenga verificativo su desahogo; en tal virtud, toda vez que la citada demandada fue 
emplazada por medio de edictos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del ordenamiento 
legal invocado, cítesele publicando este proveído por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de que comparezca ante este juzgado en la hora y fecha señaladas a absolver 
posiciones en los términos precisados; apercibida que de no hacerlo, sin justa causa, se le tendrá por 
confesa de todas las posiciones que se califiquen de legales, con base en lo dispuesto por los 
artículos 104 y 124 fracción I del código adjetivo federal invocado...” 
Asimismo, y en relación al auto antes transcrito en proveído de treinta de julio de dos mil dos, se 
precisó: “... se señalan la diez horas con veinte minutos del dieciséis de agosto del año en curso para 
que tenga verificativo el desahogo de la confesional ofrecida por la actora a cargo de Scott Printing 
Corporation ...- en la inteligencia de que queda subsistente el apercibimiento decretado en la parte 
final del apartado identificado con el número uno del auto de ocho de julio del presente año...”. 

México, D.F., a 31 de julio de 2002. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Ricardo Martínez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 165479) 
Secretaria de Agricultura Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Oficialia Mayor 
Dirección General de Proveeduría y Nacionalización de Bienes y Servicios 
Dirección de Compras 

Subdirección de Inventarios 

CONVOCATORIA 
La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la 
Dirección General de Proveeduría y Nacionalización de Bienes y Servicios, cumpliendo con lo 
establecido en el articulo 134 Constitucional; 79 de la Ley General de Bienes Nacionales y capitulo III 
de las Normas para la administración y baja de bienes muebles de las dependencias de la 
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Administración Pública Federal, convoca a las personas físicas y morales nacionales y extranjeras a 
participar en la licitación publica número SAGARPA-DGPRBS-LP-03/2002, que se llevará a cabo en sus 
oficinas, ubicadas en Avenida 412 número 53, colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. 
Madero, código postal 07920, México, Distrito Federal, a las 11:00 horas del día 28 de agosto de 2002. 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha limite 
para adquirir 
bases 

Inspección dE 
los bienes 

Presentación de 
proposiciones y acto 
de apertura de 
ofertas 

Acto de 
adjudicación 
(fallo) 

SAGARPA-
DGPRBS-LP-
03/2002 

$1,000.00 Del 15 al 26 de 
agosto de 2002 
de 9:00 
a 14:00 horas 

Del 15 al 26 de 
agosto de 9:00 a 
14:00 horas 

28 de agosto 
de 2002 
de 9:00 a 
11:00 horas 

28 de agosto de 
2002 
13:00 horas 

 
Control Descripción general Cantidad Unidad de 

medida 
Precio mínimo de 
venta o avalúo 

1 Cessna bimotor 
T-310-IIR matricula XC-DOF 

1 Pza. $915,000.00 

2 Cessna bimotor 
T-310-II matricula XC-DOA 

1 Pza. $1'060,000.00 

Los bienes serán licitados por unidad, mismos que se localizan en Calle 7 Hangar 63, Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de Toluca, Estado de México y podrán ser verificados del 15 al 26 de agosto 
de 2002 de 9:00 a 14:00 horas previa adquisición de las bases. 
Los interesados podrán obtener las bases y especificaciones en Avenida 412 número 53, colonia San 
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07920, México, Distrito Federal, del 15 al 
26 de agosto de 2002 de 9:00 a 14:00 horas y se entregaran a la presentación de cheque de caja 
expedido por una institución de banca y crédito establecida en la republica mexicana, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por un importe de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), las bases podrán 
ser revisadas por los interesados previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la 
licitación y podrán inscribirse el día 28 de agosto de 2002 de 9:00 a 11:00 horas debiendo presentar el 
concursante, los requisitos señalados en las bases y deposito de garantía de 10% del precio mínimo 
de venta o avalúo, tendrá derecho a participar por una o el total de las aeronaves, con cedulas de 
ofertas independientes. 
La celebración del acto de apertura de ofertas y fallo se efectuara en el mismo domicilio donde se 
celebrara la licitación el día 28 de agosto de 2002 a las 11:00 horas. 
El plazo máximo en que deberán ser retirados los bienes por la persona a quien se le hubiere 
adjudicado, será del 30 de agosto al 27 de septiembre de 2002, de 9:00 a 14:00 horas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos del articulo 8, 
fracción xx, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
La junta de aclaraciones, para resolver posibles dudas de los interesados se realizara el día 27 de 
agosto DE 2002 a las 12:00 horas. en el lugar y términos mencionados en las bases de la presente 
licitación. 
La convocatoria y bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta en la pagina 
electrónica de la dependencia www.sagarpa.gob.mx. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2002. 
El Director General 
Lic. Gerardo Barrios Riveron 
Rúbrica. 

(R.- 165502) 
INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACLARACION AL AVISO DE APERTURA DE LA OFICINA REGIONAL BAJIO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 1 DE 
AGOSTO DE 2002 



Martes 13 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     434 

En el primer párrafo del aviso de apertura de la Oficina Regional Bajío del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de agosto de 2002, dice: 
“... se comunica al público en general que con fecha 1 de agosto de 2002 quedará instalada la Oficina 
Regional Bajío, con domicilio en Paseo del Moral número 106, piso 3, colonia Jardines del Moral, 
código postal 37160 en León, Guanajuato”. 
Debe decir: 
“... se comunica al público en general que con fecha 15 de agosto de 2002 quedará instalada la Oficina 
Regional Bajío, con domicilio en Paseo del Moral número 106, piso 3, colonia Jardines del Moral, 
código postal 37160 en León, Guanajuato”. 
Atentamente 
México, D.F., 2 de agosto de 2002. 
El Director General 
Lic. Jorge Amigo Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 165561) 
SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 
AVISO DE ESCISION 
Hacemos del conocimiento de los contratantes, asegurados, pensionados, beneficiarios y sus 
respectivos causahabientes y acreedores de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, que en 
la asamblea general extraordinaria de accionistas de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, 
celebrada el 28 de junio de 2002, se adoptaron las siguientes resoluciones: 1) Se rectificaron las 
resoluciones adoptadas en la asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad de fecha 
5 de diciembre de 2001, a efecto de modificar el acuerdo de escisión aprobado en dicho acto y dado a 
conocer mediante publicaciones realizadas en los periódicos Excélsior, Universal y en el Diario Oficial 
de la Federación los días 14 y 23 de febrero y 5 de marzo de 2002; y 2) En virtud de la resolución 
anterior, se aprobó la escisión de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa (en adelante la 
escindente), la cual, sin extinguirse, aportará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social, a una 
sociedad de nueva creación que resultará de la escisión la cual se denominará Pensiones Inbursa, 
S.A., (en adelante la escindida). Como consecuencia de la escisión, la escindente operará los ramos 
de vida (sin incluir pensiones), accidentes y enfermedades (sin incluir salud) y daños; y la escindida 
operará los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social. 
Por virtud de la escisión, la escindida recibirá de la escindente a partir de que ésta inicie operaciones, 
entre otros activos y pasivos, la titularidad de la cartera de seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social contratada por la escindente. En este orden de ideas, la escindida asumirá 
las obligaciones y derechos inherentes a ambas porciones de dicha cartera, respondiendo frente a los 
asegurados, pensionados, beneficiarios y sus respectivos causahabientes en los términos 
originalmente contratados con la escindente, aplicándose lo dispuesto en el inciso d) del artículo 228 
bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Efectuada la escisión, la escindente quedará con (cifras reexpresadas al 31 de octubre de 2001, las 
cuales se ajustarán a las cifras que efectivamente se arrojen al surtir efectos la escisión): activos 
totales de $10,078’736,567.20; pasivos totales por $8,762’521,501.41; y capital contable por 
$1,316’215,065.79. 
Por otro lado la escindida, quedará constituida con activos totales por $10,348’166,558.88; pasivos 
totales por $8,795’449,220.10; y capital contable por $1,552’717,338.78 (cifras reexpresadas al 31 de 
octubre de 2001, mismas que se ajustarán a la fecha en que la escisión surta efectos). 
Una vez cumplidos los requisitos de los artículos 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles y realizados los avisos 
y publicaciones a que se refiere el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la escisión surtirá sus efectos en el entendido que la oposición 
de los acreedores no suspenderá este procedimiento, en cuyo caso dicha oposición deberá realizarse 
exclusivamente para los efectos establecidos en el artículo antes referido. 
El texto completo de la resolución de la escisión se encuentra a disposición de los contratantes, 
asegurados, pensionados, beneficiarios y sus respectivos causahabientes y acreedores de Seguros 
Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, en sus oficinas principales ubicadas en avenida de los 
Insurgentes Sur 3500, primer piso, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan en México, Distrito Federal. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficios números 366-IV-3834 y 366-IV-3835 
emitió su conformidad con la escisión descrita en el presente aviso. 
El presente aviso se realiza en cumplimiento y para los efectos previstos en el artículo 66 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
México, D.F., a 7 de agosto de 2002. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 165566) 
 
 


